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México, D.F. 6 de Enero de 1997 

Sr. Dr. Francisco Venegas Trejo 
Director del Seminario de Derecho 
Constitucional y Amparo. 
Facultad de Derecho. 
Presente. 

Muy estimado señ.or Director: 

.· 

Por medio de la presente comunico a Ud., que en mi calidad de asesor del 
pasante Sr. CARLOS BAÉZ SILVA. en la redacción de la tesis intitulada 
"ALGUNOS ASPECTOS DE LAS RELACIONES CONSTITUCIONALES ENTRE 
LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN", que dicho 
trabajo ha quedado concluido. 

Considero que después de haber discutido a111pliamente con el sustentante tanto 
los temas como los diversos capítulos de ese trabajo recepcional. que el mismo 
cumple de manera satisfactoria con tos requisitos reglamentarios, por ser el el 
resultado de una cuidadosa investigación apoyada en una bibliografía abundante y en 
sus conclusiones propone soluciones congruentes con el planteruniento general de 
dicho trabajo. 

En tal virtud. le ruego que si lo considera pertinente. se puedan iniciar los 
trñmites relativos al examen profesional del sustentante. 

Aprovecho la presente oportunidad para enviarle un cordial saludo. con mis 
mejores votos por su ventura personal y familiar. así como el éxito en sus actividades 

académicas en el año de 1997. ~-·~·. ·-·-~ - .· 

(______._..-/ --
Dr. Hé .. 



Sr. o... Francisco Venegas Treja 
Director del Seminario de Derecho Constltuclonal 
y de Amparo 
Facultad de Derecho de la UNAM 
Pres en te 

Muy apreciable Señor Director. 

Con relación a su amable oficio (s/n) del 21 de los corrientes y 
con el cual me hizo llegar. para su revisión. la monografía elaborada por el 
alumno Carlos Báez Silva. sobre "ALGUNOS ASPECTOS DE LAS RELACIONES 
CONSTITUCIONALES ENTRE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA 
FEDERACION" y que sustenta como tesis profesional para la obtención del 
título de Licenciado en Derecho, le dirijo el presente. 

Atendiendo sus indicaciones, procedí con objetividad. realismo 
y on/mus /mperl/ magisterio/ sobre su encomiendo. y con admiración 
racional. académica. moral y científica me percato que se trata de un 
análisis profundo. serlo y muy valioso así como veraz y cñtico .. muy crítico. 
por lo que además de reunir los requisitos formales de fondo y estatutarios 
de la Ley Orgánica y del Reglamento de Exámenes Profesionales de 
nuestra Máxima Casa de Estudios y de nuestra Facultad. debo reconocer 
que un trabajo de ese nivel siempre es bien recibido. pues en él. el 
sustentante y autor acredita con seriedad el conocer una cruda realidad 
que ha venido flagelando nuestra caótica situación poiítlca. juñdica. 
social. administrativa y económica. 



.• 

Resalta el hecho de que el sustentante continúa creyendo en 
el preslc:lenciallsmo mexicano y espera. anhela. que sea en la realldad una 
Institución que acredite velar por la mejoña poblaclonal. el respecto a las 
demás Instituciones que con él confonnan la división de poderes. 

Concretamente. y una vez que se hicieron por el Interesado las 
correcciones sugeridas. el trabajo lnvestlgatorio ha quedado aprobado no 
sólo para el efecto esperado y propuesto. sino Incluso pera empresas más 
ambiciosas por el valor. la decisión, el acendrado amor por México que 
denota. 

Agradezco la fineza de su amable consideración .. haciéndole 
llegar un afectuso y cordial saludo. 

Ciudad Universitaria D.F. a 30 de enero de 1997 
Atentamente 

upar mi raza hablará el espirttu" 

_<7?7$ 
Dr. Roberto Báez Martín-ez 
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INTRODUCCIÓN. 

El iniciar una obra. cualquiera que sea. es empresa ardua .. pero apasionante. Y lo es más 

aún tratándose del t.-abajo final con el que todo estudiante debe acreditar debidamente el 

conocimiento de Ja materia de estudio y las técnicas de investigación más adecuadas para tal 

efecto. El que se tiene entre manos es • por así decirlo. la primera oponunidad que se me ofrece 

para demostrar(me) • no Jo que se supone que ap.-endí en Ja Facultad de Derecho. sino la 

inmensidad de mi desconocimiento. 

En efecto, el primer deseo de quien inicia una tesis profesional es el de brindar un trabajo 

final altamente calificado. que sea reconocido y que le traiga grandes satisf"acciones. Yo no soy la 

excepción. Sin embargo. conf'orme avancé en mi tarea de indagación y posteriormente de 

redacción caí en cuenta que nunca tendría el tiempo suficiente como para empaparme de 

ah.~o/11tame111e todos los conocimientos minimos en Derecho Constitucional. Historia de las Ideas 

Políticas.. Teoría del Estado. Historia Universal y de México, Teoría Política. Derecho 

Parlamentario, Derecho Administrativo y demás. necesarios para producir "La Tesis". 

Me apena decirlo pero debo aceptarlo. el presente trabajo no se terminó. se interrumpió. 

No se finalizó porque no puede decirse que es un texto definitivo. Es resultado de una primera 

aproximación. timida y superficial si se quiere. pero la primera. a partir de la cual he quedado 

prendado de una disciplina que. de por si. me apasionaba y atraía. el Derecho Constitucional. El 

trabajo sólo se interrumpió porque no es sino el inicio. eso pretendo .. de mis posteriores estudios. 
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es un leve ejercicio de iniciación y pr-eparación. Iniciación a la investigación. pr-epar-ación para el 

servicio. 

Hoy día nue:;tro país se encuentra inmerso en un complicado proceso de transformación. 

Lo mismo en la economía que en la política o el derecho, México no es ya el mismo. no será ya 

más el mismo. en el que nuestros padres e incluso nuestros hermanos mayores vivieron. Las 

razones del y para el cambio. de la ""transición ... pueden ser muchos y variados. Los efectos de las 

mutaciones son esperados y serán sufiidos. No es tema dé este trabajo indagar sobre las causas y 

Jos consecuencias de la necesaria transformación integral de nuestro país. 

El tópico al que se dedica este texto es una pane de la llamada ºagenda .. para la uRefonna 

del Estado ... la cual se inscribe en esta gigantesca evolución que se verifica c11 y entre nosotr-os Jos 

mexicanos. Este es un somero acer-camiento a uno de los temas que, por- siempre. me ha 

apasionado. y a la vez es una oponunidad inmejorable para ahondar en mi aprendizaje jurídico, sin 

olvidar que no todo se agota en el texto de la ley. 

En cuanto al contenido del trabajo. tenninaria rápidamente el tema si me limitara a indicar 

que el pr-esente versa sobre la denominada tcoria de la división de poderes. su aplicación general, 

su teleologi~ sus modificaciones contemporineas. su aplicación y deformación en nuestro país. 

Posteriormente realizo un estudio en tomo a los dos órganos políticos principales del Estado 

mexicano. el Ejecutivo y el Legislativo. Trato a cada uno de ellos en sendos capitulas. Finalmente 

realizo un br-eve ejercicio de comparación entre Jos contr-oles (checks and balances) entre los 

mencionados órganos. 

Por lo que toca a la estructura he de decir que es como ta de cualquier- otr-o texto de su 

géner-o. Sin embargo hice el intento por ofrecer en cada capítulo un documento terminado. 
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"redondo". que pueda ser leido o consultado sin necesidad de leer o consultar absolutamente 

todo el conjunto. Traté de dar a cada parte un "estilo propio". intentando hacerlo más o menos 

autónomo del resto del contenido. El objetivo es. bilsicamente, conformar un todo homogéneo 

cuyas panes puedan ser consultadas o manejadas de manera separada sin que tal independencia 

demerite en exceso su contenido. 

Por lo que se refiere a la finalidad del texto, independientemente de que es presentado 

como tesis para obtener el titulo de licenciado en Derecho. tengo que decir que hay una m&s: 

buscar. desde ahora y para siempre. el mejoramiento del país. de este México que hoy necesita del 

apoyo, cooperación y auxilio de todos y cada uno de sus ciudadanos, mas aun de los privilegiados 

que han adquirido (es de suponer) el conocimiento universitario para .. saber cómo•• hacer bien 

las cosas. Esto bien puede sonar soi'\ador. iluso~ puede ser así. en efecto, pero he de confesar que 

esta impresión no me impona. Y si he de hacerlo me confienso soñador. iluso. pero no demagogo. 

Continuando con la finalidad del texto puedo decir que. en el fondo, hay una sola: lograr 

un mejor México. Tal vez pueda sonar demagógico o patriotero. pero no me importa. Lo que en 

verdad me atañe. y mucho. es trabajar, en la trinchera que me toque. por reconstruir este país tan 

vapuleado Y con esto no pretendo ser abanderado de las causas nobles ni mucho menos. Simple 

y sencillamente intento aportar un insignificante grano de arena a la inmensa y á.rida playa de las 

soluciones a tos insolutos problemas del país. 

Como fiicilmente podrá.n adivinar los lectores en el presente trabajo no encontrarán 

soluciones mñgicas, no se presentan modelos de desarrollo infalibles. no previene errores 

decembrinos. ni hace que ip.•w facto sean oídas y vistas las reclamaciones populares. No. 

lamentablemente no he podido ofrecer eso. Pero por ganas no se para. Lo que si es este trabajo 
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es un acercamiento critico a la estructura y funcionamiento de los órganos ejecutivo y legislativo 

estatales. Con el presente trabajo. que hoy pongo a consideración de un sínodo universitario. 

inicia un proceso que espero se prolongue por mucho tiempo. el de la retribución a la sociedad 

mexicana de la oportunidad que me brinda de estudiar en una de sus instituciones más importantes 

y tradicionales. La misma sociedad que mantiene esta Universidad de la que ahora egreso y a la 

que anhelo retornar; esta Universidad que es Nacional y ,es de México, y que por lo tanto debe 

ofrecer a la Nación. a todo México. dignos. capacitados y mejores profesionistas. interesados en 

sus problemas y abocados a buscar las soluciones. Bien. aqui señalo algunos problemas nacionales 

e intento iniciar la búsqueda de soluciones. 

El problema central que analizo: el deficiente funcionamiento del mecanismo de la división 

de poderes para evitar el abuso del poder público en nuestro país. Las interrogantes saltan a la 

vista: ¿Por qué los mexicanos vivimos bajo un sistema de gobierno que permite Ja concentración y 

abuso del poder estatal? Si la Constitución establece la división de Jos órganos del Estado con el 

objeto de que en el ejercicio del poder público no se presenten monopolios ni abusos del núsmo. 

¿Por qué en la práctica el Presidente ha tenido tanto poder? Por otro lado. ¿Es éste totalmente 

libre para hacer y deshacer cuanto le plazca? ¿Tiene limitantes? ¿Alguien lo controla? ¿Por qué el 

Congreso ha visto eclipsada sus funciones y facultades por el Ejecutivo? 

Ahora bien. actualmente sufre una de las mas trascendentales evoluciones políticas en la 

historia del presente siglo. El Estado y la sociedad mexicanos se estitn transformando. Por lo 

pronto el cambio de la sociedad lo dejaremos de lado Pero la llamada "reforma del Estado" es el 

presupuesto básico para entender el porqué de la preocupación y curiosidad que motivaron la 

presente investigación. 
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Hoy día el Estado mexicano está siendo objeto de una modificación, de una refonna de 

su estructura y funcionamiento. Uno de los principales puntos de consenso de los sujetos politices 

del pais es el referente a la necesaria transformación del sistema de gobierno. Las relaciones entre 

el Presidente y et Congreso, así como sus respectivas facultades estin en el tapete de la discusión, 

la consideración. la investigación y la reestructuración. Las dudas aparecen: ¿Cómo acotar los 

poderes del Presidente? ¿Cómo fortalecer al Legislativo? ¿Hemos vivido casi ochenta años bajo 

un sistema estatal de gobierno equivocado? ¿Fué y es inoperable la Constitución de 17? 

¿Debemos modificar nuestro sistema de gobierno. o radicalmente cambiarlo por otro distinto? 

¿Necesitamos elaborar una nueva Ley Fundamental? 

Como se observa. facilidad para pregunta la tengo. ¿tendré la misma para responder? No 

me corresponde contestar. serán ~"ustedes" quienes juzgen. 

Carlos Báez Silva. 
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1 CAPITULO P.Rl'MERO 

LA DIVISION DE PODERES 

Sumario: l. Enunciación del Principio. 11. Trayectoria Histórica. 
111. Términos y Encuentros. IV. Criticas y Alternativas. V. La 

División de Poderes en el Constitucionalismo Posrevolucionario. 

l. Enunciación del Principio. 

·eui soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste.º. Así Jo declara solemnemente el articulo 39 de 

nuestra actual Constitución General de la República. 

Es obvio que a. finales del siglo XX. una declaración como la anterior se considera una verdad 

<frrefutable. Nadie. en absoluto. puede dudar._ dado el desarrollo de la teoria politi~ que el origen de 

todo poder de naturalez.a política se encuentra en una "convención"' celebrada. originalmente, entre los 

11 
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! 
integrantes de una sociedad primitiva y. ~eriormente, entre esta sociedad "organizada" y el 

resultado de esa organización: el Estado. 

Así pues. en 1996. no es factible poner en tela de juicio que. en efecto, todo poder politico 

tiene su origen en el pueblo. Nos plegamos. por tanto, a la opinión del gran maestro Ignacio Burgoa en 

el sentido de que la declaración constitucional de que el poder público. (noción que adelante aclara). 

dimana del pueblo, en ejercicio de su soberanía "en el fondo. no tiene sino un valor teórico" 1 • . • 
Entendemos nosotros que. en otras palabras. lo que nos indica la primera parte del articulo 39 

constitucional es una mera declaración dogmática. 

Y apuntamos Jo anterior en razón de que. aún sintiendo los efectos de la Uamada "tercera ola 

democratiz.adora"2
, existen todavia organizaciones estatales en las cuales una proclama tan democrática 

como la que encierra el citado numeral 39 es simple y llanamente un "atan caduco y bien mirado". mas 

no un principio político-juridico que rija el desarrollo socio-político de aquellas. Lamento decir que 

entre esas organizaciones estatales se coloca (o es colocada) aún la mexi~ a pesar de que la referida 

declaración de radicación de soberanía este catalogada.. por tratadistas y políticos como una de las 

llamadas decisiones políticas fundamentales contenidas en la Carta Magna de 1917. 

Ahora bien.. segiln Sanori. el poder es de quien lo ejerce. de quien .. está donde se encuentran 

las palancas del poder". Aclaremos mas Ja idea y dejémonos llevar de la mano del referido autor'' .. el 

poder se ejerce sobre un destinatario. el gobierno supone que hay gobernados. Poder popular 

1 Burgoa Orihuela. Ignacio. Derecho Constituc1ooal Mexicano. 1• Ed MeXJco. Pomia. 1973, p. 589 
~ Huntington, Samucl P. :!lllLTh1rd Wave. Oernocratizatioo in the Late Twcmieth Centurv Univcrsity of' 
Oklahoma Press. l QQ 1 . 
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¿sob.-e quién? La f"órmula se debe desarrollar por extensión de la siguiente manera: democracia 

es el poder del pueblo sobre el pueblo. gobierno del pueblo sobre si mismo.'d 

Es necesario entender que el pueblo no puede ser detentador efectivo del mismo poder del que 

es titular. Es por esto que. en ejercicio de su soberanía (por definición.. aquello sobre lo cual no existe 

poder alguno). el pueblo mexicano decidió constituirse en una República .-epresentativ~ en otras 

palabras. delegar el ejercicio de un poder no soberano. en tanto que debe sujetarse a la ley. pero si 

público a diversos órganos constitutivos del Estado Mexicano. 

Hoy en día es nuestro parecer que convendría en grado sumo recordar a nuestros gobernantes 

la dif"erencia entre el poder soberano del pueblo y el poder público que ejercen los diversos órganos 

estatales. El pueblo. ejercitando el poder soberano que le es inherente. toma la decisión de organiz.arse 

políticamente". creando una "institución" u organización diferente a la sociedad misma: el Estado. Pero 

esta organizació~ surgida en tanto la existencia y aceptación general de detenninadas normas del 

Derecho. está a su vez limitada en su actuación por ese mismo ordenamiento legal que le dio vida: la 

Constitución. 

Así. el pueblo al delegar el ejercicio de su poder en órganos estatales creados por la ley. éstos 

no desempei\an o ejercen un poder soberano. puesto que tal ejercicio debe estar sometido a la ley que 

le dio origen. de nuevo. la Constitución El Podel" del Estado al sometel"se forzosamente "al orden 

jurídico fundaniental del cual deriva"~. no ejerce un poder soberano (libre de toda atadura). sino que 

·
1 Sartori. Gtov:mru. &1!..t.._<;s_J_a Dcmoc~ MCx1co Instituto Federal Electoral-Tnbunal Federal Elcc::toral 
JQ9J. p. 20 SS. 

~ Kelscn, Hans I@ria Q~r-~cho y del ~~ Trnd. de Eduardo Garcia M3ynes MCxico.UNAM. 
1988, p. 226 
' Burgoa, Ignacio Derecho Constrtucional Mexicano .n1pra nota l. p. 252. 
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ejerce un poder público. cuyo ejercicio ha de hacerse secµndum legem. La reiteración no es gratuita. 

Lo anterior debe quedar lo suficiéntemente claro como para que no haya duda alguna. 

Ya lo dijimos. el poder del Estado es. no uno soberano pero sí uno de imperio. puesto que. 

como poder público puede imponerse a los individuos. 

Regresando un poco sobre lo escrito, consideramos acertada la opinión de Sartori en el sentido 

de que "'el problema del poder no implica tanto la titularidad cuanto el ejercicio"6
. Nuestro país. a lo .. 

largo de su trayectoria histórica.. ha encontrado severos obstáculos en la solución del problema del 

poder~ cierto. en definitiva no todo está mal en este México. pero se puede mejorar. 

Al final del presente siglo se ha demostrado que en efecto. si bien la democracia no es la mejor 

l1WlCra de ejercer el poder político. es la menos mala. Mucha tinta (y sangre) ha corrido sobre el tema 

de la democracia en México. sobre sus adjetivos y fulsas apariciones. Sin embargo. hoy más que nunca. 

es necesario retomarlo. pero dentro del marco juridico-constitucional. puesto que es en la Ley Suprema 

donde necesariamente deben converger. si no todos, por lo menos una gran parte de los mecanismos e 

instituciones que caracterizan a una república democnllica. 

Afinnainos que la nuestra es una Nonna Fundamental democrática, no nos cabe la menor 

duda. Elegimos periódicamente a nuestros representantes políticos mediante sufragio efectivo directo. 

personal y secreto. Los derechos humanos reconocidos universalmente como tales están proclainados 

en la Carta Magna. la cual nos da. a la vez.. un instrumento profundamente democrático para su 

defensa: el Juicio de Amparo. Nuestros compatriotas pertenecientes a distintas etnias autóctonas están 

jurídicamente protegidos al tenor de la misma. Contamos con una variedad de opciones políticas 

(partidos) muy diferentes entre sí. lo cual garantiza un juego político sano. La mayoría de los 

"' ¡ Oué es la democracia.,, crt . . o;upra neta 3, p. 20. 



ciudadanos tiene acceso a una educación gratuita y laica. A Jos b'lUpos desprotegidos o en desventaja. 

como los campesinos y obreros, les han sido reconocidas garantías o prerrogativas de clase. No por 

casualidad don Alberto Trueba Urbina le dió el nombre de .. primera constitución político-social del 

mundoº. Y podemos seguir enumerando caractcristicas de nuestro régimen jurídico-político asentado 

en la Carta Suprema. que lo hacen entrar en la definición formal de Constitución democrática. 

Sin embargo "para realizar la democracia se desunen la titularidad y el ejercicio del poder". 7 En 

otras palabras, no basta la declaración dogmática de radicación popular de la soberanía. ni la institución 

de un sistema representativo para calificar a un régimen constitucional como democrático. La 

definición literal de democracia (demos-pueblo. cratos-poder = poder del pueblo) no incluye los 

instrumentos legales (constitucionales) que la hacen posible. Pero en tal caso. el problema asume una 

representación totalmente diferente: "lo que cuenta. al final. mas que la "ida" es el "regreso" del poder. 

Si este trayecto no es vigilado. si en el proceso de transmisión del poder los controlados se substraen 

del poder de los controladores. el gobierno sobre el pueblo corre el riesgo de no tener ninguna relación 

con el gobierno del pueblo".• 

Más claro es imposible. la titularidad y transmisión o "delegación" democrática del poder no 

implica un ejercicio igualmente democrático. Así la apreciación rousseauniana de que un pueblo es 

únicamente libre al momento de votar. volviendo a ser después tan esclavo como antes. tiene bastante 

actualidad. 

Nuestra Ley Suprema puede llegar a ser clara en lo que toca a la "ida" del poder. es decir. 

establecer las reglas. democráticas por cierto. mediante las cuales se elijan los representantes del pueblo 

y se les dote de una serie de facultades. atribuciones y competencias diversas para el ejercicio del poder 

· Sanon. G1ovaru:ti. op ult. cit. p. 22 
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público del que son investidos. Por lo que respecta al "regreso" del poder, en otras palabras. al 

ejercicio que de tales facultades. atribuciones y competencias hacen los mencionados representantes. la 

misma Ley Fundamental establece cienos mecanismos de control .. entre los cuales encontramos la ya 

tradicional consagración de un principio liberal denominado "división de poderes ... 

En efecto. en la primera parte del dispositivo 49 constitucional. dentro del Capitulo l 

denominado "De la División de Poderes" del Título Tercero. se establece que "El Supremo Poder de la 

Federación se divide, para su ejercicio. en Legislativo. Ejecutivo y Judicial". 

Para algunos especialistas en la materia estará por demás hacer una breve referencia histórica 

sobre este principio juridico-politico. Pero consideramos que en virtud de los agitados momentos que 

vive la República es necesario refrescar un poco nuestra traicionera memoria. Esperemos hacer un 

bien. tanto a gobernados. como (y principalmente). a gobernantes. 

11. TRAYECTORIA HISTORICA 

"Power tends to conupt, absolute power tends to conupt absolutely" .. este epigrama de Lord 

Acton es citado por Loewenstein"' con el fin de sei\alar la naturaleza demoniaca del poder. Asi. puesto 

que todo poder corrompe y que un poder absoluto se corrompe absolutainente. es necesario poner 

frenos a taJ poder. 

11 1bidem. 
q Locwcnstcm. Karl. Tcoria de la Consttt\lc1ón Trad. de Alfredo Gallegos Anavitorte. Barcelona Anel. Madrid, 
1976. p. 2Q 
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Sei\alamos anteriormente que nuestro Código Supremo es la estn.Jctura juridica-política 

mediante la cual el pueblo se autolimita en el ejercicio del poder supremo del que es consubstancial. 

Pero en vinud de que "El pueblo ejerce su soberarúa por medio de Jos poderes de la Unión ... " (artículo 

41 constitucional). lo que se pretende limitar. propiamente. es el ejercicio que los órganos que la citada 

estructura jurídico-política crea,, hagan del poder soberano. que deviene en poder público al tener que 

ejercerse" ... en los términos respectivamente establecidos 'P<?J la .. Constitución Federal ... " (de acuerdo 

con el mismo precepto}. 

Consideramos de especial importancia la presente disgresión puesto que debe quedar lo 

suficientemente claro que el poder público del Estado Mexicano no es un poder soberano. SlJ ejercicio 

no está supeditado al libre albedrío de los órganos de aquél. sino. por el contrario. ese ejercicio. esa 

dinámica del poder público debe estar dorrúnado por el orden jurídico fundamental .. es decir no puede ir 

más allá de donde la estructura juridico-politica que el pueblo se ha dado. o se lo permita,, puesto que, 

precisamente. de ésta deriva: "es la fuente de existencia y validez de dicho poder. No es admisible 

que su desempeilo se realice sobre. al margen ni comra el propio orden jurídico del cual 

dimana.". 10 Para evitar que el pueblo. al delegar su soberania. abdique. o sea. que aJ transmitir su 

propio poder lo pueda perder. se han implementado varias técnicas constitucionales 

La cuestión inicial es la de estructurar aJ Estado de tal manera que el ejercicio del poder 

político sea restringido. limitado. controlado. responsable. en interés tanto de los que gobiernan como 

de los que son gobernados. Y nos encontrmnos con que es precisa.Jllente esta cuestión,. la manera de 

limitar y controlar al poder politice. la que da origen al constitucionalismo. Consideramos que. en 

tu Burgoa. Ignacio. Derecho Cmstitucional Mex.icano, cit. supra nota l. p 252. 
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efecto. el desarrollo del Derecho Constitucional "clásico" no es más que la búsqueda de medios para 

limitar y controlar al poder del Estado. 

Y es. precisamente. Montesquieu quien da al mundo una teoria que al paso del tiempo se ha 

dogmatizado. consistente. en pocas palabras. en separar las funciones principales o preponderantes del 

Estado. es decir, las distintas maneras como se _ejercita el poder público. atribuyéndolas a diferentes 

órganos. independientes uno de otro. 

Para comenzar como se debe. por el principio. es necesario señalar que una división de 

funciones había sido ya planteada por Aristóteles en su obra "Política". Inclusive al inicio del libro 

cuarto de la obra citada sei\ala que "la constitución. en efecto. es la organización de los poderes en 

las ciudades. de qué manera se distribuye~ y cuál debe ser en la ciudad el poder sobcrano ... " 11 

Encontrarnos ya unidos los conceptos de constitución y organización del poder. que es una 

fo~ balbuceante tal vez. de controlarlo. Más adelante continúa diciendo el Estagirita que:"en todas 

las constituciones hay tres elementos con referencia a los cuales ha de considerar el legislador 

diligente lo que conviene a cada régimen ... uno es el que delibera sobre los asuntos comunes~ el 

segundo es el relativo a las magistraturas ... y el tercer elemento es el poder judicial'' 12 .Sei\ala el 

autor que de la buena concertación entre estos elementos dependerá ta buena marcha de la república. 

Es necesario advertir que lo que Aristóteles describe y prescribe no es sino una receta de 

adecuada división del trabajo. de las funciones a realizar en la polis por los ciudadanos. no se trataba de 

limitar un poder que podia devenir en tiránico. el del gobernante. puesto que éste no existia. tal como 

lo entendemos hoy dia 

1l AristÓlelcs, ~ Trd. de AlonsoGOmez Robledo. México. PomJa. IQQ2, p. 22 
12 Op. dt .• p. 235. 



En la polis griega la vida política se desarrollaba sin políticos profesionales. puesto que los 

ciudadanos (que fomiaban en verdad una minoria de la población en general). tenían como su principal 

actividad la de tomar parte en la resolución de la problemática comunitaria. Los cargos públicos se 

otorgaban por sorteo y la duración en los mismos era brevísima. Así gobernantes y gobernados 

cambiaban de papel tan rápido que:"los griegos no tenían necesidad de ... la noción de soberanía 

popular como [de] la distinción entre titularidad y ejercici.9 del poder ... ". 13 

Entendemos porqué el mismo autor llega a justificar la institución de la esclavitud, era 

necesario que alguien trabajara mientras una parte de los que pudiesen hacerlo se encargaba del 

gobierno de la polis. Así pues, lo que busca Aristóteles es la especializ.ación de los que rCalizan las 

funciones seftaladas que conduzca a una cabal eficiencia. 

Considerarnos que el tratar de encontrar antecedentes teóricos de la separación de poderes en 

autores como Polibio, Cicerón o el mismo Maquiavelo, es errónea. "El descubrimiento o invención de 

la teoría de la separación de funciones estuvo determinado por el tiempo y las circunstancias 

como una protesta ideológica del liberalismo político contra el absolutismo monolítico de la 

monarquía en el siglo XVII y XVIII." . 1
" El amanecer del constitucionalismo moderno se presenta en 

estos siglos. Es significativo. pues conjuntamente inumpe en tos círculos filosóficos y políticos del viejo 

continente la doctrina del liberalismo. Es necesario explicar este fenómeno. 

La escuela del derecho natural o iusnaturalismo, producto de una larga evolución. estando por 

demá..s su exposición. elabora una doctrina de acuerdo con Ja cual todo hombre. todos los hombres sin 

distinción alguna. tienen derechos de por si "naturales". En otras palabras. todo hombre, ser humano. 

D Sanon. Giovanni. ;Ouécs la democracia?, cat. supra nota 3. p. 139. 
14 Locwcnstem. Karl. Teoria de la Constitución, cit. :mpra nota Q, p. 57. 
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"tiene por naturaleza y sin importar su voluntad. mucho menos la de unos cuantos o de uno sólo,. 1 ~. 

derechos inmanentes a su per.;ona. tales como, por ejemplo. e\ derecho a la vida. a la libertad. a la 

seguridad. a la felicidad~ mismos que no pueden consideTarse como otorgados y sobre cuya existencia 

no se puede "pactarº\ "contratar". puesto que. como lo dice dicho autor. esta no depende ni siquiera de 

la voluntad del titular mucho menos de cualquiera otra ajena a ésta. 

Por lo tanto ni el Estado mismo ... o más concretaniente aquellos que en un determinado 

momento histórico detentan el poder legítimo". 16 puede violentarlos o invadirlos o. inclusive. 

suprimirlos~ por el contrario es el Estado. como principal y único productor de seguridad. consistiendo 

en esto su función originaria precisamente, quien debe velar por la salvaguarda de dichos derechos 

inmanentes a la persona humana. garantizando su respeto y sancionando su posible violación. echando 

mano de las instituciones penales al interior y del i~ al exterior. 

Sin embargo. siendo el Estado el garante de la observancia de estos derechos naturales. la 

experiencia histórica señalaba que era precisamente éste quien con más frecuencia y violencia los 

conculcaba. Quien mandaba no encontraba limites a sus mandatos. Por eso la fijación del Sei\or de La 

Bredc p0rque "le oouvoir arrCte le~. 

"Sólo el liberalismo constitucional identificó la libertad individual con la separación de 

poderes" 17
. Es por esto que debemos esperar a que John Locke haga una interpretación retrospectiva 

de la Glorius Reyolution y sus resultados para que nos señale a los ºdiferentes segmentos funcionales" 

del poder estatal. El distinguido gcntlema~ como lo Uama el maestro De la Cueva, desmonta 

u Bobbio. Norbeno L1berahsmo y Democrnc1a Trad de José Fcmándcz Sant11l;in. México. Fondo de Cultura 
Económica. IQQ4, p. 11 
16 lbidcm. 
17 Locwcnstcin, Karl, ~ria d~ la Constrtm;ión, cit . . '>upra nota Q, p. 56. 
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"mecánicamente" el aparato funcional del Estado, identificando tas principales actividades que realiza 

el gran Leviatán. 

Según Locke. inspirado en el lnstrurnent ar Gouvenunent de Cromwell, "tres son los Poderes: 

el legislativo. que dicta las nonnas generales~ el ejecutivo que las realiza mediante la ejecució~ y el 

federativo. que es el encargado de los asuntos exteriores y de la seguridad" 18
. Más adelante este autor 

nos habla de otra funció~ la cuarta: la prerrogativa. co~istente en "la facultad de reglamentar las 

leyes .. facultad de indultar al delincuente y ... la facultad contra legern .. " 19 

Decimos que el inglés "distinguió" mecánicamente las funciones resei\adas porque éste no tuvo 

objeción alguna en atribuir al Parlamento la función legislativa.. y al monarca de Inglaterra .. ¡El resto de 

las funciones! 

Consideramos que Locke notó que lo más importante era quién hacia la ley, puesto que sobre 

el rey sólo Dios y la ley estan. Heredero indiscutible de Ja tradicional sentencia de que cuanto más 

sometidos a la ley. producto de un pacto entre los mismos sometidos. más libres senin los hombres. 

Es por Jo anterior por lo que algunos autores aseguran que debemos esperar hasta que 

Montesquieu. basado en las disertaciones lockianas. atribuya a la separación mecanicista de las 

funciones estatales un teles ideológico: la libertad. 

Producto de una interpretación personal de ••Et Espíritu de las Leyes". nosotros consideramos 

que la libertad polítieély (o libertad. sin adjetivos). consiste en la tranquilidad que cada uno tiene para 

dedicarse a las actividades que más le agraden o acomode~ producto de la seguridad que se tiene de 

que no seni.n violentados sus derechos naturales ni por sus iguales ni por el detentador del poder 

111 Tena Rami.-ez. Felipe, [)erechoC'onstituc1on.al Mexicano, México. Pom.la. JQQ}, p 215 
19 Carpiz.o, Jorge. La Constitución Mexicana de 1Q17, Móx.ico. Porn.Ja, 1995. p 185 
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legitimo. en otras palabras. que nadie puede ser molestado en su persona.. familia.. domicilio. papeles o 

posesiones. 

Seni pues el Estado, como ya dijimos, quien produzca taJ seguridad. Éste garantiza mediante la 

actualización de las instituciones penales. la seguridad de cada uno respecto a sus pares. La garantia de 

que esta libertad de cada uno, producto de la seguridad. no será abolida por este gran .. castigador .. 

radicará en los límites que el DERECHO imponga al ejercicio del ~ estatal. Nos refiel"e 

Montesquieu que para encontrar la libertad en un Estado "seria indispensable que no se abusara del 

poder, y nos ha ensei\ado una experiencia et~ que todo hombre investido de autoridad abusa de 

ella". 20 

Informándose de la distinción de tas funciones estatales que había realizado Locke, 

Montesquieu la supera aJ "separar el ejercicio de ciertas funciones entre titulares diferentes"21
• SeñaJa 

que no existil"á la libertad si quien hace la ley la ejecuta también puesto que puede resultar una ley 

tiránica que se ejecuta tiránicamente. La otra gran aportación del francés a la teoría que nos ocupa. fue 

et reconocimiento del poder judicial como independiente y diferente de los otros dos. De igual manera 

nos dice que no habni libenad en tanto quien hace la ley o quien la ejecuta decidan los castigos a los 

delitos y juzguen las diferencias entre particulares. Del poder judicial asienta que "si no esta separado 

del poder legislativo. se podria disponer de la libertad y la vida de los ciudadanos . si no es1a separado 

del poder ejecutivo. el juez podria tener la fuerza de un opresor" 22 

Encontramos ya la idea principal que anima la teoría en cuestión se trata de asegurar la libertad 

del hombre mediante la distribución de las príncipaJes y preponderantes funciones del Estado entre 

2tl Moo1esquicu, Carlos Maria de Sccondat. Barón dc,~intu de las Leyes, Puerto Rico Editorial 
Umvcrsrtana, JQ64, Libro XI, caps 111 a VI, pp. Q4 y QS. 
21 Carre de Malbcrg. Toorfa Genei-n~. Móx..ico. Fondo de Cultura Econónuca. 1 Q48. p. 743 
22 Montcsqu1cu.~~. crt. J.'upra nota 20. p. 96 
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órganos diferentes. con el objeto de que cada uno de éstos últimos puedan actuar por si mismos. 

relacionarse entre si y, sobre todo, colaborar en la búsqueda del fin de aquél. Cada órgano titular de 

una función específica la ejercerá por medio de la "doble facultad del stah1er. es decir. de ordenar por si 

mismo y de corregir lo ordenado por otro, y por la facultad de empecher. o sea. del derecho de anular 

una resolución tomada por otro"23
, es decir, cada órgano ejercerá su función en forma legal. 

Esta legalidad en la manera. de ejercitar las ~,ciones estatales será consagrada en los 

documentos escritos que. a partir de la Revolución American~ comenzaron a proliferar en el orbe. 

Haciéndonos eco de Jo dicho por Burdeau en el sentido de que el principio de la separación de poderes 

tenninó siendo enunciado como "un dogma de filosofia política"24
• encontramos que éste y ta corriente 

del constitucionalismo tenninaron fonnando un dúo inseparable y dogmático a su vez. 

A tal grado se mitificó la referida simbiosis que el articulo 16 de la famosa Declaración de los 

Derechos Hombre y del Ciudadano de 1789 disponía expresamente que "toda sociedad dentro de la 

cual ta garantía de derechos no esté asegurada y la separación de poderes determinada no tiene 

Constitución". 

Estamos ante el surgimiento del concepto de "Estado de Derecho". Ningún órgano del Estado 

podrá hacer más que aquello que expresamente la constitución le pennita. El sistema de los pesos y 

conuapesos. cheks and balances nacía .. el hombre podía aspirar a la libertad. 

De acuerdo con una interpretación propia de lo anterior apuntamos que no basta la 

proclamación solemne de los derechos naturales del hombre. es necesaria la adecuada garantia de éstos 

y la separación de las funciones estatales en órganos diversos. es la inicial, pero no la única 

n <Jarcia Pelayo, f\.tanuel, .. l.n d1,·1.\"ión de: poderes y .m c:cmtrol 111ru·d1ccuma/'" en ~de Derecho~. 
números 18-19, Madrid. Verano-Otatode JQ83, p. 7-16. 
24 Bun::leau. Ge<>fb>e, Deroc;:ho Constrtucicnal e lnstrt:uc1ones Políticas, Madrid. Editora Nacional. 1981, p. 187. 
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111.TERMINOS Y ENCUENTROS. 

En un intento de profundizar en la técnica juridi~ nos proponemos ingresar al amplio mundo 

de las definiciones correctas. De entrada nos sorprendió en• nuestra investigación el hecho de que la 

abrumadora tnayoria de los autores señalara que es incorrecta la denominación de "división de 

poderes". que no es tal. Pero ¿por qué? y si no es t~ entonces. ¿qué es?. 

Regresemos un poco y recordemos que ya el propio Aristóteles había apuntado en su obra 

"Polltica". la necesaria división de las funciones gobernativas de la polis. así como la adscripción del 

ejercicio de tales funciones a distintos cuerpos u "órganos". La razón. creemos haberla explicado: una 

simple (pero efectiva) división del trabajo. 

Pues bien. ya en este siglo Karl Loewenstein puntualizó:"Lo que en realidad significa la así 

Uamada separación de poderes" no es. ni más ni menos. que el reconocimiento de que por una 

parte el Estado tiene que cumplir determinadas funciones-el problema técnico de la división del 

trabajo" y que por la otr~ los destinatarios del poder salen beneficiados sí estas funciones son 

realizadas por diversos órganos. 25 

Ya apuntamos que fué precisamente Montesquieu quien de esta división del trabajo derivó una 

finalidad ideológica y sobre todo benéfica a tos que son gobernados~ garantizar la libertad de éstos. 

25 Toorj.11 de la Constitución. cit. supra nota 9. p. 55 
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Entonces. y recordando nuestras clases de Teoria del Estado. anotamos que el poder del 

Estado es uno e indivisible. en cuanto que estas caracteristicas le son inherentes. Pero. ¿y por qué: 

hablamos de división (?) de pode.-es? Lo que se trata de significar con tal denominación es. 

propiamente, la distinción precisa de las funciones que rcaliz.a el Estado en su conjunto .. en ejercicio del 

poder público. y el depósito de cada una de ellas en órganos estatales distintos entre si, con la finalidad 

de que uno no concentre dos o mas. 

El mismo Loewenstein agrega con una claridad demoledora.. que lo que la expresión 

separación (o división) de poderes. quiere expresar "es en realidad la distribución de detenninadas 

funciones estatales a diferentes órganos del Estado". 26 

La opinión de Ignacio Burgoa es en el sentido de que. hablando propiamente. debemos 

denominar a la tan citada teoria. "de la separación de los órganos del poder público o poder del 

Estado" .27 Sin embargo y puesto que todos los autores sacrifican la pureza de los términos por la 

inveterata consuetudo. seguiremos hablando de división de podef"es, puesto que. además. es asi como 

se consagra en nuestra Constitución. 

En nuestra opinión. es claro que. en efecto. lo que en principio se distingue. para evitar la 

palabra división. son las funciones irunancntes del Estado como tal. Tiene como objetivo tal distinción 

una división del trabajo. pero aparejada de una especialización de y con la función. Según capto al 

releer Ja~ aristotCli~ el fin es hacer especialistas a los ejecutantes de cada función. Hoy más que 

nunca nuestro pais requiere auténticos especialistas en las funciones estatales. ¿Paradójico verdad? Hoy 

que nos gobiernan "especialistas" en Economia. Administración Pública, Ciencias Políticas. Relaciones 

26 lbidcm. 
27 Derecho Constttuc1onal Mexicano. Clt .mpra nol3 1. p. 659. 
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Internacionales, etcétera. nuestra econonúa, nuestra administración pública, nuestra política,. nuestras 

relaciones internacionales (en especia) con el Norte). no son satisfactorias. 

De lo arriba apuntado resal~ entre otros, el hecho de que un Estado cualquiera tiene que 

cumplir con determinadas funciones. Precisemos que por funciones del Estado entendernos "las 

diversas formas bajo las cuales se marúfiesta Ja actividad dominadora":za. de éste. Asi Ja actividad estataJ 

se manifiesta bajo las fonnas de disposiciones generales, abstractas.,. impersonales, coercitivas. 

preventivas, órdenes concretas, acciones materiales, etc. Huelga señalar la citada manifestación de que 

Ja actividad estatal debe presentarse siempre bajo el amparo de la ley. sea constitucional en primer 

término o secundaria. 

Originalmente y bajo el influjo de las ideas nacientes del liberalismo inicial, se reconocieron 

como fimciones, ya no principales. sino únicas del Estado el de resguardar la seguridad de la nación 

frente a otras naciones extranjeras, asegurar en el interior de la nación el orden y el derecho, vigilar la 

buena marcha de las relaciones que los individuos entablaran entre si. lo que lhunaron un Estado 

policía. o gendanne. 

A lo largo de los últimos dos siglos. se han identificado como principales funciones del Estado 

las de dar contenido a "las decisiones que definen y promulgan normas como reglas preceptivas que 

reclamen una obediencia. general"29
, o sea dar la ley (legislar)~ desarrollar la ley y tender "a establecer 

concretamente un derecho. una obligación o una situación subjetiva.. decidiendo bajo el ámbito de una 

nomta los témúnos de una relación juridica"·\0
• en otras palabras ejecutar- la ley en el 8rnbito 

administrativo~ y por último la implantación concreut de un derecho. una obligación o ~na situación 

211 Carró de Malbcr-g. Tooria ~cit. supra nota 21, p 249. 
29 S.inchez Ab~. Luis. Principios de Teoria Poljt1~"]. Madnd Echtora Nacional. l Q79. p. 448. 
·
10 Sánchez Ab"Ucsta,....QP...-21 .• p. 452. 
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subjetiva. decidiendo bajo el ámbito del derecho aplicable los ténninos de una relación jurídica que 

presupone "contienda o violación. discusión o dudas sobre el derecho aplicable. o su negación". 31 

"Y asi encontramos las funciones estatales 'clásicas'. Legislativ~ Ejecutiva y jurisdicc:ional"32
. 

En efecto. tradicionalmente taJes son las funciones reconocidas al Estado. Sin embargo. a lo largo de 

nuestra investigación ca.irnos en cuenta de que son los autores extranjeros los que nos hablan 

insistentemente de otras varias funciones. Principalmente de una que la doctrina mexicana no ha 
.• 

destacado: la función de gobierno o función gubernamental. 

El tratadista español Luis Sánchez Agesta. define tal función como aquél poder de ""decidir 

discrecio11alme11/e para el bien ¡nihlico ºº33
; y el mismo autor caracteriza tal función tomando como 

base su conterúdo al sei\alar que son los "actos que afectan las relaciones internacionales de un 

Estado .. .los que se refieren al equilibrio de los diversos poderes constitucionales y a su coordinación 

unitaria .. .los que tienden a establecer una orientación determinada en la actividad del poder 

público .. .los que proveen a exigencias excepcionales o extraordinarias de la vida del Estado"1
". los que 

conforman esta cuarta manera de manifestación de la actividad dominadora del Estado. 

Para George Burdeau. la función de gobierno consiste. blisicarnente, en la actuación 

incondicionada del poder del Estado para introducir "por primera vez una cuestión en el campo del 

derecho ... "35
. 

Evidentemente hemos localizado una función más del Estado. la cual. es de considerar que 

traspasa los límites de la técnica juridica. sin que por ello actú.e sobre la Constitución .. Lo que 

31 S8nchcz Aguesta. LU1s. Pnncipios deTeoria Política. ult. cit. p. 453. 
32 Biscarctti 01 Ruffia. Pa.olo Derecho Constitucional Trd. de Pablo Lucas Vef"dll. Madrid. Tec:nos. IQ7J. p. 
213 
u Cit. suprn nota 2Q. p 443 
.u Principios de Tooria Política. crt. supra neta 29. p 458. 
35 Derecho ConstR.~al e lnstitucioocs Polit1cas. cit. supra nO(a 24. p t QS 
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caracteriza al acto de gobierno ... es precisamente el hecho de que. a diferencia de los actos de 

administración. se encuentra libre de la necesidad de habilitaciones legislativas y se cumple por la 

autoridad administrativa con un poder de libre iniciativa'J6
• sin embargo esta caracteristica de los actos 

de gobierno que se realizan en ejercio de la función de gubernativa no puede entenderse como la 

liberación de la observancia de Ja ley y el derecho. puesto que el ejercicio de la potestad gubernativa 

.. no significa que sea duei\a de emprender cualquier clase de operaciones. bajo pretexto de gobierno. ni 

de decretar, de modo enteramente discrecional ... es que no puede realizar ningún acto._ aun a título de 

medida de gobierno. sin haber recibido para ello poder de la Constituciónn puesto que en opinión de 

Carré de Malberg la distinción entre función administrativa y de gobierno descansa en la distinción 

entre la Constitución. como nonna suprema. y las leyes ordinarias, como derivadas de Ja primera; el 

citado autor sei\ala que si bien la función gubernativa .. no se halla subordinada a habilitaciones 

legislativas provenientes del órgano legislativo. la potestad gubernamental sólo existe bajo la condición 

y dentro de los limites de las habilitaciones constitucionales.".37 En nuestra opinión hemos topado con 

aquella actividad del Estado que tiene como principal caracteristica la de dirigir y guiar tanto ta 

voluntad popular como la estatal. Hemos encontrado aquella función del moderno Leviatán que se 

caracteriza por estar orientada directamente al bien común y presupone una amplia discrecionalidad: la 

tarea dignisima de gobernar o. en otras paJabras, el liderazgo politico 

Consideramos que, en efecto. la función gobernativa no puede ser estudiada completamente 

por la técnica juridica. a riesgo de dejarla estrechamente acotada. Si bien es cierto que en cuanto 

función de un Estado que detenta y ejerce un poder público, es decir. sujeto a la nonnalividad juridica 

u. Carré de Malberg, cit. supra nota 21, p. 483 
·
1

• Cit. s11pra nota 21, p. 486 
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que le dio origen. la gubernativa debe ser. como las restantes,, ejecutada secundum legem. es claro 

que su campo de acción material es más amplio. más variado y. sobre tocio. más notorio. 

Respecto al hecho de que en la doctrina nacional la función de gobernar no ha recibido. en 

nuestra opinión. la atención que me.-ece (inclusive en las cátedras de Derecho Constitucional de nuestra 

Facultad de Derecho). consideramos que obedece a que en nuest.-o régimen constitucional tal actividad 

estatal ha sido encomendada. tanto a1 Poder Ejecutivo como,Jll Legislativo. 

Ejemplo de lo anterior lo encontramos en el derecho de iniciar leyes o decretos. del cual son 

titulares tanto del Presidente de la República como de los senadores y diputados al Congreso de la 

Unión. (articulo 71 constitucional). en la facultad del Presidente de la República para resolver la 

ternúnación anticipada del periodo de sesiones de las Cámaras integrantes del Congreso de la Unión. 

cuando entre éstas no se llegase a un acuerdo (artículo 66). La facultad del Presidente de celebrar 

tratados internacionales. correlativamente con la del Senado de aprobar éstos (articulas 133 y 76-1 

_respectivamente)~ la facultad de aquél de proponer a la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión la convocatoria a sesiones extraordinarias de éste o de una sola de las cantaras (articulo 79-IV)~ 

la correspondiente del Senado de autorizar todo lo relativo al movimiento de tropas al exterior. el paso 

de tropas extranjeras por territorio nacional y la estancia de escuadras en puertos del país por más de 

un mes. ademil.s de la de consentir para que el presidente de la República pueda disponer de la Guardia 

Nacional fuera de sus .-cspectivos Estados (articulo 76-111 y IV). 

Aún estando encomendada en la Nonna Suprenta la función gobernativa tanto a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo. notamos una leve preponderancia del primero sobre el segundo. en cuanto al 

ejercicio de la función de gobenuir. 
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Para el conSlitucionalista espaftol Jorge Xifra "el concepto de función es inseparable de la idea 

de fin"1ª. Nosotros no somos tan categóricos al afirmar que las funciones estatales no pueden carecer 

de un objetivo o fin determinado. Es claro que el Estado no es fin en si mismo. Los diversos Estados 

no se realizan en c::uanto tales si no se fijan metas u objetivos históricos. Asi el fin genérico del Estado 

puede (debe) ser el bien común. Pero este fin genérico puede fragmentarse en diversos fines 

especlficos, atendiendo a las características especiales (geográficas, históricas.. económicas.. políticas. 
.• 

sociales .. culturales, etc.) de cada organización estatal en particular. 

Aún cuando la división del trabajo del Estado. que da por resultado la "teoria de la separación 

de los órganos del poder público", origina. un beneficio pri.ctico y supremo a los gobernados (garantía 

de la libertad), dijimos que logra también una especialización de los titulares de los órganos encargados 

de realizar detenninada función estatal .. lo cual necesariamente nos conduce al objetivo interno de toda 

organización: la eficacia. 

No obstante lo anterior, la eficacia del aparato estatal no puede {no debe) ser concebida como 

el objetivo trascendente de éste. Cómo ya alguna vez lo señaló el gran Octavio Paz. este Estado eficaz 

es el suei\o de los técnicos. los cuales hoy abundan en nuestro país. carente sin embargo de lideres, 

políticos y estadistas. Pues bien. el mismo Paz nos alerta sobre la finalidad de un Estado eficaz. ¿para 

qué? se pregunta el Premio Nobel. Intentando interpretar al autor referido señalamos que. 

efectivamente. un Estado no puede i.- de ninguna parte hacia ningún lado. La marcha de éste debe 

obedecer a un proyecto histórico. dentro del cual se incluya un (o EL) fin genérico de bien común. y a 

lo largo del cual se .-caliccn fines especificas 

3ª Derecho Constitucional. Barcelona. Bosch. l Q62, p. 1 1 Q 
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De acuerdo con todo lo anterior, si bien es cierto que "en 1a función hay que ver precisamente 

el puente de enlace existente entre el poder y el fin"39
• consideremos que no es precisamente la función, 

como tal, la que debe corresponder al fi~ sino más que nada es la manera estructural como se l"ealiza la 

función la que debe estM de acuerdo al fin. En otras palabras, lo importante esta en que Ja manera 

como el Estado ejercite sus funciones en la l"ealización de su fi~ sea congruente con éste último. 

Así el bien común (fin genérico), debe ser alcanzado mediante el despliegue de la actividad 

estatal. la cual realizada o manifestada en diversas funciones, debe tener como panllnetro de actuación 

la caracteristica esencial del citado fin genérico. De la adecuada correspondencia entre el "modo" de 

funcionar del Estado y su fin dependel"á la justificación del mismo. Tema este poi" demás apasionante y 

profundísimo, y digno de un estudio propio, valga úrúcamente lo asentado. 

Sin importar que "tienen razón los que declaran que desde un punto de vista científico, no 

puede llegarse a establecer objetivamente la 'misión" política concreta de un Estado detenninado""º. es 

nuestro parecer que, independientemente de la posible aplicación de Ja ciencia social al respecto. Ja 

actividad de cada Estado obedece (debe de) a la consecución de fines y. en especial, un gran fin 

trascendente. 

Es preciso entenderlo y quererlo asi. El Estado mexicano, como otro cualquiera. tiene diversos 

fines específicos que cumplir. Dadas las características segUn las cuales surgió nuestro Estado 

contemporáneo. es íacil distinguir. aUn ahora.. en lontananza. los fines que originalmente debió (debe) 

perseguil"· la justicia social y la democracia Nuestra Constitución no se limitó a establecer la estructura 

estatal y a proclamar y defender Jos derechos humanos. todos sabemos que nuestra Carta Magna de 

19 X1frn. Jorge. op ult. cit: . 
.u1Heller, Hem\30. Teoria del E~ºº-. Móx1co. F~do de Cultura Económica. JQ87. p 217 
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19 t 7 fue mucho más al18.: en ella se plasmaron los anhelos. esperanzas y suei'ios de un pueblo 

atrasado, oprimido, pobre, analfabeto. 

Quien olvide esto corre el grave riesgo de concluir que careciendo el Estado mexicano de un 

fin (o fines) específico. sólo lo caracteriza ta utilización de Ja violencia. llegando al extremo de poder 

afinnar que "no es posible diferenciarlo de una gavilla de bandoleroSy de un cartel del carbón o de un 

club deponivo"."' 1 

IV. CRITICAS Y ALTERNATIVAS 

Ya en los ai\os cincuentas Karl Loewenstein se referia a la separación de los poderes como 

"Wla antigua teoría". Más recientetnente Burdeau ha señalado el grave error de los constitucionalistas y 

· politólogos mundiales al hacer de la referida teoría un "dogma [canónico le llama] de filosofia politica" 

y no una sencilla "receta de técnica política".'42 

Pueden tener razón estos destacados autores. puesto que, como toda obra hu~ este 

principio se ha ido. si no desgastando. sí transfonnando en algo muy diferente a lo que fué en un 

principio. Al correr de los anos (siglos) las correas de transmisión del poder han envejecido. Es 

necesario renovarlas. "Cada tiempo tiene que buscar. de acuerdo con sus realidades. la fonna de orden 

que garantice óptimamente la adnúnistración responsable del poder" .. u 

"
1 Heller. Hernian. op. uh. crt. p. 221 

" 2 Derecho Constitucional e lnstitucu:•1es Politicas. cit. supra nota 24. p. IQ7. 
'° Garcia Pclayo. Manuel . .. Lo dlVi.nón de pod1:res y su c:ontrol 1ur1.~d1n:u1n,1/". cit. supra noca 23. p. 12 
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El distinguido tratadista García Pclayo nos indica en su libro Transfonnaciones del Estado 

Cootemooráneo, que en su concepto enfrentamos la problemática de "detenninar en qué medida el 

modelo clásico de tal división (de poderes) es compatible con las exigencias deJ Estado Social y en qué 

me.elida se ve obligado a sufrir procesos de adaptación":'" 

Independientemente de que se analicen o no las transf'onnaciones que ha sufrido el Estado a lo 

largo de los últimos 100 ailoS. es claro que, dando por supuestas ciertas mutaciones. el principio 

multirreterido debe ser apreciado terúendo en cuenta a aquellas. Es obvio que eJ Estado y la sociedad 

en las que fu.e enunciado aquél por primera vez distan ya demasiado del Estado y la sociedad actuales. 

Baste, como ejemplo. la mención de la aparición de dos instituciones que modifican. 

sustanciahncnte, Ja estructura del Estado contemporáneo: la Administración pública (burocracia) y los 

partidos políticos. Tanto la primera como los segundos son detenninantes para entender y explicar, (o 

tratar de hacerlo). el Estado a finales del presente siglo. Ambas instituciones han alcanzado una 

importancia tal que su accionar resulta de especial importancia en et aJ ejercicio del poder público. 

La inupción de Ja Administración como *"un poder autónomo de acción pennanente con 

potestades y jurisdicción propios. dotado de Ja facultad de reglamentación de la ley ...... .s. marca un túto 

en el paradigma de la trinitaria división del poder 

Al mismo tiempo Ja aparición o sur,brirniento de los panidos políticos y Jas organizaciones o 

grupos de interés nos llevan aJ planteamiento de problemas políticos demasiado serios com.o para evitar 

su mención en este estudio. Por ejemplo. cuando la mayoria del Congreso o Parlamento y el Gobierno 

o Ejecutivo pertenecen aJ mismo partido la independencia y separación material "inter-poderes•• se ve 

reducida considerablemente "por su común articulación a lU\ solo centro que orienta tanto la acción del 

"4 QQm~. J\.ladrid. Caitro de Estudios Const11uc:1onales. 1QQ1. Tomo ll, pag. 1627 ss. 
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gobierno como la del parlamento"."'. Dentro del mismo marco no podemos olvidar la necesarisima y 

siempre benéfica activación de los partidos de oposición a la cual denominan genéricamente .. función 

de control .. "7 

La lectura de varios tratado& de Derecho Constitucional nos dan Ja impresión de que en la 

actualidad es anacrónica la llamada "'clásica" distinción de las funciones estatales como ejecutiva. 

lcgislariva y jurisdiccional,. cuyo ejercicio radica en 6rganos_¡tistintivos que a su vez son denonúnados., 

en tanto un criterio .. formal·~ Legislativo~ Ejecutivo y Judicial. 

Ya en 1959 LocwenSl:ein propuso un nuevo modelo de análisis de la dinámica dd poder. 

Siguiendo un esquema tripartita nos habla de las funciones eslatales de: 

a) La decisión política conformadora o fundamental cOOt¡cy dctmninatjon). Para el referido 

autor esta función del Estado consiste en "la elección de ~ cntTc varias posibilidades políticas 

fundamentales frente a las que se encuentra la comunidad estatal. Igualmente nos da su concepto de 

decisiones politicas fundamentales: "aquellas resoluciones de la sociedad que son decisivas o 

det:enninantes~ en el presente y frecuentemente en el futuro~ para la confinnación de dicha 

comurüdad .... u 

b) La ejecución de la decisión (policy executjon). Dentro de este se comprende la puesta en 

práctica y la explicación de la decisión tomada y •frecuentemente consiste en la ejecución de la 

legislación" .""l El mismo Loewenstcin. reconoce que tradicionalmente esta función la ha realizado el 

órgano ejecutivo del Estado. 

•:t Gan::ia-Pelayo, op. crt., tomo U, p. 102Q 
- Garcia-Pcbyo. íbidem. 
°'7 Garcia-Petayo. op. crt., tomo 11. p. 163 y Locwcnstein, ~de la Constitución, cit . . n1pra nota Q pp. 68 y 

SS. 

::~iL.p.63 
Qs>...gt .• p 66. 
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e) El control político (policy control). Si bien es cierto que la división del poder político es 

una manera de c.ontrolarlo. "la distribución del poder p<>Utico y et control del poder politice no son dos 

categoóas iguales. sino que se diferencian" .50 Es decir. el reparto del poder es, en ~ un control 

reciproco de éste. es la clásica manera de que "le noyvoir arr§te le oouvoir". sin embargo. ésto no 

agota los caminos para controlar el poder. La caracteristica primordial del control al que se refiere 

Loewenstein es la "posibilidad de exigir responsabilidad politica". 

Continúa explicando el citado autor que "existe responsabilidad politica cuando un 

detcnninado detentado.- del poder tiene que dar cuenta a otro detentador del poder sobre el 

cumplimiento de la función que le ha sido asignada. por ejemplo. el gobierno al parlameOto. el 

parlamento al gobierno y. en último término. ambos al electorado" .51 

Por otra parte. el constitucionalista espai'\ol Luis Sánchez Agesta hace una división principal 

entre funciones políticas del Estado y funciones juridicas del mismo. Dentro de las primeras coloca a la 

función de gobierno y a la función de control. Dentro de la segunda gran categoría incluye las 

funciones legislativa, ejecutiva o administrativa y judicial. 52 

Arriba hemos mencionado to que estima Sánchez Agesta por función de gobierno. y respecto a 

las funciones juridicas Cstas son las tradicionalmente estudiadas. Pero. (..quC entiende nuestro autor por 

"función de control"? Y nos responde que por tal debe considerarse "toda capacidad o facultad 

indirecta de incluir o limitar la decisión del titular a quien está formalmente atribuida por d Derecho .. et 

control significa una vía de participación".5
:\ 

:: OtLsrt .• p 6Q. 
º1>..stt .• p. 70. 

H Principios de Teoria-1!.qlit1ca. cit . . mpra nota 29. p. 442. 
~.l Qp_g( .• p. 445 
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Por su pane George Bourdeau nos indica que "una separación de poderes ... se basa más en 

una división entre la impulsión y el control en el ejercicio de la función gubernamental única que en una 

distinción material de funciones ... ~ .. 

Fmalmente. Manuel García Pelayo nos transmite otra propuest~ tomada a su vez,. del jurista 

alemAn W. Steffani.. consistente en la distinción de diversos principios de división del poder. a saber: 

1.- Distinción entre poder constituyente y poder constituido. o división decisori~ en la cual coincide, 
.• 

según Fix Zamudio, con lo ya seilalado por Loewenstein. 

2.- La distinción entre la esfera del poder del Estado y la esfera autonómica de la sociedad y de los 

individuos. 

3.- La distinción horizontal de poder-es, coincide con la clisica división tripartita (Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial). 

4.- División vertical o federativa,. "cuyo contenido es la división de competencias entre entidades 

tenitoriales de distinta amplitud y rango" 

5.- División temporal,, "o sea Ja duración limitada y la rotación en el ejercicio del poder público" 

V. LA DIVISION DE PODERES EN EL 
CONSTITUCIONALISMO POSREVOLUCIONARIO. 

,,. Derocbo CC!Jstitucianal e Instituciones Polit1cas, c:rt.. supra nota 24, p. 200. 
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Lamentablemente en nuestro país la inobservancia de la receta de técrúca política que implica 

la división de poderes. no se ha producido por un lento y casi inobservable proceso histórico., paulatino 

y resultan de las necesidades del aparato estatal de hoy. Al contrario. la violación al citado principio se 

ha realizado por el ejercicio de un poder excesivo con el que contaba el Presidente. llegando en 

momentos. inclusive, a rayar en el autoritarismo. 

Hoy en México nadie puede escuchar la enunciació~ la invocación de la teoria enunciada sin 

esboz.ar una leve soruisilla malicio5.ay que llega a veces a una sonora carcajada. Esto es consecuencia de 

ta vileza con que se ha tratado este principio democrático. base de un Estado de Derecho. en un pais 

donde impera un sistema político que está muy por encima de las disposiciones constitucionales ... para 

maJ. por supuesto. 

En la Ley Suprema mexicana de 1917 se siguió la trndición de asentar. en el artículo 49, la 

división de poderes. Sin embargo. es notoria la influencia de un par de intelectuales en el espíritu que 

campea en el Constituyente originario de Querétuo: don Emilio Raba.sa y don Andrés Malina 

Enriquez. 

La experiencia porfirista y la revolución sangrienta sirven de panimetros a los citados 

pensadores mexicanos par~ por sendas distintas e invocando razones diversas, arribar a un común 

acuerdo: el Estado naciente requeria de una "mano dura" en la conducción, nuestro México necesitaba. 

aún y más que nunca. una forma de gobierno dictatorial. el cual "deberá. referirse a sus .. facultades de 

acción,. no a Ja continuidad ni a la condición de las personas que esos gobiernos encarnen.". ~s 

Según don Emilio Rabasa "La obra de los constituyentes en 1856 comprendía dos tareas 

bien determinadas ... la una. aniquilar al bando conservador. acabar con la influencia del clero en 
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los asuntos políticos. hacer la reforma social...la otra.. de reconstrucción y organización. 

consistía en establecer el gobierno nacional. .. ," 

Lamentablemente la manera como fue organizado el Estado mexicano en aquel entonces y la 

inadecuada distribución de las facultades constitucionales. hicieron que. en forma constante. la 

República estuviera irunersa en un caos político. Los cotidianos choques entre los poderes Ejecutivo y 

Legislativo daban al traste con las intenciones. arriba exp~das. de la Nonna Fundamental de 1857. 

Así las cosas. fue necesario que "Juárez.., Lerdo de Tejada y el general Diaz antepusieron la 

necesidad de la vida nacional a la observancia de Ja Constitución. e hicieron bien". 57 En otras palabras. 

el desorden político. resultaba de la inadecuada repartición de funciones a distintos órganos del poder 

del Estado. los gobernantes mexicanos. para salvar al pueblo de la anarquía. prefirieron instaurar la 

dictadura. 

El mismo autor refuerza este punto de vista al seilalar que "la dictadura ha sido una 

consecuencia de la organización constitucional .. ". 58 Desde aquel entonces los mexicanos ya 

experimentaban la dificil situación que implica la existencia de una "hoja de papel" denominada 

Constitución y. a la par. el desarrollo de otra similar aplicada día a día. rectora del funcionamiento de 

las instituciones politicas. 

Al sentenciar don Emilio que "la Constitución fue subordinada a la necesidad suprema de 

e:x..istir""qo del gobierno. puesto que aquella y éste resultaban incompatibles. no hace sino sacrificar el 

dogma liberal que nos ocupa por uno de los principios rectores del positivismo comtiano: el orden. 

""Rabasa. Emilio. La Constnuc1ón y la Ojc:tadura. Méxic.o.Pomía. 1990, p. 87. 
57 Rabasa. Emilio op. cit .• p Q 1 

:.: Op Cit. p 111 
0p Cd..,p. 67. 
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Por otra parte. desde una perspectiva diferente don Andrés Molina Enriquez en su libro l.&:i 

grandes problemas nacionales concluye que la mejor manera para resolver estos es la instauración de 

un gobierno fuerte ... dictatorial. es la palabra que utilizó don Andrés, según cita Amaldo Códova. 60 

El retraso económico. social y educativo de nuestro pais solo podia ser corregido mediante el 

otorgamiento de facultades suficiéntemcnte amplias al gobierno. Dicho autor justifica la existencia de 

una dictadura en tanto c:u~pla con la satisfacción de las principales necesidades de Ja variada población 

mexicana. 

••En nombre del orden, como hemos visto. Rabasa proponía el gobierno dictatorial; en 

nombre de las reformas sociales y, en primer término, de la reforma agraria. Malina propone 

también el gobierno dictatorial. No era mera coincidencia· en ambos había profundamente 

radicada la idea de que nuestro gobierno no podía ser democrático si se quería que fuese eficaz en 

su cometido".61 

Hemos ya señalado que las opiniones de los autores antes mencionados influyeron 

profundamente en el dcsarroUo de los trabajos del Congreso Constituyente originario de 1917. 

Inclusive en la misma sesión inaugural el entonces Primer Jefe del Ejército Constitucionalista expresaba 

el inconveniente de que el Poder Legislativo " ... estaba dotado en la Constitución de 1857 de facultades 

que le pennitian estorbar o hacer embarazosa y dificil la marcha del Poder Ejecutivo. o bien sujetado a 

la voluntad caprichosa de una mayoria facil de fonnar ..... <..? 

1
'
11C1t 111/i-a nota 6 1 p QQ 

61 Córdova Anmldo .. ,.o c·on.\lllllCtán ).'la l.h:mocrncta <.·n ,\f,"CIC.f•". en ~~~!DQ ~~. 
México Siglo :X..,I, IQS8.p. QI. 
"'2 D1ano de Debates del C91mrcso Ccx1stttuycnte, IQl6-IQl7. !\.tex1co. Imprenta de la Cointara de Diputados~ 
JQ22, Tomo 1, p 267. 

39 



Carranza buscaba de esta manera influir en los constituyentes para el establecimiento de un 

Presidente fuerte. fortísimo. En la opinión, (glosada por nosotros). de Arnaldo Córdova el idealismo 

democrático que habia caracterizado la lucha maderista nada tenía en común con el desprecio que el 

Barón de Cuatro Ciénegas. y en general sus allegados. sentían hacia las instituciones de la democracia. 

Carranza repudiaba y ninguneaba al pueblo que le había dado la victoria, puesto que "vieron en el 

refonnismo una coartada para justificar el gobierno fuerte ~f el que militaban. ".63
. 

Después de lo apuntado es lógico que la división de poderes. aunque consagrada en la Cana 

Magna. sufriera una serie de mutaciones iniciales y de malformaciones posteriores. Así desde un 

pñncipio el nuevo Poder Ejecutivo Mexicano fue dotado de una serie de facultades tan amplias. y en 

ocasiones totalmente discrecionales, que desplazó al Legislativo. formalmente hablando .. del centro de 

la escena política nacional. 

Sin embargo. aún advirtiendo que pudo haber sido una coartada.. el objetivo. ta finalidad de la 

dotación de grandes y variadas fucultades del Presidente obedeció al hecho de tener como prioridad del 

Estado mexicano la consecución a uno de los postulados y anhelos de la Revolución Mexicana: la 

justicia social. De esta manera se sacrifica uno de los principios democritticos mas importantes en aras 

de un objetivo no menos democnitico " .la nueva Constitución .. reconoció que la democracia política 

no era la única meta de la Revolución. y quizá ni siquiera la principal".r .. a 

Ahora bien. cspecificamente respecto a la división de poderes. preguntCmonos con Córdova 

.. ¿Qué peso especifico ha desempeñado nuestra Constitución en la edificación de las instituciones y en 

la confonnación de la vida política del MCxico del Siglo X:X.T' "."!> 

t..\ Córdova. An1.aldo ··1 .. 0 c·,,,,_,.,,,,,(."IÜny '" I )L•1nc1<-'Tt1C"ILI '-"" fl,,ft!xu:o ··• Clt ~·11pr" º°'ª 61. p. Q l. 
""'Mcycr. Lon::nzo. "lkb1bdad /-11.'ttáncLI '"" la /Jcmrn.:ra,:m Al1.·x1cuna", en MC:ouco El Reclamo ~. 
MCxico. Siglo X.XI, IQ88, p 78 
r.5 "J,a Con.\"lllucu>n y la /)(.•rnocr"cta ,_.,,¡\fe}"·""" ·. cit. ~·uprt1 noca 61. p 84 
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"Tenemos que admitir que el Poder Ejecutivo eclipsa. utilizando un término eufemístico 

con el que designamos este desequilibrio de fuerzas. al Poder Legislativo" .66
• A pesar de qu~ en 

opinión del tratadista mexicano Jorge Carpizo. el principio que nos ocupa ha tenido y tiene una 

protección,. consistente en la prolu1>ición, establecida en el segundo párrafo del artículo 49 

constitucional. de reunión de dos o más poderes del Estado en una sola persona o corporación. ni 

depositarse al Legislativo en un individuo. es necesario declarar que en la realidad, en la cotidiana vida 

pública del Estado Mexicano. el sistema de la división de poderes no ha openMlo; el principio de técnica 

politica que implica aquella., no ha funcionado. 

El mismo Carpizo indica mAs adelante que esta protección "no ha tenido vigencia en la 

realidad..67
• Y no ha tenido la vigencia que era de esperar porque el sistema político que rigió en este 

país hasta hace l O años modificó significativamente el funcionamiento del principio de separación y 

colaboración de poderes. El nuestro fué un sistema de partido hegemónico que influyó de tal manera 

que la estrecha relación que debe extistír entre un gobiC'ITio y el partido político que lo sostiene. derivó 

en una nociva simbiosis entre el PRI y el Estado en su conjunto. De esta fonna partido y Estado se 

asimilaron y mimetizaron uno en otro. correspondiendo la jefatura de ambos al Presidente. 

El hecho de que exista un partido de Estado, del cual es jefe real el Presidente, hace que se 

trastoquen las "formas constitucionaJes". La circunstancia de que "después de tres ai\os de su mandato. 

el porvenir de un diputado no depende en absoluto de los ciudadanos de su respectivo distrito 

electoral. sino del favor de los dirigentes del Partido y en Ultima instancia de Ja voluntad presidencial" •6 ª 

hace totalmente vulnerable la honorabilidad de nuestro Congreso de la Unión. 

66Serna Eliz.c:rido, Ennque, "Mlfn.v y Ri..•aluludt.•.v dt.• ¡..., .'W..•paracu'm d~ /'f>dt.•res en f.{Jxu:o .. en ~~ 
Cmgreso lbem¡t.~-u10 de Derecho C01Jstítuc1anal, MCx1co. UNAM. IIJ, 1987, Tomo 11, p. &47. 
67 Carpizo, Jorge, cit ...-upra nota IQ, p. 190 
6 ª Cosio Villcgas. Damel, El si5'cma ooht1co me~. MCxico. Joaquin Mortiz. 1982, p. 29 

41 



Evidentemente nuchas cosas han cambiado en México desde que don Daniel escribiera su 

en .. yo. Con la introduoci~ en 1977. de la r~tación proporcional en el mecanismo de 

inlegración de la Cimara de Diputado~ se prc9alt6 un progresivo y sustancial cambio en las relaciones 

políticas entre el Presidente y el Congreso. Pero debemos especar hasta J 988 para apreciar un cambio 

por demás notorio en dicha relación: por primera vez en su tústoria el partido de Esl:ado. el 

Revolucionario Institucional. obtUYO únicamente el 52% de los miembros de la Cámara de Diputados • .. 
~ imuticiente para modificar la Constitución en .....,_,. unilateral. por lo que rcqueria del 

comel1SO de otra 6-24 política represesUda en la Cámara. Dla a día nuestra realidad política 

evo~ cambia. y los fenómenos políticos o son nuevos o responden a causas diversas de las que 

más claro que los diputados y sen.mdores del partido que sea deben ganar sus C\llUles por los 'YOtos de 

En opinión de Lorenzo Meyer "no es posible una vida politica liberal en México. porque la 

subordinación del panido mayoritario a la voluntad presidencial impide una verdadera división de 

poderes. y sólo esa división del poder pennite a los ciudadanos contener con éxito y de manera 

pacifica la natural tendencia a la arbitrariedad por pane del aparato gubernamental. Como los 

priistas en el Congreso Federal o en los estatales no actUan como miembros de un cuer¡K> con 

autoridad y poder propio sino como meros subordinados del poder ejecutivo. tampoco puede 

exi,;tir un poder judicial digno de tal nombre-. y sin ese poder. et Estado de derecho._ ca.racteristico 

del liberalismo, simplemente no existe." .69 En nuestra opinión la división de poderes sufre una 

69 Mcyer. l..orenzo. Libe@lismq Auroritati2. Océano. Mexico. IQ95, p. 113. 
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mutación considerable por el funcionamiento del sistema de panidos. sin embargo ta debida 

separación de funciones estatales y su reparto entre diversos órganos opera no obstante la 

pertenecia de la mayoría parlamentaria y el titular del gobierno a un mismo partido político. Todo 

gobierno necesita apoyarse en una mayoría en el congreso que le permita poner en práctica,. 

mediante la aprobación de leyes. su propuesta electoral. Lo que en México ha ocurrido es la 

confusión entre el aparato estatal. incluido el gobierno. y el partido. La infraestructura y recursos 

financieros del Estado están al servicio electoral del partido Mjentras esta situación continúe es 

dificil que transitemos hacia una democracia sin adjetivos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL PODER EJECUTIVO MEXICANO 

Sumario: l. Organización y Cara~~eres. 11. Facultades del 
Presidente. 111. Base Característica del Sistema Político 

Mexicano. IV. Las Raíces del Fracaso. 

l. ORGANIZACION Y CARACTERES 

A) EiecMtivo Unipersonal. 

El articulo 80 de nuestra Constitución sei\ala que "se deposita el ejercicio del Supremo 

Po~er Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominara Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos." 

En este pequeño p<irrafo se concentra la esencia de \o que ha caracterizado a nuestro 

régimen constitucional y a nuestro sistema político; el presidencialismo. En efecto, al margen de 

recalcar que el calificativo de "Supremo .. le viene al Ejecutivo de los antiguos tiempos en que se 

denominaban de tal manera al resto de los poderes pUblicos. pe.-o que es al único al que se le 

continúa denominando asi. consideramos que. como ya lo citamos antes. el presidente. titular del 

órgano Ejecutivo del Estado. eclipsa a los otros dos Poderes de la Unión 

Pero vayamos por partes. Expresamente el citado numeral constitucional hace referencia a 

la unipersonalidad del cargo presidencial. Es "un solo individuo" el que tendni el carcicter de 

"Presidente de los Estados Unidos Mexicanos" Los diferentes autores consultados derivan de 
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esta condición unitaria de la institución presidencial el hecho de que nuestro presidente es. a la 

ve~ Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. como ocurre generalmente en cualquier sistema 

presidencial. 

Consideramos que la unipersonalidad del cargo de Presidente obedece. más que nada. a 

razones históricas y no propimnente a la intención del Constituyente de 1917 de otorgule ambas 

jefaturas al individuo que ocupase aquél.•• .Salvo el Ejecutivo Colegiado previsto en la 

Constitución de Apatzins•n y en algunos gobiemos transitorios al margen de los textos 

constitucionales ... nuestro pais siempre ha contado con un Ejecutivo unipersonal ... " 
79 

Sei\alamos arriba que se considera comúnmente que nuestro presidente es tanto Jefe de 

Estado como Jefe de Gobierno. en virtud de poseer f'acultades tanto de uno como de otro. Según 

Miguel Acosta Romero el Presidente representa, como Jefe de Estado. "a la Nació~ 

protocolariamentc se le rinden los Honores correspondientes a esa investidura, y tiene todas la 

funciones inherentes a la misma. Apunta el mismo aut~r que como Jefe de Gobierno. el Presidente 

"encabeza la Administración Pública Federal. da contenido politice a su estructura. seftala las 

líneas fundamentales de actividad política y administrativa de Estado. Nombra y remueve a tos 

Secretarios de Estado ... " .71 

Ahora bien. el Presidente es el titular del poder Ejecutivo. pero éste se integra con un 

variado y gran nllmero de organismos auxiliares de aquél en el ejercicio de las funciones que 

como tal le corresponden;. "para manejar aspectos tan disímbolos. numerosos e importantes. el 

presidente de la república cuenta con una serie de colaboradores. órganos y mecanismos. " 72 

A esta organización que colabora con el Presidente, como titular del Ejecutivo. en el 

ejercicio de su encargo. se denomina. en conjunto y generalmente. administración pública. 71 Mas 

70 Orozco Hcnriquez, Jesits J. "/<.7 .\í:-at•nw 1~rcs1dcncial y su Hvoluc10n".en El S1st~ma Presidencial 

~1te~~~i~m~~O.R:\R::~f.'T!o~aéG':c~:i~~t.~r~1~3id:;;iOistrntiyg, México PornJa, 5a ed. 1983 

~=ª~!;!,izo.Jorge. El Presidenc1afiln10 M!!xicano.Siglo Xxt,Mcxico 19QJ,11a. ed. pag.69. 
"

1 Osomio Corres.Francisco Javier. "/.;.;1r11ct"ra f•i1n~·1unal y <Jrgánlca d~·I l:.i~·c:u11vo" en I;LS.mr;ma 
Presidencial~. cit . . n1pra nota 66, p. 161 
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adelante VCl"emos que ésta puede sel" centl"alizada o pal"aestatal, según lo dispone el articulo 90 

de la Constitución. 

Dos especialistas en la matel"ia nos señalan que es incorrecto asimilal" estos auxiliares 

como integrantes del Ejecutivo. del cual es titular el Presidente. Poi" un lado, Tena Ramirez 

señala que es un errol" "consideral" que el Gobierno lo forman el pl"esidente y los Secl"etarios de 

Estado. Estos Ultimes son simplemente colabol"adol"es inmediatos de aquél.". 7
" Reco1"demos que 

las figul"aS principales y mas importantes de la administ1"ación pública centralizada son los 

funcionarios politico-administl"ativos, nombrados y l"emovidos libremente por el presidente, al cual 

lógicamente están subordinados jeritrquicamentc, los cuales encabezan como su denominación lo 

señala una Secretaria de Estado. 75 

Por otra parte. Orozco Henrlquez establece que en nuestro país. a semejanza del asimilado 

modelo norteamericano, los funcionarios que "forman parte de la administución pública federal 

adquieren el carácter de colaboradores o auxiliares del Ejecutivo, mas no forman parte del 

mismo."76 

No obstante lo antel"ior. el primer autor concluirá mas adelante que en u~ sistema 

presidencial, como lo es el nuestro,. las decisiones que tomen los secl"etarios de estado" no son ni 

pueden ser en la práctica órdenes directas del Presidente. sin embargo ... los actos de los 

secretarios son en derecho actos del Presidente." 77 Esto es completamente lógico. puesto que 

siendo auxiliares subordinados jenirquicamente de manera legal aquellos a este. los actos 

realizados por los secretarios se entienden efectuados por el titular del ejecutivo. o. al menos. con 

su consentimiento. 

-~Tena Ramircz, Fchpe cit supra nota 18, p 446 
·-1 Acosta Romero, r-.1iguel cit. _..,,,,ra nota 71. p 126 
.,. Orozco Henriquez, cit. supra nota 70. p 22 
~-Tena Ramirez,. Felipe, cit . . <íuprt1 nota 18. p 446 
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Según reza el artículo 8 l de la Constitución la elección del presidente será directa, y en los 

términos que disponga la ley electoral. A lo largo de nuestra historia constitucional hemos 

experimentado con tipos de elecciones tanto directas como indirectas. Hoy en día a nadie cabe la 

menor duda que es necesario. puesto que la historia {'5Í lo demuestra. que contemos con 

presidente electo no sólo en forma directa sino. redundando en lo anterior, popularmente. 

Según Jorge Carpizo la historia constitucional mexicana se inclinó por la elección indirecta 

del Presidente.,. Inclusive la Constitución de 1857 incluyó un procedimiento indirecto en primer 

grado y escrutinio secreto para elegir al Presidente de la República. Consideramos que esto iba en 

detrimento de la popularidad y representatividad del titular del ejecutivo. el cual, teóricamente. 

podía no ser el favorito de las mayorías populares. Es por ello que. segün Rabasa, al pretender 

fortalecer al poder Ejecutivo, frente al Legislativo principalmente. el presidente Comonfort 

propusiera la "elección por voto universal del Presidente". entendiendo por universal el sufragio 

directo. 79 

Sin embargo la elección directa del Presidente no se presenta sino hasta 191 7. en nuestra 

actual Carta Magna, a sugerencia del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. Fue éste,. pues. 

un instrumento más que el Constituyente originario de aquel año adoptó "para afianzar el 

predominio del Poder Ejecutivo.". En el mismo discurso inaugural de los trabajos del Congreso 

Constituyente de 1916-1917 el presidente Carranza dijo que ..... restaron al Poder Ejecutivo 

prestigio. haciendo mediata la elección del presidente. y asi su elección fué. no la obra de la 

-. La Constitución Mexicana de JQl7, cit. :mpru nota IQ, p 49 
·v Rabasa. Emilio, cit. supra nota 56, p.Q4 

47 



voluntad del pueblo~ sino el producto de las combinaciones fraudulentas de los colegios 

electorales ... Si se designa al presidente directamente por el pueblo, y en contacto constante con él 

por medio del respeto a sus libertades. por la participación amplia y eíectiva de éste en los 

negocios públicos. por la consideración prudente de las diversas clases sociales y por el desarrollo 

de los intereses legitimes, el presidente tendrá indispensablemente su sostén en el mismo pueblo; 

tanto contra la tentativa de camaras invasoras. como contra las invasiones de los pretorianos El 

Gobierno. entonces será justo y fuerte ... ". 10 

Para algunos tratadistas. en especial los extranjeros. el hecho de que tanto el· titular del 

poder Ejecutivo como los integrantes del poder Legislativo sean electos en f'orma directa deja 

abiena la puerta para posibles y no deseables conflictos entre ambos. El politólogo Juan Linz 

sei'lala. como una de las características primordiales de cualquier régimen presidencial la que él 

llama " ... el firme prestigio de legitimidad democrática. e incluso plebiscitaria del presidente ... ". 11 

Según este autor los problemas podrian comenzar al momento en que la mayoría de la legislatura 

(puesto que los legisladores pueden reclamar legitimidad democrática tambit!n. ya que son 

elegidos directamente, al igual que el presidente). represeflle una opción politica opuesta a la que 

el presidente encarna "En estas circunstancias". se pregunta Linz."¿quién tiene mis derecho a 

hablar en nombre del pueblo: el presidente o Ja mayoria legislativa de la oposición"" 112 

Jorge Carpizo ve en la elección directa del Presidente de la República el único 

inconveniente de que "se propician múltiples candidaturas y que alguien saliera electo presidente 

contando con un porcentaje pequeño de los votos. " 1
" Continúa diciendo el autor que en 

11" Orozco Hcnríqucz. Jesús. J. c1t .u1pra nota 70. p 23 
ru Lmz.Juan "/.o.\· Jo.,; rostroJ; J,· /a d1.•1nocrac:1a. "en Fa~!!! no 2 ,\Vashm!:.'1011 O C. JQQ l. p 22 
•!Ibídem 
111 La Constitución cit. :.-upra nota IQ, p. 50 
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realidad éste no seria un problema propio del sistema. sino mas bien de reglamentación adecuada 

de la existencia de los panidos políticos. 

Recientemente la elección directa del Presidente ha sido criticada como uno de los 

•arreg1os institucionales• que se han de modificar para transitar gratamente a la democracia en 

nuest1'0 pals. Alonso Lujambio sei\ala que un 1'égimen p1'esidencial. en el cual su característica 

principal. es ta dección di1'ecta del p1'esidente. •permite que compitan y en ocasiones accedan al 
.• 

poder candidatos muy populares y fuertes con partidos muy débiles y deso1'ganizados" .... Dcnt1'o 

del muco de ta tnutsiclón mexicana a ta democ1'acia .. Lujambio conside1'a que la etec:ción di1'ecta 

del presidente es un "'tipo de arreglo institucional"' que rep1'esenta un problema. puesto que •una 

transición democrática. y la consolidación de la democracia misma necesitan de partidos sólidos y 

bien estructurados • y hemos visto que la elección presidencial directa no es precisamente 

contnDuyente con este fin. Recordemos ta ya no tan reciente experiencia cardenista de 1988. 

cuando un grupo de .. distinguidos .. militantes del Partido Revolucionario Institucional fueron 

expulsados del mismo. y siendo encabezados por Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano pasaron a 

formar parte de la oposición política de izquierda. pn~sentando, fundamentados en una coalición 

de pequeños partidos. a éste como su candidato a la Presidencia de la RepU.blica. 

Definitivamente son dignos de tomarse en cuenta los problemas que los autores 

vislumbran respecto a la elección directa del p.-esidente. Hoy que. de frente ya a las elecciones 

federales de 1997. nuestro país al fin dará el paso hacia unas elecciones no sólo muy competidas 

sino creibles. (al menos así parece). es necesario imaginar una realidad política muy diferente a la 

existente en la relación Ejecutivo-Legislativo. 

•~ l..ujambio. Alonso. ~~mo y Congreso en el cambio oolitico de Mcxico T\.1Cx1co UNAM. l9QS, p.28 
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C.)E/ principio de la no reelecci<ln. 

El citado articulo 83 de la Constitución nos indica a continuación que el ciudadano que 

haya desempei\ado el cargo de Presidente de la República. electo popularmente. o con el carácter 

de interino. provisional o substituto, en ningún caso y por ningún motivo podra volver a 

deseinpei\ar ese puesto. Estamos ante la presencia de uno de los mayor-es postulados 

revolucionarios: el de la no reelección. Recordemos que fue el propio Francisco [. Madero quien 

utilizó como lema de campaña aquel que pregonaba "sufragio efectivo, no reelección". mismo que 

nuestros distintos gobernantes se han encargado de demeritar haciéndolo imprimir en toda la 
"' ,/ documentación oficial. El recuerdo de la orwelliana granja de Jos animales viene a mi mente ... 

En opinión del constitucionalista Tena Ramírez el principio de la no r-eelección es "en si 

mismo antidemocrático.". " Otros autores comparten la opinión de don Felipe. No es posible 

hablar de libertad, esencia y valor de la democracia, ahí donde un pueblo está incapacitado para 

decidir si mantiene o no en un cargo püblico a un representante popular. Sartori. por ejemplo. 

sei\ala la negativa influencia que tiene en el desempeño del cargo el sabe.- que no se puede ser 

recompensado con un período más al finalizar et p.-imero (y único) para el que se resultó electo. 

Además "desperdiciar a un buen presidente es indudablemente un grave desperdicio .. ". •6 

Para Ca.-pizo el principio de la no .-celección "es uno de los postulados políticos más 

importantes de nuestro sistema y al cual se debe en parte la estabilidad de éste.". 97 Consideramos 

que, en electo. el hecho de que el Presidente mexicano no pueda permanecer en el ca.-go 

indefinidamente. ademas de ser una de las claves de la estabilidad política que nuestro país 

•!'Tena Ramirez.. Felipe. cit. ... ·upra nota 18. p 450 
...... Sartori, G1ovann1 hu~e111cria Const1tuc1onal ComparadLl\.1cx1co Fondo de Cultura Económica, IQ95. 
p.191. 
•"' Carpizo, Jorge Estudios Constitucionales. l\.1Cxico Porn.'1a, 1 QQ4.p. 336. 
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disfrutó por casi SO ai\os, es un rasgo muy peculiar que da personalidad propia a nuestro sistema 

político. 

De aquí derivamos los comentarios que al respecto se han hecho sobre si la nuestra es una 

"dictab1anda" o una monarquía sexenal hereditaria en linea transversal. Sartori dice que es la no 

reelección lo que separa a los presidentes mexicanos del dictador, "porque los dictadores 

permanecen en el cargo. o se reinstalan a sí mismos en el cargo, hasta que se les depone por ta 

fuerza o hasta que mueren. Entonces en el caso mexicano, la no reelección, ja.Jnás. de sus 

presidentes es la condición clave que establece el limite entre la dictadura y el sistema ... ".•• 

En opinión de un conocido intelectual mexicano et sistema político nacional opera como 

una gigantesca cota peticionaria. multitudinaria y trepadora. Y la imposibilidad legal de que el 

presidente. primero en ta fila. pueda permanecer indefinidamente o por un tiempo demasiado largo 

en la silla presidencial. ocasiona que no exista ''un tapón en la cúspide", puesto que "la cola se 

mueve: hay esperanza. Eso le da cohesión y forma a la cola. organiza el sistema." .119 

Vislumbramos ya el porqué de la inclusión de un postulado antidemocrático en la Cana 

de 1917. El ya citado Juan Linz nos dice que ''las constituciones presidenciales reflejan ... profunda 

suspicacia ante la personalización del poder ... Entre los baluartes constitucionales contra la 

posiblidad del poder arbitrario destaca la prohibición de la reelección en algunos paises ... " .90 Y 

asi fue, la costumbre impuesta por Ju3.rez. Lerdo de Tejada y Diaz, de reelegirse influyó no sólo 

en Madero, quien siendo ya Presidente logró la reforma de la Constitución de 1857 para que ni 

Cste ni el vicepresidente se pudiesen reelegir~ sino igualmente en el Constituyente de Querétaro de 

1916-1917. mismo que. originalmente consagró el referido principio de la siguiente manera: 

"El presidente entrará a ejercer su encargo el to de diciembre. durará en ~1 cuatro años y 

nunca podrá ser reelecto. 

"Sartori. op. ult. ci.t . 
• .,. Zaid, Gabriel. Adiós al PRt MCx.1co Ocóano, 1• ed. \Q95. p 31 
..._. Linz., cit. :rmpra nota 8 l p. 2 3. 
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El ciudadano que sustituyere al presidente constitucional en caso de falta absoluta de 

este no podrá ser electo presidente para el periodo inmediato. Tampoco podri ser reelecto 

presidente para el periodo inmediato el ciudadano que fuere nombrado presidente interino en las 

faltas temporales del presidente constitucional". 

Como fiicilmente se observa la prohibición en vigor es mucho más rígida que la original. 

Las causas son. de nuevo, las amargas experiencias históricas. "La tendencia a perpetuarse en los 

puestos públicos de elección popular. tiene profundo arr8.igo en México. El proceso explicativo de 

esa tendencia se inicia en el sufragio, cuya violación vicia en su origen la elección de los 

funcionarios ... ".91 

En 1927 se efectúan reformas a la Constitución para. en opinión de algunos autores 

reforzar aún más la figura presidencial. Entre estas reformas encontramos la que permitia que "el 

presidente pudiera volver a desempeñar el cargo, únicamente una vez más. pasado el periodo 

inmediato en el cual había ocupado la presidencia.". 92 La norma constitucional cedió ante el 

empuje del caudillo. Se abría asi la posibilidad para que el General Obregón pudiese ocupar de 

nuevo la presidencia que había dejado en 1924. En 1928 la Constitución es modificada 

nuevamente. ahora para suprimir la prohibición "en el sentido de que terminado el segundo 

periodo nunca mas podría ser reelecto.". 93 

Por supuesto que Obregón triunfa en las elecciones presidencíales .. y la experiencia del 

General de Tuxtepcc parecía estar de vuelta. Sin embargo. y afortunadamente para las 

instituciones constitucionales. Obregón fue asesinado antes de ser declarado presidente electo. Su 

muerte marca un parteaguas en la historia mexicana postrevolucionaria. La acefalía en el 

Ejecutivo motiva el surgimiento de uno de los pilares fundamentales de nuestro sistema político: 

el partido de Estado. Asimismo la tragedia de Obregón sienta el precedente b<isico para hacer de 

"'' Tena Ramirez.. Felipe. cit. ·'·upra nota 18. p. 448. 
v:: Carpizo, cit. supra nOla 87, p. 337. 
"'

1 lbidem. 
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la no reelección "una de las principales reglas de juego del sistema: la limitación del presidente 

en el tiempo.".94 

Es asi como en abril de 1933 se ..-eforma una vez más el citado articulo 83 para quedar 

como está todavia hoy. Sin embargo no podemos estar seguros de que la no reelección sea una 

barrera insalvable pa..-a un presidente capaz de superarla. Esta prohibición es relativa y está 

limitada en su eficacia a la aparición de un caudillo o lider auténticamente popular que pueda 

promover su refonna. 

El objetivo de la mencionada prohibición fue "proteger en lo posible a nuestra incipiente 

democracia.".95 Consideramos que aún hoy la no reelección cumple satisfactoriamente esta 

encomienda. A pesar de contar ya con una renovada regulación electoral a nivel constitucional 

denominada definitiv~ no obstante encontramos inmersos en un pl"oceso de transición a la 

democracia y no importando que gran parte de los mexicanos hayan adquirido ya o estén en 

proceso de adquirir una cultura política adecuada que nos capacite para el desarrollo de una 

norma de convivencia democrática ... a pesar de todo la no reelección debe seguir evitando que 

nuestros presidentes devengan en dictadores 

D) Periodo v !rustitucü>n presidencial 

El articulo 83 de la Carta Magna establece que "El Presidente entrará a ejercer su encargo 

el 1 o. de diciembre y durara en él seis años. " Si esto lo concordamos con lo que nos dice el 

aniculo 86 del mismo documento sobre que "El cargo de Pl"esidcnte de la República sólo es 

renunciable por causa grave. que calificara el Congl"eso de la Unión. ante el que se presentará la 

renuncia." Y si ademas revisamos el segundo párrafo del anículo 108 de la Constitución. el cual 

.., .. Catpizo. El Presidencialismo. en. :wpru nota 72. p 59 

.., .. Tena Ramirez. Felipe, cit. supra nota 18, p 450 
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dice que "El Presidente de la República. durante el tiempo de su encargo. sólo podrá ser 

acusado por traición a fa patria y delitos graves del orden común. Resulta que: 

a) el presidente durará en su encargo ordinariamente seis años. siendo este un período pre

establecido, y por lo tanto 

b) el Congreso de la Unión no tiene facultades para despedirlo. 

Es claro que lo anterior configura singularmente nuestro sistema político y nuestro 

régimen constitucional. Ambos son presidenciales. Ade.hás de lo anterior es necesario tomar en 

cuenta que. extrao .. dinariarnente, si faltare el presidente electo popularmente en forma directa en 

los tiempos legales establecidos. (ya sea por muerte. incapacidad. renuncia, no presencia para 

asumir el cargo), no se convocarían elecciones inmediatas. como suele suceder en los países con 

regimenes o sistemas parlamentarios. 

"Otra de las medidas del Constituyente de 1916-1917 encaminadas a robustecer al 

Ejecutivo fue la supresión nuevamente de la vicepresidencia.que tan nefastos resultados había 

tenido en nuestra historia constitucional." 'Jfi De esta manera el problema de la sustitución 

presidencial cobra capital importancia ante la ausencia de la figura del vicepresidente. Las agrias 

experiencias históricas llevaron al Constituyente a desvincular del proceso de sustitución. 

inclusive. a cualquier individuo que. en razón del cargo que ocupara. conociere de antemano la 

.posibilidad de ser sustituto del Presidente 

Basándonos en lo dispuesto en los anículos 84 y 85. asi como en 1as fracciones XXVI y 

VI de los artículos 73 y 79 respectivamente, de la actual Constitución. consideramos que en 

nuestro país la sustitución presidencial opera de la manera siguiente En primer lugal' dividamos 

las hipótesis que contempla el articulo 84 · 

a)si la falta absoluta del Presidente se presentare en LOS DOS PRIMEROS AÑOS del 

periodo respectivo. existe una doble posibilidad 

..,.. Orozco Hcnriquez. Jesús. J. cit. supra nota 70, p. 23 
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1.- Si el Consre9o estuviere en srsiones se constituirá. inmediatamente en colegio electoral. y 

concurriendo cuando menos las dos terceras panes del numero total de sus miembros. nombrará 

un presidente interino, mediante escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. El mismo 

Congreso expedirá. dentro de los diez días siguientes al de Ja designación de éste último, Ja 

convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el periodo respectivo. 

2.-Si d CoogRSo no cstuvirrr reunido la Comisión Permanente nombrara desde luego un 

presidente provisional y convocará a sesione.!.· extrcwrd111arias para que aquél. a su vez. designe 

al Presidente interino y expida la convocatoria ya referida. 

b)si la falta absoluta del presidente se presenta en LOS CUATRO ULTIMOS AiiilOS del 

periodo respectivo y 

3.-Si irl Congruo de la Unión se enconcrare en sesiones designará al pre.<&idente subslituto 

que deberá concluir el período. 

4.-Si el Conatt!o no estuvirre reunido. la Comisión Permanente nombrará un presidente 

pro,•isional y convocará al Congreso a sesiones extraordinarias para que se erija en Colegio 

Electoral y haga la elección del presidente substituto. 

El primer párrafo del numeral 85 constitucional no deja lugar a dudas en cuanto que 

establece la imposibilidad de que et Presidente que hubiese terminado su periodo constitucional 

continúe en el cargo si no se presentase el Presidente electo o bien no estuviera efectuada y 

declarada la elección En caso de que así sucediera el Congreso, como ya hemos visto, nombrara 

a quien. con el nombre de Presidente interino, se encargara del Ejecutivo. o en su defecto la 

Comisión Permanente proccdcra al nombramiento de un Presidente provisional, todo conforme a 

los señalado por el articulo 84 

El siguiente parralb csrnblccc la posibilidad de que ~l presidente falte de manera temporal 

al cargo, ante lo cual la Comisión Permanente o bien el Congreso. si estuviere reunido, designara 
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a una persona que con el carácter de presidente interino suplirá la falta temporal del 

constitucional. 

Si bien es cierto que el segundo párrafo del articulo 85 constitucional no sef\ala que tanto 

se entiende por temporal. respecto de las faltas presidenciales. en el párrafo siguiente. el tercero. 

del mismo numeral se establece que si la f"aha presidencial se extiende mas allá de treinta días y el 

Congreso no estuviere rw!11nldo0 la Comisión Pennanente lo convocará a sesiones extraordinarias 

para que sea éste quien resuelva sobre la licencia del PreSÍdente constitucional que falta y designe 

a su vez un Presidente interino. Finalmente el último párrafo del articulo en estudio previene que 

si la falta temporal deviene en absoluta se deberá proceder como lo indica el numeral 84 de la 

Constitución. 

La fracción XXVI del precepto 73 de la Cana Suprema seilala como una de las facultades 

de la Cámara de Diputados la de conceder licencia al Presidente de la República y constituirse en 

Colegio Electoral para designar al ciudadano que deba sustituir a este. ya sea con el carácter de 

substituto. interino o provisional. en los ténninos de los dispositivos arriba estudiados. La fracción 

VI del numeral 79 de nuestra Ley Fundamental establece la atribución de la Comisión Pennanente 

del Congreso para conceder licencia hasta por treinta dias al Presidente de la República y nombrar 

al interino que supla esa f"alta. 

11.FACUL TADES DEL PRESIDENTE. 

A) Corno J~(e de E.dado. 

Es en el articulo 89 de nuestro Código Político en el cual se observa bisicamente el 

catálogo de facultades atribuidas al Presidente de la República. ademas de algunas de sus 

obligaciones. Dentro de las primeras comenzaremos por estudiar. de acuerdo con una 
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clasificación aproximada. las que consideramos como facultades del presidente en su calidad de 

Jefe del Estado mexicano. 

Dentro de la fracción ti del invocado numeral nos encontramos con la atribución del 

Presidente para remover libremente a los agentes diplomáticos. pero no para nombrarlos, puesto 

las designacioones que haga de los referidos agentes, asi como de los cónsules generales, 

requieren la aprobación de la Cámara de Senadores. encargada de supervisar la actuación 

presidencial a nivel internacional, según lo dispone la siguiente fracción del articulo 89 al señalar 

como facultad presidencial los nombramientos referidos pero con aprobación de aquella, lo cual 

concuerda perfectamente con Jo sei'i.alado en el articulo 76 constitucional. fracciones 1 y ll, bajo 

el rubro de facultades exclusivas del Senado. 

Lo anterior debe concordarse con lo expresado por la fracción XVI del articulo 89. el cual 

establece que cuando la Cámara de Senadores no este en sesiones. el Presidente podrá. hacer los 

nombramientos ya citados con la aprobación de la Comisión Pennanente. 

La fracción VI del pl""opio articulo 89 señala la facultad del presidente para disponer de la 

totalidad de la fue¡-za armada permanente. en otl""as palabras. del ejército tel""restre. de la marina de 

guerra y de la fuerza aérea, con el objeto de resguardar Ja seguridad interior y la defensa exterior 

de la Federación. Asimismo. la siguiente fracción otorga al titular del Ejecutivo ta facultad para 

disponer de la Guardia Nacional con los mismos fines citados 

A continuación la fracción VIII dispone que le corresponde al Presidente hacer la 

declaración de guerra en nombTe de los Estados Unidos l\.1cxicanos. requiriendo para ello la 

expedición previa de una ley especial del Congreso de la Unión~ con apoyo en la fracción XII del 

artículo 73 de la Constitución~ bajo el titulo de Facultades del Congreso, mismo que establece que 

se cxpcdira aquella en vista de los datos que aportare el Ejecutivo Es el titular del Poder 

Ejecutivo. quien tiene la responsabilidad. casi total. de inmiscuir a nuestro país en una 

conflagración. puesto que es quien prescntarit los datos y argumentos en base a los cuales el 
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Congreso decidirá la expedición de una ley que autorice a aquél a declarar la guerra, puesto que. 

como Jefe del Estado mexicano. es quien lo representa a nivel internacional. 

No obstante lo anteriormente expresado la fracción X del articulo 89 no deja lugar a duda 

alguna al expresar de maner categórica que et Presidente tiene ta atribución de dirigir la política 

exterior y celebrar tratados internacionaJes,mismos que deberá someter a la aprobación del 

Senado de la República y que. según establece el articulo 13 3 del mismo ordenamiento, 

integrarán. conjuntamente con la Constitución y las leyes federales. la Ley Suprema de toda la 

Unió~ siempre y cuando estén de acuerdo con la propia Constitución. 

Según la ~pinión de Osomio Corres las anteriores son las facultades del Presidente de 

México en su carácter de Jefe del Estado Mexicano.97 Nosotros consideramos que además de las 

ya citadas encontramos otras facultades que pueden ser consideradas como correspondientes a la 

jefatura del Estado. En efecto, tomando en consideración la opinión de diversos autores al 

y analizando las instituciones politicas comparativamente nos arriesgamos a seftalar 

como atribuciones presidenciales. como Jefe del Estado las siguientes: 

a) La contenida en la fracción IV del articulo 89 constitucional. Ja cual le otorga aJ 

Presidente la facultad de nombrar. con aprobación del Senado de la República. a los coroneles y 

demás oficiales superiores del Ejército. Armada y Fuerza Aérea Nacionales. 

b) La señalada en la fracción siguiente.la V.para nombrar a los demas oficiales del 

Ejército, Armada y Fuer.t:a Aérea Nacionales con arreglo a las leyes. 

e) La establecida en la fracción Xl del mismo articulo 89 que es la facultad para convocar 

al Congreso a sesiones extraordinarias. cuando así lo acuerde la Comisión Permanente. que no es 

congruente con lo dispuesto por la fracción IV del articulo 79, dentro de la sección IV de la 

Constitución y bajo el rubro de atribuciones de la Comisión Permanente. mismo que establece 

como una de éstas la de acordar por si o a propuesta del Ejecutivo. la convocatoria del Congreso 

o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias Como se verá. por un lado se señala al Ejecutivo 

"" Osomio Corres. Franc1so J. cit. :mpra not'a 73. p 201 
58 



como convocante a sesiones extraordinarias previo acuerdo de la Comisión Permanente, y por el 

otro se establece la posibilidad de que sea también el Presidente el que solicite a la Comisión que 

convoque a dichas sesiones extraordinarias. 

d) La que señala en el último piirrafo del articulo 66 constitucional que regula los periodos 

de sesiones del Congreso. Expresa el referido párrafo que si las dos Ciimaras (la de Diputados y la 

de Senadores) no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de las f"echas que 

se indican en el mismo articulo, sera el presidente de la Re'pública el que resolvera al respecto. 

e) La que se indica en el articulo 69 de la propia Constitución. que establece la asistencia 

(entendemos que obligatoria) del presidente a la apertura de sesiones del Congreso. 

Y decimos que son estas facultades presidenciales como Jefe de Estado porque 

consideramos. en primer lugar. que no es congruente que quien tenga la facultad de disposición de 

las fuerzas armadas nacionales no tenga la de nombramiento de los mandos de éstas. puesto que 

ambas facultades deben entenderse como propias de aquel órgano del Estado contemporáneo que 

representa la unidad nacional y estatal, no únicamente en el plano internacional sino también a 

nivel interno. estrictamente nacional. 

Por otra parte. es evidente que en los regímenes de tipo parlamentario es. en última 

instancia. el monarca hereditario o bien el presidente designado mediante voto indirecto en 

segundo grado. o sea el Jefe de Estado en funciones meramente simbólicas. el que declara ya la 

disolución del parlamento. a petición del Jefe del Gobierno. o bien lo convoca. también de manera 

simbólica. 

Hemos someramente apuntado ya lo que debemos entender por Jefe de Estado. sin 

embargo acudimos en esta materia a los tratadistas Paolo Biscaretti di Ruffia y Maurice Duvergcr 

para tomar en cuenta sus conceptos "en todo ordenamiento estatal democrático moderno. se 

considera generalmente necesaria la subsistencia de un órgano constitucional que ... exprese 

formalmente la unidad del Estado. especialmente en sus relaciones internacionales. y colabora a 

formar. pone en movimicmo y coordina. rcciprocamentc. todos los demás órganos 
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constitucionales. facilitando así el armónico desarrollo de su actividad .... 9 • "El Jefe del 

Estado ... representa a la nación. promulga las leyes y firma los decretos, ratifica Jos tratados, 

nombra al primer ministro y a los ministros y pronuncia eventualmente la disolución del 

Parlamento." .,,..., Como podri observarse la última definición se refiere específicamente al papel 

desempeñado por un Jefe de Estado en un régimen parlamentario, sin embargo coincidimos con 

las aseveraciones manifestadas por Maurice Duverger. ademas de que en nuestra opinión las 

funciones que atribuye este autor al órgano titular de la organización estatal las desempeña. 

también, el presidente mexicano. 

En efecto, es necesario que Ja unidad estatal a nivel internacional se manifieste mediante la 

existencia de un órgano constitucional, mismo que ademas tendri la responsabilidad de coordinar 

y equilibrar a los restantes órganos del Estado. Pero de igual manera estimamos que la unidad del 

Estado, y de todo aquello que ésta puede o pudiera implicar. no tiene su aspecto destacable 

solamente en las relaciones de aquél con otros Estados Dejando de lado por el momento Ja 

función coordinadora de los otros órganos constitucionales. ponemos énfasis en la imagen que del 

órgano representativo del ordenamiento estatal se tiene al interior del mismo 

La manera como está estructurado y la forma de actuar del Jefe de Estado caracterizan 

marcadamente la forma de Estado y de Gobierno vigentes en un cieno pais y en un determinado 

momento histórico. Asi pues. en un régimen presidencial en una misma persona, se concentran9 lo 

hemos observado ya~ tanto la jefatura del Estado como la de Gobiemo. En otras palabras, y il 

contrario sensu de lo que ocurre en regímenes parlamentarios. nuestro Jefe de Estado no tiene un 

papel esencialmente protocolario. más aÜn, es el motor que impulsa la maquinaria estatal 

El presidente como Jefe del Estado mexicano. además de gozar de la dignidad y mística 

democrática que le brinda Ja elección directa. en la tradición de nuestro pueblo posee una imagen 

autorita.-ia que ha variado, a lo largo de Ja historia. únicamente de nombre, (tlatoani. tata. 

w Biscarctt1 di Ruffia, Paolo, cit . . ~upra nota 32, p 42Q 
.... Duvcrger, Mauncc. lnsrnucjones Poliucas y Derecho Const1tuc1onal l\1éx1co. Anel. IQQ2, p. 141 
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generalisimo. alteza serenisima. emperador, señor general, hé'roc de tal batana. señor presidente, 

caudillo, etcétera}. que ha contribuido a conformar el fenómeno que aún hoy presenciamos día a 

día: la mitificación y elevación del hombre poderoso. como lider del país 

Los mexicanos creíamos (algunos todavía lo creen} que el Presidente (forma institucional 

del caudillaje postrevolucionario) lo podía hacer todo .. o casi todo. Si en Inglaterra se decía que el 

Parlamento lo podía hacer todo. excepto cambiar a una persona de sexo. en nuestro país no 

necesitábamos a todo un Congreso. con el Presidente nos bastaba; los mismos constituyentes de 

17 vieron en un Ejecutivo fuene la solución a los variados y mUltiples problemas de la nación. El 

desempeño presidencial del general Lázaro Cárdenas contribuyó a hacer del cargo algo mítico. lo 

que se tradujo en la construcción de casi una leyenda épica sobre la generosidad y cabalidad de 

quien ocupa la presidencia, anhelando siempre el retorno. similar al de Quetzalcóatl. del "tata". 

presto a rescatar al pueblo de las garras de la burocracia estatal y panidista 

Además. al ejercitar las funciones que la Constitución le atribuye al presidente. en materias 

sociales y económicas como son las de educación. de seguridad social. del agro y laboral así como 

la rectoría económica del Estado mediante. entre otros medios. el gasto y la inversión públicos. la 

política fiscal. los estimulas o restricciones a las importaciones y exponaciones. los créditos. la 

planeación. etcétera 100 nuestro titular del Ejecutivo se convirtió. paulatinamente. en el Gran 

Dador. en el Gran Hacedor 

Es claro que este fenómeno contribuyó a que se asimilara al Presidente con el pueblo 

mismo A finales de la década de los setenta Jorge Carpizo apuntaba que aquCI era "un ser muy 

lejano a uno. de cará.cter que casi podría considerarse mítico y de quien depende. en buena pane. 

lo que le acontezca al pais y a uno mismo.". 101 Es por ello por lo que no podemos. no debemos 

considerar su función de representación unitaria del Estado nacional hacia el exterior sin 

comprender la misma también hacia el interior 

''"" Carp1z.o. Jorge. El Pres1dcncmlismo cit. ·""!',." nota 72. p 83 
1
"

1 Qp-!!!L..s:JL p.26 
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Tal vez aún existan comunidades apartadas y poco comunicadas en las cuales la 

existencia de un Presidente y el nombre del mismo sean desconocidos. inclusive inútiles. Pero 

creemos que a lo largo de este siglo la figura presidencial ha venido desarro113.ndose como el 

principal símbolo de la unidad nacional, a nivel interno. Lo mismo en Tijuana que en Cozumcl. 

Piedras Negras o Juchitán, la imagen {la fotografia tradicional del presidente sentado en La Silla y 

con Ja banda tricolor cruzada al pecho) del Señor Pr-esidente. y la idea de que trabaja (y se desvela 

trabajando) para beneficio de todos los mexicanos es lugar común. o por lo menos lo fué durante 

bastante tiempo. 

Se podía ignorar el nombre o aspecto fisico del diputado local. pero no el del Presidente. 

Este, junto con Ja bandera. el escudo y el himno nacionales. llegaron a formar pane de la 

simbología que representaba a nuestro país. Lamentablemente la mítica imagen del primero fue 

cambiando de significado. La corrupción que se sospechaba había en las altas esferas políticas. e 

incluso en la propia oficina presidencial, fué cada vez mas manifiesta. mas obvia. 1º2 

Por Jo que toca a la función equilibradora. es principalmente la doctrina italiana la que le 

atribuye tal función al Jefe de Estado. Asi. Alessandro Pizzorussoltl) nos dice que la citada función 

equilibradora sera ejercitada libre de ataduras constitucionales.puesto que dependerá. mas del 

momento y de las habilidades politicas de quien encabece el Estado que de facultades 

expresamente conferidas por la Constitución Lo anterior no significa que el Jefe de Estado deje 

de asumir su responsabilidad tanto politica como penal. administrativa o civil. cuando incu.-ra en 

aJguna falta de tal carácter-. Otro autor italiano afirma que "dada la igualdad juridica de todos los 

órganos constitucionales.el Jefe de Estado puede diferenciarse de los mismos solo por una mayor 

dignidad personal ... idónea para facilitarle la larca de coordinador supremo de las mas elevadas 

funciones estatales.". 1º"' 

•n:: Cfr. Zaid, Gabriel. "La Economia Pr~_!ttQ~!i.rnl:. c1t 1nrra noca 155 
1
"'' Ptzzonisso, Alessandro. Lecciones de Derecho Con~it.uc1onal Madrid. Centro de Estudios 

Constnuc1onalcs 1 Q84. tomo 11 pp 3 1 1 ss 
1<M B1scarctti d1 Ruffia. Paolo. cit . . n1prcr nota 32, p 340 
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Nosotros conside.-amos que en la vida constitucional mexicana se ha presentado escueta 

y tímidamente. algunas ocasiones recientes. la oportunidad para apreciar la 

leve,levisima.p.-cponderancia que.como Jefe del Estado.el presidente tiene en relación con los 

otros órganos estataJcs Así el hecho de que no sea permitido interpelar a aquél en su t.-adicional 

informe anual de labores.pudiendo en cambio.ser citados los Secretarios de Estado paca responder 

a todas las cuestiones que se les planteen.obedece a que.como Jefe del Estado mexicano.el 

Presidente es "primus inter pares" respecto a los diputado!; y senadores del Congreso de la Unión. 

ya que este es un órgano constitucional integrante de nuestro Estado.del cual es Jefe el 

presidente. Y no es correcto que quien representa la unidad de la organizacion estatal sea 

interpelado sorpresivamente por alguien que está si'"hólicamente en un plano menor dentro de la 

misma organizacion. 

B) Facultades del Presidepte como Jete de G~>biernt>. 

En opinión de Osomio Corres el Presidente en tanto Jete de Gobierno es el responsable de 

conducir los p.-ocesos políticos del país. es decir, de aquellos relacionados con el ejercicio del 

pode.- que no se asocien al ejercicio de una actividad administrativa. ios Histó.-icamentc se ha 

entendido como gobierno el conjunto de ó.-ganos estatales que actúan dependiendo del soberano. 

o al menos. aquellos que forman parte del Poder Ejecutivo Según el tratadista italiano Pi7.zorusso 

este último sentido de la palab.-a gobierno sirve pa.-a refe.-irse al conjunto del aparato estatal con la 

exclusión del Parlamento y del Poder Judicial 106 Sin embaq~o. preferimos citar la definición mas 

completa que da el mismo autor más adelante. misma que señala que "el Gobierno debe 

identificarse como ese conjunto de órganos. difc.-enciados tanto del Parlamento como de la 

Administración pública (aunque comunes. en parte. a esta última), al que se confie.-e la función de 

1
'-'" Cit. supra nota 73. p. 205 

11
"' Cit . . \·11pra nota 103. p. 327 
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identificar y traducir en concretos programas de acción la orientación política expresada por el 

cuerpo electoral primero, y por el Parlamento después. cuidando de la ejecución de dichos 

programas en todos sus aspectos.". 107 

Ya hace bastante tiempo Gabino Fraga consideró a la gubernativa como una actividad del 

Estado coexistente con las de legislar. administrar e impartir justicia. Más aun trató de 

caracterizar a la función de gobierno contrastándola con la de administrar .. señalando que mientras 

.. la primera se concreta en actos de principio que proveen·á. la marcha de los servicios públicos y a 

la seguridad interior y exterior. la segunda se limita a la aplicación diaria de la ley y al 

funcionamiento normal y constante de los servicios públicos.".'ºª 

Para Burdeau es tan amplia, tan variada. tan sublime la función de gobernar que choca con 

la intención tradicionalista de atribuir esta al órgano ejecutivo estatal. puesto que es inimaginable 

para dicho autor que el futuro (y todo lo que ello implica) de una comunidad, grande o pequei\.a 

da igual, este en manos de una autoridad que no pueda emitir las normas que si está obligada a 

cumplir y hacer cumplir. es decir a ejecutar. El intentar limitar. coartar. restringir el genio del 

hombre de Estado. el llamado a dirigir los destinos del suyo. adscribiCndolo a la mera ejecución 

de normas dictadas por otros es demasiado para el citado. Pl"efiere. en virtud de que la función de 

gobernar excede. desborda. colma la de ejecutar. clasificarla en una categoría jurídica especial. to.w 

Pal"a Burdeau la diferencia entre la función gubernamental y la administrativa (a la que 

denomina ejecutiva). estriba en que la primera "es aquella en la cual el poder del Estado se 

despliega libl"cmcnte como poder inicial. sin someterse a ninguna prescripción anterior" para 

introducir por vez primera una cuestión en el ca1npo del Derecho. en tanto que la segunda "se 

caracteriza por el hecho de que cualquiera que sea el objeto al que se refiere sólo usa un poder 

111
" Pi.zz.orusso, Alcssandro. cit . ... upra nota 103. p 328 

1< .. Fragn, Gabmo Ocrcc.ho Admm~....r~J!.Y.Q MCx.1co PorrU.a. lQSQ p 61 
""' Burdcau, Gcorgc ~rccho Const1tuc1onal e lnstitue1ones Políti~ cit . ... ·upra nota 24. p 1 Q8 
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derivado. secundario, condicionado por el respeto debido a una regla preexistente'\ es decir 

únicamente desarrolla o precisa una norma anterior. ya dada. 1 rn 

El mismo autor llega a preguntarse ¿como es que han podido enganarse los partidarios de 

la clasificación tradicional de las funciones estatales al atribuir al Ejecutivo la función de 

gobernar? ¿como pretender que puede hacerlo un órgano que debe esperar y recibir de otro las 

normas necesarias para desarrollar su política? Concluiremos la cita de Burdeau Con algo que 

deberemos tener presente a lo largo de este trabajo. puesto que sei'aala que ·es "el poder de hacer la 

ley el privilegio inalienable de los gobernantes", lo cual lo llevara a concluir terminantemente que 

"gobernar es, ante todo, legislar." 111 

En nuestra opinión en el siglo pasado el jurista mexicano Emilio Rabasa.en su libro "La 

Constitución y La Dictadura" había ya previsto lo referido por Burdeau Recordemos que don 

Emilio hace una exégesis del texto constitucional de 1857. y consideramos de trascendental 

importancia lo que escribe sobre la supremacía del Poder Legislativo "el Presidente reúne 

elementos de fuerza que le dan superioridad en ta lucha con el Congreso .. pero dentro del orden 

constitucional. .la superioridad del Congreso es indiscutible por su sola facultad de dictar las leyes 

a que la nación entera y el mismo Poder Ejecutivo tiene que someterse."' 112 El mismo Rabasa 

continüa diciendo que "los medios ideados para influir en la acción legislativa.consisten en dar 

intervención en ella al Ejecutivo en forma tal que importe una participación suficiente para coartar 

la libertad absoluta" del Congreso. 11 ~ 

Recordemos que actualmente nuestro Presidente tiene. según el articulo 71 ~l. el derecho 

de iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión Asi las cosas. d;indolc participación al 

Ejecutivo en el proceso legislativo. e incluso pcm1itiéndolc legislar en ocasiones y bajo ciertas 

condiciones. se le da la oportunidad para transitar de mero agente a verdadero poder Podemos 

1 1t•op ult.c1t.pp 198y IQq 
111 Op. cit. p. IQ9. 
1': L.., Const1tuc1ón y In D1ct~. c1t. ·wpra nota 56. p.141 
11

' Op. cit. p. 152 
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decir entonces que en 1917 el presidente recuperó la prerrogativa del poder gubernamental. que 

es la iniciativa para dar la ley. 

Obsérvese como los conceptos de Gobierno y Administración pública comienzan a 

relacionarse estrechamente. hasta el punto que se puede decir que la actividad de la 

Adminisu-ación pública sera. sin duda. el principal medio sobre el que el Gobierno actúe, aunque 

no el único. Así. a pesar de la advertencia de Osornio Corres respecto de que las funciones de 

gobierno son qui.za las mas dificiles de delimitar y de conceptual izar. aunque revisten gran 

importancia. trataremos de hacer una breve enunciación de las facultades presidenciales inherentes 

a la función de gobernar. 

t.-lniciativa [&gislaciva 

Como apunta Bernard Schwartz 114 el hecho de que un sistema fundamentado en la 

separación de poderes. como es el nuestro. una de las principales funciones del Jefe del Ejecutivo 

sea su participación en el proceso legislativo es paradójico. puesto que el presidencial es un 

sistema plitico fundado en la doctrina de la separación de poderes. cuyo principal postulado es Ja 

asignación de cada función estatal a un organo diferente, en especial la de hacer la ley a un 

congreso o parlamento y la de ejecutarla a un presidente Pero en virtud de la tendencia 

contemporánea de la supremacía del Ejecutivo 115
• resultante del hecho de ser el órgano 

constitucional que cuenta con los instrumentos técnicos necesarios para el desarrollo de la vida 

nacional. es obvio que es. a final de cuentas. el órgano que concentra la mayor información 

requerida para el desarrollo de la actividad legislativa 

Seguiremos a Schwartz en ta división que hace de la función legislativa del Presidente. 116 

Asi encontraremos un aspecto positivo de la función legislativa y otro negativo La primera ta 

11 .. Schwartz. Bcrnard. Los Podcn~s dtl..Q.Q!;>1cmq__ MCx.ico UNAM. 1066. volumen 11 p. 30 
•u Fix Zan1udio. HCctor. ··r-:1 pr11u:11J10 c/c.• /u dn·H1an d<.• poderes·· en l\.-1c111ona del 111 Congreso 
lbero.·unenca.no de Derecho Constitucional c1t .H1¡>rH nota 66, p. 641 
11

"' Op. ult. cit. p. 31 1 
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vislumbramos claramente en el aniculo 71, fracción l, de la Constitución donde se establece que 

al presidente corresponde el derecho de iniciar leyes o decretos Esta no es otra sino la "facultad 

de presentar proyectos de ley ante cualquiera de la Cámaras que componen el Congreso de la 

Unión. para que, discutidas y aprobadas sucesivamente en una y otra. se expidan por Cste como 

ordenamientos jurídicos incorporados al derecho positivo " 117 

Es obvio que de igual manera, la anterior facultad presidencial implica también la de iniciar 

las propuestas de reforma constitucional.Aunque en opitÍión de Emilio Krieger "nada autoriza a 

considerar que entre la facultad presidencial de iniciar leyes federales se incluye la potestad de 

proponer reformas constitucionales•• 11
" Según este autor se debe diferenciar entre el 

procedimiento de creación de una ley federal y el señalado para modificar la Constitución. puesto 

que ni por su contenido, ni por sus objetivos o finalidades se deben confundir ambos. Estarnos 

totalmente de acuerdo con la distinción que necesariamente se ha de hacer entre un procedimiento 

y otro. sin embargo, no nos parece acertada la opinión del autor en el sentido de que el presidente 

no goza de la facultad de proponer e iniciar el procedimiento de reforma a la Carta Magna. 

Asi como segün Krieger nada autoriza a considerar que el presidente tiene tal facultad. de 

igual manera nada autoriza a considerar lo contrario. Es mas. como se encuentran actualmente los 

textos de los artículo 71 y 135 constitucionales. no se especifica si los propios diputados y 

senadores al Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados gozan de la atribución de 

proponer reformas a la Constitución. Consideramos que Emilio Krieger trata de descalificar 

constitucionalmente al presidente de la Rcpüblica para proponer reformas a la Constitución. 

buscando una solución jurídica a un problema que. en nuestra opinión, ha sido y es totalmente 

politice, generado principalmente por el sistema de panidos que existió hasta 1988. la total 

sumisión del Poder Legislativo a la voluntad presidencial. principalmente de la mayoria priista. 

11 "' Burgoa. lb'llacio. cit. :mpra not.a 1. p. 847 
1111 Kneger, Emilio. En Defensa de la Const1tuc1ón. MCx.ico Grtjalbo. IQQ4, p. 21 
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Consideramos que esta facultad del Presidente no puede ser entendida como meramente 

"ejecutiva" o "administrativa'\ sino principalmente como política,. pu~sto que teniendo a la vista el 

panorama político nacional e internacional, y contando. como ya lo vimos. con una ventaja 

técnica y tecnológicamente considerable respecto del Congreso. el Presidente será el instrumento 

adecuado para promover las disposiciones jurídicas adecuadas para la complejidad diaria de un 

mundo cambiante y asombroso, como es el de hoy. Inclusive el artículo 12 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal establece que corresponde a cada Secretaria de Estado el 

fbrmular. respecto de Jos asuntos de su competencia. los proyectos de leyes, reglamentos, 

decretos. acuerdos y órdenes del Presidente de Ja República. Es decir. este cuenta con todo un 

~ técnico a su disposición para el ejercicio de sus atribuciones. 

Si por un lado se acepta lo anterior por el ot~o es necesario apuntar el creciente abandono 

de la función legislativa por parte del órgano encargado de ejercerla principalmente, el 

Legislativo. Y esto obedece a par de razones. La primera de indole organizacional y 

estrechamente relacionada con la ya estudiada.. consistente en la "genérica insuficiencia 

demostrada por los Parlamentos contemporineos para resolver completamente los innumerables 

exigencias nonnativas del Estado.". 119 Y por si no fuera bastante lo anterior contamos con la 

creciente importancia que tiene el desarrollo del control político que el Legislativo ejerce sobre el 

Ejecutivo9 mismo que hoy viene a constituir el principal objetivo del primero. Mas adelame 

volveremos sobre el panicular al tratar el tema del Poder Legislativo. 

2.-Casos rn lo!I gur c-1 P~sidenle pucdr lqislar 

Dentro de la actividad positiva que despliega el presidente dentro de su fünción legislativa 

encontramos. para cmpe.l'.ar. los casos que prevCe el articulo 49 constitucional. el cual hemos visto 

que consagra el principio de la división de poderes. pero de igual manera establece las 

11 " B1sc..,rctt1 di Ruffia. Paolo. cit . . 01pra nota 32. p. 480 
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excepciones a tal principio. en especifico refiriéndose a las ocasiones en las cuales el titular del 

órgano ejecutivo del Estado puede realizar funciones material y formalmente legislativas. En 

forma literal el citado numeral en su segundo párrafo establece ta imposibildad de reunión de dos 

o más Poderes de Ja Federación en una sola persona o corporación. asi como el depósito del 

Legislativo en un individuo. salvo et caso de las facultades extraordinarias concedidas al Ejecutivo 

de la Unión conforme al dictado del artículo 29 del mismo ordenamiento juridico, el cual a la letra 

dice que "En los casos de invasión. perturbación grave dé la paz pública. o de cualquier otro que 

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. de acuerdo con los Titulares de las Secretarias de Estado. los Departamentos 

Administrativos y la Procuraduria General de la República y con aprobación del Congreso de la 

Unión. y en los recesos de éste. de ta Comisión Permanente, podrá suspender en todo el pais o en 

lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente. rápida y fácilmente a la 

situación ... Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido. este concederá. las 

autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se 

verificase en tiempo de receso. se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde." 

Segün la Suprema Cone de Justicia de nuestro país: .. Los artículos 39 y 13 l de la propia 

Constitución consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza funciones legislativas en 

los casos y bajo las condiciones previstas en dichos numerales. Para que sea válido. desde el punto 

de vista constitucional. que uno de los poderes de la Unión ejerza funciones propias de otro 

poder. es necesario. en primer lugar. que así lo consigne expresamente la Cana Magna o que la 

función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son 

exclusivas. y. en segundo lugar. que la función se ejerza únicamente en los casos expresamente 

autorizados o indispensables para hacer efectiva una facultad propia. puesto que es de explorado 

derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta.". 120 

i:o Amparo en Rev1s16n 4277177. HCctor Mencstre Martinez y Coagrav1ados (acumulados). 30 de 
Noviembre de l 978 5 votos. Ponente Carlos del Rio Rodriguez.. Seinanario Jud1c1al de la Fcderaci6n. 
Séptima Epoca, Vols CXV-CXX, Tercera Parte Noviembre de 1Q78. p3g 65 y 66. 
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Además nuestro mciximo Tribunal agrega que: "Si bien es cierto que Ja facultad de 

expedir leyes, corresponde al Poder Legislativo. también lo es que. cuando por circunstancias 

graves o especiales. no hace uso de esa facultad, o de otras que le confiere la Constitucion, puede 

concedérselas al Ejecutivo, para la marcha regular y el buen funcionamiento de la administración 

pública. sin que se repute anticonstitucional. el uso de dichas facultades por parte de aquél; 

porque ello no significa. ni la reunión de dos poderes en uno. pues no pasan al último todas las 

atribuciones correspondientes al primero, ni tampoco una delegación del Poder Legislativo en el 

Ejecutivo, sino mas bien una cooperación o auxilio de un poder a otro.". 121 

Según Carpizo las razones por las que el presidente puede legislar son tres. a saber· 1. - En 

épocas de emergencia se necesitan decisiones rápidas. 2. - El Ejecutivo es quien cuenta con 

personal competente en el aspecto técnico. Y 3.-Los poderes legislativos se ocupan de las 

cuestiones generales y las leyes necesitan ser precisadas, por lo que se deja esta labor en manos 

del Ejecutivo.:.-:.<. De igual manera nos señala un catálogo de ocasiones en las cuales nuestro 

Presidente está facultado para legislar. Nosotros las hemos reordenado conforme a un criterio de 

imponanci~ de mayor a menor. tratándose de: 

a) regulación económica y arancelaria, según el segundo párrafo del aniculo 131 de la 

Constitución. 

b) los tratados internacionales. según la fracción 1 del numeral 76 y la X del 89. así como el 

articulo 135. 

c) Ja facultad reglamentaria. según la fracción 1 del numeral 89 

d) en los casos de emergencia. según el citado articulo 29.y 

•:
1 Tomo XXI Arcllano. C:trlos B. poig 1.564 Tomo XXI. Dominguez,lsabcl. p3g. 1674 

Torno XXI, JimCncz, Mana B. poig. 1674 
Torno XXI. pilg 1675. Cmz Z~ferino 
Tomo XXl.Alvarado, F1logon10, pag 1675 
Sernmano Jud1c1al de la Fcdcrac1on • Apcnd1cc al Tomo L. Qumta Epoc..c"l, pag 516. 
m Carpizo, Jorge, ~.!!l~1ahsmo en. :impra nota 72. p. 100 
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e) medidas de salubridad. confonne a la fracción XVI del articulo 73. todos por supuesto 

aniculos de la Constitución. 

3.-Ejccuc:ión d~ Leyes 

Sin duda es tan importante esta función que da nombre al órgano estatal encargado de 

realizarla. Para el tratadista Maurice Hauriou la esencia del poder Ejecutivo consiste en el poder 

de decisión ejecutori, entendiendo por tal la facultad voHtiva de "transformar cualquier proyecto 

de resolución en una decisión susceptible de ser inmediatamente ejecutada.". m 

Asi el Presidente como titular del poder Ejecutivo tiene la facultad de tomar cualquier 

decisión, se entiende que apegada a Derecho. y la de llevarla a cabo. generalmente, sin 

intervención de algún otro órgano estatal., lo que a la vez crea una situación juridica nueva. 

aunque prevista. Un tratadista nacional. Tena Ramíre.z. seiiala que la Cacultad que concede la 

primera parte de la fracción l del articulo 89 constitucional se constrii\e a "la realización de los 

actos necesarios para hacer efectiva, en casos concretos. la ley del Congreso .... m 

Ahondemos mas aqui. En primer lugar debemos tener claro que la ejecución de la ley 

corre paralela a la iniciativa para la formación de la misma. Si no queremos identificar al 

Presidente, al Ejecutivo, como un mero instrumento mecánico. ejecutante callado y sumiso de la 

decisiones tomadas por el Congreso. expresadas en fonna de leyes. debemos de entender que 

aquél es también capaz. el mas capaz de los órganos constitucionales. para tomar ta decisiones 

concernientes a la consecución de los fines del aparato del Estado. Se ha hablado ya sobre la 

tendencia contemporánea hacia la supremacia del Ejecutivo. pero debe quedar claramente 

expresado por nuestra parte que tal suprcmacia se refiere, debe referirse. al aspecto politico y no 

al jurídico. 

l!J Hauriou, Maunce. Principios de Derecho Ptiblico y Constitucional Madrid. Trad de Carlos Ruiz. del 
Castillo. Ed Rcus. 1927.p.431 
'!" Tena Ra111írez. Felipe. c1t .n1pre1 nota IS, p. 464 
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El Ejecutivo. como supuesto líder politico de la sociedad y principalmente del Estado. no 

puede dejar que otros tomen las decisiones trascendentales. correspondiéndole Unicamente la 

ciega ejecución. Así éste tiene. primeramente. la iniciativa para la formación de las decisiones que 

habrá de adoptar de por si. principalmente las de orden gubernamental. "La iniciativa. que 

consiste en adoptar o no una determinada medida, o en escoger el momento para adoptarla. y que 

implica esencialmente una apreciación de oponunidad. constituye un poder discrecional 

compatible con el gobierno modemo. sometido al conirol de la legalidad~ en si mismas las 

determinaciones están regladas con bastante minuciosidad en lo que respecta a sus procedimientos 

y a sus efectos. a fin de que su ejecución no dé lugar a que se cometan abusos de poder~ pero el 

poder discrecional del Gobierno y de la Administración se refiere a Ja apreciación de la 

oponunidad y del momento de la decision .... u~ 

Respecto a la controvenida cuestión que plantea Jorge Carpizo sobre si el Ejecutivo 

puede dejar de aplicar y ejecutar una ley por considerarla anticonstitucionalt.?'"' .. 

independientemente de considerar valiosas opiniones doctrinales de gran talla que cita este 

tratadista. en ·nuestra opinión. al problema se le ha previsto ya un procedimiento jurídico de 

solución. En efecto. el reformado aniculo t 05 constitucional establece que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación conocerá. en los términos señalados por la ley reglamentaria del mismo .. 

entre otras. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 

contradicción entre una norma de carácter general (entendemos que ley. reglamente. tratado 

internacional) y la propia Constitución. 

Continúa diciendo el articulo citado. ahora en el segundo píirrafo de la fracción 11. que 

corresponde el ejercicio de tales acciones. las constitucionales. a. entre otros. el Procurador 

General de la Republica. según indica el inciso c) Recordemos que este funcionario público alln 

es parte integrante de la Administración PUblica Federal Centralizada. cuyo titular y jefe es el 

i.:~ Hauriou. 1\-faurice. c1t .... upra nota 123 p 432 
i.: .. Carp1zo. Jorge. El Pres1dcnci~c1t. w1pra nota 72, p. Q.5 
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Presidente de Ja República. Aunque falta todavia mucho por estudiarse y escribirse en torno <:' las 

acciones de inconstitucionalidad en el Derecho Positivo Mexicano. consideramos que de esta 

manera el Ejecutivo tiene la oportunidad c1arisima para atacar una ley considerada 

inconstitucional. Una vez dilucidada la constitucionalidad de ésta. por nuestra Suprema Corte. el 

Ejecutivo no tendrá excusa alguna para dejar de ejecutarla 

En nuestra opinión, es ésta la manera como .1urüllcame111e debe ser impugnada por el 

Ejecutivo una ley que presuponga inconstitucional. Cuestión diferente es lo que ocurre con el veto 

suspensivo. el cual es un instrumento constitucional (y por ende jurídico) con que el presidente 

cuenta para defenderse del Legislativo y cuya utilización generalmente responde a criterios 

eminentemente politicos. El presidente no puede dejar de aplicar una ley que considere violatoria 

o contraria a la Constitución porque no tiene facultades para detenninarlo. Corresponde a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación establecer el criterio respectivo. Políticamente. el veto 

suspensivo sirve al titular del Ejecutivo para "'presionar" al Congreso e influir en sus decisiones. y 

juridican1e11te para hacer notar al Poder Legsilativo los errores que hubiese cometido en la 

elaboración de la ley y que pudieran ser objeto de acción de inconstitucionalidad. Muestra de lo 

anterior es el hecho de que muy pocas veces ha sido utilizada esta atribución del presidente. 

puesto que éste cuenta con otros medios de persuación .. metaconstitucionalesu para influir la 

actividad del Congreso. 

3.-Regulal"ión económica y arancelaria. 

Según la jurispn1dcncia. "La Constitución divide el Supremo Poder de la Federación. para 

su ejercicio. en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. y en la segunda parte de su articulo 49. dispone 

que no podrim reunirse dos o mas de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 

depositarse el Poder Legislativo en un solo individuo. con la excepción alli expresada." 127 

1 ~" Semanario Jud1c1al de la Federación. Qumta Epoca. Tomo VIII, pp. 253-254 
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La excepción a ta que hace referencia el transcrito criterio de la Suprema Corte de 

Justicia es la contenida., como se indica. en la última parte del segundo párrafo del referido 

numeral 49 de la Carta Magna, mismo que señala que "salvo el caso de facultades extraordinarias 

at Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo 

dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131. se otorgarán facultades extraordinarias para 

legislar." Hemos ya recogido antes la opinión de nuestro máximo Tribunal respecto a la facultades 

extraordinarias que se pueden conceder al Presidente de lá Republica. 

En lo que toca al artículo 13 l constitucional nos encontramos con que en el segundo 

párrafo del mismo se autoriza al Congreso de la Unión para atribuir facultades suficientes al 

Presidente para "aumentar. disminuir o suprimir tas cuotas de las tarifas de exportación e 

importación ex.pedidas por el propio Congreso. y para crear otras, asi como para restringir y 

prohibir las importaciones. las exportaciones y el tránsito de productos. artículos y efectos, 

cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior. la economía del país. ta estabilidad 

de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. El propio 

Ejecutivo. al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año someterá. a su aprobación el uso 

que hubiese hecho de la facultad concedida." 

Pero es claro que esto, según e\ criterio sustentado por la Suprema Corte, "influye 

facultades para dictar normas relativas a la interpretación y aplicación de dichas cuotas. ya que 

tales facultades no pueden considerarse mayores o separadas de las consistentes en modificar o 

suprimir cuotas anteriores o crear otras nuevas. Pues cuando la Constitución otorga ciertas 

facultades a una autoridad. para alcanzar una finalidad determinada. esas facultades incluyen el 

uso de los medio adecuados para alcanzar ese fin. sietnpre que no se trate de medios legalmente 

prohibidos. sino de medios que se adapten al espiritu de la Constitución y de las leyes." .... 

a::a Semanario Judicial de la Federación. qumta época. t. Vltl. pp. 253-254. Primer Tnbunal Colegiado en 
Matena Admimstrativa del primer Circu1to.Ainparo directo 577170. E R.Squ1bb & Sons de Mex.ico,S.A. 
de C.V .• 18 de f"ebrero de \Q74.unani.1n1dad de votos Ponente Guillermo Guunan Oro2.CQ. Semanario 
Judicial de la Fcd:eracion,septima epoca.vol LXll.sexta parte.p 36 
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Por otra parte, la misma Suprema Corte ha sostenido que: º'Tratándose de facultades 

delegadas, el Ejecutivo actúa como órgano legislativo, en sustitución y con autorización del 

Congreso Federal, y no como administrador. por disposición expresa de la Constitución. y por 

tanto los Decretos expedidos en uso de tales facultades, tiene la misma naturaleza y jerarquía de 

las leyes ordinarias del propio Congreso ... " 1 ~ 

Esta ha sido la opinión que el mas alto TribunaJ de nuestro país ha emitido respecto a la 

facultad presidencial de legislar, tratándose de la regulación arancelaria y económica. De lo 

expuesto podemos concluir que la atribución que el segundo párrafo del articulo 13 l 

constitucional otorga al Presidente de la República es propiamente la de legislar, emitir normas de 

derecho positivo vigente. en las materias aludidas por el referido texto. El objetivo de dar tal 

facultad al órgano ejecutivo estatal es el de permitirle actuar con prontitud y eficacia en la 

solución de los posibles problemas que nuestro país tenga que enfrentar en la realización de 

transacciones comerciales. Se le dota de tal función al Ejecutivo en virtud de su capacidad técnica 

y administrativa para conocer. sopesar. meditar, plantear soluciones y ponerlas en practica. El 

desarrollo de Ja vida comercial de los paises en la actualidad está completamente influida. 

teóricamente. por el espiritu de la libre competencia y el libre ejercicio de la actividad comercial. 

Los modernos sistemas de comunicación a nivel mundial han revolucionado las transacciones 

comerciaJes. las organizaciones internacionales de comercio e intercambio económico se han 

fortalecido y exigen una mayor flexibilidad de las tarifas arancelarias y los critedos de imponación 

y exportación; por si fuera poco la posición geognifica que ocupa nuestro pais además de ser 

privilegiada es i:iesgosa y potencialmente contlictiva. El hecho de que seamos vecinos de la gran 

potencia económica y politica del orbe nos obliga a estar siempre alerta, preparados para hacer 

frente a cualquier situación dificil que se pueda presentar. En materia de regulación económica y 

arancelaria es nuestro Presidente el encargado de velar por los intereses y bienestar de nuestro 

l:<J Amparo en revision 1636/58,Adamas S.A y coagrav1ados,6 de n1arzo de 1962.unanimidad de 16 
votos.Ponente:Jose Castro Estrada Scmanno Jud1ctal de la Federac1on.scxta epoca.vol. LX,pp. 157·159 
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país. Consideramos que tal es la causa por la cual se atribuye al Ejecutivo ta referida facultad 

legislativa. 

4.-Celebración de tratados internacionales 

La fracción X del artículo 89 constitucinal expresa que otra de las facultades y 

obligaciones del presidente mexicano es la de dirigir la politica exterior y celebrar tratados 

internacionales. sometiéndolos a la aprobación del Senado. Anteriormente habíamos anotado que 

la dirección de la política exterior del pais era una atribución propia del Jefe del Estado, en este 

caso del mexicano Pero es la propia naturaleza unipersonal del cargo de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos la que. al reunir las jefaturas del Estado y del Gobierno mexicanos en 

una sola persona. hace que nuestro presidente este facultado para celebrar tratados 

internacionales. mismo que._ atendiendo a la letra del articulo 13 3 constitucional. se.-án la Ley 

Suprema de toda la Unión. siempre y cuando estén de acuerdo con la propia Constitución y sean 

aprobados por el Senado de la República 

Al ser el Presidente el facultado para celebrar tratados. lo esta. a la vez. para legislar en 

cualquier materia. siendo esta actividad legislativa del Ejecutivo inclusive similar a la propia 

conferida al Congreso de la Unión. puesto que los tratados. bajo los requisitos previstos por la 

Constitución •• serán. junto con esta y las leyes expedidas por el órgano legislativo del Estado 

mexicano. ta Ley Suprema de toda la Unión 

Consideramos que. efectivamente. la celebración de tratados internacinales es un acuerdo 

complejo. que requiere necesariamente la estrecha colaboración del presidente y del Senado de la 

República. puesto que el primero es e\ encargado de dirigir la politica exterior mexicana y 

representar a nuestro Estado a nivel internacional. siendo el órgano indicado para entablar 

negociaciones y suscribir tratados. pero corresponde al segundo la aprobación. para efectos de 

derecho interno. de dicho tratado. rcstandolc al presidente ratificarlo. es dcci.-. realizar el acto por 
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el cual los Estados Unidos Mexicanos hacen constar en el ó.mbito intet·nacional su 

consentimiento en obligarse por un tratado. 

Formalmente esto así debiera acontecer. sin embargo. y producto del sistema político que 

nos rigió hasta hace un sexenio, el Senado de la República, cuya mayoria parlamentaria priista era 

casi absoluta. no ha demostrado mayor independencia de las diretrices presidenciales y. 

lamentablemente, fué un simple requisito obligado. sin mayor complicación, para que el presidente 

materialmente legislara. 

Y así lo reconoció. en 1978. Jorge Carpizo. "Lo que el presidente acuerda a través de los 

tratados -las reglas generales que contienen- es de aplicación interna~ luego. este es uno de los 

canales a través de Jos cuales el presidente puede legislar. y asi lo ha reconocido la doctrina ". uo 

Con el objeto de regular la celebración de tratados y acuerdos intcrinstituciona/es en el 

8mbito internacional, fué publicada el 2 de enero de 1992 en el Diario Oficial de la Federación. la 

Ley sobre celebl"ación de tl"atados. Es de destacar la cración de una nueva figura en nuestro 

derecho denominada acuerdo interinstitucional. y que no es otra cosa que .. el convenio regido por 

el derecho internacional público. celebrado por escrito entre cualquier dependencia u organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federat Estatal o Municipal y uno o varios órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. cualquiera que sea su 

denominación. sea que derive o no de un tratado previamente aprobado"'. segün el articulo 2 del 

señalado ordenamiento jurídico. Respecto a estos acuerdos la ley no menciona en ningU.n 

momento la necesidad de que sean aprobados por el Senado de la RcpUblica ni de que se necesite 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación para que sean obligatorios en el territorio 

nacional. Según nosotros esto es grave ya que vulnera la facultad de la Coimara de Senadores 

consignada en la fracción primera del artículo 76 constitucional 

Respecto a la preferencia o prelación que debería existir entre las leyes expedidas por el 

Congreso de la Unión y los tratados celebrados por el Presidente. con aprobación del Senado. en 

"" Carp1zo,Jorge El Prcs1denc1ahsmo .. cit . . u,pra nota 72. p IOS 
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cuanto a su aplicación y observancia. Jos tribunales federales han emitido la siguiente tesis: "La 

última parte del articulo 133 constitucional establece el principio de la supremacía de la 

Constitución Federal, de las leyes del Congreso de la Unión que emane de ella y de los tratados 

celebrados y que se celebren por el presidente de la República con aprobación del Senado. 

respecto de las constituciones y leyes de los estados que forman la Unión. y no la aplicación 

preferente de las disposiciones contenidas en los tratados respecto de los dispuesto por las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de la Constitución Federal. Es pues. una regla de conflicto 

a que deben sujetarse las autoridades mexicanas. pero conforme a la misma no puede establecerse 

que los tratados sean de mayor obligación legal que las leyes del Congreso.". u 1 

S.-Fal"ultad reglamentaria 

Dentro de la Constitución. en la última parte de la fracción l del artículo 89, se ha tratado. 

de ubicar la fundamentación de Ja facultad presidencial de reglamentación. Así, '*ha crecido fuera 

de la Constitución, aunque sin contrariarl~ una institución de derecho consuetudinario que viene 

a llenar el vacío que inex:plicablcmente dejaron los Constituyentes de 57 y de 17" 1n al omitir la 

mención expresa de esta atribución del Ejecutivo El reglamento es "una norma de carácter 

general. abstracta e impersonal. expedida por el titular del Poder Ejecutivo. con la finalidad de 

lograr la aplicación de una ley previa"· 1 
D 

Se ha pretendido derivar de los articules 16 y 2 1 constitucionales la figura de los 

urcglamentos autónomos", puesto que. respectivamente mencionan que. Articulo 16 ... La 

1 " Tercer Tribunal Colegiado en Matena Administrativa del P1m1er Circuito. Amparo en revisión 256/8 l. 
C.H. Boehringer Solm, Q de julio de l 98 l. unanimidad de votos. Ponente. Gcnaro David GOngora Pimentcl. 
Semanario Judicial de la Fedcrac10n, sCptama Cpoca, vols CLl-CLVI. sexta. 
1 '!Tena Ramirez, Felipe, c1t .~upra nota 18. p 465 
'

11 Gonz.álcz Oropc:z:1. f\.1anuel, ""Rr.:xlamr.:nto" en D1cc\Qn<ll!2...1Yiid1co Mexicano, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. MCxico. PorrUa, 1992. vol. P-Z, p. 2751 
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u11/oridad admi11i.\·Jralivu podrá practicar vivi ... ·1us domiciliarias IÍ11icame111e para cerciorar.se 

ele c¡11e se han c11mpliclo lo.\· regalmen/.\'o . ..,;a11itar10.\· y ele p<~/icia ...• Articulo 21 ... Compete a la 

autnridacl c1dmi11fa·trativu la ap/icació11 ele sa11cio11e.\· por las infracciones de los regalmento.v 

g11her11alivos y ele policía ... 

En opinión de Acosta Romero no es factible derivar de éstos preceptos constitucionales 

una relación directa entl"e los reglamentos y la Carta Magna. sin mediación de la ley. El tratadista 

mexicano se cii\e tajantemente a la interpretación del ·articulo 124 de la Constitución y uen 

consecuencia. el Presidente de la República., de acuerdo con el artículo 89. fracción I. del propio 

Código Fundamental, sólo tiene facultad expresa pa.-a proveer, _en la esfe.-a administrativa a la 

exacta observancia de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. pero no para reglamentar 

directamente la Constitución.". 13
' Compartimos esta opinión, y concluimos con el referido autor 

que no debe haber regalmentos autónomos. 

Así, es necesario entender al reglamento como el resultado de un acto materialmente 

legislativo pero cuya realización está a cargo del órgano ejecutivo del Estado. ¿Cómo explicarse 

que sea un órgano estatal diferente del legislativo el que ejerza esta función de legislar? 

A lo largo de nuestra historia constitucional de una u ot.-a manera se le confirió al 

presidente la facultad reglamentaria._ sin embargo es el articulo 85 de las Bases Orgánicas. de 12 

de junio de 1843, el que con mayor claridad y precisión lo hace. al establecer que "Corresponde al 

Presidente de la Repüblica ... lV. Expedir órdenes y dar l"eglamentos necesal"ios para la ejecución 

de las leyes. sin alterarlas ni modificarlas." Inexplicablemente la Constitución de 57 suprimió esta 

facultad, en tanto que la fórmula que emplea la actual Ley Fundamental es nada afonunada. 

Literalmente la fracción l del citado articulo 89 establece que es obligación y facultad del 

presidente la promulgación y la ejecución de las leyes que el Congreso de la Unión expida. 

prot•eyendo en la esfera ad1ninistrativa a s,. exacta ~'hsen•ancia. Y es de este último enunciado 

de donde la doctrina y la jurisprudencia han desprendido la susodicha atl"ibución del Ejecutivo. Se 

1·'"' Cit .\·11pra nota 71,p. 482 
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verá pues que no existe en la Carta Magna un precepto que expresamente conceda la facultad 

reglamentaria al Presidente, a semejanza de Ja fracción IV del artí~ulo 85 de las Bases Orginicas. 

No obstante Jo anterior es claro que aquella es imprescindible en un régimen constitucional 

contemporineo 

En opinión de Tena Ramirez la C<:mstitución no solo no rechaza Ja existencia de los 

reglamentos, sino que incluso la admite implícitamente. ya que en el articulo 92 constitucional se 

seftaJa que todos los reglamentos ... del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de 

Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda. El mismo autor 

reconoce que tal precepto supone la existencia de los reglamentos, mas no la facultad de 

expedirlos. Pero razona el maestro Tena que, prevista su existencia en Ja Constitución. asi como 

la necesidad real de los mismos, es necesario fundamentar Ja facultad de expedirlos en la ya 

transcrita primera fraccion del numeral 89. in 

De igual manera Gabino Fraga apunta que no se otorga en el articulo 92 facultad 

reglamentaria alguna puesto que unicamente se esta fijando un elemento formal que para la 

existCncia de los reglamentos debe presentarse. 1 ~6 "La facultad reglamentaria constituye una 

facultad normal del Poder Ejecutivo. que no deriva de ninguna delegación legislativa, sino que la 

tiene directamente. porque se la otorga el articulo 89. fracción l. de la Constitución Federal" 

Según la Supi-cma Corte de Justicia: "Al disponer que debe proveci- en la esfei-a 

administrativa a la exacta observancia de las leyes. y al ejercitar tal íunción. el Ejecutivo realiza 

materialmente una actividad legislativa. aunque formalmente deba considci-ai-se de oi-den 

administrativo, toda vez que da nonnas creadoras de situaciones juridicas de carácter general, 

abstracto y permanente. que no pueden ser modificadas sino por otro acto de la misma naturaleza 

del que las creó Sin cmbai-go. la facultad reglamentaria esta limitada. pues por lener como 

1 
'

4 
C1t . . ,·upra nota 18, p 465 

1·"' Fraga, Gabmo Qci-echo A_dtnimstrauvo. l\...1éx1co, Poi-ri1a, 33a cd. 1994. p. IOQ 
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finalidad el desarrollo de las normas establecidas en Ja ley reglamentaria. no pueden contrariar a 

estas. pero si ad~cuarlas a las múltiples situaciones que pueden quedar recogidas por ellas.". 11
' 

~ 

La función legislativa del presidente. en su aspecto negativo. la desprendemos. 

principalmente. de la posesión del poder de veto. 138 El Diccionario de la Lengua Española define 

a este como el derecho que tiene una persona o corpoÍ"ación para vedar o impedir una cosa. 

Senala también que el uso mas difundido es el dado principalmente para significar el derech~ 

atribuido según las constituciones al Jefe de Estado o a la segunda Cámara. respecto de las leyes 

votadas por la. elección popular. También divide al veto en absoluto (que impide la promulgación 

y vigencia de una ley) y suspensivo (que retarda Ja promulgación y vigencia de una ley). 13
'} 

Para Burgoa el veto consiste en la "facultad que tiene el Presidente de la República para 

hacer observaciones a los proyectos de ley o decreto que ya hubiesen sido aprobados por el 

Congreso de la Unión.". 1"° Continúa exponiendo este autor en el sentido de que el del Ejecutivo 

mexicano no es un veto absoluto. sino suspensivo. ya que el ejercicio de éste no implica una 

prohibición u obstrucción insuperable o ineludible para el Legislativo en su intención de hacer 

entrar en vigor un decreto o una ley. Asi la facultad presidencial comentada se concreta a la "mera 

formulación de objeciones a fin de que.conforme a ellas. vuelvan a ser discutidas por ambas 

Cámaras. las cuales pueden considerarlas inoperantes. teniendo en este caso el Ejecutivo Ja 

obligación de proceder a la promulgación respectiva." , .. , 

En opinión de Tena Ra111irez el veto. además de constituir una defensa del presidente ante 

el Congreso. "caracteriza y define nuestro sistema presidencial ". 1"
2 La historia apoya y da la 

u- Semanarfo Judicial de la Feder~. qumta epoca. t LXXIV, tercera parte, p 3895. 
''" Schwartz.cit. supra nota 114,p 31 
1 "" Diccionario de la Lengua Española España. JQ92, p 1478 
••n Burgoa, crt. s11pra nota 1, p 848 
141 lbtdem 
•4:: Tena Ramírez. Felipe. c1t. .H1pra nota 18, p. 267 
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razón al tratadista michoacano. puesto que en la Constitución de 1857 no se p1"evcia tal facultad 

del Ejecutivo. resultado este de ta tendencia parlamentaria de aquel Congreso Constituyente. Las 

reformas constitucionales de 1874, promulgadas por el presidente Lerdo de Tejad~ restablecieron 

el veto presidencial, el cual podía ser superado por la mayoria absoluta de las Cámaras integrantes 

del Congreso. En la Constitución de 1917, y con la tendencia hacia el reforzamiento de la figura 

presidencial que predominó en Querétaro. se determinó que para superar el veto se requerirían de 

dos terceras partes de los diputados y senadores~ de acuerdo con el modelo norteamericano. La 

ubicación constitucional de la facultad de veto del presidente de Mcxico la encontramos en la 

Sección 11 del Capitulo ll del Titulo Tercero de nuestra Ley Fundamental. bajo el rubro de 

iniciativa y formación de las leyes, específicamente en los apartados A, B y C del articulo 72. 

Según Carpizo el veto tiene como finalidades las siguientes: 

a) Evitar la precipitación en el proceso legislativo, tratando de impedir la aprobacion de leyes 

inconvenientes o que tengan vicios constitucionales 

b) Capacitar al ejecutivo para que se defienda contra la invasión y la imposición del legislativo. 

c) Aprovechar la experiencia y la responsabilidad del poder ejecutivo en el procedimiento 

legislativo. 14 3 

Al respecto no nos queda sino hacer una breve consideración sobre et inciso a). En nuestra 

opinión et proceso legislativo hoy día puede ser todo. menos precipitado. Paulatinamente el 

Congreso mexicano ha ido allegándose los elementos suficientes para poder legislar adecuada y 

responsablemente. Es más. el hecho de que et Ejecutivo legisle por delegación de facto proviene 

de que ta tardanza del proceso tradicional. realizado por el Legislativo. es visto como un gran 

defecto de los Congresos contemporáneos. concretados inclusive en otras tareas menos técnicas. 

como ta del control político. En nuestro tiempo la precipitación pudiera venir mas bien del 

Ejecutivo. 

'º C1t . ... upra nota 72, p. 85 
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En lo que toca al último enunciado del mencionado inciso, apreciamos que Jorge 

Carpizo concede al Ejecutivo una f'acultad que excede por si y en demasía bastante la naturaleza 

de éste. A quien corresponde determinar finalmente si una ley tiene o no vicios constitucionales es 

al órgano jurisdiccional del Estado. en nuestro caso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El mecanismo lo prevee el artículo 1 05 constitucional en sus dos primeras fracciones. En la 

actualidad el Ejecutivo ya puede atacar la constitucionalidad de una ley aprobada por el Congreso, 

aun cuando no deja de considerarse la opción de que el presidere interponga el veto suspensivo, el 

cual funciona en este caso, bajo criterios más politicd; que jurídicos, ya que si el veto es 

interpuesto (cosa rara en nuestro sistema) arguyendo posibles vicios de constitucionalidad, el 

mismo puede ser superado y aprobada la ley. ignorando las recomendaciones u observaciones 

presidenciales. 

Respecto a la materia del veto. es lugar común en la doctrina nacional declarar que 

únicamente podrán ser las leyes y decretos que no sean competencia de alguna de las cámaras, 

puesto que no puede interponerse tampoco cuando se reúnen en asamblea única, ni tampoco las 

resoluciones de la Comisión Permanente. 

Es importante apuntar que el Dr. Carpizo considera que el veto presidencial no se puede 

interponer contra las refonnas constitucionales, puesto que. en su opinión el aniculo 72 hace 

referencia solamente a las leyes y decretos que emanen del Congreso de la Unión. siendo las 

reformas a la Constitución obra del Poder Revisor de ésta. el cual es un órgano de jerarquía 

superior al Congreso y al mismo Presidente. y éste no pude vetar una resolución de un órgano 

superior. 

QFacultades del Presidente conio Jefe de la Adntini.~tracián Pública.. 

Desde el punto de vista de Ja administración pública el presidente es el principal 

responsable. como jefe del Ejecutivo de la Unión, de prestar servicios a Ja sociedad mexicana. 
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además organiza y dirige la estructura orgánica del aparato burocrático que le auxilia en el 

ejercicio de aquella responsabilidad. Así. la actividad presidencial en el terreno administrativo 

público "se traduce ... en obras y servicios que benefician (o afectan) a la comunidad. pero también 

se manifiesta en actos de autoridad que afectan o son susceptibles de aíectar cotidianamente a los 

particulares.". 14 4 

Es claro que en lo que toca a la esíera administrativa del Estado las funciones 

presidenciales, asi como su ejercicio y sus consecuencias. corf'esponde estudiarlas a la f'ama del 

De,.echo Público denominada precisamente Derecho Administf'ativo. Como sólo nos ocupaf'emos 

de los aspectos constitucionales nos concretaf'cmos a enunciar de manera breve el cúmulo de 

atribuciones y f'esponsabilidades de nuestro Presidente. 

Como señalamos anteriormente al citar a Acosta Romero. afirmamos que el Pf'esidente 

administra el Estado mexicano. siendo et órgano jerárquicamente superior y miximo de la 

administracion publica fedef'al en su totalidad. En opinión del reíerido tratadista "las decisiones 

mas trascendentales en todos las ranlas de la administración dependen de él.".'º 

Derivamos el fundamento constitucional de la función administrativa que se encomienda al 

titular del poder Ejecutivo Federal de la ya muchas veces referida fracción 1 del aniculo 89. En 

efecto, el citado precepto establece la facultad y la obligación presidencial de ejecutar las leyes 

que el Congreso expida. Es notor-ia la necesaria estructuraciOn de un cuerpo burocristico. técnico 

y especializado. para la adecuada ejecución de las decisiones que. expresadas en f"orma de leyes. el 

poder legislativo tome. Por si fuera poco Ja naturaleza social del Estado mexicano lo obliga a Ja 

realización de múltiples actividades que requieren la existencia de adecuados instrumentos y 

órganos auxiliares del mismo Hacemos hincapié en que. según la clasificación de Carpízo. ta 

mayoría de las facultades del presidente derivan de la Constitución. pero en el aspecto 

administrativo éstas derivan también de la legislación ordinaria 

14""' Osomio Corres. Francisco J.c1t. ~·upro nota 73, p. 214 
10 Acosta Romero. Miguel. cit supra nota 71. p. 86 
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Antes de iniciar el recorrido sobre las atribuciones del Presidente en tanto Jefe de la 

administración pública.. y principal responsable de la mism~ debefnos fijar nuestra atención en el 

hecho. ya anotado. de que nuestro contemporáneo Estado nacional surgió de una mezcla confusa 

de luchas políticas y algunas sociales. Y principalmente por estas últimas el actual aparato estatal 

que nos gobierna estuvo (y consideramos que sigue estando) llamado a desempeñar una gran 

variedad de tareas. principalmente de asistencia social. Recordemos que Molina Henriquez 

añoraba un Ejecutivo lo suficientemente fuenc (dictador diria) como para que pudiese resolver los 

variadisimos. múltiples. complejos problemas de nuestrb país. Pero para que el Ejecutivo. el 

Presidente propiamente, pudiese realizar todas las tareas que la Constitución y las situaciones 

históricas le fueron planteando, era necesario dotarlo no sólo de las facultades sino. además y 

principalmente. de los instrumentos orgánicos y funcionales adecuados para el ejercicio de éstas. 

Paralelamente la legislación secundaria fue desarrollando ampliamente. en algunos casos, 

las atribuciones y obligaciones del Presidente. A éste se le fueron confiriendo cada vez. mas 

responsabilidades. Pero tómese en cuenta además Ja mitificación del poder presidencial y su 

influencia en el desarrollo de las atribuciones administrativas del Ejecutivo. 

El artículo 90 de la Constitución señala que Ja administración pública federal será 

centralizada y paraestatal. coníorme a la ley orgánica que expida el Congreso. que distribuirá Jos 

negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarias de 

Estado y de los departamentos administrativos y definirá las bases generales de creación de las 

entidades paraestatales y la interveción del Ejecutivo Federal en su operación. El segundo párrafo 

indica que las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 

Federal. o entre éstas y las Secretarias de Estado y los departamentos administrativos. 

Posteriormente el aniculo 1 de la Ley Organ.ica de Ja Admnistración Pública Federal, que 

sienta las bases de organización tanto de la administración pública federal centralizada como 

paracstatal. define a la primera como la integrada por la Presidencia de la República. las 

Secretarias de Estado y los departamentos administrativos. La segunda la compondrán los 
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organismos descentralizados. las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales 

de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 

seguros y fianzas y los fideicomisos, se entiende que públicos. 

Las Secretarias de Estado y los depanamentos administrativos tendrán como función 

primordial el despacho de Jos negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo 

de Ja Unión. Además de Jo anterior el articulo 8 del mismo ordenamiento da oportunidad al 

Presidente para determinar las unidades de asesoría. de apoyo técnico y de coordinación que 

necesite, de acuerdo al presupuesto asignado a su oficina. 

En ejercicio de sus atribuciones cada Secretaría de Estado o departamento administrativo 

fbnnular~ respecto de los asuntos de su competencia. los proyectos de leyes. reglamentos, 

decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la República. Hemos indicado que los órganos 

referidos constituyen una parte de la administración pública federal, la llamada centralizada. y 

centralizar equivale "a reunir f'acultades en un solo ente que actúa unitariamente~ supone un poder 

central del cual emanan las relaciones y facultades administrativas.".·-

Hablar de forma centralizada de Ja admnistración pública es hablar de agrupación y 

organización jerárquica de órganos de aquella entre los cuales existe "una situación de 

dependencia entre el órgano inf'erior y el situado en el grado inmediato mas alto. Esta dependencia 

subsiste desde el más alto hasta el más bajo en una situación de continuidad y pennanencia entre 

un grado y otro.". u 7 

Los diversos órganos colocados en la relación arriba descrita estitn unidos mediante una 

cadena de vinculaciones jurídicas. a la que se denomina relación de jcrarquia. Es por ésta relación 

que es posible concebir y mantener la unidad del poder administrativo. a pesar de la diversidad de 

•- Báez Martincz, Roberto. Manual de Derecho Admimstra..!.!YQ. México Trillas. 1• cd. 1990. p. 61 
1-u Báez Martinez. op. ult. ciT. p. 72 
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los órganos que lo conf"onnan, y .. tal unidad esta garantizada por Ja concentración del poder de 

decisión .. 148 concentración que tiene su cabeza en el Presidente. Este. como jefe máximo de la 

administración pública f"ederal esta investido de diversas atribuciones, o poderes como les 

denominan los tratadistas. de naturaleza netamente administrativa, consecuencia ésta de Ja 

mencionada relación jerárquica. 

Nos concretamos a mencionarlas escuetamente Poder de:, .. 

1.-Decisión.- la facultad o potestad de seftalar un contenido a la actividad de la administración 

pública. 

2.-Nombramiento.- el Presidente tiene facultad discrecional para designar a sus colaboradores 

inmediatos. 

3.-Mando.- facultad de ordenar a los inferiores la realización de actosjuridicos o materiales. 

4.-Rcvisión.- facultad administrativa que tienen los superiores (o El Superior) para revisar el 

trabajo de los inferiores. 

5.-Vigilancia.- consiste en la supervisión del trabajo de los subordinados, vigilar. aterial o 

juridicamente a los subalternos. 

6.-Disciplina.- consecuencia de los dos anteriores, implica la derivación de una serie de sanciones 

como consecuencia de las faltas. incumplimiento o ilícitos admirústrativos de los subordinados. 

7.-Resolución de conflictos de competencia. 

1._ lbidem. 
u 9 Acosta Romero. Miguel. cit. supra nota 71, p. 69 
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111. BASE CARACTERISTICA DEL SISTEMA 
POLITICO MEXICANO 

"'El presidencialismo c.onstituye una aplicación defonnada del régimen presidencial clásico, por 

debilitamiento de los poderes del Parlamento e hipertrofia de los poderes del presidente: de ahi su 

nornbre". 1~ 

Duvcrger localiza geográficamente el lugar donde el presidencialismo es común: 

LatinoAmérica. La causa: la imponación de instituciones políticas extrañas al espíritu y estn..1ctura 

socioeconómica de los países situados al sur del rio Bravo. Inclusive Diego Valadés enumera algunas 

de estas causas. tales como la tnldición indigena. ta afinnación del poder nacional. la organización 

social, la inestabilidad institucional, la incultura políti~ etc. 151 

Sin pretender ahondar en las causas es obvio que el nuestro ha sido calificado como un sistema 

presidencialista. A finales de la década de los setentas Jorge Carpizo publica su paradigmAtico libro "El 

Presidencialismo Mexicano". en donde desnuda a la institución presidencial, mostrñndola tal cual es, 

con sus defectos y sus virtudes. 

Pero Carpizo no parte de la nada. A principios de los años 70's don Daniel Casio Vtllegas ya 

apuntaba que "las dos pie7..as principales y caractcristicas del sistema político mexicano son un poder 

l!>o Duverger. Mauricc, cit. supra nota 99. p. 152. 
l!>l Vatades. Diego. Constitución y Politica Mexico. UNAM 1994, P- 209. 
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ejecutivo- o más específicamente, una presidencia de la República con facultades de una amplitud 

exc:epcional y un partido oficial predominante". 152 

También por aquellas fechas Arnaldo Córdova identificó al fenómeno del presidencialismo 

como "el más imponante de una teoría politica de México ..... 153 Inclusive este autor ve en el citado 

fenómeno el tránsito hacia la modernización u occidentalización de la titularidad del poder político en 

. nuestro país Es así como nos damos cuenta que el tema del presidencialismo mexicano no es 

novedoso. Es necesario recalcar que el país que anali.z.aron.'estos autores, sus instituciones y sistema 

políticos, sus estructuras sociales y económicas. en fi"* no son ya los mismos hoy, en 1996, ya que 

México ha cambiado. y bastante, a lo largo de los últimos veinte años. Pero si algo ha caracterizado 

esos tantos y rápidos años es precisamente la permanencia de un sistema presidencial, del cual tantas 

veces se ha anunciado su quiebra. su ca.ida. su devaluación. 

El exámen actual de la institución presidencial, del fenómeno del presidencialismo está por 

hacerse. No podemos fonnular diatribas contra algo que se desconoce. Si queremos transitar a una 

democracia mexicana debemos examinar cuidadosamente, y rodimensionar a la institución que ha 

desempeñado el papel principal en el desarrollo de México: la Presidencia de la República. 

Aquí se tratará de abordar brevemente algunas de las facultades de que goza el presidente al 

margen de la Constitución y de la ley secundari~ las derivadas del sistema político. las resultantes de 

los usos pritcticos y costumbres políticas de nuestro país. Mencionamos las que consideramos aún 

vigentes, de las expuestas por los autores arriba señalados. 

1 ~2 Cosio Vdlcgas. Daniel, El Sistema Politice Mexicano. Cit. supra nota 68, p. 21. 
t!u Córdova. Amaldo. La Fonn..1ción del Poder Político en México México. Era. JQQI. pp. 45 ss. 
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A) JefatMra Real del PRI 

En 1978 Carpizo señalaba que es ésta la principal facultad metaconstitucional, de Ja que el 

presidente deriva un inmenso poder y con la cual controla la movilidad de Ja clase politica mexicana. 

Nada podríamos agregar a lo ya escrito por nuestro maestro, y otros más. Tanta tinta se ha estampado 

al respecto que en verdad los laberintos del poder comienzan a perderse paulatinamente en la bruma de 

la insegurida~ de la falta de datos fidedignos. de la ambiguedad de los hechos y la multiplicidad de las 

lecturas. 

No obstante nuestro objetivo es hacer notar que a partir del paradigmático año de 1988, la 

jefutura verdadera del partido, que ejer~ (?). el presidente ha venido sufiiendo intensas, devastadoras 

mutaciones. Si bien es cierto que durante el sexenio de Carlos Salinas esta jefat~ra fue llevada a niveles 

máximos. pudiendo el presidente traspasar un poco de su gran prestigio al desprestigiado PRl,. no lo es 

menos que en el año de 1994. inscrito ya con letras escarlatas en nuestra memori~ la institución 

presidencial. con la titularidad del poder máximo de decisión en el interior del tricolor. sufrió la peor de 

sus crisis, de la cual es dificil que se reponga. 

En 1994, no el presidente Salinas. sino El Presidente fue objetado. fue puesto en ridículo ante 

la opinión nacional y extranjera El Mexico ofrecido por el presidente no era tal. La rebelión zapatista 

en Chiapas desmentía al presidente, ponia en tela de duda su credibilidad. Nuestro presidente no t.-ra ya_ 

más (si alguna vez lo fue) infalible. No habíamos aprendido la lección los mexica.nos. a pesar del 

fatidico año de 1982~ los presidentes. aun los nuestros. también se equivocan. ¡y en quC fonna! 
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El desgaste que sobrevino a la rebelión chiapaneca complicó aun más el ya de por si convulso 

panorama politico nacional. 33 días antes del primero de enero de 1994 el presidente del PRI. había 

anunciado. como heraldo medieval. que el otro presidente, el de la RepUblica.,. en ejercicio de otra de 

sus atribuciones metaconstitucionaJes, de hecho la más notoria y Ja que más inquietud, sospecha., ansias 

y excitación despertaba: la de designar a su sucesor; había anunciado el "destape" (puesto que era "EL 

TAPADO") de Luis DonaJdo Colosio como candidato del partido oficial a Ja presidencia de la 

República. Sin embargo. otro de los "tapados" y serio aspÍrante a la nominació~ Manuel Carnacho, 

rompió (como antes lo habían hecho Almazán. Padilla., Henriquez y Cuauhtémoc Cárdenas). con una 

de las tantas "reglas no escritas" de este sistema político: el que pierde se calla., aplaude. felicita, apoya 

y "colabora" con el ganador. 

En el fondo esta ruptura al interior de la familia revolucionaria no fue sino un claro y explícito 

ejemplo de la variedad y polaridad de corrientes y fuerzas políticas que conviven en el interior del PRI. 

Se vio. como nunca. el conflicto existente entre las fracciones tradicionales del priismo y el grupo 

gobernante, los tecnócratas salinistas. Al final. la doctrina del (neo) liberalismo social no pudo 

reconciliar a ambos bandos. 

Así. el levantamiento zapatista reactivó el debate sobre la democratización de nuestra vida 

política.,. poniendo fija la vista en las elecciones próximas a realiz.a.rse, exigiendo la sociedad que éstas se 

llevaran a cabo imparcial y transparentemente. Lo dicho: los hechos narrados volvían a colocar al 

presidente como el vCrtice en el cual convergcrian todas las pasiones y todas las responsabilidades. La 

presidencia debia convertirse en garante de unos comicios no sólo limpios. sino creibles. Ambas tareas 

hercúleas ¿lograrla el presidente garantizar ambas cosas?. La presidencia comenzó a perder poco a 

poco las riendas de control sobre el partido ... y sobre su candidato. 
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El 1 O de enero de 1994 el presidente anunció cambios trascendentales en su gabinete: el Dr. 

Carpizo ocupa la Secretaria de Gobernación para garantizar no sólo la limpiez.a y la transparencia de 

las elecciones. sino para tratar de que éstas fueran cretblcs. V hoy podemos afirmar que estas 

elecciones fueron limpias y transparentes. La credibilidad en las instituciones electorales renació. Sin 

embargo el proceso electoral no estuvo exccnto de desagradables hechos. pues como el Consejero 

Ciudadano Santiago Crecl afi~ .. el proceso electoral estuvo marcado por profundas inequidades en 

la compctenciSy que será necesario remontar. por irregularidades que por ningún motivo deben ser 

solayadas, aunque no logren alterar lo fimdamental de la votación. n. 
154 

Y en efecto, no se puede hablar de una competencia equitativa cuando el aparato y los recursos 

estatales. además de la marcada preferencia de los principales medios electrónicos de comunicació~ 

están cargados de un solo lado. El mismo presidente Zedillo. triunfador en aquella jornada del 21 de 

agosto, Jo reconoció en un viaje realizado al Viejo Continente. En Ing)aterra admitió que su elección 

había sido "legal but not fair". 

El otro nombramiento que Salinas anunció causó revuelo y confusión· Cama cho fue designado 

Comisionado para la Paz y la Reconciliación en Chiapas. Prácticamente el presidente resucitaba un 

"muerto político". Le daba al nuevo Comisionado la oportunidad de acaparar la atención no sólo de tos 

mexicanos sino del mundo entero. Minimiza de esta manera Salinas a ''su" candidato. Colosio. Va 

algún autor previó el desastre~ el caos que sobrevcndria si. acaso. el presidente, una vez designado su 

sucesor. cambiara de opinión y diera una contraorden.. habla inclusive de "efectos imprevisibles". 1
'

5 No 

sabemos. no tenemos porqué. si el presidente Salinas decidió cambiar o no de abanderado priísta. El 

•~ Crccl 1\-hranda. Santiago . .. Ln d..:mocracw d1..-·c1roral ··en Los Compromisos con la NaciOn. MCxico. 
Plaza y Janés. 1996. pp. 354 ss. 
I!>' Zaid. Gabriel. La Economía Prcsídcncial. MCx1co. Vuelta IQ87. p. 107. 
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mismo se encargó de aclarar las cosas al pedir a los dirigentes del PRI que no se hicieran bolas 

por-que candidato babia solo uno, el suyo: Colosio. 

Nada podemos agregar aquí sobre los rumores y chismes sobre el relevo del candidato prüsta. 

Lo único que sabemos a ciencia cierta es que el 23 de marzo de aquél año, Colosio fué asesinado en 

Tijuana, Baja California. 17 días después de que en un discurso de celebración del 65 aniversario de su 

partido, babia propuesto el fin de la dependencia prilsta del gobierno. la realización de las reformas 

~para tenninar con el presidencialismo mexicano._•haciendo que nuestro presidente se sujetara 

estrictamente a la Constitución.. y convirtiendo al suyo en auténtico partido polltico, no mero 

instrumento electoral del Estado. Cito textualmente algunos fragmentos del mencionado discurso: 

" ... La fuerza del gobierno fue en buena meclida la fuerza de nuestro partido.Pero hoy el 

momento es otro~ sólo nuestra capacidad, nuestra propia iniciativa. nuestra presencia en la sociedad 

mexicana y nuestro trabajo, es lo que nos darán fortaleza... Cuando el gobierno ha pretendido 

concentrar la iniciativa política ha debilitado al PRI. Por eso hoy, ante la contienda política. ante la 

contienda electoral.. el PRI, del gobierno sólo demanda imparcialidad y firmeza en ta aplicación de la 

ley. ¡No queremos ni concesiones al margen de los votos ni votos al margen de la ley!...No 

pretendemos sustituir las responsabilidades del gobierno, pero tampoco pretendemos que el gobierno 

desempei\e las funciones que sólo a nosotros como partido, nos corresponde desempeñar.º 

~"Hoy estamos ante lUla auténtica competencia. El gobierno no nos da.ni. el triunfo ... Los tiempos 

de la competencia política son la gran oportunidad que tenemos como panido para convertir nuestra 

gran fuena en independencia con respecto del gobierno ... Sabemos que el origen de muchos de 

nuestros males se encuentra en una excesiva concentración del poder. Concentración que da lugar a 

decisiones equivocadas~ al monopolio de iniciativas; a los abusos. a los excesos.•• 
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•"Reformar el poder significa un presidencialismo sujeto -estrictamente- a los linútes 

constitucionales de su origen republicano y democrático ... No queremos candidatos que. al ser 

postulado~ los primeros sorprendidos en conocer su supuesta rrúlitancia seamos los propios 

priístas."1'6 

Estas fueron las palabras del candidato Colosio, prüsta. Con estas expresiones Luis DonaJdo 

buscaba romper otra vieja regla no escrita del sistema político mexicano: el candi~'lto. quienquiera que 

~ al puesto que sea, no puede tener una base política prop~ ésta se debe al único que puede darla.. 

el jefe del partido: el Presidente. 

Declamas que Colosio muere abatido por las balas de ... no sabemos aún el nombre del 

responsable auténtico. el autor intelectual del asesinato. Sin embargo, la sociedad mexicana no ha 

esperado el fallo de juez alguno para sentenciar. Los flanúgeros dedos de la opinión pública señalan 

hacia a Ja localización de esa excesiva concentración del poder al que se refiriera el priista: Ja 

Presidencia. 

Después de esto quedaba claro que el presidente mexicano no sólo se podia equivocar,. que de 

hecho lo ~ sino que también podia hacer nada para evitar la muerte de quien amenazó a la 

institución y al sistema todo.Lo que ocurrió a continuación no puede ser peor que Jo que previó Zaid~ 

al faltar el candidato. el presidente en siernes, la cola se desorganizó. 157 Por primera vez en muchos 

años los priistas trataron de reivindicar su derecho a nombrar por sí su propio candidato. La rebelión 

del partido se avecinaba. No obstante el presidente pudo aún mantener el control del PRI pero a aJtos 

costos: el nuevo candidato. siendo el del presidente no era el del PRJ. Se tuvo que transigir y tranzar 

a:-6 González Sandoval. Juan Pablo y Gonz:itlez: Graf. Jaime (coordinadores), Los limites rol0$ Anuario 
.&tlít..i@. Méx.ico. Océano. 1• cd. 1995. p. 335 ss . 
.,~ Zaid, Gabriel, cit. sF1pra nota 155. p. 103 ss. 
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con vaños grupos políticos. El destino del futuro presidente Zedillo se pactó débilmente. Pero ya lo 

que sigue será tarea de los analistas y políticólogos interesados . 

. • 

IV. LAS RAICES DEL FRACASO. 

Preguntémonos ahora cuáles son las decisiones equivocadas resultantes de la concentración del 

poder. referida por Colosio. En otras palab~ examinemos el por qué de la ruina de nuestro modelo 

politico presidencialista. Este tema, huelga decir. tampoco es novedoso. En 1972. Cesio Vtllegas 

escribió que la "segunda nu.ón por la cual se puede hablar de una señalada singularidad en el sistema 

político mexicano es el gran avance económico que México ha logra.do en los últimos treinta ailos" .158 

Continuaba escribiendo que "el desarrollo económico de México. según se ha dicho ya. es indudable y 

sei\alado. y por serlo. el gobierno lo ha ex:ibido y ponderado como prueba de su buena gestión y como 

justificativo del sistema político del que ha vivido". 159 

No obstante. con anterioridad. el sociólogo Pablo Gonz.ález Casanov8.y luego rector de nuestra 

UnivCl"Sidad. había ya vislumbrado la creciente polarización e insatisfacción social resultante de la 

desigual distribución de la riqueza nacional entre los diferentes estratos de la sociedad mexicana. A 

aquella de canicter económico vino a sumarse la igualmente desigual distribución del poder político. 

resultante de la ausencia de un juego real de partidos. 

1 ,,. Cit . . ~upra nota 68, p. S 1 
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En otras palabras: eJ régimen surgido de la revolución había sacrificado la democracia política 

en aras de una ilusoria "justicia sociaJ... Los gobiernos n:volucionarios no dieron oportunidad a la 

sociedad de panicipar en la toma de las decisiones politicas a cambio de un creciente bienestar 

económico. de manera constante. Sin embargo poco a poco la prometida "justicia social" se fue 

convirtiendo en un mito, y como Godot. nunca llegó. Así el desigual reparto económico y Ja taita de 

visión politica para cambiar el modeJo económico en el momento oponuno ocasionaron que nuestro 

pais diera de frente con su realidad. Recordando la canción decirnos que el Estado mexicano. mientras 

pudo. sostuvo. mantuvo y dió. Ya cuando no pudo pues no sostuvo. no mantuvo ni dió. El fracaso del 

modelo económico nacional terminó con Ja gran justificación del sistema político. 

"Las razones del debilitamiento del régimen autoritario nacional van ligados a la pérdida tanto 

de su legitimidad como de su eficacia". 160 Legitimidad perdid~ por que Ja sociedad mexicana ya no 

podía considerarse auténticamente representada por quienes decían hacerlo. Eficacia perdida,, porque el 

sistema autoritario demostró su incapacidad para distribuir equitativamente una riqueza que. por eJ 

fracaso previsible del modelo económico de industrialización y sustitución de imponaciones, fue cada 

vez menor_ Es así como "el viejo autoritarismo mexicano entró en un periodo critico y sus enemigos 

decidieron atacar su legitimidad por el lado de Ja democracia política". 161 

Tradicionalmente se ha visto en la revuelta estudiantil de 1968 Ja gran expresión de la sociedad 

mexicana contra el Leviatán surgido de los restos de Ja revolución. La masacre de la Plaza de las Tres 

Culturas. además de inmolación de héroes dcconocidos pero siempre recordados. es cJ partea.guas de la 

historia postrevolucionaria nacional El aparato estataJ dejó. poco a poco, de estar legitimado. El uso 

159 Cit. supra nota 68. p. 65 
160 Cárdcnas Gracia.Jaime F. Transición Politica y Refonna Const1tucional.México.UNAM-llJ.1994,p. 74. 
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de la violencia. Ja represión (a plena luz del dia. bajo e1 manto de la noche. en silencio. a grito~ 

psicológica o fisicamentc) fueron tornando a nuestro Estado en un paulatino ogro. ya no 

necesariamente filantrópico. 

Pero 1a deslegjtimación del Estado recayó principalmente en el mero representante máximo del 

sistema autoritario y del Estado mexicano: el presidente. A mediados de la década de los 70's. cuando 

un cambio en la economia y la política eran aún menos costosos y el riesgo de inestabilidad,, 

insobemabilidad era igualmente mlnimos. sucedió lo que záid ha denominado la creación del "Grupo 

lndustña1 Los Pinos. S.A." 

En otras palabr'as el Presidente decidió que las decisiones económicas se tomari~ para bien o 

para mal,, por quien controlaba el aparato político: él mismo. Es ejemplificativo d hecho de que cuando 

hubo distintos parecen:s entre d Presidente Echeverria y su amigo el Secretario de Hacienda. aquél 

pn::firió la amistad~ evitó disgustos y removió gentilmente a su colaborador. Más claro: alguna vez 

Lincoln,. en junta de gabinct~ consultó a sus colaboradores sobre cualquier asunto. Democráticamente 

la decisión fue sometida a votación. El único "si'" fue el del presidente. el cual se concretó a expresar 

que habiendo cinco "no" y un "si", ganaban los si. Tmnbién en México un so\itaño 'si' vence a varios, 

miles. núllones de 'no.' 

A.si, el estilo personal de gobernar de Echeverria convirtió a la oficina presidencial en una 

'"especie de supersec::retaria", 162 de ahí en adelante el presidente resolverla personalmente casi todos los 

asuntos de Estado. La presidencia fue cargada,. aún mas~ con múltiples, detalladas y contradictorias 

riendas. Así las decisiones se concentraron,. la iniciativa fue monopolizada. Nuestro Estado en lo 

económico y en lo político tuvo ya un sólo motor: el Presidente. 

"~' Meyer. Lorenzo. La Segunda. Muerte de la RevaludOn. Mexicana. México. Cal y Arena. l 994, p 56. 
16ZZaid, Gabriel. cit. supra nota 155, p. 17 
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Y Ja concentración de las decisiones dieron ¡x>r resultado que d rüvel de incompetencia no se 

abatiera, sino que únicamente subiera de nivel "El deterioro de la econonúa en los últimos sexenios se 

debe esencialmente a su dependencia extrema de la voluntad de un sólo hombre" 163 
: el Presidente. 

Pero el mismo autor, que sin ser economista maneja la disciplina con gran prestancia y 

simplicidad. reconoce que no todos los males de la econonúa nacional se originan en la Presidencia, 

aunque si se agravaron atú. 

Si bien la creciente politiz.ación de la sociedad mexicana llegó al punto en que ésta no podía ya 

asimilar como propio y adecuado un sistema político autoritaño, premoderno. es evidente que el gran 

golpe a Ja legitimidad del vi~ente sistema fueron las gravisimas y profundas crisis econónú~ las 

cuales tuvieron e.orno vértice la falta de eficiencia presidencial. Si Ja economía se maneja desde Los 

Pinos sólo uno puede ser responsable de los descalabros financieros de 82, 85 y 95: el Presidente. 

En 1982, López Portillo no era sólo un presidente devaluado. Ese año entregó Wla presidencia, 

una institución devaluada. severamente criticada. Carpiz.o sei\ala que, hasta entonces, otra de las 

llamadas "reglas no escritas" del sistema político, la de no criticar o siquiera cuestionar el desempei\o 

presidencial. había permanecido intacta. Pero el desastre económico, la humillación que sufrió el país 

ante la caída de los precios internacionales del petróleo, la descarada e increibtc corrupción de la clase 

politi~ etcétera. Todo esto motivó una lógica y correspondiente indignación popular. El centro de las 

recrinúnaciones y reproches fue aquel aJ que se consideró el responsable del desastre: el Presidente. 

Za.id escribió alguna vez que nuestro presidente era como Dios: .. creador de todo y responsable de 

nada". •M En el 82 la sociedad mexicana buscaba responsables. y sólo pudo encontrar uno: el 

Presidente. 

16
J Zaid. op. cit .• p. 18 

ª""' Zaid. op. cit .• p. 29. 
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Dcclamos. pues. que López Ponillo deja una presidencia devaluada y severamente criticada. 

Miguel de la Madrid asume el cargo con fama de experimentado adnünistrador pero con muy poca en 

las áreas de la política partidista. Y con de la Madrid llega a los altos puestos de dirección estatal un 

grupo novedoso. pero de alto riesgo: los teCnócratas. Estos admirüstradores. especialistas en las 

finanzas y la ccononú~ determinaron que el rescate del modelo económico tradicional era inviable y 

riesgosisimo. México debía cambiar d paradigma en materia económi~ debia marchar conjuntamente 

con los paises avanzados, debla seguir a Inglaterra y' Estados Unidos. principalmente,. en el 

desmantelamiento del Estado de Bienestar. debía reducir el aparato estatal a las funciones mínimas 

ncccsarias. se debia hacer del mexicano un Estado capaz y eficiente y por ello mismo más pequeño. 

Asi. durante el gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado "se convirtió en credo la critica a la 

intervención del Estado porque se le responsabilizó por completo de la crisis económica". 165 La 

ref"onna del Estado mexicano apenas se vislumbraba. "Pese a la crisis. la presidencia,, aunque 

disnúnuida. seguía siendo la pieza central del entramado politico". 166 Sin embargo, el cucstionamiento 

del modelo económico que había fracasado se extendió también a las bases de este y a sus beneficios. 

Es por ello que de igual forma comenz.Mon a ser criticados y atacados "el conjunto de valores y 

principios históricos del sistema politico que constituyen sus cimientos y sin los cuaJes es dificil emplear 

sus recursos incluso para promover su transfonnación ... Nacionalismo. corporativismo. gobierno fu.ene. 

etc ... fueron condenados pero sin que se ofrecieran otros principios alternativos". 

Las circunstancias internacionales influyeron también en los cambios de nuestro país. La caída 

de la URSS y et supuesto "triunfo" del capitalismo. quedándose como único modelo social. político y 

Hemández Rodríguez, Rogelio, "'Inestabilidad política y presidencialismo en México··. ~ 
Estudies Estudios Mexicanos. Vol. 10. NU.rn.1 Winter 1994. University ofCalifomia Press, p. 192. 
•- Meyer. Lorenzo, "El presidencialismo: del popu/ismo al neo/lberallsmo ... Revista Mexicana de 
~.Año LV No. 2. Abril·Junio 1993, p. 67 
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económico a seguir, el desmantelamiento dd Estado benefilctor influido de las teorias ncoliberales. 

etc. ·Ante este panorama el gobierno de Miguel de la Madrid no encontró alternativa a ir más allá de la 

mera politica de ausleridad fiscal para dar inicio al cambio estructural dd Estado mexicano. En 1988 al 

finaliz.ar el periodo de Miguel de la Madrid, los costos enormes de este cambio estructural .. de esta 

muda de mcxldo económico habian sido pagados por casi toda la población nacional. 

Pero el cambio de estructura económica también afectó el entramado político. La crisis 

económica se tradujo en crisis política. En1987 un grupo de priistas "distinguidos". encabezados por 

un ex-gobernador, hijo del general Cirdenas, y un expresidente del PRI y exsecretario de Estado. 

manifestó su clara inconf'onnidad con los cambios practicados en la estnactura estatal y la orientación 

de ta política del propio Estado mexicano. Su inconfonnidad Uegó al punto de criticar y combatir la 

atribución metaconstitucional mas importante que tiene el presidente mexicano: la designación del 

candidato prilsta a la presidencia. es decir. su sucesor. Se pidió.. se exigió la democratización del 

proceso de selección. 

Sin embargo, el tránsito de modelo económico, la continuidad del cambio de estructuras 

económicas debía ser asegurado. A.si.. a pesar de que por primera vez hubo cierta "publicidad" de 

quienes aspiraban a la candidatura,, a pesar de que, incluso, estos aspirantes se presentaron ante su 

partido para convencerlo de que eran los idóneos. a pesar de esa "pasarela''. el presidente de la Madrid 

decidió que la candidatura priista debia recaer en su Secretario de Programación y Presupuesto: Carlos 

Salinas de Gortari. 

Salinas no era un político partidista. Formaba pane de esa élite ilustrada llamada tecnócratas 

que habían anibado a tos puestos de dirección reci~temente. pero que traían en las alforjas una bien 

ganada fama de especialistas, buenos administradores. eficientes servidores pUblicos y reconocidos 
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académicos. Salinas conocia bien su punto débil: la potitica partidista. Asi que se vió obligado a lograr 

una transacción con todos los políticos de viejo cui"io con los que fue posible. Recordaremos que al 

mismo tiemJM> la corriente que exijia la democratización del partido y sus procedimiento fue. 

pn\cticamente,, expulsada. Estos expriístas lograron conf'onnar una alianza con los denonúnados 

"partidos paraestatales .. y conformar un Frente Democrático Nacional. El rompinúento fue definitivo, 

puesto que quien encabez:aba_ este frente como candidato a la presidencia.. era el misnúsimo hijo del 

General: Cuautémoc Cardenas Solórzano. 

"El FON no era el único oponente. la crisis económica también reactivó ta tradicional oposición 

democrática al centro derecha. Bajo el liderazgo de Manuel J. Clouthier,, un fogoso empresario 

norteño, el PAN constituyó la otra opción,, una que no cuestionaba tanto la dirección del cambio 

estnJctural sino la forma autoritaria de llevar a cabo". 167 

Por primera vez en su historia. el PRI se vió ante la muy real posibilidad de perder la elección 

presidencial. Aún hoy día la sombra sospechosa de la duda cobija la fecha de 6 de julio de 1988. El 

incumplimiento de la promesa de los responsables de la elección de entregar resultados preliminares la 

noche misma de la jornada electoral, a causa de la fiunosisima "ca.ida del sistema". produjo una aguda 

crisis de credibilidad. de legitimidad del candidato que, varios días despues. fue declarado ganador: 

Carlos Salinas de Gortari. El 1 O de septiembre de 1988,, después de haber calificado la elección 

p.-esidencial en una tormentosa sesión,, el Congreso de la Unión declaTó a este presidente electo; no 

obstante la sospecha continuó_ Lamentablemente un incendio "fortuito" destruyó por completo el único 

medio para despejar dudas y aclarar las sombras que se posaban sobre la elección de Salinas: las 

boletas electorales 

167 f\.1eycr. Lorenzo, op. ult. cit .• p. 70 
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"Un observador agudo de nuestra realidad don Gastón García cantú. ha escrito que en las 

elecciones de 1988 el derrotado es el presidencialismo y que nunca mis el partido de la Revolución 

seri. la organiución decisiva en la política del Presidente de la República". 16
• Resultados de la elección 

del 88: el candidato pñista.. ganador con el menor porcentaje de la historia: S0.74o/o, pérdida pñista de 

más del tercio de las curules del Congreso de la Unió~ incluyendo 4 senadurías en posesión del Frente 

Democrático Nacional~ desprestigio internacional de las instituciones y procesos electorales mexicanos 

a nivel internacional; ilegitimidad. que devino a poco en mero desprestigio. del presidente electo. 

Ya en la presidencia Salinas se dio cuenta de que ésta había perdido ya buena parte de su 

prestigio y que el papel de árbitro político que siempre le habla correspondido estaba bastante opacado. 

Pero será precÍsamcnte el periodo salinista en el cual la presidencia recupe~ engañosamente, y 

refuerza muchas de sus atribuciones metaconstitucionales. Decimos engañosamente porque. en 

realidad. quien recuperó para si y practicó hasta el extremo algunas atribuciones arbitrarias de la 

presidencia fue el presidente Salinas. él como individuo con el poder. mas no la institución. 

"El proyecto salinista consitió en ahondar el cambio económico iniciado en el sexenio anterior 

para,, en el proceso mismo del cambio, construir una nueva red de compromisos y alianzas. La 

presidencia buscó y logró convencer a esos beneficiados de que sólo seria posible llevar a cabo el 

cambio estructural económico si se impedía que el pluralismo emergente minara la fuerza de la 

presidencia. pues sólo ella podia garantizar el cambio a fondo e irreversible en la naturaleza de un 

sistema legalmente acostumbrado al populismo ... 169 

Pero lo que en realidad pasó fue que el propio Salinas asumió ese papel de garante de la 

transición económica. Así. acciones como ta detención de "La Quina", la remoción de Carlos Jongitud. 

1
" Carpizo. Jorge, .. AlgunaJ.· rl!jlex1oncs sabrt: los cambios en el prcsidenc:ialismc> mexicano.··.~ 

Mexicano de DerQC}Jo Comparado, Nueva Serie AJio XX,V No. 70. enero-abril. 1991. p. 95. 
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ambos lideres (poderosísimos) de los principales sindicatos. no sólo nacionales sino latinoamericanos, 

o el encarcelamientos de Eduardo Legoneta. banquero responsable del crack bursátil de 87. y de José 

Antonio Zorrilla, ex-jefe policiaco acusado del asesinato del periodista Manuel Buendia, tuvieron por 

objeto seftalar- que Salinas tenia todas las riendas en la mano, mano finne y enérgica. Se buscaba re-

prestigiar ante la opinión pública (y privada) nacional (y extranjera) a la institución que debía conducir 

al país hacia nuevos derroteros: la presidencia. 

Para el investigador Rogelio Hemández. son dos i:.S causas principales del personalismo del 

gobierno a Salinas. 170 Las podemos mencionar brevemente de la siguiente manera: 

1. La falta de un tangible proyecto económico. politice, histórico. Las refonnas económicas se 

iniciaron sin preveer siquiCnl los correspondientes cambios pollticos; el desprestigio de las instituciones 

regentes principió, y se agudizó, cuando las llamadas a sustituirlas no hablan aun sido planeadas. Lo 

anterior originó un pragmatismo total a la acCión del Estado, y en especial del desempeik> dd 

presidente. 

2. La fidta de un equipo homogéneo de colaboradores. El autCntico equipo de Salinas (sus amigos) era. 

el encargado de la política económica. Pero la conducción de la política "política" recayó en un grupo 

de no tan allegados a Salinas, to que dio origen a vacilaciones politicas. La formación de aquel gabinete 

de conciliación y compromiso es resultado de tas presiones que se sucitaron al interior del partido a 

partir de la designación de Salinas como candidato. Esto produjo. también un pragmatismo, cercano al 

relativismo, que pudo haber caído en el nihilismo. 

De esta manera. al carecer de un gn.ipo de colaboradores amigos con experiencia política y a1 

no confiar del todo en los políticos "experimentados". Salinas tuvo que intervenir directamente en la 

'
09 Mcyer. cit. supra nota 166, p. 72 

1"'° Cit. supra nota 165. p. 195. ss. 
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infuüdad de problemas que se le presentaron en su gestión. Esta intervención fue muy marcada en los 

procesos eiectoraJes (nacionales y locales) que se desarrollaron en esos 6 aftas. Esto nos conduce a Ja 

Uamada alianza estratégica entre el PAN y el gobierno de Salinas. 

Después de los comicios de 1988 •Salinas y Jos suyos no perdieron tiempo. y de inmediato 

irúciaron la negociación con la ter-cera fuerza electoral y cuyas posiciones en materia económica eran 

muy cercanas a las de Salinas: el PAN ... Para el gobierno resultó lógico y conveniente poner el acento 

en lo que tenían en común el PAN y el salliüsmo (que no ~e el PRI); la ref"onna del 

sistema económico... A cambio del reconocimiento de Salinas como presidente y del rechazo a un 

frente común con el cardenismo. el PAN obtuvo la promesa de avanzar en el tránsito del autoritarismo 

a la democracia". 171 Sin embargo este tránsito no seria precisamente democrático. Las famosas 

"concenacesiones" aparecieron para reconocer o atribuir el triunfo electoral a algún candidato panista. 

Alú donde el PRI ganaba "a toda ley"'. pero era necesario dar la victoria al PAN la concertaoesión se 

daba entre el presidente y su panido, llegando incluso a ser bastante agreste. De esta manera Salinas 

forzó al máximo el poyo incondicional que tradicionalmente el PRI daba al presidente~ éste comenzó a 

aparecer como un obstáculo mas para los candidatos del partido. Asi es como Salinas golpeó 

impunemente y sin piedad al aparato que lo llevó al poder. 

En 1994 Hemández Rodriguez escribía: " .. .las negociaciones hechas sobre las urnas 

únicamente han conseguido sembrar la incertidumbre porque han mostrado que Salinas ha intervenido 

mas allá de sus facultades legales y. sobre todo. sin respetar las funciones de los conúcios y las 

gubematuras. Lo grave es que. además de la desconfianza en ambas instituciones. tambiCn ha revelado 

que al centralizar las decisiones se debilita el sistema. Ahora.. cualquier presión politica se dirige al jefe 

111 Meyer. cit. supra nota 166, p. 76-77 
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del ejecutivo y no a las instancias que deberian desactivar las demandas, y basta que esa presión 

aumente para que la oposición consiga sus propósito~ aun siendo ilegales" 172 

Mencionamos ya uno de los golpes continuos que asestó Salinas al PRI. Ahora aludimos a 

otto: el PRONASOL. Este programa nacional de solidaridad fue diseñado principalll-1le para 

recuperar a los grupos que comporúan la base de la pirámide social, mas expuestos a la influencia del 

naciente cardenismo militante de centro.iz.quierda que se institucionaliz.ó en el PRD. Así. aunque el 

objetivo era desartic:ular la amenaza cardenista. el PRÓNASOL desplaza al PRI como canal 

c:oncentndor de las demandas sociales masivas. Las funciones sociales que realizaba el partido 

(gestoria de préstanx>s refaccionarios. mejoras urbanas. apoyo en especie a las necesidades. becas 

eocol-. etcétera) las comenzó a acaparar este programa manejado directamente desde la presidencia 

(con la imasen de que se pretendían acciones rápidas y directas exentas de buroc:ratismos) y que "no 

fue tanto la promesa de un futuro mejor, sino acciones concretas frente a necesidades inrncdiatas ... Se 

trató no de poner en marcha grandes programas generales. sino acciones relativamente modestas, pero 

a la medida de grupos específicos y organizados. con lo cual se maximizó su valor político". 173 

Hemos tratado de brindar un panorama general de las circunstancias que rodearon el, 

"fonalecirniento" de la presidencia en el periodo de Carlos Salinas. Este anuló los puntos de referencia 

del sistema político, golpeó y prácticamente acabó con tas instituciones y prácticas políticas urgentes. 

Salinas personalizó la presidencia y el poder de esta en un proceso inverso al que realizó Cárdenas en 

su tiempo. El estilo personal de gobenlar de Salinas condujo al desequilibrio total del sistema político. 

La polltica del Estado se convinió en politica de Salinas, y en pos de ésta pasó sobre todos: 

gobernadores, elecciones, sindicato~ el PRI. el PRO. algunos periódico~ etc. 

•n Cit . .supra nota 165. p. 203 
nl Meyer. cit. supra notA 166. p. 78 
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Para finalizar. la gran apuesta de Salinas, en cuyo triunfo descansaba el prestigio y 

refonalecimiento de la presidencia,. era reactivar el crecimiento econónúco del país, reactivar el 

desarrollo nacional y elevar paula~inamente Jos rúveles de vi~ principalmente de Ja vapuleada clase 

media. La gran promesa de integración de México al mundo moderno fue la garante de aquel albur. 

Pero Salinas perdió ... todos perdimos. Ya vimos cómo la guerrilla chiapaneca y dos asesinatos políticos. 

vulneraron el discurso salinista. El llamado "error de diciembre" fue el acabóse. Ernesto Zedillo recibió 

una presidencia. como nunca antes. critica~ desprestigiada. desl~ responsable de todo. 

acusada de todo. sospechosa de todo. y práctica.mente rehén de múltiples grupos políticos. "Hoy, tras 

la debacle del salinismo, tanto la institución presidencial como el presidente mismo. han perdido poder 

sin que nadie más lo haya ganado". 174 

17
" Meycr. Lorenzo, Liberalismo Autoritario, México. Oceano. 1995. p. 24 1 
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1 CAPITULO TERCERO 1 
EL PODER LEGISLATIVO EN 

MEXICO 

Sumario: l. Estructura. 11. Organiz.ación. 111. Funciones. 

l. ESTRUCTURA 

A) '!lm=pwlifmo. 

Corresponde ahora,. según nuestro plan de trabajo .. comenzar un somero estudio del 

órpno estatal encargado de la elaboración del sector del derecho positivo. al que 

co~e se le denonüna. precí"samente .. Legislativo. La imponancia constitucional del 

citado órgano es tal que el mismo dominó la vida política institucional de gran pane de las 

naciones occidentales durante toda la centuria pasada y principios de la presente. En otras 

palabras.el f'cnómeno del reforzamiento del órgano ejecutivo del Estado es propio de los 

avatares del siglo XX. Sin embargo .. reciéntemente se ha pretendido redimir., en la doctrina y 

en los hechos. al "parlamento".. "congreso" o .. asamblea". No obstante .. es necesario 

conocer profbndamente la referida institución para poder exaltar sus virtudes y aminorar sus 

defectos. 

No es este aún el momento indicado para entrar en discusiones precoces. En cambio 

si lo es para comenzar el estudio del que nuestra Constitución llama Poder Legislativo. 
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Va con anterioridad vimos que el articulo 49 de la Cana Magna de 1917 proclama 

Ja teoria de la división de poderes y prescribe que el ejercicio del Supremo Poder de la 

Federación con-espondedl a tres distintos órganos estatales. los cuales.,. dentro de su 

competencia. realizarán 1as funciones "clásicas" de cualquier Estado: la 1egislativa,la 

ejecutiva y la judicial. Y es. posteriormente. el articulo 50 del mismo ordenamiento el que 

indica que el Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 

Congreso General. mismo que se dividirá en una Cámara de Diputados y una de Senadores. 

El referido numeral 49 establece la protúbición de que la función legislativa recaiga en una 

sola persona. con excepción de los caso ya antes estudiados de concesión de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión para legislar. según lo dictan los articulas 29 y 131 

de la Constitución. 

De lo expuesto se desprende que el nuestro es un Congreso bicameral. es decir 

compuesto por dos cámaras distintas. tanto en la forma de integración como en sus 

f'acultades. Este sistema se inspiró en la Constitución de Filadelfia de 1787. A su vez los 

independentistas noncamcricanos tomaron como modelo a seguir la institución del 

Parlamento británico. el cual aún hoy día se divide en dos cuerpos diferentes: la Cúnara de 

los Lores y la Cámara de los Comunes. siendo la primera un órgano aristocrático .. es decir 

que sus representantes lo son de una clase social determinada.. antai\o bastante poderosa y 

hoy día venida a menos: la aristocracia inglesa de rancio abolengo. 

Sin embargo. los constituyentes de Filadelfia no estatuyeron un sistema bicarneral 

para dar representación a una clase social determinada.. privilegiando su importancia política. 

La división del órgano legislativo del Estado tuvo como fin principal la otTa gran 

caracteristica del mismo el sistema federal. Asi. se encomendó a la segunda cámara la 
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representación y defensa de los intereses de los estados de la Federació~ reservándose a la 

primera Ja representación de la Nación en su conjunto. 

Los sucesivos Congresos Constituyentes mex..icanos,bajo la constante y fuerte 

influencia de los Estados Unidos de América, adoptaron el sistema bicameral. e inclusive las 

constituciones centralistas. de marcada influencia france8' conservaron el esquema 

bicamcral del Congreso mexicano. Es de hacer notar que solamente se siguió el formato 

unicamCf"al en la Constitución de 1857. producto dir~to de las mentes más brillantes de la 

época.. cuya simpatía por el federalismo siempre se ha puesto de relieve. en la cual fué 

suprimido el Senado de la República por considerarlo un órgano pernicioso para la buena 

marcha de la instituciones liberales de la época. 

En 1874 fué reformada la Constitución para restablecer al Senado en nuestro sistema 

constitucional.Desde entonces éste no ha vuelto a desaparecer.Queda así encargada la 

representación popular a la Cámara de Diputados en tanto que al Senado de la República 

correspondcria la de las entidades federativas. Decimos correspondería porque hoy 

dí,detenninándose la integración de la Cámara de Senadores por elección popular la única 

dif"erencia apreciable entre ambas cániaras.dcsde el punto de vista constitucional.es que.en 

primer Jugar,la de Diputados se integra mediante elecciones en circunscripciones mis 

pequeftas que en las que se eligen a tos integrantes de la de Senadores~en segundo 

lugar.ambas cámaras gozan de facultades legislativas similares.excepción hecha de las 

materias quc .. tratindose de la iniciativa para legislar.son exclusivas de la de Diputados.Es de 

hacer notar que Unicamente poseen facultades no legislativas distintas entre si.cuyo ejercicio 

está rcsCTVado de manera privativa a cada una de cHas. 
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Asi,puesto que no podemos hacer una dif"erenciación L.Jll]Qri entre nuestras 

cámaras.debemos hacerla teniendo en cuenta el tipo de f"acultades atribuidas 

constitucionalmente a cada una de ellas.Así.son los articules 74 y 76 constitucionales los que 

establecen las f"acultades exclusivas de las Cámaras de Diputados y 

Scnadores..respectivainente.Un exámen breve de estos preceptos, a los que más tarde 

volveremos, nos arroja la constante de que,principaJente,corresponde al Senado las 

facuhades de vigilancia sobre el Ejecutivo,asi como la aprobación de diversos 

nombramientos hechos por éste.Caracteristicamente,corresponderá a la Cámara de 

Diputados el control financiero y presupuestario sobre el gobierno y la administración 

pública. 

Tradicionalmente se ha sei\alado que el sistema bicameral trae consigo una serie de 

ventajas técnicas encaminadas al debilitamiento de este poder que,llevado al extremo puede 

devenir en una caótica asamblea ingobernable.La doctrina constitucional mexicana ha visto 

como un gran acierto el hecho de que la división intraorgánica del Legislativo conlleve su 

debilitamiento.tratando de evitar.teniendo siempre en mente la opinión de Rabasa,que un 

probable congreso fuerte sojuzgue a un presidente débil. Así se dice que la adopción del 

principio bicameraJ logra equilibrar la fuerza de ambos poderes políticos. 

Otra gran ventaja derivada de la existencia de dos cámaras legislativas es la de que 

en caso de un probable conflicto politico entre el ejecutivo y una de aqucllas.corresponderia 

a la otra asamblea la intervención. como mediado~ en el mismo.Sinceramente 

consideramos que está por verificarse este supuesto.aún no se ha dado el caso de que alguna 

de las cámaras.dominadas ambas por una mayoria bastante "servicial'" para con el 

presidente.se atreva a enfrentar y controvertir alguna actuación del Ejecutivo. 
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Una más de las ventajas del citado sistema consiste en el hecho de que. se dice. el 

proceso legislativo es de tal trascendencia que requiere de una larga mediatación y discusión. 

donde se sopesen las ventajas y deventajas de la pro u puesta de ley. y que todo esto requiere. 

pues, del transcurso del tiempo suficiente para decidir responsablemente.Una sola cámara 

no es garantía de legislación razonada. por lo que se busca. con la existencia de la segunda 

cúnara. evitar la caída desastrosa en la precipitación legislativa.En nuestra opinión esta 

ventaja hoy dia ha perdido totalmente su fundamentc;.En nuestro tiempo to que se busca 

frenéticamente es la rapidez en la legislación,.puesto que los tiempos que vivimos son de 

cambio constante y el retraso en la expidición de leyes.que por lo demás deben ser.en la 

mayoría de los casos. bastantes técnicas,conllevaria la existencia de vacíos juridicos por 

demás peligrosos. 

De Vergottini1
"'

5 opina que los argumentos en favor del bicameralismo son 

búicamente cuatro.consistentes en: 

a) La indispensabilidad del sistema en los Estados fedcrales y en aquellos que pretenden 

valorar las autonomias territoriales 

b) El citado principio se convierte en una garantía con ta el abuso del poder que podría 

realizar.de existir.una cámara única. 

c) Garantiza.de igual maner-a . .ta prevención de ta legislación precipitada porque permite Ja 

posibilidad de r-cexarninar.una ci~el trabajo realiz.ado por la otra. Por cierto. al 

momento de escribrir este párrafo. ( 1 S-V-96). tenemos a Ja vista un ejemplo palpable de 

lo dicho puesto que se discute aún en la Cántara de Diputados la manera de rehacer el 

dictan1en que.en materia de legislación contra la delincuencia organizada.emitió el 
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Senado.Se observa materialmente esta ventaja de nuestro sistenut bicarneral.misrna que a 

su vez sirve de control intraorginico al poder legislativo. 

d) El principio bicameral coprende la representación de intereses sectoriales 

(económicos.sociales.profesionales) al mismo tiempo que Ja representación de intereses 

políticos de la sociedad en general.AJ respecto anotamos que lo que el tratadista italiano nos 

refiere es la posibilidad de que.atendiendo a las contemporáneas teorias del 

neoc:orporativismo.las segundas cUnaras adquieran el carácter de instituciones politicas 

estatales que sirvan de cause para la legal y legitima representación de intereses de grupos 

distintivos de la sociedad.principalmente de aquellos intervinientes en el proceso 

productivo.Se constituyen a.si las segundas cámaras económicas.Un ejemplo de to citado to 

encontramos en lr-landa,.donde el Senado se integra por once miembros designados por el 

gobierno y otros cuarenta y nueve elegidos en el ámbito de los sectores de la cultur,Ja 

agricultura.la industria.el comercio y el trabajo. 

No obstante.el nüsmo autor encuentra otros tantos argumentos contrarios a ta 

institución del sistema bicameral,los cuales son: 

a) Es necesaria la unidad de la representación politica; 

b) La dispersión de las relaciones politicas entre el gobierno y el parlamento,con los riesgos 

que esto implica~ 

c) La complicación y lentitud del procedimiento de la elaboración de la ley; y 

d) la que a nuestro parecer es la más importante. "en las democracias contemporáneas 

basadas en el sistema de partidos ya no se conciben criterios diversificados de representación 

"" De Vergottim. Ciauseppe. Derecho Constitucional Conwarado.Madrid. Espa.sa...Calpe 1986. 
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politica.,de suene que la representación sólo podría ser nacional y elegida con la asistencia de 

Jos partidos políticos en una sola cá~a,.sin duplicaciones inútiles. " 1
"'

6 

B)llflCC'CPCltJn ff le Cfim@r'9!.. 

Propiamente es la manera como se integran uno de los rasgos que mejor nos servirá 

para distinguir una cámara de otra. De manera expresa el articulo S 1 de la Constitución 

establece que la de Diputados será una cámara ·integrada por representantes de Ja 

Nación.los cuales se eligen cada tres allos,en un número de 500,de los cuales 300 son 

diputados electos bajo el principio de votación mayoritaria relativa.mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales .. y otros 200 que se eligen según el principio de 

representación proporcional.mediante el sistema de · listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinominales. La demarcación territorial de los referidos 300 distritos 

uninominales sed Ja resultante de dividir la población total del pais~sesún el último 

censo.entre el número indicado.Las cir"cunscripciones plurinominales a las que se hizo 

ref"ercncia para la elección de los restantes 200 diputados son cinco en todo et país estando 

integradas por las siguientes entidades federativas: 

t • : Distrito Federal y Puebla. 

2ª: Aguascalientcs.Coahuila.Chihuahua,Durango Guanajuato,H.idalgo.,Querétaro.San Luis 

Potosi y Zacatecas. 

3•: Campeche.Chiapas.Nuevo León.Quintana Roo.Tabasco.Tamautipas.VeracnJZ y Vucatán. 

4ª: Baja Calif'"omia..Baja California Sur. Colima.Jalisco.Michoacán,Nayarit.Sinaloa y Sonora. 

s•: GunTero,Morelos.México y Oa.xaca. 

17 
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Por su parte el dispositivo 56 constitucional indica que el senado de la República se 

integrara por 128 senadores. los cuales se eligirán de la siguiente manera: 

a) Dos. que por cada Estado y el Distrito Federal. se eligirán según el principio de votación 

mayoritaria relativa. 

b) En cada Estado y en el Distrito Federal se asignara una senaduria de primera minoría a la 

fórmula de candidatos que encabece la lista del partido politice que, por sí mismo. haya 

ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

e) Los treinta y dos senadores restantes se elcgirá.n mediante el principio de representación 

proporcional siguiendo el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 

plurinominal nacional. Se menciona además que la Cámara de Senadores se renovará en 

su totalidad cada seis años. 

El año próximo. en las elecciones federales. se eligirán únicamente 32 senadores 

según el principio de representación proporcional. mismos que integraran. junto con los 

senadores electos en 1994 y los diputados que resulten electos en 1997. ta QuincuagCsima 

Séptin1a Legislatura. 

El texto al que acabamos de hacer mención corresponde a uno de los articulo 

modificados en vinud de la denominada Reforma del Eslado. incluyente de la reforma 

electoral .. definitiva.. de que tanto se ha hablado en los medios de comunicación. Lo mci.s 

notorio de la reforma al articulo 56 cs. evidentemente. la inclusión de la representación 

proporcional en el mecanismo de imcgrnción de Ja C<im¡tra de Senadores Era ya un reclamo 

generalizado. la sobrcrrcprcscntación del partido de Estado en el Senado se había vuelto 

insostenible. por lo que era nc.:csario abrir nuevos espacios a la expresión de ideas y voces 

divergentes. a fin de enriquecer el debate parlamentario con Jos pull(os de visla y opiniones ,,, 



de las distintas corrientes politicas existentes en el país. Sólo de esta fbrma podemos aspirar 

a que nuestro Congreso se transforme realmente en un escenario del debate político. en un 

foro del pluralismo democritico. 

Al mismo tiempo que los titulares. deberlln elegirse diputados y senadores suplentes 

que sustituyan a aquellos cuando se ausenten. De lo anotado se desprende que el sistema 

representativo vigente en nuestro pais es mixto,puesto que combina tanto el principio de la 

mayoria relativa como el de la proporcionalidad..ri'~nque es donünante el componente 

mayoritario.La representación proporcional consiste en la asignación de cundes 

parlamentarias a cada partido panicipante en las elecciones proporcionalentc al número de 

votos que recibió.Generalmente la introducción de este sistema tiene como finalidad la 

adecuada representación de todas las conientes politicas participantes en el proceso 

electoral. Se trata de ga.tantizar a las mi.norias electorales un espacio adecuado e institucional 

para la difusión de sus opiniones e ideas.lo cual. es importantisimo para el desarrollo de la 

democracia representativa de nuestros dias. 

C) Afftonemf• 

El principio de autonomia del congreso o autoorganización del mismo deriva de la 

lógica independencia que debe existir entre los distintos órganos del Estado.resultante de la 

inclusión de la teoría de la separación de poderes en nuestra Constitución.Ademis.puesto 

que original y principalmente se ha identificado al órgano legislativo estatal como el 

depositario original de Ja soberanla popular.resulta lógico que tal órgano sea~o trate de ser 

en el menor de los males.autónomo respecto de los otros órganos estatales. para evitar la 

intervención de éstos en lo que a su régimen y gobierno internos corresponde. 
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No se podria hablar de autonomia o autoorganización de los otros órganos estatales 

nnror- -P~•,., ... principin<> rl ... hP.n P<:tAr conteni<lnc:; en "'' ordenamiento jurídico interno que 

regula la organir-ación y funcionamiemo de.por ejemplo.el ejecutivo o el judicial Y por 

definición el encargado de elaborar todo este tipo de normas jurídicas es el legislativo.pues 

como su nombre lo dice. es el que da la ley. Seria contradictorio y muy peligroso que aquel 

que está llamado a crear el derecho positivo en un Estado supedite su organización y su 

funcionamiento a las normas impuestas por otro organo estatal diferente. ya que su 

representatividad popular quedaría severamente cuestionada y las leyes que expidiera serian 

gravemente impugnadas por no atender al principio democrático de Ja supremacia del 

legislador 

Así.vemos que el anterior.el de la autoorganiz.ación o auronomia del legislativo.es un 

principio derivado directamente de la doctrina liberal-democrática 

Y la primera manifestación de este principio la encontramos en Ja facultad inalienable 

que rienc el cuerpo legislativo para dotarse de una reglamc111ación interna que regule su 

estructura funcional y el procedimiento que Jo rija Hablamos pues de la au1onomia 

reglamenlaria que no es otra cosa sino "la compctcnci<t dirigida a Ja adopción de normas 

reglamentarias adecuadas que disciplinan las e~1ructuras organizativas internas 

(desarrollando eventualmente normas cunsritucionalcs) y a la ac1uación del parlamento 

prcvit!ndose. en particular. garantías idóneas para las rninonas de la oposición " '· · 

Es d ar11culo 70 constitucion;il el que reconoce al Congreso de la Unión la facuhad 

de cs1ablcccr su propia ley orgánica. coordinando de esta manera su proccdimicnro interno 

i~· De \'crgott1111. Qp_gt_ p JJQ 11<> 



con entera libertad y sin más Jimitaciones que las previstas en la propia Constitución. De 

manera literal el segundo pá,.,-afo del mencionado precepto expresa que el Congreso 

expedirá Ja ley que regulará su estrucwra y funcionamiento internos Es de hacer notar que 

el párrafo siguiente dice que la ley (entendemos que Ja Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos)~ determinara las formas y procedimientos para Ja agrupación 

de Jos diputados. según su afiliación de partido~ a efecto de garantizar Ja libre expresión de 

las corrientes ideológicas representadas en la Cámara cÍe Diputados. 

Lo anterior concuerda perfectamente con la definición dada de autonomia 

reglamentaria, sin embargo notamos que expresamente Ja parte final del tercer párrafo del 

articulo referido distingue entre una Cámara y otra al senalar la previsión de garantía a las 

diferentes corrientes ideológicas únicamente por lo que se refiere a la de Diputados. 

¿ Tendriamos que excluir por este hecho a la de Senadores en lo que se dice acerca de los 

denominados grupos parlamentarios" Nuestra personal opinión es que de ninguna manera se 

puede interpretar como exclusiva de aquella Ja debida regulación de los grupos 

parlamentarios. Consideramos que se trata de una falla técnica del poder revisor de la 

Constitución. Y asi lo consideramos porque. al igual que la de Diputados. cuya regulación 

sobre grupos parlamentarios se encuentra en el capitulo tercero de la Ley Orgánica del 

Congreso. preceptos 3 1 al 3 7. la de Senadores es regulada al respecto por el capitulo sexto 

de la referida ley. artículos 94 al 99. siendo ambos capítulos muy semejantes en sus 

disposiciones. 

Este poder de autonormacíón interna serit la base para Jo que constituiril el bloque 

mas caracteristico del denominado Derecho Parlamentario los reglamentos. que se 

en1iendcn como el desarrollo inmedia10 de la Constitución Adcm<is "su imponancia 
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reside ... en que decisiones fundamentales para la vida del Estado se adoptan sipiendo sus 

mandato1.'".1.,. 

Extraida directamente de la anterior nos encontramos con la denominada autonomia 

de sobiemo interno. la cual consiste en la integración de los órpnos de dirección del 

congreso por aquellos congresistas que la totalidad de tos mismos designen.. sin intervención 

o influencia de cualquiu otro órsano estatal, asegurando de ea.a manen,. o pretendiendo 

lograr al menos. la autononúa ftmcional del congreso. Lo que oe bauca ea que los órpnos 

rectores estén en manos de penonas designadas por la exclusiva volWllad del cuerpo 

legislativo. recayendo en 101 elegidos la total confianza de 101 conpesistas. 

La siguiente manifestación de la autononúa de la que gozan los cuerpos legislativos 

contemporáneos es &a que estriba en la fijación libl'e de su presupuesto y el control de su 

ejercicio mediante órganos propios con el fin de asegurar la no intervención de cualquier 

ouo órpno estatal que pudiera inf1uenciar las actividades del congreso, al ejcrcec presión a 

través de la asignación de recursos económioos. Espccificamente se trata de evitar la 

intervención del gobierno en la distribución de los recursos monetarios necesarios para la 

correc:ta función del cuerpo legislativo. ya que el congreso "difici\mente podría controlar y 

fiscalizar al Gobierna y a la Administración Pública si no contase con los recursos 

materiales y financieros precisos. " 1
"9. Sin embargo "a una amplia autonomia financiera 

concsponde un control que corresponde a un órgano distinto de las Cánlaras que tiene 

competencia de control general en materia presupuestaria. "'.a; a lo que claramente esta 

haciendo alusión De VeTgottini es a la existencia de órganos estatales especializados en la 

1
"'• Santaolalla. Femando. Derecho p•rlammtano español Madrid. Espasa-Uni,,-ersidad... l990. p.36 

'"'"' Sant.aolalla. ~p. 69 
,., De Vet"gattini. Giuseppe. cit. supra nota 175, p.340 118 



revisión y el conuol de los eja'cicios praupuestarios del resto deJ aparato estatal.carentes 

por completo de cualquier' trazo político y altamente tecnificados: los que en Europa se 

denominan tribunales de cuentas. 

Pero a.si como el congreso como unidad tiene la plena libertad de determinar su 

presupuesto a ejercer. de igual manera la autonomia presupuestaria tiene una cara interna: 

cada dmara en panicular puede. sin intervención de la otra. establecer el presupuesto que 

requerirW para realizar adecuadamente sus funciones. "Lá autononúa presupuestaria incluye 

también la de administración de los propios f"ondos ... [éstos] no están sujetos a justificación 

90bce 9U deatino ... no es&m sometidos a ningún control externo. incluso al conespondiente al 

Tribunal de Cuentas ... • 1
•

1
• Esta opinión no la companimos. es necesario que tambiál los 

controladores sean controlados. ya no en el plano poUtico. que coneaponderia en úhima 

instancia al pueblo en tanto cuerpo electoral. pero si en el plano técnico del adecuado 

ejercicio del presupuesto que el propio congreso se asignó. No se ganarla mucho en el 

teneno del control del ·~egresan del poder si se dejasen manos libres a los congresistas en el 

gasto presupuestal. en busca de asegurarnos una menos corrupta administración pública y un 

gobierno mis limpio. ya que se pcnnitiria que Ja apetecible tentación de una libertad mal 

entendida hiciera presa de nuestros honrados congresistas. En definitiva ¡no! : absolutamente 

todos los órganos estatales deben estar sujetos al control técnico de Ja limpia contabilidad y 

el conecto ejercicio del presupuesto asignado. inclusive el órgano más representativo de los 

electo~ y quiz.i precisamente por ello: el Congreso. 

1• 1 Santaol.lllla. Femando. cit . . ~upra nota 178.p. 70 119 



Pasamos ahora a la autonomía administrativa, la cual debe ser de gran imponancia 

en un momento en que se habla tanto de fortalecer al Poder Legislativo mexicano. Esta 

consiste t>Ucamente en la atribución del congreso para dotarse. en ejercicio de su 

autononúa presupuestaria, de un cuerpo administrativo y de servicios diferente al de ta 

administración públi~ independiente de ésta tanto por lo que respecta al ingreso como a ta 

carrera y a la disciplina interna. 

D)P'yiriin• p.,f ..... twj& 

Emendemos por tal el conjunto de reglas de comportamiento que todos los 

congresistas están obligados a observar, ciertamente de preferencia en el interior del recinto 

parlamentario y en el desarrollo de los trabajos de la asamblea legislativa, pero en nuCstra 

opinión también debcrian de ser de extricta observancia aún cuando el legislador no se 

encuentre en el local del congreso o en trabajos parlamentarios. Puesto que es representante 

popular de tiempo completo, lógico resulta que su comportamiento deba de ser congruente 

con su investidura y responsabilidad, aún la que se verifica cuando actúa en su vida privada. 

Es de hacer notar que et interés nuestro por desarrollar este tema surgió a raíz de la 

investigación que realizarnos respecto de los reglamentos parlamentarios de distintos paises, 

donde encontramos un capitulo especialmente establecido para determinar las normas de 

conducta que debenln observar los representantes populares en el desarroUo de su labor 

parlamentaria. Contrastamos lo anterior con la casi abandonada nonnatividad en la materia 

que se verifica en nuestro país. 
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Son los anicu1os 63 y 64 de nuest.-a Contitución los que establecen .-eglas generales 

sob.-e una pane de la disciplina que deben observar nuestros legisladores. En primer término 

sefta.la el primer pn:cepto citado que. como resultado de la imposibilidad en que se 

encontrare una cámara para abrir sus sesiones por falta del quórum necesario. los 

representantes que se encontraren reunidos deberú estarlo igualmente el siguiente dia 

seftalado para llevar a cabo la sesión para compeler a los representates ausentes a que 

concurran dentro de los siguientes treinta dias, con et apercibimiento o advertencia de que 

de no hacerlo así se entenderá que no aceptan el cargo para el que fueron electos, surgiendo 

la necesidad de llamar a ~..tienes hayan figurado en la elección como candidatos auplentcs al 

mismo puesto. Los suplentes tendrin un plazo también de treinta dias para. presentarse a la 

asamblea y comenzar sus labores parlamentarias. En caso de que éstos tampoco se 

presentaran el puesto en el congreso se declarará vacante. siendo necesario convocar a una 

nueva elección. Es de hacer notar que no se establece el plazo para que sea convocada y 

verificada la mencionada elección. 

El siguiente párrafo seftala como causal de presunción de renuncia a la curul por el 

resto del periodo con-lente de sesiones. el hecho de que Cualquier congresista deje de asistir 

diez dias consecutivos a su trabajo. sin causa justificada ni pernüso previo. Si se presentare 

tal circunstancia se llamará al representante suplente para que cubra la ausencia del titular 

por lo que resta del periodo de sesiones que corre. Entendemos que una vez iniciado un 

nuevo periodo de sesiones el titular del puesto de representación popular podrá volver a 

ejercer sus funciones como tal .. siempre y cuando no vuelva a incurrir en el supuesto ya 

descrito. 
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El último párrafo del anículo 63 de nuestra Ley Fundamental establece que 

incurrinin en responsabilidad.haciéndose acreedores a las sansiones que la ley señale · 

•) los congresistas que. habiendo sido electos. no se presenten._ sin causa justificada a juicio 

de la Cámara respectiva. a desempeñar el cargo dentro de los siguientes treinta días a aquel 

en que debió de iniciar sus sesiones la Cámara que corresponda. 

Es decir. no sólo se entiende que un diputado o senador renuncia a tal cargo si no se 

presenta en el plazo fijado. sino que además la Constitución establece la obligación de 

castigar tal desacato a la voluntad popular. puesto que defrauda la confianza que fué en él 

depositada por las personas que lo eligieron. Sin embargo no encontramos mención alguna 

al respecto en Ja LOCGEUM. 

b) los Partidos Politicos Nacionales que. habiendo postulado candidatos para una elección 

para diputados o senadores. acúerden que sus micn1bros que resultaren electos no se 

presenten a desempeñar sus funciones 

Mediante esta prevención se trata no sólo de castigar la inasistencia de los diputados 

y/o senadores que lo sean en razón de su militancia en un partido político. que aunque 

tuviera sus lineamientos de disciplina partidista no debe menoscabar la obligación del 

parlamentario de presentarse a los trabajos de instalación del Congreso y apertura de 

sesiones del mismo. Se pretende. pues. castigar la actitud nociva que asume el partido 

político nacional Es preciso distinguir entre las diferentes sanciones· a) al congresista se le 

puede aplicar lo dicho en los parrafos del articulo 6J. b) al partido politico nacional ·se le 

imputa responsabilidad y la LOCGEUM ha de prever la p~na aplicable. aunque en la misma 

no se determina cosa alguna al respecto 
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Sin duda. la anterior señalización constitucional da pié a uno de los más 

controversiales debates: Jos congresistas. como representates populares, pero también como 

representantes e integrantes de un partido político que los postuló por su rancia militancia o 

el compartimiento de ideología o fines. éstos diputados y senadores. ¿deben mayor 

obediencia y fidelidad a sus electores o a los partidos en los que militan? Sin duda una 

respuesta que podría parece-r lacil puede resultar en exceso simplista. Consideramos que se 

debe reflexionar al respecto puesto que la anterior ¡;o es una mera duda doctrinaria, los 

hechos se han encargado de que se presente. En un futuro trabajo podríamos volver sobre 

este tema que apenas ha iniciado 

Como se podrá notar. lo anterionnente declarado por la Constitución se refiere 

exclusivamente a la falta de concurrencia de los representantes populares a las sesiones del 

Congreso por un prolongado periodo. El resultado ya visto es la pCrdida. definitiva o 

temporal según sea el caso. del cargo al que se resultó electo. Además de las sanciones 

adicionales que pudieran resultar por éste hecho. 

El siguiente articulo hace mención de las sanciones económicas a los diputados o 

senadores f"altistas, con el objeto de que. corno lo hiciera ver el constituyente Francisco J 

tl.1ügica. por medio de tal presión económica se corrigiera la falta de conciencia y ética 

profesional de nuestros "representantes populares". A este respecto el artículo 64 

constitucional establece que los diputados o senadores que no concurran a una sesión. sin 

causa justificada o sin permiso de la Ca.mara respectiva. no tendrán derecho a la dieta 

correspondiente al dia en que falten ScgUn el Reglamento del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. corresponde al Tesorero de la cámara respectiva el descuento 

de las cantidades que. del total del salario de algún diputado o senador. deba hacer por haber 
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faltado a alguna sesión. Para realizar tal descuento el Tesorero se basará en las listas de 

asistencia que. oportunamente. le transmita el Presidente de cada cámara o de Ja Comisión 

Permanente al mismo. 

El hecho de que en el último párrafo del dispositivo 202 del referido Reglamento se 

disponga que Jos Tesoreros de ambas Cámaras sólo están obligados. bajo su más estricta 

responsabilidad. a rendir cuentas del manejo de fondos de su respectiva Tesorería a la 

Contaduría Mayor de Hacienda y a la Comisión de Administración de la Cámara 

correspondiente. nos hace pensar que la actuación del tesorero deberá ser eminentemente 

técnica. apegada a los datos que se sean suministrados. evitando (cándido pensamiento). en 

lo posible. que intervengan en su trabajo criterios politices Es decir. el descuento de los 

salarios de los congresionistas faltantes deberá verificarse automciticamente. de manera 

normal y sin que influyan aquellos a los que habrá de descontcirseles pane de su sueldo. 

Por lo que hace a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. señala en sus artículos 27 inciso e) y 71 inciso e) que es atribución del 

Presidente de la Ca.mara de Diputados y del de la de Senadores, respectivamente, el requerir 

a los diputados o senadores faltistas a concurrir a las sesiones de la Cilmara y disponer.en su 

caso. las medidas o sanciones que correspondan con fundamento en los preceptos 63 y 64 

constitucionales. 

Similar facultad otorga a los respectivos Presidentes de cada cilmara el numeral 21 

fracción XVII del Reglamento del Congreso (en adelante RCGEUl\.1). pero con la salvedad 

de que aqui se presenta como deber de los primeros la de obligar. a su vez. a los 

representantes ausentes a concurrir a las sesiones por los medios que juz.guc más 

convenientes. en los casos en que se trate de asuntos de interés nacional En nuestra opinión ,,. 



la última condición a que hace alusión el mencionado aniculo es por demás. no sólo ilógica. 

:.mo fue.. ... d'"' .. udo ...:.ontexlu, puc::tlO que, supuestamente, todo asunto que traten nuestras 

cámaras es de interés nacional, ya que entre sus funciones se encuentra la de ser escenarios 

de los debates que habrán de formar. en gran medid' la opinión política pública. Además, si 

se nos permite dudar, ¿quién calificará cualquier asunto a tratar por las cámaras. como de 

interés nacional?, ¿bajo que criterios se realizar&. tal calificación?. ¿se tomarla en cuenta la 

opinión de los interesados para proceder a decidir si et asunto es o no de interés nacional? 

Por último. es de suponer que todos los congresistas reciben un sueldo como servidores 

públicos. es decir. como individuos dedicados a la actividad política estatal, su obligación es 

la de dedicar tiempo completo a tratar los asuntos que se presentan ante ellos para su 

solución o discución, independientemente de si. en su opinión. sean o no de interés nacional. 

Aunado a lo descrito. el artículo SO del RCGEUM establece otra "sanción" a Jos 

congresistas que tengan la mala costumbre de no asistir a las sesiones parlamentarias durante 

diez dias consecutivos.sin causa justificada: se hará publicar su nombre en el Diario Oficial 

de la Federación hasta que el "representate popular" concurra a su trabajo y cumplir con sus 

obligaciones. Consideramos que esta disposición tiene por objeto el hacer pública la 

inasistencia de diputados y senadores. con el fin de que sus electores se dén perfecta cuenta 

del tipo de representante que eligieron y a su vez castiguen este tipo de conductas con la no 

elección posterior del m.ismo. Sin embargo. sólo un reducido número de personas, 

generalmente especialistas. leen el Diario Oficial. por lo que el impacto buscado se reduce 

drásticamente V por si fuera poco. el cinismo de algunos congresistas desobligados puede 

ser tal. que poco les importaria el ver su nombre publicado en un medio de comunicación de 

circulación menor. En nuestra opinión se requieren medidas disciplinarias más fuertes. 
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En España.por ejemplo.el articulo 15 del Reglamento del Congreso de los Diputados 

expresamente señal~bajo el rubro del Capítulo Tercero denominado "De los deberes de los 

Diputados", que éstos tendrán el deber de asistir a las sesiones del Pleno del Congreso y de 

las Comisiones de que formen parte Correlativamente el articulo 99. l del referido 

Reglamento. dentro del Capitulo Octavo titulado "De la Disciplina Parlamentaria"\ establece 

que cualquier Diputado podrá ser privado de aJguno o de todos los derechos que Je son 

concedidos en el mismo cuerpo legal cuando, entre otros varios supuestos, de f"orrna 

reiterada o notoria dejare de asistir voluntariamente a las sesiones del Pleno o de las 

Comisiones. 

La privación a que se hace mención arriba podrá ser. a) del derecho de asistir con 

voto a las sesiones del Pleno del Congreso y a las de las Comisiones de las que f"onnen parte, 

h) a percibir una asignación económica~ e) a ayudas. franquicias e indemnizaciones por 

gastos indispensables e inherentes al cumplimiento de su fünción. entre otros Así el articulo 

100 del citado Reglamento español establece aJ posibilidad de prohibir a un Diputado la 

asistencia a una o dos sesiones. y en caso de que no cumpliere con ésta prohibición se le 

expulsará del recinto parlamentario por Orden del Presidente de la Cámara. mismo que 

podrá. en ejercicio de Ja facultad que Je brinda el articulo 106 del estudiado Reglamento. 

suspenderlo en el acto en su condición de Diputado por plazo de hasta un mes.sin perjuicio 

de que la Cámara pueda ampliar o agravar la sanción. 

En Francia. según el Reglamento de la Asamblea Nacional. los miembros de ésta 

tienen la obligación de asistir a las reuniones de las Comisiones de las que formen pane. con 

el apercibimiento de que de no hacerlo a más de un tercio de las sesiones durante un mismo 

periodo ordinario y no se haya excusado con un motivo de los previstos en el mismo 
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Reglamento ni se haya hecho sustituir. se entenderit que renuncia o dimite a fa comisión 

respectiva. La sanción se agrava al no permitirsele que forme parte de ninguna Comisión 

durante el año en respectivo. rebajándosele su asignación en una tercera pane hasta la 

apertura del periodo ordinario de sesiones siguiente. segUn consta en el texto del aniculo 42. 

Todas estas disposiciones tienen como finalidad forzar la concurrencia de los 

representates populares a los recintos parlamentarios para que desempeñen sus funciones 

Del examen realizado constatamos que los reglamen~ps extranjeros a Jos que nos hemos 

referido no hacen mención de hechos tan nimios como. por ejemplo. Ja obligación de "los 

individuos de las Cámaras" de presentarse a las mismas con Ja decencia que exigen las altas 

funciones de que estan encargados. (aniculo 45 RCGEUM}. o bien la consistente en asistir a 

las sesiones de. apenura de Jos pez-iodos constitucionales y a Ja de protesta del Presidente de 

la RepUblica en traje de calle. de preíerencia de color negro. (articulo 46 RCGEUJ\..I) 

Nuestra intención es la de mostrar que • si en verdad nuestro Congreso requiere una 

nueva regulación interna no hay razón para que se omita un capitulo especifico relativo a la 

disciplina parlamentaria. Es dramático y bochornoso observar la actuación de algunos de 

nuestros legisladores .. Jos cuales se llegan a componar en el recinto del Cong.l"eso como si 

estuviesen en cualquier plaza pública El hecho de que se obligue a nuestros representates 

populares a observar determinadas reglas de conducta en nada afecta su libertad de 

expresión o su independencia politica. al contrario. obligaria a los legisladol"es que no lo son. 

a ser politicos cautos y educados. de buenas n1aneras y con gestos menos agl"esivos. aún 

aparentemente La fuente direcra de esta pl"opucsta de reglamentación es la autonomia 

parlamentaria para autoregularsc. consistiendo. entre otras atribuciones en la facultad para 

dal"SC un conjunto de nol"mas juridicas pl"opias que han de regir tanto la cstructurn como el 
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funcionamiento del órgano legislativo estatal. asi como el desempeño y conducta a obsevar 

por sus integrantes. Dentro de esta facultad encontramos Ja de hacer respetar tal 

ordenamiento, al sancionar las conductas que lo violenten. En otras palabras. son los mismos 

congresistas los que establecen las normas de observancia obligatoria para ellos mismos en 

tanto tales. y a su vez son ellos mismos los que determinan los castigos adecuados para 

aquél de ellos que transgreda dichas normas. haciéndolos efectivos cuando sea necesario. 

Asi. el Congreso. y lo que es mils importante.sus integrantes. son tan libres como siempre 

para ejercer el cargo público para el que fueron elegidos. 

11. ORGANIZACION 

Todo parlamento. o en nuestro caso el Congreso. se ha de caracterizar por el modo 

de estructurar sus órganos internos. y de tal estructura u organización derivara. aun cuando 

no necesariamente. la forma de su funcionamiento La doctrina espai\ola divide a los órganos 

internos de las cámaras en dos rubros diferentes. atendiendo al tipo de función que juegan en 

Ja vida de aquél. Asi encontramos que se habla de 

a) órganos de gobierno o administración. por los que se entienden aquellos encargados 

fundamentalmente de rcali.1'.-ar las labores administrativas cotidianas innherentes a cada 

asamblea parlamentaria. tales como la preparación. presentación para su aprobación y 

ejercicio del prcsupuc!.\o de cada e.amara, la gestión de los asuntos de manejo interno y 

de personal de la misma. ctcCtera Se encuadra dentro de Csta clasificación al Presidente 

de Cilmara, a la ?\.-tesa rcspccfrva y al órgano integrado por los voceros o representantes 
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de cada fracción politica representada en el congreso. denominada en Espai\a Junta de 

Portavoces. 

b) Organos que asumen el ejercicio de las funciones parlamentarias. que son los encargados 

de preparar "las decisiones de los Plenos de ambas Asambleas.". u::i Generalmente se ubica 

en esta clasificación a las comisiones y a los grupos parlamentarios TambiCn denominados 

órganos de funcionamiento. 

A)EI PresiJe11te. 

Los reglamentos internos de los órganos legislativos de Espai\a y Francia consideran 

al Presidente de tales asambleas como la máxima autoridad en la ca.mara respectiva en 

virtud de que "un común denominador de éste órgano (es) su progresivo carácter 

institucional" 1u. es decir que es un órgano parlamentario que. aUn siendo parte de la 

mayoría, generalmente. su desempeño no es alterado por criterios políticos. sino que "su 

misión exige situarse en lo posible por encima de las confrontaciones partidistas. sirviendo 

con objetividad a la funciones de su cargo." " ... 

Decíamos antes que en la determinación de los 6.-ganos gubernativos del parlamento 

debia jugar un papel importantísimo la confianza que todos los miembros del mismo 

tuvieran en quienes resultaren electos para tales cargos. Y es en la relación del Presidente 

con su cámara en donde tal relación de confianza se debe notar preponderantemente. puesto 

que aquél debe de gozar del reconocimiento y apoyo no sólo de la mayoria. sino de todo o 

casi todo el cuerpo legislativo pa.-a poder realizar adecuadamente sus tareas. entre las cuales 

1"= Santaolalla. cit. supra nota l78, p 160 
1
"' Idean. p. 161 

1
"' lbidem. 129 



se encuentran las de representar a la cámara. dirigir tos debates del Pleno. fonnar parte de la 

Mesa presidiéndola y por tanto dirigir y coordinar sus labores. En opinión de García Morillo 

"las funciones pTcsidenciales son. más que de diTección. de coordinación y de carácler 

representativo o pTocedimental. ". 111
., 

PoT lo que toca a la elección del PTesidente de cada cámara tanto la Ley Orgánica 

del Congreso General de tos Estados Unidos Mexicanos ( en adelante LOCGEUM) como el 

RCGEUM son por demás parcos en sus disposiciones. Mienuas que en Francia y Espai\a la 

elección del referido funcionario Teviste una especial importancia.. en nuestro país la 

mencionada elección se realiza de manera rutinaria al efectuarse la de Ja Mesa Directiva de 

cada cámara. No se especifica modalidad alguna para la designación del Presidente. puesto 

que toda la Mesa se elegirá en escrutinio secreto y por mayoria de votos. sin determinarse 

quién serli quien la pTesida. 

Es de hacer notar que el PTesidente se elige cada mes. y se prohibe la reeleción para 

tal cargo hasta el año próximo siguiente.Además. el articulo 22 LOCGEUJ\.1 establece la 

rotación en la conducción de las sesiones entre el P.-esidente y los Vicepresidentes. pero es 

obligatorio para el primero el conducir. al menos. la primera y la Ultima de aquellas 

correspondientes al mes en su eje.-cicio. Como se nota a primera vista. el Presidente de cada 

Ccima.-a de nuestro Congreso no es. ni con mucho. sino un simple "conductor" interTnitente 

de las sesiones paraJamentarias. y carece de los atributos que los auto.-es citados le atribuyen 

a la misma figura en Espai\a. 

V para muestra un botón Las principales facultades del P.-csidentc son 

111
" García Monllo,Joaquin. "/ .• a L'Sln1ct11ra di: hu <ºor/L'S <it.!1u:rah•.,·" en ~Const1tuc1onal. 

Valencta, Españ.:1. Vol. 11 J..os poderes del Estado bLC!!Sª-!.HZ.ac;!~.!!A~.S?.L~s.!~-5!2. Tirant lo 
Blanch. IQQ2,p. SI 130 



a) abrir. prorrogar. suspender y clausurar las sesiones del Pleno; 

b) conducir los debates y las deliberaciones del mismo; 

e) cumplimentar el orden del día para las sesiones.tomando en 

consideración. (es decir no está obligado). las proposiciones de la Comisión de Régimen 

Interno y Conce11.ación Política .. 

d) requerir a los diputados o senadores faltistas a concurrir a las sesiones de cada Cámara y 

disponer. en su caso. las medidas o sanciones que corr~pondan. según los aniculos 63 y 64 

de la Constitución; 

e) solicitar el auxilio de la fuerza pública para salvaguardar el fuero constitucional de los 

congresistas y la inviolabilidad de los recintos parlamentarios~ 

1) del de la Cámara de Diputados. presidir las sesiones del Congreso general~ 

g) en razón de la anterior. la de contestar el informe que el Presidente de la República 

presente al Congreso cada ai'to. según lo dispuesto en el articulo 69 constitucional. 

El RCGEUM sei\ala. entre otras. como obligaciones del Presidente las de· 

1.- Citar a sesiones extraordinarias. ya por si o por excitativa del Ejecutivo o del Presidente 

de la otra e.amara. 

2.- Llamar al orden por sí o por excitativa de algún individuo de la ca.mara. al que faltare a 

él. 

Concluimos que el Presidente de la Cámara.. cualquiera de las dos que existen. no 

tiene mayor peso político. puesto que sus labores se concretan a coordinar el manejo de las 

sesiones parlamentarias En la practica~ el peso politico que debiera corresponder al 

mencionado recae en otro Presidente. es decir en el de la Gran Comisión de la Cámara 

respectiva .. el cual tiene la ventaja de ser el líder de la fracción parlamentaria mayoritaria • lo 
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que le confiere un márgen de acción política por demás amplio .. ya que dirige los trabajos de 

la referida comisión. a la que mas adelante nos dedicaremos. 

B)~ 

Es el órgano parlamentario encargado de la dirección de los trabajos del congreso. 

concentrándose. sobre todo. en los aspectos administrativos y de gestoría de cada cámara. 

teniendo poca relevancia en el terreno de las f'unciones políticas que desarrolla ésta Asi 

como hemos visto que es el Presidente de la cámara el que preside también a la Mesa, debe 

corresponder a ésta una conducta similar. como órgano colegiado. a la exigida al primero. 

"Su comportamiento no debe estar presidido por criterios de panido. sino por 

consideraciones objetivas. y en la medida de lo posible, imparciales ". ••<!' 

Como se supone que es un órgano meramente administrativo no es menester que su 

integración refleje proporcionalmente la composición politica de las ccimaras. aunque se 

pretenda. mediame la forma de componerla. no dejar fuera. de toda posibilidad de integrarla. 

a las diferentes fracciones políticas presentes en la asamblea. Primero daremos un rápido 

vistazo a las funciones principales de ésta y luego regresaremos sobre el tema de la elección 

de sus miembros 

El articulo ~6 LOCGEUM señala que corresponde a la Mesa directiva de la Cilmara 

de Diputados, bajo la autoridad de su Presidente 

1.- Preservar la libertad de las deliberaciones en los .-ccintos de la Cámara 

2.- Cuidar de Ja efectividad del trabajo legislativo.y 

11"' Santaolall;i. c1t H1pr,7 nota 178. p 167 1:\2 



3.- Aplicar con imparcialidad las disposiciones de la LOCGEUM. de sus reglamentos y los 

acuerdos que apruebe la Cámara 

De lo anterior consideramos que. puesto que la LOCGEUM no hace distinción 

alguna al momento de la elección de los integrantes de la Mesa directiva. y que las 

atribuciones de ésta son demasiado generales y conducidas por su Presidente,. resulta lógico 

que las facultades que la referida ley concede al Presidente y a los secretarios de la Mesa se 

entienden concedidas a ésta como órgano colegiad·;, y por lo tanto deben ser ejercidas 

concenadamente. de comUn acuerdo por todos los integrantes de la misma. 

Refuerza nuestro parecer el contenido del articulo 66 de la LOCGEUM segUn el cual 

la Mesa Directiva del Senado presidirá los debates y determinará el tramite de los asuntos, 

confonne a la referida ley y al RCGEUM. De aquí que consideremos que corresponde a la 

Mesa Directiva de cada cámara,. entre otras facultades: 

a) Cuidar que se impriman y circulen con toda oportunidad entre los congresistas las 

iniciativas y los dictámenes que vayan a ser objc10 de debate. 

b) Comprobar. al inicio de las sesiones. la existencia del quórum requerido~ 

e) Llevar un libro en que se asienten. por orden cronológico y textualmente, las leyes y 

decretos que expida el Congreso de la Unión o cualquiera de las c<lmaras~ 

d) Coordinar sus labores con las que realice la Oflcialia Mayor de cada cámara el cuerpo 

técnico profesional de apoyo con el que contara para asistirla en sus funciones~ 

e) Vigilar la impresión y distribución del Diario de los Debates de cada camara. 

Ahora bien. cada Mesa Directiva se integra por un Presidente. tantos Vicepresidentes 

como grupos parlamentarios existan en la ca.mara de Diputados o dos Vicepresidentes en la 

de Senadores. así como por cuatro secretarios y cuatro prosecrctarios en cada una. En 
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ambos órganos parlamentarios se eligen por mayoría y en votación por cédula Algo que nos 

parece extraño es el hecho de que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados se elige en 

su tota1idad para ejercer sus funciones por un único mes. en tanto que en el Senado los 

Unicos que duran un mes en su encargo son el Presidente y los Vicepresidentes. ya que los 

secretarios y p.-osecl"ctarios durarán un año en sus cargos. 

No encontramos fundamento alguno para. tal distinción Mucho menos lo 

encontramos para que la Mesa Directiva se tenga que elegir cada mes. ~s cierto que son 

bastantes legisladores como para que todos logren. presidir las sesiones al menos una vez. 

pero tal brevedad en el cargo. ya como Presidente. Vicepresidente o Secretario o 

Prosecretario en la Cámara de Diputados. no hace sino producir cierta improvisación. 

Ya vimos que la Mesa es elegida por mayoria de votos. Esta característica en la 

forma de elección puede motivar. de hecho así sucede muchas veces. que la misma quede 

integrada en su totalidad o en una gran parte por miembros de la fracción mayoritaria en el 

Congreso. Ya señalamos que no es imperativo que la Mesa refleje proporcionalmente la 

composición partidista de la Cámara. pero rcsuha más dcmocrá.tico que las minorías queden 

integradas a la Mesa. Aunque los autores consultados no lo dicen. inferimos que el objetivo 

es, no el evitar la opresión de una nl<lyoría dictatorial. pero si el dotar a uno de los 

principales órganos directivos de la Camara. de una representatividad que la legitime en su 

funcionamiento. 

En este tenor.el articulo 10 ~ del Reglamento de la Asamblea Nacional de Francia 

(RANF de aqui para adelante). establece que en la elección de los vicepresidentes. de los 

cuestores y de los secretarios de la ~1cs¡¡ "e ha de procurar rctlejar la conliguración política 

(:~ la Asamblea. En España. para <iscgurar la integracion de una f\..-tcsa plural impera un 
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sistema electoral mayoritario "corregido" consistente en la obtención de los cuatro puestos 

de vicepresidente y los cuatro de secretario para los cuatro candidatos que en ambos casos 

obtuviesen "el mayor número de votos, pero con la particularidad de que cada diputado 

sólo puede escribir un nombre en la papeleta de votación" disponiendo de un sólo voto para 

cada elección de vicepresidentes y otro para la de secretarios. 1 
". 

(.)l~us grupu:<r parlamentariu.~. 

Estos son los que en la actualidad revisten una imponancia capital en el estudio del 

órgano legislativo estatal contemporilneo,puesto que son los que representarán a las 

diferentes fracciones políticas nacionales en el Congreso Su importancia residen en el hecho 

de que en Ja actualidad las decisiones que tomará el parlamento son preparadas y discutidas 

previamente en el seno de las dirigencias panidistas, reservándose la adopción de tales 

decisiones a la asamblea parlamentaria de manera "protocolaria". ya que corresponde a los 

grupos parlamentarios respaldar los criterios asumidos por la directiva de sus respectivos 

pan idos 

¿Qué son tales grupos'> Son "agrupaciones de parlamentarios constituidos sobre la 

base de la coincidencia política de los mismos, a los que los Reglamentos. otorgan unas 

fimcioncs y reconocen unas facultades ". '"11 Son clasificados como· órganos de dirección del 

parlamento~ puesto que realizan una función netamentc- politica de orientación y definición 

del dcscmpeno de la asamblea Son ellos los que organiLarán. coordinarán y simplificarán la 

vida parlamentaria 

,,.- Sanatolalla. Femando. cit . . ~·upra nota 178, p. 168 13S 



Por lo que respecta a su naturaleza jurídica tas opiniones se dividen. Para algunos 

son "órganos de funcionamiento de las Cámaras". puesto que su existencia y funcionamiento 

están regulados por el reglamento interno del paTlarnento, además de que cuentan con un 

apoyo institucional para el desempeilo de sus funciones. ••9 Para otros son "asociaciones 

privadas que ejercitan funciones públicas ... sin personalidad propia expresamente reconocida, 

y de carácter transitorio.". 190 

Francisco Berlín Valenzuela191 enuncia en su libro distintas teorías que sobre la 

naturaleza jurídica de los grupos parlamentarios hace el tratadista Coro Cilhín García de 

lturrospe. tas cuales, simplificadas. consisten en: 

a) Teoría tradicional. que califica a aquellos como asociaciones no reconocidas, y por tanto. 

carentes de personalidad. 

b) Teoría del órgano. la cual estima que por ser asociaciones integradas por un número 

detenninado de parlamentarios que reflejan comUnmente una detenninación politica de los 

partidos. no son órganos de los parlamentos sino de los partidos. 

e) Teoría de la institución, que considera que los grupos parlamentarios son instituciones de 

derecho constitucional que desempei'ian una función pública, por lo cual han de ser 

considerados como personas jurídicas públicas. 

d) Teoria de los propios grupos parlamentarios. que dice que Cstos deben ser vistos como 

tales. partiendo de la idea de que debido a su estructura el parlamento requiere de órganos 

específicos entre los cuales distribuir competencias relativas a sus sujetos fisicos. 

1" García Morillo. cit. supra nota 185. p.Ql 
1•

9 ldem. p.93 
l"'U Santaolalla, cit. supra nota 178. p 142 
1"'

1 Bcrlin Valenzucla,Francisco Derecho Parlamm.1ª.DQ.MCxico.Fondo de Cultura Económica.1994, 
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Personal mente nos inclinamos por la tcorfa que reconoce a los grupos parlamentarios 

como personas jurídicas de carácter público. es decir. como instituciones parlamentarias 

cuyo existencia y debido funcionamiento es indispensable para la realización de las funciones 

parlamentarias por parte de propio órgano legislativo. Tan son instituciones jurídicas 

reconocidas que la propia Constitución establece su creación en el artículo 70. mismo que 

nos indica en su tercer párrafo que "la ley detenninani las fonnas y procedimientos para la 

agrupación de los diputados. según su afiliación de pánido. a efecto de garantizar la libre 

expresión de las conientes ideológicas representadas en la Cámara de Diputados". 

Aunque la Cana Magna regula la existencia de los grupos parlamentarios úrúcamente 

en la Cámara de Diputados. no es obstáculo para que no se pueda inferir que también en la 

de Senadores pueden existir éstos. En Ja LOCGEUM Jos Capitules Tercero y Sexto se 

refieren a los grupos parlamentarios que pueden constituirse en las Cámaras de Diputados y 

Senadores respectivamente. La definición que nos parece más accnada es la que nos da el 

aniculo 94. mismo que dicta que las formas de organización que, en términos del precepto 

70 .constitucional. podrán adoptar los [legisladores] con igual afiliación de partido para 

realizar las tareas especificas en el [Congreso] y coadyuvar al mejor desarrollo del proceso 

legislativo. son las que se entenderán por grupos parlamentarios. mismos que deberán 

contribuir para orientar y estimular la formación de criterios comunes en las deliberaciones 

en que panicipen sus integrantes. 

De aqui despr-endemos que los grupos parlamentarios son organos internos de las 

Cámaras que ejercen funciones de primer orden en las mismas y cuya importancia reside en 

ser asociaciones vinculadas a los panidos politicosypor Jo que tienen una doble natur-aleza. 

Esta se deja ver claramente en Ja libertad que otorgan los artículos 34 y 97 a Jos partidos 
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políticos para que, por medio de sus normas estatutarias internas y sus lineamientos 

respectivos, regulen el funcionamiento, las actividades y los procedimientos de designación 

de los coordinadores de los mencionados S!UPOS. Lo que quier-e decir que la citada ley sólo 

r-egula el funcionamiento de éstos en tanto un conjunto de r-epr-esentantes popular-es 

asociados al interior de la cámara. 

Por- lo tanto, debemos atender a las principales funciones que desempeftan los grupos 

parlamentarios para apreciar en la parte medular lo trascendente de su existencia y correcta 

panicipación en los trabajos del Congreso. Según el t.-atadista Manuel Ramírez, citado por 

Berlín Valenzuela, la participación de las asociaciones de representantes a que nos referimos 

en la actividad parlamentaria se manifiesta principalmente en: 

t.- La designación de los miembros que habrán de componer las distintas comisiones de la 

asamblea legislativa. 

2.- El nombramiento y composición de los órganos de gobierno y de .-epresentación en las 

cámaras. 

3.- La coordinación de las actividades de los parlamentos, "con especial énfasis en lo que 

Colliar denomina rol de insistencia, rol de filtro.". iv~ 

4.- La representación del partido en el parlamento. 

!5.- El control y asistencia del grupo sobre el Gobierno o partido en el Gobierno. 

Para García Morillo las funciones que los grupos parlamentarios desempeftan son de 

dos órdenes distintos. según su especificación en el reglamento del congreso. las que no 

están previstas en Cstc, como "la coordinación de las actividades de los parlamentarios que 

los f"onnan, la definición de la politica parlamentaria del panido o el control del Gobierno o 

l'r- Berlín Valenzuela. Francisco.~ p. 258 138 



el apoyo al mismo". en ianto que otras funciones si están expresamente seftaladas en el 

reglamento de la asamblea. que resultan ser la "contribución a Ja composición de los órganos 

de gobierno o de funcionamiento" de la propia asamblea. •~1 

Dentro del grupo parlamentario el congresista que asume mayor imponancia es. de 

manera lógica.,. el líder del núsmo. puesto que a él corresponderá la realización. 

conjuntamente con el resto de Jos lideres de otros grupos. de las tareas de coordinación con 

la Mesa Directiva., las comisiones y Jos comités .de cada Cámara. Esta reunión de 

coordinadores de grupos parlamentarios formará parte esencial de una comisión denominada 

de Régimen Interno y Concertación Política. Ja cual viene a constituir otro órgano 

primordial de nuestras c8.maras legislativas ya que fungirá como órgano de gobierno a fin de 

optimizar el ejercicio de las funciones legislativas, políticas y administrativas de cada cámara. 

según el articulo 45 de la LOCGEUM. 

Corresponde a Ja Comisi~ de R.!gimen Interno y Ca.icert11clón Poliliaa. entre 

otras atribuciones: 

a) La suscripción de acuerdos relativos a Jos asuntos que se desahoguen en el Pleno de cada 

Cámara. 

b) Hacer las propuestas de integrantes de las comisiones y comités. 

e) Proponer el proyecto de presupuesto anual de la Cámara de Diputados. 

d) Proponer a la Cámara Ja designación del Oficial Mayor y del Tesorero. 

e) Contribuir con la Mesa Directiva a organizar y conducir los trabajos camarales. 

191 García Morillo.cit. supra nota 185 p. 93 139 



f) Presentar al Pleno los nombramientos de Consejeros Propietarios y suplentes que 

formarán pane del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

De lo anterior desprendemos que la verdadera tarea de los grupos parlamentarios 

mexicanos es mostrarse como un bloque político que defienda sus posiciones ideológicas, al 

manif"estar públicamente sus pretensiones y platafonna políticas, vigilando, por otro lado. o 

al menos tratando de vigilar, la actuación de los restantes grupos. Funcionalmente al interior 

del órgano legislativo. será el líder del grupo el que dirija su desempei\o, conformando con 

los demás lideres de grupo lo que en España denominan "Junta de Portavoces" y que es el 

órgano de participación de los grupos parlamentarios en la "preparación y coordinación del 

ejercicio de tas funciones que competen a las Cámaras." .1
9>4 

D)les C01nisiones. 

Estas son "órganos colegiados restringidos ... a los que [en reconocimiento a la 

exigencia de descentralizar parte del trabajo parlamentario] se confian atribuciones auxiliares 

respecto a las de las asambleas." . 1 ~ Una definición bastante completa es la que nos ofrece el 

tratadista mexicano Berlín Valenzuela al citar que se entiende por comisiones parlamentarias 

"desprendimientos del propio cuerpo legislativo, que en virtud del privilegio colectivo de 

toda la asamblea de base popular .. designase • ya sea de modo pennanente o transitorio. o 

para misiones determinadas. con el objeto de que asesoren al cuerpo mediante tareas 

especializadas. fiscalicen funciones administ.-ativas .. o investiguen hechos o circunstancias 

i•u Santaolalla, cit . . ~upra 178. p. 172 
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que el cuerpo ha considerado necesario para adoptar medidas ya en el plano de la 

responsabilidad de los funcionarios o en el 4mbito de la legislación.". 196 

A nuestro parecer las conüsiones que se crean en el interior del parlamento son 

órganos internos confonnados por parlamentarios (que se presupone son) conocedores de 

la materia a Ja que se abocará su comisión.No son sino la respuesta aJ anejo problema de la 

división del trabajo.puesto que no es posible que e.I• Pleno de la asamblea parlamentaria 

trabaje al mismo tiempo sobre todos los asuntos pendientes. Es así como se idea un sistema 

mediante el cual Jos numerosos pendientes de cualquier legislatura pasen por un "filtro" ,es 

decir un estudio previo de un grupo reducido de parlamentarios el cual muestra una sintesis 

dd asunto asi como una opinión de cómo ha de proceder el Pleno. 

Los autores han reconocido a las conúsiones. entre otras. funciones tales como Ja 

preparación de Jos trabajos del pleno. la investigación. estudio y examen prelinúnar de Jos 

proyectos de ley. inspeccionar Ja actividad de la administración pública así como controlar el 

desempei\o del gobierno. 

Es evidente que el funcionamiento de las comisiones es de mucha imponancia en el 

desempefto que tendrá el pleno parlamentario. Et trabajo en comisiones de los 

parlamentarios pernüte no sólo la especializacion de éstos en áreas distintas. sino el 

conocimiento profundo (siempre se espera que asi sea) de las distintas iniciativas legislativas 

que el Ejecutivo remite al Legislativo. Así,. en base al estudio minucioso de las iniciativas. la 

195 De Vergattini. cit. supra nota 175. p. 345 
•'116 Berlin Valcnzuela. cit. supra nota 191. pag.235 141 



comisión respectiva tendrá el deber de infonnar adecuadamente al resto de los congresistas. 

dando además una opinión razonada sobre la decisión que al respecto deba tomar el Pleno. 

Actualmente se adviene la tendencia hacia Ja delegación de facultades legislativas a 

las comisiones. es decir que éstas " ya no se limitan a elevar propuestas o dictámenes a Jos 

Plenos de las Cámaras legislativas._ sino que asumen un poder decisorio en ciertas 

materias ... •. 1
V'I' El objetivo de que en detenninadas áreas las comisiones puedan aprobar 

directamente proyectos de ley sin la intervención del pleno~ es dotar al órgano legislativo de 

una mayor capacidad de respuesta a los múltiples y variadisimos problemas que se presentan 

en nuestros días. mismos que requieren no sólo de un conocimiento especializado por pane 

del legislador (piénsese en materias como higiene y seguridad industrial. ecoturismo. 

legislación nuclear. normas oficiales mexicanas. nonnalización y metrología. etcétera) sino 

inclusive de la adopción rápida de la legislación. porque en cienas materias es poco 

funcional el tener que esperar a que se discuta la propuesta en el Pleno. 

Dentro de una apretada clasificación de las comisiones podemos encontrar : 

a) las denominadas permanentes que "se establecen por reglamento. con dur-ación ilimitada 

y que son integradas en cada legislatura según formas previstas en las nonnas de cada 

cuerpo legislativo."}" El artículo 44 de la LOCGEL~f establece que se entienden 

ordinarias las comisiones que. con carácter definitivo. se constituyen para funcionar- para 

toda . una legislatura. Entr-c éstas encontramos las comisiones de Régimen Interno y 

Concertación Política~ de Dictlimcn Legislativo~ de Vigilancia de la Contaduría Mayor- de 

Hacienda y de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.Aún sin mencionarlo expr-esamente. 

:..r Santaolalla. cit. supra nota 178 p. 176 
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el articulo 43 de la misma ley sei\alada nos indica que son comisiones ordinarias. y en 

nuestra opinión también permanentes. entre muchas otras. las de Agricultura; Asuntos 

Hidráulicos; Comercio; Comunicaciones y Transportes; Defensa Nacional; Derechos 

Humanos; Distrito Federal; Ecología y Medio Ambiente; Educación~ Energéticos; 

Gobernación y Puntos Constitucionales; Hacienda y Crédito Público; Marina; Población y 

Desarrollo; Programación. Presupuesto y Cuenta Pública; Relaciones Exteriores; Seguridad 

Social; Trabajo y Previsión Social;etcétera. Y así lo cotÍsideramos porque tienen asignada un 

área de competencia que corresponde "grosso modo" con una Secretaria de Estado. Jo cual. 

haciendo una interpretación global del capitulo quinto de la citada ley. en especial del 

aniculo 45. tiene como finalidad el control parlamentario sobre las referidas áreas de acción 

politica. 

b) Las comjsjone:s especiales o transitorias. las cuales se integran para tratar asuntos 

específicos "determinados por el pleno de las cámaras. los que son analizados. dictaminados 

y sometidos al conocimiento del mismo para su modificación., aprobación o rechazo ...... •

Se especifica en el artículo 76 de la LOCGE~ que cuando lo detennine la Cámara de 

Senadores se nombrarán comisiones con carácter transitorio para conocer exclusivamente de 

la materia para cuyo objeto hayan sido designadas o desempeñar un encargo específico.En el 

dispositivo 46 del referido ordenamiento legal se indica que, en la Cámara de Diputados. las 

Comisiones de Investigación. las Jurisdiccionales y las Especiales se constituyen con carácter 

lransilorio y conocerán específicamente de los hechos que hayan motivado su integración. 

e) Las comisjones de investigación que .como su nombre lo indi~ son las fonnadas para 

indagar sobre asuntos de interés público.Constitucionalmente encuentran su fundamento en 

•- BcrHn Valenzucla,cit. supra nota 191. p. 237 143 



el tercer párrafo del articulo 93 que confiere a las Cámaras la facultad de integrar 

comisiones para investigar el funcionamiento de organismos descentralizados y empresas de 

panicipación estatal mayoritaria.. a pedido de una cuana parte de los diputados en el caso 

de su cámara o de Ja nútad de senadores si es en la suya.Su objetivo, como puede saltar a la 

vista. es conocer el f"ondo de una anomalía u omisión que pueda afectar a la población 

representada y, de ser pertinente. actuar conforme a Derecho, es decir. si hubiere 

responsabilidad de los servidores públicos investigados se debe proceder de acuerdo a Ja 

Ley de Responsabilidad de los mismos. e inclusive, si fuera necesario. penal o 

civilmente.Esto debiera ser así, pero enfiticamente la parte final del tercer párrafo del 

aniculo aludido prescribe que los resultados de las investigaciones se harán del 

conocim.iento del Ejecutivo Federal. 

d) Las comisjones horizonta)es. las cuales "además de conocer sobre ciertos asuntos 

especificas. debe emitir su dictamen sobre materia correspondiente a otras comisiones desde 

el punto de vista en el que están especializadas ... ". 2110 Ejemplos muy evidentes de este tipo 

de comisiones son las de Régimen Interno y Concertación Política en la Cámara de 

Diputados o bien la de Estudios Legislativos en la de Senadores. puesto que ambas tienen 

necesariamente que intervenir. de una u otra manera. en todo el proceso legislativo. aún 

cuando la iniciativa en estudio verse sobre cualquier tema. 

e) Finalmente. encontramos las comisiones coniuntas, es decir. las integradas. en un sistema 

bicameral. por representantes de ambas asambleas legislativas. que en nuestro ordenamiento 

se integran por diputados y senador-es, según el segundo párrafo del artículo 46 de la 

LOCGEUM. 
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111. FUNCIONES 

Damos ahora inicio al estudio de las funciones que desarrolla en la actualidad. no 

sólo el Congreso mexicano. sino todo parlamento en general Adelantamos que el somero 

eximen de todas y cada una de las funciones que llevan a cabo los órganos legislativos 

contemporáneos son_ por lo demás. bastante extensas y profundas en su estudio. lo cual nos 

movería a la realización de todo un trabajo especializa~o. que no es el objetivo del presente. 

Asi que hemos decidido mencionar y tratar de abordar las más importantes y significativas. a 

nuestro parecer. 

A)FHnción Rqrpmtoliva. 

Estamos totalmente de acuerdo con la calificación de "preliminar" o "básica" que los 

doctrinarios le dan a la presente función.Es primordial ... pues sin ella no tendrían origen. 

desarrollo ni finalidad las demB.s funciones que. a nuestro entender. cumple el parlamento. 

Recordemos que el origen de la democracia representativa y el de los parlamentos es similar. 

si no es que el mismo. 

Desde el momento en que se hace imposible (por impracticable). el ideal del 

"ciudadano total". el cual es el que se dedica casi integralmente a la cosa pública.. al gobierno 

de la polis. a la salvaguarda de la patria. etcétra. Como decía. desde que los intereses de 

todos los hombres no son iguales. sino divergentes. especialmente en el plano del bienestar 

económico. se hace necesario que aquellos que no pueden dedicar gran parte de su vida a la 

resolución de los problemas comunitarios "donen" • al menos. la mitad de un domingo para 

decidir quiénes serán los encargados de resolver tales problemas. mismo que tendrán la 

145 



"representación" de los intereses de sus representados.De esta forma el "todo" decide 

"qttléne.~" habrán de tomar las decisiones por "1cx1os••.v las decisiones que tomen los 

facultados legal y legítimamente para ello. tendrán que ser tomadas siguiendo determinadas 

reatas preestablecidas: 

a) desde el momento en que se acepta el sufragio universal se legitiman todos Jos intereses. 

no sólo los ~ nobles y generales. 201 

b) Todo$ los intereses. aún los no representados. deberán ser tomados en cuenta al 

momento de tomar las decisiones. 

e) La citada acción de decidir deberá ser precedida de un debate público y libre. 

d) La decisión habr• de plasmarse. según la tccnicidad del caso, en forma de ley, por 

especifica que sea (lo que da lugar a las llamadas "leyccitas"~). 

Es así como se completa el circulo del poder. mismo que inicia cuando éste va de 

"ida" .. al elegir a los que decidirán,. y termina cuando viene de "regreso". cuando el hombre o 

ciudadano común resiente los efectos de su decisión inicial de manera concreta: el 

acatamiento de las leyes establecidas, el establecimiento de impuestos, la depreciación de su 

nivel de vid~ la pérdida del valor adquisitivo de su dinero, etcétera. Nuestro Estado se 

debate en tomo a una gran reforma "definitiva" que .-esuelva el problema de la "ida" del 

poder. Pero ¿estaremos preparados para iniciar ahora. de una vez por todas, el debate que 

arroje soluciones sobre el problema del "regreso" del poder? 

201 Ccnoni, Umberto. Reglas y valores en la democracia MCxico. Alianza-Conaculta. 1991,p. 116 
SS. 
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En otras palabras: ¿quién controla a los controladores? (O lo que es lo mismo: ¿Son 

nuestros representantes políticos tan libres en el desempefto de sus funciones como para no 

poder exigirles resultados convincentes de su gestión?). 

La afinnacíón de Berlín VaJcnzuela de que •una primera función del parlamento es la 

de convertirse en la voz del pucblo"20J. además de romántica (pero no por ello menos 

acertada y evidentisima) nos parece inocente. ¿Es que los congresistas noneamericanos 

realmente representan al pueblo vecino? ¿Fluye por sús gargantas la voz de los habitantes 

del Bronx neoyorkino. de los suburbios angelinos. de las frias estepas alaskeftas. de los que 

viven en las múltiples reservas indígenas? Lo dudamos sinceramente. 

Si logramos entender a la representación como el vinculo necesario y ca.si único que 

une a la sociedad civil con el Estado. nos daremos cuenta del intrincado desarrollo de 

aquélla. La sociedad civil no es un todo homogéneo. ya que est• formada por variadisimos 

grupos de intel'és que llegan a integrar un apretado conjunto.Así los que se ostentan como 

representantes de la Nación no son mU que meros representantes de intereses 

particulares.sostenidos por grupos económica. política y. en ocasiones. socialmente muy 

fuertes. Generalmente este tipo de grupos no sólo son más poderosos que algunos partidos 

políticos. sino que incluso dan origen a ellos para tratar de legitimar y hacer aceptable al 

"todo" la lucha por intereses particulares detcrm.inados. Repito: nuestro vecino del norte es 

el mejor ejemplo de lo que anotamos. 

El Congreso mexicano no ha llegado a esos extremos. Aún puede considerara.se 

como auténtico órgano de representación popular. Ello no significa que en un futuro deba. 

conjuntamente con los partidos políticos. enfrentar la gran batalla por el interés nacional. 

~·1 Cit . .mn.m,.noc.. 191. p. 132 
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No -.me, la organización y esuuctura del Plll. cuya base son loa tres anmdes aec:tores: el 

obnll"o, el~ y el popular, ae deja aentir en la conformación del Co_.,.a. Es sabido 

que cada aector tiene y.,,.;.., - "cuotu" de diputado• y senadora, los cuales. a BU vez, se 

~ por au procedencia politicA: diputadoa cetemistas o del oe<:tor obrero; senadora 

ceneci9l&s o dd MIClor campeaino; diputado• dd mector popular o de organi.zacionea 

protesionalea.(Lo cual no ea lo mismo que hablar de dif"'tados obreros o senadores 

E9te tipo de corporativismo contrasta con el denominado neocorporativismo o 

.. corporatismo"204 que se presenta en ..ociedades industriales desarrolladas,. como Estados 

Urúdos. Italia. Inglaterra o Alemania. Este fenómeno concibe a la política como un simple 

mercado donde se intercambian pretensiones y contraprestaciones económicas. reduciendo 

la politica a un peligro.o y cconomicista concepto de represcntacfón de intereses. -rat 

sistema eat6. caracterizado por una relación triangular en la que el gobierno • representante 

de Jos interese& nacionalca (teóricamente). interviene únicamente como mediador entre las 

panes sociales Y. a Jo más, como árbitro (generalmente impotente) del respeto de los 

acuerdos'~ 

La afirmación de Berlín.. tachada de romántica, no sólo debe de convenirse en 

aforismo cotidiano que derive en demagogia de tribuna. Ha de acr una constante en la 

actividad del Congreso y de sus integrantes. 

Puo la voz del pueblo l:i6lo podni ser transmitida por aquellos que la conocen por 

ser parte del mismo. aquellos que saben que a él deben su curul. que saben que habrán de 

204 Cerroni. Umberto. cit. infra nota 211. p. 63 
20S Bobbio. Norberto. El Futuro de la Democracia. Colombia. Fondo do Cultura Económica. 1992. 
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enfrentar d juicio popular por ou deonnpello y no ignorar dnd-e d reproche de 

... repr-..SOa.Se ha aflmuldo que •toa mexicanos. contra lo que ae ~ 

~emente. aeen en las leyn. •.,. N090tros afinnamoa que loa mexicanos no 

únicamente creen ea aaa leyes. enea todavía en quienes.. m~e. las hacen: 9U9 

representantea. A _. de los ca6ticos aftas 90brevividos. ,.._.., Congreao Fedenl ha 

comervado - parte de MJ ~ pollbco y popular. Si bien es cierto que los juicios 

80bl"e los •levantadedo•. loa •coriteos ~- .. no 90R muy ...-oa. también no lo ea 

,,_,.,. que _. .., manos de loo .,.,...._¡atas, y en ningunas mú, la ulvaci6n y 

reivindicación del órsano lqpslativo - el mú alto foro nac:ion8J. d mú adec:uado puad 

debate y el COllMltSO, del cual habr6n de salir las normas jurldicu que debml ha<:er del 

nu-.-o un E9tado de mú derecho, de mú c:ultura. y mú aoci8I. es decir. oimpien-e 

mejor. 

El nu-ro ha Bido calificado o definido como un Est..so Social de Derecho. De 

hecho el mexicano, que nació en 1917, .__ta el primer Estado de tal naturaleza. Y es el 

nueR<o Estado de Derecho porque se funda en la primacia de la ley, la cual es isual para 

todos y se elabora con el consentimiento de todos. Como a.tado Social d mexicano se 

propone una intervención aistemitica en las actividades sociales-cconónomicas con el fin de 

promover y garantizar el bienestar de la sociedad. Es necesario que no olvidemos que cata 

intervención estatal en laa relaciones mencionadas fué y es aún producto de las 

206 Ruiz Mmuieu. JoM Francísco. El Parlammto LVI Legislatura del H. CongrHO del Eatado do 
Ciuanajuato. México. 1995. p. 4!5 149 



reivindicaciones agrarias y obreras de principio• de este aislo. Este es el orisen del E.lacio 

que todavia nos gobierna. 

Hemos visto ya cómo el Constituyente de 1917 reconoció al Presidente de la 

República como d idóneo qecutor de lu reformas aociales que se incluyenm en la Cana 

Magna. Se convirtió al Preoiclente en d instrumento atara! encargado de la impartición de la 

just.icia oocial. Por si fuera poco, al correr d tiempo lu fünciones que fiac! adquiriemdo d 

Estado .-xicano. producto de la creciente complejidmd del aparato estatal conr~. 

n:cayeroe • las más de las veces. ea d Ejecutivo de la Unión. 

Paulatinamente la reterida complejidad de las fünciones pollticu moderna. y d 

deun"ollo indiscriminado de la intervención estatal en la vida económico--~aJ. aunado a la 

preponderancia que ha adquirido el aparato administrativo del Estado. dieron como 

readtado d decrecimiento y. en algunos casos. menoscabo. del importantisimo ór¡¡ano 

legislativo del aparato estatal mexicano: el Congreso de la Urüón. 

•La estricta correspondencia entre la división de poderes y la división de funciones. 

la dif'erenciación neta entre un Legislativo y un Ejecutivo fué el gran esfuerzo ilustrado 

encaminado a racionalizar el modo de producción de la voluntad cstatal ... por divenu c.auau 

que no vienen al caso analiz.ar aquf ... en nuestro siglo es evidente que el Gobierno leaisla y el 

Legislativo administra. .. "'. 207 Panimos. pués. del punto de que hoy dia ae debate en torno a la 

naturaleza de las funciones que realiza d Congreso o Parlamento; discutiéndose ademú 

sobre la radicación de la actividad legislativa. 

Comencemos por tratar de localizar la función legislativa. que no es otra cosa que la 

f"acultad de dar Ja ley. es decir. producirla. Atenidos a una definición f'ormalista es claro que 
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-6 ley todo acto que. cumpliendo con requisito• preestableeidoa para 111 realización. emane 

del órpno lqp.lativo del Estado. Sin .abarso éata ea una definición por clemU simplista e 

irreal. Ahora bien. atendiendo a un cñtcrio material u objetivo. encontrvemoo que -' ley 

toda •preK:ripción abstnK:ta que innova d derecho positivo vigente. atribuyendo a uno o 

mú t-:hos detennÍll8do• carkter juridico (y provista de una. mú o -s. perl"ec:ta 

coercibilidad). •. ~ 

La pro.-. cletlnición mee~ la ley del 'Órs-no que la~. en tanto que la 

_.,.ta. ha<:iendo -1ón de laa ~de ta ley. no no• infOrma ni de su contenido 

ni de au "-'te. As! •rautta que el concep10 de ley, tejo• de - en la actualidad un concepto 

univoco. ha lldquirido t8I pacto de complejidad que lo convierte en elemeato ~e 

capaz de carac:terizar una decenninada tbnción. •."'" En et"ecto, ~ aceptar que ni todo 

acto que realice el lc¡Jialativo, aún cumpliendo los requisitos para la producción de la ley, es 

~ ni la elaboración de nonnas generales. heterogéneas. impenonales y coercitivas es 

monopolio del Congreso. Como mueatra encontramos la infinidad de ~01 y 

diapoaicionea genenles que el órgano ejecutivo estatal emite en ejercicio de su facubad 

reglmnentaria. 

Si bien es cierto que el n:glamento est• subordinado a la ley. y ésta 

corrcspondi~emente a la Constitución. no es secreto para nadie que. haciendo uso de su 

atribución de inciar leyes o decretos ante el Congreso de la Urüón. el Presidente. como jefe 

del enonne aparto ..sminiotratlvo del Estado, pricticamente "elabora" las normas juridicas 

201 Atagda ~- M.Mtuel. "Lafonclón legtdatlwi de los porlanwn10.s y siu problemas actuales". en 
El Parlanwcpymatgpaformacjgrwactyalm. Madrid. Tcc::aoa, 1990. p. 138 
2'11 Biacanai di Ruflla. cit . .SMpra QCU 32 p. 156 
209 Anlgón Reyes, Manuel. cit. supra nota 207 p. 129 151 



que. con el caricter de ley. aprobari el primero. Reiteramos que ate hecho no se praenta 

sólo en nu-.-0 pala. 

Por medio de una leve ojeada a nuestro sistema juridico-poUtico nos cluemo• cuenta 

de que. efectivamente, el Gobierno legiala. ¿Estamos en preaencia de una uswpación de 

funciones? ¿de un callado solpe de Estado? ¿vivimos los mexicanos en una dcacarada 

~a? La reapueM:a C&&i. cac:egórica a estas preguntas es no. Lo que si es cierto es que 

presenciamos la redistribución de las funciones estatales. A laa "cliaicu" tareas del Ó<JlllllO 

estatal de dar Ja ley. gobernar y dirimir las controversias. se les asignan nuevos ejecutantes; 

para Atagón,. inclusive "la función de legislar. más que de un poder o de un órgano habri de 

predicarse hoy. en consecuencia. del E111ado en su conJunto (del Estado en su significación 

global).•• :ZIO 

Estamos de acuerdo parcialmente con el autor ref'erido. Y Jo estamos porque si bien 

es cieno que hoy es el Presiden·~~ quien. como tituJar del Poder Ejecutivo. tiene una ventaja 

técrúca sobre el Congreso para poder proponer las leyes que mis convengan no aólo a la 

organización del Estado sino al bienestar de la sociedad; por otra parte no podemos dejar de 

lado que es precr.amente en el Congreso donde convergen todas las tendencias pollticu que 

representan importantes intereses de la nüsma sociedad. y es aquí donde deben darse los 

intercambios de opiniones que dan legitimidad democrática a una ley aprobada. 

Lo anterior nos hace retomar la búsqueda de una definición de ley. y al respecto 

consideramos satisfactoria la que nos brinda Umbcrto Cerroni: "'Una definición peninentc de 

la ley debe pues partir de la definición de la ley moderna que no consiste del todo en la puna 

emisión de imperativos sancionados por la fuerza. Cada ley está aniculada por dos 

21º An1gén Reyes. Manuel, cit. supra nota 207.p. 130 152 



elementos int«eonectados: el elemento imperativo que consiste en una vol11ntad proveida 

autoridad kgili.eado.•. 211 

Continúa diciendo el penador italiano - el enlace entre los el-o• 

..-..:ionado8 • se manifiesta con mdencia en el '-IKJ de que la ley moderna es una orden 

legitima emanada en el respeto de procedimientos especifico• por una autoridad elecla 

(puiamento), es decir, flJnmda en d =--del ~o."."' 
De la definición de Cenoni podemoa ya entr- un el__,.o innovador: el 

contenido de la ley debe - uraclonalmente" aceptal>le y ademis ésta ha de provenir de 

quien estll u¡eg111-nteu a•t- por el principal destinmario de la ley: d pueblo. Ea 

por la ineluaión de estos elemento• que preferimoa esta definición de la ley. En ~o 

tiempo no puede ser aceptada como nonna de conducta aquella que diaponp un di-e. 

que 9eA contraria a la razón humana. que violente los valorea. creencias e ideU visentcs en 

una sociedad cualquiera. Mucho menos me acatará. o K podR acatar. una ley taita de la 

legitimidad que da la libre manif"estaci6n y discusión de los pros y los contraa. aal como la 

libre toma de decisiones por todo. absolutamente todo.. el pueblo. La racionalidad y la 

democracia aon. hoy por hoy, dementoa búicos de la definición de la ley. 

La di.9cusi6n libre y la aprobación por votación en d parlamento da a la ley un valor 

democritico agregado. Así. ai entendemos • la democracia como una fonna pluralista de 

gobierno. y al parlamento como órgano de representación de todo el pueblo. es en este 

órgano donden se representan las opciones políticu. pennitiendo de esta manera que todas 



ellas panicipen en la elaboración de la norma. Cieno. la decisión final. la aprobación de la 

ley será obra de una mayoria. pero esto no implica que no se presente la contradicción. Ja 

libre deliberación y el derecho al debate de Ja minoria en todo el procedimiento de 

elaboración de la norma_ todo dentro del principio de publicidad. 213 

Aún no siendo el Congreso Ja fuente originaria de las iniciativas legislativas. es 

necesario. sin embargo. que sea éste el órgano que 11sancione" la ley. permitiendo en su seno 

la discusión y oposición a la· núsma.,. la expresión de los distintos puntos de vista y de las 

opiniones de las fuerzas políticas presentes en el mismo; se vislumbra de esta manera al 

Congreso como un baluane de la democracia.,. el Jugar donde la toma de las decisiones es 

pluraJ, pudiendo en algunos casos, pasar a segundo término el contenido de la disposición 

legal. y apareciendo como .Q.Y.i.d del asunto la conveniencia poUtica o social de la adopción 

de tal o cual norma.Sin el paso necesario de la ley por el ha.no democrático que implica su 

discusión en el Congreso. se corre el riesgo de no sólo "gobernar por decreto" .. sino de 

deslegitimar todo el entramado jurídico positivo vigente en la sociedad. En este sentido 

resulta de trascendental importancia hacer mención del cuerpo profesional de expertos en 

técnica legislativa con que cuentan tos parlamentos actuales para auxiliarse en el ejercicio de 

su función legislativa. 

Ya en el siglo pasado John Stuan Mill sei'ialó que uno de los grandes inconvenientes 

que tienen Jos parlamentso para legislar es. precisamente. su gran número de integrantes. 

Hoy somos testigos de la imposibilidad material de los plenos para votar. efectivamente. las 

leyes. recayendo esta facultad. en algunas ocasiones. en las comisiones 

especializadas.Actualmente otra forma de dcsconccntrar y agilizar la pesada carga de trabajo 

:-il Aragón Reyes. QR...-'.it. pag. 135 



de loa parlamentos ea la existencia de ·~ncionariOs de carrera. con titulos de Licenciado en 

l>elec:ho y que han ralizado posteriormente un concuno-opo9ic:ión para ocupar tal 

~o·-2••y que integran un comité compuesto de pequello número de penonas. 

coruilltiendo ., tnlbajo en .,,.._.. los m«tios téc:nic:oa ......,.,_,¡os para definir loa problema. 

determinar las alternativas de llO!ución y f"llc:ilitar la adopción de laa decisiones poUticaa 

edecuadaa para satiafilcer" loa int-g-.lea y penonales ... "' En poiJabo-u de Stuart Mili. 

diriamoa que .,_ leyes ea una de laa co ... que ·~sen no 96lo -lritua expato• y 

ejercitados. sino tambM!n formados en esta tarea por medio de estudios prolijos y 

IXlft'lCl"OS09. ". 216 

Es evidente que d cuerpo técnico al que h8cemoa aluc:ión. denominado en Espalla 

•"Letrados de las eones••. no es otra cosa que un cuerpo de abopdos especializados en 

investigación y t6cnica legislativa que auxilia cotidiana e institucionalmente a los miembros 

de loa parlama>tos, cuya fuoción. como hemos visto, consiste búicmnente en la dat>Oración 

de las iniciativas legislativas y de lo• dictámenes respectivos. proporcionar inf"onnac:ión 

actualizada a lo• núembro• de las asambleas y realiz.ar propuestas orientadoras. Podemos 

afirmar que la existencia de este cuerpo especializado no deprecia .,en absoluto. la función 

le¡p91ativa de los parlament°' puesto que tales asesores no legislan.. únic.ameme proponen.. y 

en el caso de que se detenninara su inclusión en la estructura del Consreso mexicano. dentro 

dd marco de la Reforma del Estado., ºrepresentaría simplemente el elemento de la 

214 Podroza do la Llave, Suwut Thalia. ''Lctrodo •• C!ll pjccjmariQ Uninnal de Términos 
Pvtammt.arios. México. Cámara de Diputados. (Publicación cn pra:is.) 
215 fbidem. 
216 Sluart: Mili. John. De la ljbmtad Del spbicrnq uprecmtatjm w nclayjtyd fimwtina Madrid. 
1965. p. 207 155 



intelisencia. nücnttas al ~to le queda reK<V8do el de la volunhld. Ninsuna -

adquirirla fuerza de ley ain - .,,.__ uncionada por el Pulamento ... ~.21 • 

C)Fgd4!r * gmppl. 

Hemos establecido con an&erioridad la afirmación de que a.:tual..-e la ftmción 

lqpolativa de loa ~os ha ~ a un término de menor relevancia dentro del 

eepectro de laa actividadea que RaliDn actual,,_,.e éstoa. A lo lar¡¡o de -e t~ ee ha 

.,...._.,.,º la creciente e irrevenible tendencia mundial hacia un l!lecutivo que lesbl•- Sea 

parl-.io o preaidencial. todo aiatema juridico-polltico de piano tiende a hacer del 

presidente. pri..- ministro, po-anier. canciDer. etotten. el ..-or de la máquina atatal. 

correapondiéndole al pulamento o consreso el controlar el adecuado ftmcionamiento de 

éste. Se dice que lo malo e indeseable no es la existencia de un Ejecutivo poderoso. 

poderosJ.aimo inclusi~. sino que el mdmo no encuentre limite o restricción alpna aJ 

ejel"cicio de tal poder. En otras palabras: si la función lesialúiva ha llido deaempellada 

paulatinamente cada vez más por el órgano ejecutivo. coneaponde al legislativo el ejercicio 

de la fianción de control sobre el primero . 

.. Al Congreso de la Utúón.. la Cana Fundamental otorga dos tareas bhicas: legislar, 

por un extremo. y ejercer control sobre el Ejecutivo. por el otro. Ese control es político, 

financiero, contable y administrativo. •.21 • Cierto, las grandes tareas del Congreso mexicano 

son esas: legislar y controlar. No obstante la primera ha sido dcles;ada fllcticamente y la 

segunda no ha sido realizada cabalmente. Pero éstas aon Ju consecuencias de nuestro 

sistema politice y no necesariamente del n:gimen constitucional. 

217 ldem p. 209 156 



De ecuerdo con lu idcaa de Ruiz Muaieu. ea precito c1etennn- lo q- • entiende 

por control polltico. Para Arqótl Reyes'" una de lu caracteri9ck:aa ~- del 

mimno a -.. •aabjetividad• • ...-o que: 

-loa ~ del control (quien c:ontrola y quien ea controlado) llOll oujdoa, ó.._..,. o 

-oridadea pollticas imcituc:iouliza; 

-41 coatrol • .,.- nalWlr ~e aobre el órpno o~ a ttaWa de la 
.• 

~-el miamo deapliep; 

-puede ..- IUCe8Ívo o previo. ea d<CÍr, ~e recaer sobre actoa ya rmlizadoa o aobre 

proy9CtoadellCIUaeión; 

-loa criterio• de valormción para llevarlo a cabo no aon oiempre muy claroa, ~ - no 

hay nalaa flju con las cualea contratar la actividad del a¡¡ente controlado, - valoración 

• e&ctúa oon abaoluta libc:stad de criterio; 

...el re.ultado del control va ya irnplicito en m accionar. o 11ea que no • neceeario que .e 

produzca una deciaióa final. el ,_.., hecho de moatrar que se realiza una flacaJizacióa del 

poder ea por al misma una efectiva limitación; 

--c:luye la pollibilidad de cutlpr auto~ lo que quiere decir que el control 

poUtico no tiene efectos sancionatorios ~ sólo lot1 poaee de manera excepcional y 

tauda.. en los casos en que lo preve el propio ordenamiemo. •s¡ el control .poUtico no 

incluye muchas veces la sanción. incluye aiempre, llin ernbar90. la capaddacl potencial de 

poner en marcha sanciones indirectaa o posteriorea. •. 220 

21
• Ruia Ma .. ieu,cit. supt'O nata 206, p. 49 

Zl 9 .. El control pa,/a~ntarlo COMO control polltJco"' m Rni• dP IJwrwdM! pgljtjco no. 23, 
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Lo anterior nos puede dar una idea de lo que es el control político. en 1énninos 

generales. Al respecto se puede decir que el Congreso es uno de los agentes pollticos 

institucionalizados que realiza una actividad de control directa o indirectamente sobre el 

presidente o los actos que él realiza o está por hacerlo y del que no necesariamente deriva 

una sanción ( si hubiere lugar a ella) de imposición auto~tica. O lo que es lo núsmo. el 

control que el Consreso realiza es un control netameme politico. Y este tipo de función 

parlamentaria es definida como la actividad a cargo del Congreso o Parlamenao 

encaminada. "a lravéa de una multiplicidad de mecanismos. a la comprobación de la actividad 

del poder ejecutivo y a la verificación de su adecuación a los parimctros 

establecidos ... susceptible de producir consecuencias diversa5. y entre ellas la de la cxisenciai 

de la responubilidad política.". :m 

De Jo dicho podemos desprender que no es lo mismo el control que la 

responsabilidad p<>litica que de éste puede derivar. Ya antes vimos que el contl"Ol no conlleva 

necesariamente una sanción. En nuestl"O régimen constitucional es muy clal"'a la 

difereru;:iación: en tanto que el control lo puede ralizar tanto la Cámara de- Dip1,.1tados como 

la de Senadores y del núsmo puede resuhar la posibilidad de exigir la responsabilidad 

polltica de los respectivos servidores públicos, concsponde la iniciación el procedimiento 

para la exigibilidad de ésta. es decir el juicio de responsabilidad. es pl"errogativa de la 

primera cimara. 

El control politice y la responsabilidad política se realizan mediante procedimientos e 

instituciones juridicas diferentes. Mientras el objetivo del primero es conocer la acción del 

Gobierno, fiscalizal"la. emitir una opinión al respecto y trasladar todo ello a la opinión 

.:!t Montero Gibert. JosC Ramón y Garcia l\.1orillo. Joaquin. El control politioo. Madricl Espai\a.l!IH 



pública., la finalidad de la segunda cs. en nuestro aistema. .... destitución del servidor 

público ... su inhabilitación para dcsernpeftar funciones9 empleos. cargos o conüsiones de 

cualquier naturaleza en el servicio público."'. ::n 

Antes de analizar los instrumentos de control con que cuenta nuestro Congreso 

espocificamente. es necesario aei\alar lo concerniente a la "actividad de información"' del 

mismo. Esta es definida como •aquella a través de la cual las Cámaras y sus miembros 
.• 

adquieren inConnaci6n que pueda resultar de utilidad para el cumplimiento de sus fines.•. UJ 

Y hemos visto que el fin principal del órgano legislativo mexicano es el cumplimiento de las 

atribuciones que la Cana Magna le atribuyó. legislar y controlar. 

•La caracteristica de la actividad de información es que a través de ella sólo se 

obtiene infonnación •-=2 " lo cual nos indica que la misma es un presupuesto indispensable 

pa111 realizar la actividad parlamentaria de control. Una vez adquiridos los datos necesarios. 

éstos se comparan o contrastan con un criterio o .. canon• de referencia. que bien puede ser 

el programa electoral del partido en el Gobierno o. en nuestro caso. una ley de planeaci6n. 

Los resultados de este contraste. de est.a comparación han de ser transmitidos a la opinión 

pública para que el1' a su vez.. realice su correspondiente control político "difuso" .. es decir, 

juzgue la actuación gubernamental y actúe en consecuencia. 

Nuestra Constitución incluye una serie de medios a través de los cuales el Congreso 

puede allegarse información requerida. El primero y má$ relevante es el informe que 

anualmente está obligado a dar el Presidente de la República a aquél al iniciar sus sesiones 

ordinarias. Dicho infonne. en el que se mwúfestará el estado general que guarde la 

Tcc:nos. IQ84. p. 35 
:r~ Articulo 110 constitucional. 
::u Meblero Giben y Garc'a Morillo. cit. 1mpra nata 221. p. 65 
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administración pUblica del pais se ha de presentar por escrito, sin que el texto constitucional 

mencione la obligación presidencial de darle lectura 

Es claro que el objetivo del mencionado informe es el de dar a conocer a los 

representantes populares, y a través de éstos a sus representados, la situación en la que se 

encuentra la administración pUblica federal, tratando de mostrar que, como Jefe de ésta, el 

Presidente ha de responder ante el órgano político al que está subordinada aquélla. Sin 

embargo consideramos que en la actualidad la ceremonia en la que es entregado el informe 

que ha de rendir el Presidente ante el Congreso tiene que ser. mcis que un simple acto 

informativo. la oportunidad para que el Jefe de Estado emita un mensaje político en el que se 

aprecie su opinión personal, sobre la situación nacional vigente, así como los planes que se 

tengan y. en su caso, se expresen los argumentos necesarios para dar sustento a la politica 

seguida por el titular del Poder Ejecutivo. Ello no obsta para dejar de considerar esta 

obligación presidencial como un excelente medio de control politice y administrativo. 

La información que sobre la administración pública se ha de porporcionar al 

Congreso bien puede ser suministrada, de viva voz. como se ha venido haciendo. por los 

secretarios de Estado. existiendo la posibilidad de que en las entrevistas que los congresistas 

tengan con los sevidores públicos señalados. la extensión y especificacidad de los informes 

devengan en un mejor control Por otra parte. el informe presidencial ha de convenirse en un 

verdadero mensaje del Jefe de Estado a todos los mexicanos. lo que hace innecesaria la 

interpelación de los congresistas 

Corroborando lo anterior, el articulo 93 de la Constitución establece la obligación de 

los secretarios de Estado y de los jefes de dcpanamento administrativo de dar cuenta al 

:: .. idcm p. 66 



Congreso anualmente del estado que guarden sus respectivos ramos. Es de considerarse 

además que los mencionados servidores comparecen no ante el Pleno del Congreso, sino 

ante el Pleno de la comisión legislativa especializada en la materia o en las materias que 

correspondan .. concurriendo casi siempre las de ambas cámaras. Esto necesariamente ha de 

propiciar un infonne mas completo y un margen más amplio para que el Congreso, o en este 

caso la comisión. pueda realizar más eficientemente su labor de control. 

El siguiente párrafo del numeral 93 constitucional da a las Cámaras integrantes del 

Congreso la facultad para citar a los secretarios de Estado. al Procurador General de la 

Repüblica, a los jefes de los departamentos administrativos, así como a los directores y 

administradores de los organismos descentralizados federales o de las empresas de 

panicipación estatal mayoritaria.. para que informen cuando se discuta una ley o se estudie 

un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

El tercer párrafq y último del mismo precepto indicado da facultad a cada una de las 

Clirnaras para integrar comisiones para investigar el funcionamiento de los mencionados 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. a petición de 

una cuana pane de sus miembros ( en el caso de la de diputados) o de la nútad de los 

mismos (en el de la de senadores). Los resultados que arrojen dichas investigaciones no 

tendrD.n otro fin que el de hacerlos del conocimiento del Presidente de la República. 

En nuestra opinión todas la figuras contenidas en el dispositivo 93 constitucional 

son,. por una parte. medios a través de los cuales el Congreso se informa sobre la situación 

en la que se encuentra la administración pública federal centralizada y descentralizada. Es 

decir. sólo obtiene datos. únicamente se informa y nada más. faltando a esta etapa la otra. 

complementaria. de realizar el contraste de la información obtenida con el parámetro dq 60 



calificación de la actuación de los controlados. Pero por Ja otra. consideramos que son 

auténticos medios de control politice de Jos que nuestro órgano legislativo hecha mano. 

puesto que. como observamos antes. el simple hecho de que se ponga en movimiento el 

procedimiento de información e investigación sobre Ja actividad realizada por la 

administración pública lleva implícito un efecto "psicológico" muy fuene. tanto sobre los 

órganos controlados como sobre la opinión pública general: el saber que más tarde o más 

temprano la conducta de los servidores públicos será examinada con Ja lupa de la 

responsabilidad. y Ja simple idea de Ja existencia de la posibilidad de ser investigado o 

cuestionado imprime en los servidores públicos y en la sociedad en su conjunto. la imagen 

necesaria de que los primea-os tienen sobre su cabeza la damocliana espada del control del 

Congreso. 

En adición a lo expresado. la LOCGEUM establece en sus aniculos 42 y 89 Ja 

facultad de las comisiones legislativas. tanto de la Cámara de Diputados como de la de 

Senadores respectivamente. para solicitar. por conducto de su Presidente.a los archivos y 

oficinas de la Nación las infonnaciones y copias de documentos que oba-en en poder de éstas 

y requieran para el despacho de sus negocios. Tales infonnaciones y documentos deberá.o 

ser proporcionados en términos de Ley. en caso contrario la comisión respectiva podrá 

dirigirse en queja al titular de la dependencia o al Presidente de la República. 

En nuesta-a opinión dentro del conta-ol politico que el Congreso ejerce sobre el 

Ejecutivo Federal también puede incluirse la intervención del Senado de la Rcpüblica en el 

nombramiento de servidores püblicos esta1ales, limitando de esta manera la facultad 

presidencial de nombramiento. 
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El articulo 76 de la Ley Fundamental sei\ala que son facultades exclusivas del 

Senado. entre otras. la ratificación de: 

a) el Procurador General de la República_ 

b) los ministros. agentes diplomáticos .. cónsules generales, 

e) empleados mayores de Hacienda (entendemos que Secretario. Subsecretarios,, Oficial 

Mayor y Directores Generales de Arca)~ 

d) coroneles y demh jefes superiores del Ejército. ~ada y Fuerza Aérea Nacionales. 

Como salta a la vista los servidores públicos mencionados revisten especial 

imponancia por el tipo de función que han de realizar: 

1.- La persecución de los delitos federales y la representación de la sociedad. 

2.- El manejo del dinero de la Nación. su adecuada distribución y aplicación. así como la 

ptaneación nacional del desarrollo y la rectoria de la economía mexicana. 

3.- La representación de nuestro país en todos y cada uno de los demás paises. con la infinita 

responsabilidad que de ello se deriva. 

4.- La salvaguarda de la soberanía mexi~ la observancia y mantenimiento del Estado de 

Derecho y el apoyo total a la ciudadanía siempre que asi se requiera. 

Otro importante mecanismo de control del que puede hacer uso el Legislativo .. en 

especial el Senado. para vigilar la actuación del Ejecutivo es el de analizar la política exterior 

desarrollada por éste. tomando como base Jos inf'onnes que anualmente el Presidente y el 

secretario de Relaciones E"teriores rindan al Congreso de la Unión. además de la necesidad 

de que los tratados internacionales y convenciones diplom<iticas que el primero signe en 

nombre de nuestro pais deben de ser aprobados por la Cámara de Senadores. 
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Inclusive hemos escrito ya que la fracción X del articulo 89 constitucional restringe 

Ja facultad presidencial de dirigir Ja política exterior mexicana y negociar tratados 

internacionales, puesto que al realizar tales actividades el Presidente ha de observar los 

principios establecidos en el precepto indicado, mismo que ya transcribimos en otra pane de 

este análisis. 

Dentro de la genérica f"unción de control que el Legislativo realiza sobre el Ejecutivo 

encontramos la especifica de control financiero y contable. La primera "formalmente ... se 

manifiesta a través de las leyes ... Pero desde un punto de vista matcrial ... ha sido 

tradicionalmente diferenciada de la legislativa en razón de sus propias peculiaridades.". 2:.~ 

"Los principales controles financieros a cargo del Legislativo son la aprobación de la 

ley de ingresos y del presupuesto de egresos, así como la revisión de la cuenta pública." .2.."6 

Respecto de esto último es de tomarse en cuenta que corresponde al Presidente ta 

obligación de hacer llegar a la Cámara de Diputados la iniciativa de ley de ingresos de la 

Federació~ a más tardar el t 5 de noviembre de cada año. o si fuese aquél en et que se inicia 

un nuevo periodo ordinario presidencial. a más tardar el l 5 de diciembre de tal año. En este 

caso la citada Cámara siempre fungira como la de origen. correspondiendo al Senado actuar 

como cáJnara revisora. y a1 Congreso de la Unión como órgano de aprobación de la 

mencionada ley de ingresos (articulo 73. fracción Vll). 

Por lo que toca al presupuesto de egresos de la Federación. éste debe hacerse llegar 

en las fechas arriba señaladas. junto con la iniciativa de ley de ingresos. a la Cámara de 

Diputados. la cual en este caso tendrá a su cargo de manera exclusiva la aprobación del 

mismo. en virtud de lo que dispone el párrafo H del articulo 72 de la Ley Fundamental. Para 

::?"' Santaolalla. Femando. ctt. suprt1 nota 178, p. 23 7 163 



tal ef"ec::to el Secretario de Hacienda y Crédito Público debe comparecer ante aquella con el 

fin de "dar cuenta" de las iniciativas presentadas. puesto que es a ésta secretaria a la que 

corresponde el despacho de asuntos tales como "proyectar y calcular los ingresos de la 

Federación. del Depanamento del Distrito Federal y de las entidades 

paraestatales .. proyectar y calcular los egresos del gobierno Federal y de la administración 

pública paraestatal.". 22~ 

Respecto a la revisión de la Cuenta Pública. ~ entiende por ésta el "documento a 

través del cual el presidente presenta anulmente a la consideración de la Cámara de 

Diputados los resultados de la gestión financiera de su gobierno con el objeto de que se 

pueda comprobar que los rescursos han sido gastados en los programas y en la fonna 

aprobada en el presupuesto de egresos•\2-... y su revisión tiene por objeto conocer los 

resultados de la gestión financiera. comprobar si se ha ajustado a los criterios sei\alados por 

el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en Jos programas::29 

correspondiendo tal acción a la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados. 

Por tanto. la misma Constitución vigente establece un medio excelente de control 

financiero y contable de la administración pública f"ederal. sei\alando al mismo tiempo los 

objetivos que se persiguen con el ejercicio de tal control 

En nuestra opinión. dentro de este ramo deben incluirse las facultades que tiene el 

Congreso de la Unión para dar las bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la Nación. para aprobar dichos empréstitos y para reconocer 

:: .. Valadós. Diego. Constitución y Politica cit . . ~upra nota 151. p IQS 
::· SegUn lo dicta el articulo 31 ftacciones 11 y XIV de la Ley Orgánica dela Adnumstrac1ón Pública 
Federal 
!!>! Carpizo. Jorge. ••cuenta l'tihilca" en Qtccionario Juridico Mclll.1cano. México Porrúa·lnstituto de 
Investigaciones Juridicas. 1995 p. 784 
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y mandar pagar la Deuda Nacional. según lo dicta la fracción VUI del aniculo 73 

constitucional. "Esta es una materia muy delicada para el país, pues no sólo lo compromete 

económica sino también políticamente ... ". 210 Hemos sido testigos del desastre aJ que nos ha 

conducido una política económica fundamentada en los préstamos monetarios extranjeros. y 

si por un lado hemos hablado de que la raíz del fracaso se ha localizado en una presidencia 

poderosa, no es correcto que esta institución cargue solitariamente con el costo de "los 

platos .rotos•: et Congreso es conjuntamente responsable con aquél, puesto que es su 

obligación establecer los parámetros y las nonnas sobre las cuales el Presidente podrá 

contratar deuda en el exterior. 

D)F•nciótf de orie11tfflfión 4<:1 Concmo. 

Dos principios son básicos para entender la democracia a la que aspiramos: mayoría 

y pluralismo. Y es significativamente en el Congreso de la Unión donde encontraremos 

ambos, conjugados y puestos en práctica. En 1970 un escritor hizo una distinción de capital 

importancia: " A diferencia del diputado. que no es mas que un representante del pueblo ... el 

Presidente es un gobernante. por lo que los planes de los respectivos candidatos son un 

elemento importantísimo en las elecciones.". ~1 A lo anterior debe agregarse lo que Berlin 

Valenzuela apunta. en el sentido de que los parlamentos .. integrados por diversos partidos 

politices. tienen en la actualidad la función de coadyuvar con el gobierno en la consecución 

de sus planes y programas .... ii:: 

::~ Poirrafo cuano de la fracción IV del articulo 74 constrtucional. 
!lO Carpizo. El Presidencialismo .. cit. .\·upr" nota 72, p 14 1 
~~~ ~:i~:~;~~~:i~~~~t l~;!/i':Uc~°Ota"rJ'~~~l~~cn MCxico MCxico Joaquin Mort1z. 1QQ2. p. 118 165 



Podemos inferir de lo anterior que en nuestro país los congresistas han de ejercer Ja 

imponantisima función de "orientar" Ja actividad gubernativa. Y esto se presenta porque. en 

virtud de la función representativa. de la que ya hablamos, los diputados y senadores se 

convierten en incorporadores de demandas políticas a los planes del gobierno. Idealmente 

. serian éstos los mas sensibles a los cambios en el clima político y la receptividad respecto de 

las nuevas demandas. El Congreso deviene asi en un transmisor de demandas y exigencias 

.• 
populares. Pero no basta con esto. 

Puesto que en Ja discusión de toda ley se presenta la libre intervención de los 

congresistas mexicanos. es ése el momento oponuno para determinar los objetivos de la 

política nacional asi como los medios o instrumentos para alcanzarlos. 

Asi. el Congreso. (o la mayoría apoyadora del gobierno) no sólo coadyuva en la 

consecución de los planes y programas de éste. sino que asume. debe asumir, un papel 

activo en la fonnación de la voluntad estatal y no reducirse a servir como caja de resonancia 

de la voz presidencial. Según Andrea Manzela la función de orientación política de los 

órganos legislativos estatales "consiste en determinar los objetivos principales que propone 

el gobierno de un pais y en seleccionar los instrumentos y acciones para hacerlos 

realidad.". ~J 

Esta función es de principalisima importancia y para su ejercicio no se necesita más 

que una sola cosa. vo/1111tad politica. 

=·n citada en Berlin Valenzuela. cit . . 'iuprcr not:a 191. pp. 153-154 166 



1 CAPITULO CUARTO 

EQUILIBRIOS ENTRE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO 

FEDERALES 

Sumario: l. Introducción. 11. Equilibrios. 111.Sistema de 
Gobierno. IV. Sistema de Partidos. 

l. Introducción. 

1 

A lo largo de todo este trabajo hemos tratado de hacer un breve .-epaso tanto de la 

estructura como del funcionamiento de los órganos estatales políticos fundamentales. el 

Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal Seguramente muchos de los checks and 

~ cntr-e ambos se han relatado ya. Por ello toca ahora hacer un breve resumen de los 

mismos. tratándolos conjuntamente. 

Jorge Carpizo ha señalado que para permitir la mejor realización de los fines que 

persigue nuest.-o Estado se ha establecido en la Constitución un régimen flexible de 

separación de funciones. fundamentado en dos principios: a) el de colaboración y b) el de la 

noción de las funciones formales y materiales 2
"' El primer principio nos informa de la 

!l-' Carpiz.o. Jorge. ~-C_o_!t_ru~ ... c1t. :wpra nota IQ, pp. IQl ss. 



posibilidad de que dos o los tres órganos estatales "clásicos" realicen parte de una misma 

función. Por el segundo se entiende que no siempre han de coincidir las funciones formales 

asignadas con las materiales efectivamente realizadas. 

Resultado de este sistema de coordinación podemos decir que puede incurrir en un 

error de apreciación quien tenga la idea de que los órganos politicos principales del Estado 

mexicano están (o deben estar) totalmente separados. Ya vimos como el referido tratadista 

meK:icano alude a la limitación de la separación de poderes. indicando que el Presidente y el 

Congreso de la Unión disponen de cienos medios de acción recíprocos. Entre éstos 

encontramos los siguientes. 

11. Equilibrios. 

A)lniciativa de ltu l~·es. 

Se ha indicado que el derecho de iniciar leyes o decretos corresponde. entre otros. al 

Presidente de la Repüblica,, puesto que se le considera como uno de los funcionarios que la 

Constitución supone entre Jos más indicados para "interpretar las necesidades del país."."' V 

puede hacer esto por contar con todo el apoyo del aparato burocrático del Estado. 

La imponancia de esta atribución presidencial radica en que en nuestros días los 

programas políticos de gobierno casi siempre sólo se pueden llevar a cabo mediante la 

expedición de leyes. y es la iniciativa legislativa Ja herramienta para realizar un proyecto 

electoral. Se estima que es por esta atribución por la cual el Presidente ha desplazado 

~-'~ Tena RamiTez. cit . . f11pra nota 18, p. 285 16K 



prácticamente al Congreso de su tarea materialmente legislativa, hablándose de una total 

declinación del Poder Legislativo. 

Sin embargo, en opinión de Orozco Henriquez2
l

6 lo anterior es insostenible, puesto 

que mientras el Ejecutivo "no pretenda invadir [la] esfera de acción (del Poder Legislativo] 

hasta el punto de perturbar el derecho de los legisladores a deliberar libremente o impedir la 

introducción de las modificaciones que éstos estimen pertinentes a los programas o 

iniciativas del ejecutivo" éste, como lider de Ja acción legislativa, no lastima la independencia 

de aquél. 

Algo parecido aduce Ruiz Massieu al escribir que "los priistas, implicitamente, han 

celebrado un pacto no escrito para que sea el Ejecutivo quien elabore et mayor número de 

iniciativas, en tanto que los legisladores se reservan. en el terreno específico de la tarea 

legislativa, la responsabilidad de peñeccionar Jos proyectos presidenciales, sobre todo a Ja 

luz de los factores politices, y de presentar po.- excepción. iniciativas que recojan grandes 

demandas sociales que el aparato administrativo no ha hecho suyas con oportunidad.". zn 

B) El \'Cl~I. 

"En términos del artículo 72 incisos b) y c). se otorga al Presidente la facultad de 

vetar los proyectos aprobados por el Congreso " vir El primer inciso indica que se entenderá. 

aprobado por el Poder Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara 

de su origen dentro de diez dias útiles, salvo que. cor.-iendo este término. el Congreso 

:.,. Orozco Henriquez, J JesUs."Las legislaturas y sus funciones de control sobre la actividad 
gubernamental" en Política y Procesos Lcgislatjy_Ql!: MCx1co UNAM·Miguel Angel PorrUa. IQ85. p. 
32 

Cit . . n1pra nota 206, p. 50 
:• .. ValadCs, Diego. cit. supra nota 151. p. JQ2 169 



hubiere cerrado o suspendido sus sesiones. debiéndose hacer la devolución el primer día útil 

en el que és1e esté reunido 

El siguiente inciso señala que el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en 

parte por el Ejecutivo. sera devuelto. con sus observaciones. a la Ca.mara de su origen Se 

indica. además. que para vencer el veto presidencial es menester que el citado proyecto sea 

confirmado por las dos terceras partes del número total de votos de aquella. pasando así otra 

vez a la C.ima.-a revisora. donde sera necesaria una may'oria igual para aprobarlo. hecho esto 

se turnara el proyecto al Ejecutivo para su promulgación. 

De lo anterior deriva que el Presidente mexicano cuenta con la facultad de vetar 

parcial o totalmente un proyecto legislativo aprobado ya en el Congreso. El primero. 

también denominado veto por pirrafos o artículos. "es el que los presidentes mis necesitan y 

mis desean .. porque les permite acabar con el intercambio de votos logroll· entre los 

legisladores para incluir en algunas leyes proyectos que les interesan pe.-sonalmente. y que 

sólo benefician a los intereses de su electorado local.··. nc,1 

El veto global es menos efectivo ya que puede anutá.rscle y a los presidentes se les 

obliga a decidir si abandonan toda la p.-opucsta o si la aceptan con todos los añadidos que le 

hicieron los legisladores. 

Según Tena Ran1ircz240 el veto persigue dos finalidades 

- asociar al Ejecutivo en la responsabilidad de la formación de la ley. y 

Diccse de los votos conseguidos o logrados mcchante contubcm10 o ayuda reciproca entre 
congresistas de diferentes partidos para estorbar o f"avoreccr la aprobación de aquellos proyectos que 
uttercsan part1cularmc:1uc a cada uno. D1ccionano Vox. Ingles· Español. Español-lnglCs España 4a 
ed JQ7Q, pag .io6 

Sanan. G1ovamu clt .... ·upr,1 nota 86.p. 180 
: .... C1t supra nota 18. p. 265 170 



- la de dotarlo de una defensa contra la invasión del Legislativo. 

Es fundamental señalar que el Presidente sólo puede interponer el veto contra las 

resoluciones que el Congreso de la Unión emita en ejercicio de alguna función que le 

corresponde y que se ejerza separada y sucesivamente en cada una de las dos Cámaras. Por 

lo tanto "la facultad de vetar no existe respecto a las resoluciones exclusivas de cada una de 

las Cámaras. ni de las dos cuando se reúnen en asamblea única,. ni de la Comisión 

Permanente." 241 

La preocupación de no pocos analistas se ha centrado en la posible respuesta a la 

preguta ¿qué sucedería si el Presidente se llegase a negar a promulgar una ley ya aprobada 

por el Congreso. inclusive habiendo éste superado el veto? Consideramos que el asunto 

debería ser llevado a la Suprema Corte de Justicia para que. ejercitando el Congreso una 

acción de controversia constitucional. (articulo 105. fracción l. de la Constitución General 

de la República) ésta resolviera lo conducente y. apoyados en la fuerza de la ley y el 

Derecho. se obligue al Presidente a cumplir con su obligación constitucional; inclusive 

podría ser causal de procedencia de juicio politice la negativa presidencial en este caso 

extremo. Recientemente existe la propuesta del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Ciimara de Diputados para prevecr una solución jurídica al respecto~ misma 

que tiene la finalidad de fortalecer al órgano legislativo y crear ~-un procedimiento que dé 

certeza y asegure la eficacia .. de la misma. se propone la adición de un p3rrafo final al 

articulo 72 de la Carta Magna a fin de que si el titular del Ejecutivo en un ténnino de 15 días 

naturales despues de vencido el pi.azo de que dispone para hacerle observaciones. no ordena 

la publicación de una ley o decreto. el Presidente de la Cámara revisora lo mandará hacer 

.:" Tena Ramircz. ~L p3g 2ó6 



C)F11e11lt11d rrettl1Ufte111ari11 del Prailk11te. 

Ya vimos que Ja doctrina y Ja jurisprudencia mexicanas han hecho derivar de la 

segunda pane de la fracción 1 del aniculo 89 de la Cana Magna la facultad del Ejecutivo 

para expedir reglamentos administrativos, y gracias a ésta, ejerce una importante actividad 

de carácter nonnativo. Recordemos que el ejercicio de esta atribución se ha de restringir al 

desarrollo, especifico y técnico, de la ley emanada del Poder Legislativo. 

Representa, pues, una de las denomina«Ías "atribuciones legislativas" del 

Presidente242
, mediante la cual éste despliega una enorme actividad reguladora, en cuyo 

ejercicio bien pude aquél expedir reglamentos que vayan más allá de lo que la ley que 

regalmentan sei\ala., e incluso algunos abiertamente anticonstitucionales, pero los medios 

para atacar tales aberraciones juridicas están previstos en nuestra Ley Fundamental: el juicio 

de amparo o las figuras que contempla el aniculo 105. 

D)l11forrne pres;denc;aJ. 

El anículo 69 constitucional dispone que a la apertura del primer periodo de sesiones 

ordinarias asistirá el Presidente de la RepU.blica y presentara un informe por escrito en el que 

manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. 

Ya antes expresarnos nuestra opinión en el sentido de que la ceremonia del infonne 

mencionado ha pasado de ser un acto infonnativo del presidente y de control del Congreso 

sobre éste como jefe de la Administración Pública, a una oportunidad excepcional con la que 

cuenta este para dar un mensaje político. expresar sus futuros planes. justificar la politica 
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implementada y mostr-ar su punto de vista sobre los asuntos de interés general. siempre en su 

carácter de Jefe del Estado mexicano. 

E)CCH11p4ntt:e1tci11 de los ~retarlos de Estflllo. 

1.-Vimos ya que el numeral 93 de nuestra Máxima Ley contiene diversos 

mecanismos de control sobre los titulares de la administración pliblica centralizada y 

descentralizada, así como de las empresas públicas a nivel federal. El primero de ellos 

consiste en la obligación de los Secretarios de Despacho y Jefes de Depanamentos 

Administrativos de dar cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos 

A partir del sexenio de Miguel de la Madrid se inició la práctica de que los 

Secretarios comparecieran ante las comisiones especializadas de ambas Cámaras. a efecto 

de ahondar en el informe que ya el Presidente entregó por escrito (a Jo que se ha 

denominado la "glosa del infonne") y. sobre todo, parn responder a las pregunras que los 

congresistas les plantearen al respecto. 

Es importante destacar que aún saliendo mal librado de este tipo de "interrogatorios .. 

en los que se convierten las comparecencias, un Secretario de Estado no está obligado a 

renunciar a su cargo, ni siquiera el Presidente tiene obligación alguna de removerlo por 

haber sido reprobado en la comisión legislativa. Aunque es cieno que una presión politica 

demasiado intensa bien podría mover al Ejecutivo a tomar medidas suficientes para 

canalizarla. y dejar que escape de alguna n1ancra 

62 
Cárdenas, Jaime. !.llliLC2!1stitución para la d~~C:::-'-ª Me>e:ico. Universidad Nacional 1996. p 
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2.- Si el primer párraf"o del mencionado precepto establece una obligación a cargo 

del Poder Ejecutivo, el segundo establece una f"acultad del Legislativo: la de citar a los 

Secretarios de Estado. al Procurador General de Ja República, a Jos Jefes de los 

Depanamentos Administrativos. así como a Jos Directores y Administradores de tos 

organismos descentralizados federales o de las empresas de participación estatal mayoritari~ · 

para que informen cuando se discuta en una Cámara legislativa una ley o se estudie un 

negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

Una importante diferencia entre las figuras en cuestión consiste en que la "glosa del 

informe presidencial" la realizan Jos Secretarios de Estado compareciendo ante las 

comisiones especializadas del Congreso de la Unión. En tanto que la facultad de citación a 

los funcionarios señalados (que tampoco son enteramente Jos mismos) corresponde a cada 

Cámara en particular. 

En opinión de Tena Ram..írez "la Constitución no autoriza a las Cámaras para llamar 

ante ellas al Presidente de la República ... por el respeto debido a su investidura y en beneficio 

del equilibrio de poderes." .2 ""' Seguimos al maestro en su opinión de que aunque el citatorio 

y el inf"orme correspondan al Secretario es el Presidente el que propiamente infonna. y es su 

politica la que, en su caso, podrá ser cuestionada. Además, "el Secretario de Estado no va a 

defender ante las Cámaras median1e su infonne. la política del gabinete. no va a provocar un 

voto de aprobación o de censura de que dependa Ja vida del gabinete ... va simplemente a 

informar en nombre del Presidente, a ilustrar el criterio de las citmaras tocante a Jos hechos 

a que se refiere el informe .. 244 

Cit. supra nota 18, p. 261 
Clt . . v1.1pra nota 18, p. 262 l7J 



Hace dos décadas Daniel Cosío Villegas escribía que el articulo 93 constitucional "ha 

sido una bonita transacción, porque mantiene et derecho del Congreso a recibir informes 

verbales del Ejecutivo. pero limitándolo a que sean citados sólo los secretarios de estado ... el 

Congreso, entonces, tiene ese derecho. y su ejercicio no está sujeto a la aprobación del 

Presidente. y ni siquiera a su conocimiento.". 2
"'' 

F)Contisiones de inves,igación. 

El último párrafo del articulo 93 de la Cana Magna establece la facultad de las 

Cámaras para. a solicitud de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de la de 

Diputados. y de la mitad. en el caso del Senado. integrar comisiones con el fin de investigar 

el funcionamiento de los organismo descentralizados y de las empresas de participación 

estatal mayoritaria. Se menciona que los resultados de estas investigaciones se harán del 

conocimiento del Presidente de la RepU.blica. 

Son diversos los puntos de interés que sobresalen de lo expresado Asi: 

a)La facultad señalada es. a estas alturas de la refonna salinista del Estado. merced a 

la cual el llamado sector empresarial. (paraestatal). de la administración püblica se ha 

reducido increíblemente. poco operativa. puesto que. de hecho. los principales 

corporaciones dignas de investigación se contan con los dedos de la mano Pemex. CFE, 

Conasupo ( esta Ultima en proceso de investigación). Banobras. entre los principales 

b)Se excluye totalmente a la Administración Püblica Federal Centralizada 

(Secretarias de Estado y Dcpanamcntos Administrativos. Procuraduria General de la 

!-'"' Cosio Villcgas. Damel ELw_tlQ_p~~Qllil_Llle uobcmar. MCxico. Joaquin Mort1z IQ7Q. p 74 174 



República.. etcétera.) de Ja posibilidad de ser objeto de investigación por las comisiones 

legislativas que para el efecto se integren. lo que es intolerable y antidemocrático. Según la 

opinión de Orozco Henriquez la facultad de integrar comisiones de investigación " ... por 

mayoría de razón. también debe abarcar a las dependencias centralizadas.". l'6 

c)Del último enunciado del párrafo del artículo 93 constitucional se infiere que el 

único que conocerá de la secuela de las indagaciones será el Presidente (y obvio. los 

miembros de la comisión legislativa respectiva). Lo qué quiere decir que tales resultados no 

se harán públicos. Huelga sei'ialar que esto atenta también contra la claridad con que deben 

estar rodeados los asuntos de interés público. como sucede en todo sistema democrcitico que 

se respete. 

d)No se prevé consecuencia jurídica alguna en caso de que el proceso de 

investigación arrojare anormalidades. pero "aún cuando no se establezca expresamente. debe 

entenderse que si como resultado de ta investigación se acredita que el titular de la 

dependencia en cuestión incurrió en alguna causal de juicio politico ... nada impide que dicho 

juicio se sustancie e. independientemente del parecer del Ejecutivo. se destituya y/o se 

inhabmte al responsable ... " 2
"'

7 

Nos parece que el último comentario bien pudiera valer para las otras figuras que 

contempla el artículo 93 la facultad de citar a los servidores públicos sei'ialados 

expresamente en la Constitución y la obligación de los Secretarios de Estado de informar al 

Congreso sobre el estado general que b'Uardan sus respectivos ramos. 

:"'6 Orozco Hcnriquez, J Jesíis "Organización y funciones del Congreso.". en Memoria del UI 
Congreso Iberoamericano de Derecho Constttuc1ona! Mexico. Universidad Nacional. 1988. Tomo 11 
p. 1021 
:.... Orozco Heriquc.z:, ib1dem 175 



e)"Los paises ... que penenccen a la Commonwealth ... han adoptado el paradigma 

escandinavo del Ombudsinan como un comisionado parlamentario como una extención de 

las facul~des de investigación del Parlamento, pero con autonomía funcional y orgánica.". 24
• 

El Ombudsman "es un órgano parlamentario que comprueba la actividad de la 

administración pública ... nunca es órgano de control politico ... está sujeto únicamente a las 

directrices de caricter general y nunca para casos específicos.". 2 "
9 

De acuerdo con el mismo tratadista italiano. aquél es un órgano "que interviene en 

casos de disfunciones administrativas. sei\alándoselas al ejecutivo. pero. sobre todo. aparece 

como una instancia parajurisdiccional que integra las insuficiencias en la tutela de los 

intereses individuales expuestos a incidencias negativas de la acción administrativa ... ". 250 

En palabras del primer Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. el 

Ombudsman "es un organismo cuyo titular es un funcionario público de alto nivel. quien 

actúa con independencia pero es responsable ante el poder legislativo. recibe quejas en 

contra de autoridades y funcionarios. las investiga y emite recomendaciones y 

periódicamente rinde un informe público sobre el cumplimiento o no de sus 

recomendaciones y sugerencias.••. 2 ' 
1 

De lo dicho se desprende que la figura en cuestión es un instrumento de control del 

poder (especificamente de la administración pública), netamente democrático, producto de 1a 

necesidad de reemplazar o reforzar algunos de los controles tradicionales que. se han 

:
411 Fht Z.mudio. HCctor. ••Función actual del Poder Legislativo", en El Poder kgislatiyo en la 
~- MCxico. Univerisid.ad Nac:ional·Camara de Diputados. 1994. p. 24 
='*11 De Vergottini, Giussepe, cit. supra nota 175, p. 412 
::<o:1 De V crgottini, ibidem • 
:.ii Carpizo. Jorge. Pcrechos Humanos y Qmbudsman. Méx.1co. Comisión Nacional de Derechos 
Humanos·lmrtituto de lnvcstigacion~s Juridicas. 1993. p. 15 176 



debilitado o que ya no cumplen cabalmente con su finalidad o bien porque se crean nuevas 

competencias y formas del poder. 

Es el apartado B del aniculo 102 constituciona1 Ja base que sustenta la existencia del 

Ombydsman mexicano, tanto a nivel local como federal, denominándose en este caso, como 

ya quedó anotado. Comisión Nacional de Derechos Humanos. Esta Comisión originalmente 

se creó por decreto presidencial constituyéndose como un organismo desconcentrado de Ja 

Secretaria de Gobernación, siendo su titular nombrado directamente por el presidente de la 

República. Esta caracteristica no efectó en ningún momento la actuación de la Comisión, 

beneficiándose, tenemos que decirlo, del descmpei\o de su primer presidente. Jorge Carpizo. 

Sin embargo. por decreto del 27 de enero de 1992 se publica la reforma 

constitucional que modificaba la naturaleza del organismo, puesto que lo incorporaba a la 

Constitución como un órgano descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios cuyo principal objetivo es la protección. observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos. previstos por el orden juridico mexicano.2
'2 .. Jo que 

significa que están comprendidos tanto los establecidos por la carta federal. como por las 

leyes ordinarias y por los tratados internacionales. ratificados por el gobierno mexicano y 

aprobados por el Senado de la RepUblica. ya que éstos Ultimes se incorporan al orden 

jurídico interno de acuerdo con lo establecido por el artículo 133 constitucional.º.2~3 

En opinión de éstos últimos autores citados. la función primordial de la CNDH 

consiste en el conocimiento de quejas en contra de actos u omisiones administrativos de 

:':Asilo dice el articulo 1 de la Ley de la Com151ón Nacional de Derechos Humanos. de 29 de junio 
de lQQ2 
~'31 F1x Zamudio, HCctor y Fix. Fierro, Héctor- ··comcntano" al articulo 102 en Const1tuc1ón Politica 
rutl2s Estados Unjdos Mexicanos Comcnt~ MCx.ico. Pornia-tnst1tuto de Investigaciones Jurídicas. 
IQQ!'i. p. 1012 177 



cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 

Federación. De igual manera la CNDH no podrá conocer, según el articulo 7 de su ley, en 

congruencia con lo mencionado en el apartado B del artículo 102 constitucional, de asuntos 

relativos a actos y resoluciones de organismos y autor-idadcs elector-ales, r-esoluciones de 

car-ácter- jur-isdiccional. conflictos de canlcter- labor-al, y consultas formuladas por 

autoridades. particular-es u otr-as entidades, sobr-e la inter-pr-etación de las disposiciones 

constitucionales y legales. 

Según Carpizo. las siguientes son características que hacen de la CNDH un 

Ombudsman: 

- La pr-esentación de las quejas. 

- La facultad de investigación. 

- El acceso dir-ecto del quejoso al ór-gano. 

- La facultad de pedir- toda la documentación r-elacionada con el caso. 

- La informalidad y antibur-ocr-atismo de su actuación. 

- Lo apolitico del car-go y de la función. 

- La independencia en el descmpei\o de ésta. 

- La gr-atuidad del servicio 

- La elabor-ación de informes periódicos y públicos. 25
"' 

="' 'Carp1zo.Jorge. Derechos Humanru;: .. cit. s11¡1r" nota 25 1. p 18 17K 



G)Ratificacilin de ft<H1tbra1nientn.-.. 

Expresamente la Constitución señala ciertas restricciones a Ja facultad presidencial de 

nombramiento de servidores públicos. En este caso específico corresponde prioritariamente 

a la Cámara de Senadores la ratificación del nombramiento que el Presidente haga del 

Procurador General de la República, ministros. agentes diplomáticos. cónsules generales. 

empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea Nacionales. en los términos que la ley disponga. Por otra parte. el 

nombramiento del Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos será hecho 

por el Presidente de la República y sometido a la aprobación de la Cámara de Senadores. 

"Mediante dicha intervención de uno de los órganos legislativos en la función 

administrativa. la separación de poderes se mitiga y resulta un acto mixto. en el que 

participan dos poderes." 255 Por no existir declaración expresa se infiere qUe la ratificación se 

realizará por el sistema de mayoria relativa de los votos emitidos. 

Además. la Ultima parte de la fracción U del artículo 89 constitucional limita aün más 

(o así pretende) la referida facultad presidencial. al determinar que el Ejecutivo puede 

nombrar o remover a los demás empleados de la Unión pero debiendo observar lo que al 

respecto se determine en la propia Ley Fundamental o en las leyes ordinarias. Hoy día el 

Presidente se ve restringido en lo que toca a la citada facultad por lo que dispone el apanado 

B del articulo 123. asi como por lo que se establece en su Ley Reglamentaria. la Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al fin y al cabo el Congreso "puede dictar leyes en que se establezca un 

procedimiento distinto para el nombramiento y remoción de una serie de funcionarios 

:~' Tena Ramfrez.. cit. supra nota 18. p. 4 16 17') 



federales. substrayendo esta facultad o. por lo menos limitándola. al establecer ciertos 

requisitos para [la] designación.". 2 '"'Diferente a lo anterior. hay hipótesis en las que el 

Senado no sólo ratifica. sino que el nombramiento de los servidores públicos es un acto 

complejo. es decir de extrema colaboración. del Ejecutivo y el Legislativo. Tal es el caso de 

a) La designación de los ministros de la Supr-ema Corte de Justicia de la Nación. 

Para llevarla a cabo el Presidente somete a consideración del Senado una terna de 

candidatos. de entre los cuales éste eligiri. uno por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes 

Y en lo que toca al nombramiento de quienes dirigirán los principales órganos 

electorales. la responsabilidad de aprobar o nombrar directamente a las personas que 

harán cargo recae en la Cámara de Diputados. Así 

- Los magistrados del Tribunal Federal Electoral serio electos por el voto de las dos 

terceras panes de los núembros presentes de aquella. a propuesta del Presidente de la 

República. 

- Los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

deben ser electos por el voto de tas dos terceras partes de los miembros presentes de la 

mencionada Cismara de Diputados. de entre los propuestos por los grupos parlamentarios 

existentes en ta 1nencionada 

::."• Orozco Hcnnqucz. JesUs J. cit. suprd nota 246. p. IOIQ IKO 



H)Apn1b«c:iún de trato do.~ y CtHI W!1tciones dipltHnáticas. 

Los artículos 76-1. 89-X y 133 de la Cana Federal establecen el mecanismo 

consistente en la celebración de tratados internacionales y convenciones diplomáticas por 

pane del Ejecutivo de la Unión y su necesaria y posterior aprobación por parte del Senado 

de la República. con el objetivo de que aquellos. si están de acuerdo con la Constitución. 

pasen a formar parte de la Ley Suprema de toda la Unión. junto con la Carta Magna y las 

Leyes del Congreso de la Unión que emanen de éste. 

"Aún cuando la politica internacional ha constituido una prerrogativa tradicional del 

Ejecutivo, ya que el Jefe del estado es el representante del país en la comunidad 

intemaciona1, sin embargo se ha establecido de manera paulatina la intervención del órgano 

legislativo para fiscalizar dicha política.". 2 n El autor citado se refiere mas adelante de 

manera específica a los principios de estricta observancia a los que se debe sujetar el 

Presidente en la conducción de la politica exterior mexicana y la celebración de tratados 

intemacionales y convenciones diplomáticas. Estos principios ··11orma11vo.'i •• se asientan en 

el articulo 89-X constitucional. siendo los de autodeterminación de los pueblos; la no 

intervención; Ja solución pacifica de controversias. la proscripción de la amenaza o el uso de 

la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de tos Estados~ la cooperación 

internacional para el desarrollo. y la lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

Recordemos la opinión del magistrado Orozco Henriquez en et sentido de que la 

intervención del Senado en el acto en cuestión se traduce en un importante mecanismo de 

control. mismo que le pennite a éste deliberar y decidir sobre la orientación política del 

~.,. Fix Zamudio,Héctor, cit . . rnpra nota 248. p. 28 181 



Estado mexicano. 25ª Sin embargo esta facultad de control del Senado se ve gravemente 

disminuida por la figura de los acuerdos interinstitucionales a los que hace mención la Ley 

sobre Celebración de Tratados, en sus artículos 1 y 2, a los cuales ya nos hemos referido 

anteriormente 

"La celebración de un tratado se integra en nuestro derecho público interno por la 

concurrencia ~e dos voluntades como son la del Presidente y la del Senado.". Así, la 

intervención de éste, mediante la aprobación. "es un acto intermedio entre otros dos que 

penenecen al derecho internacional. a saber: la conclusión del tratado por los 

plenipotenciarios y su ratificación por el Presidente .... 259 

Es de hacer notar que la referida atnbución del Senado es tan sólo para aprobar y no 

implica la de aconsejar (o "dar las bases". "fijar las condiciones'". "fijar las reglas" para la 

negociación del tratado o la convención diplomática)~ esto a diferencia de lo que sucede en 

paises como Estados Unidos o España en los que el Congreso tiene un papel activo en la 

negociación previa a la conclusión del tratado. ya sea asesorando directamente o bien dando 

las bases sobre las cuales ha de celebrarse el instrumento de derecho internacional. 

/)Controles financiero.~. 

Ya vimos que entre Jos principales con los que cuenta nuestro Congreso son: 

1.- Aprobación de la Ley de Ingresos 

2.- Aprobación del Presupuesto de la Federación. 

Cit. rnpra nota 246, p. 1018 
Tena Ra.mirez.. cit .. o;upr<1 nota 1 S. p 420 182 



contribuir a una mejor comprensión de las proposiciones contenidas en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo que toca a la Cuenta Pública del Gobierno Federal. se entiende por tal la 

constituida por los "estados contables y financieros y dem.is información que muestran el 

registro de las operaciones derivadas de la aplicación de las leyes de Ingresos y del cjercicico 

del [los] Presupuesto [s] de Egresos de la Federación y del Departame1110 del Distrito 

Federal. la incidencia de las mismas operaciones y ~e otras cuentas en el activo y pasivo 

totales de la Hacienda Pública Federal y de la del DepOrtamento del Di.~trito Federal, y en 

su patrimonio neto. incluyendo el origen y aplicación de los recursos. así como el resultado 

de las operaciones del Gobierno Federal y del Departame11to del Distrllo Federal y los 

estados detallados de la Deuda Pública Federal. Asi mismo forman parte de la Cuenta 

Pública los estados presupuestales y financieros,. comprendiendo el origen y aplicación de los 

recursos y el de resultados obtenidos en el ejercicico por las operaciones de los organismos 

de la Administración Pública Paraestatal, sujetos a control presupuestal. de acuerdo con las 

leyes de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal y General de Deuda Pública." 26
:1 

El artículo 16 del mismo ordenamiento sen.ala que las entidades pondrB.n a 

disposición de Ja Contaduría Mayor de Hacienda los datos, libros y documentos 

justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto pUblico que manejen. asi como los 

programas y subprogramas correspondientes para la evaluación de su cumplimiento. 

Por otra parte se establece, en el precepto 1 de la Ley Organica de la Contaduría 

Mayor de Hacienda. que ésta es un órgano técnico de la C.imara de Diputados. la cual tiene 

:!6:: Artículo J de la ley ref"erida. Salta a la vista lo anacrómco de la regulación 1urid1ca de Wl terna 
tan escabroso y fundamental para controlar al Presidente. 
::....' Así lo expresa el articulo 14 de la Ley Org3nica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 183 



3.- Revisión de la Cuenta Pública. 

4.- Dar las bases para que el Ejecutivo celebre empréstitos sobre el crédito de la Nación. así 

como la aprobación de los mismos. 

Los dos prjmcros actos prevén situaciones futuras, en tanto que el tercero se refiere 

a una situación pasada. La cuarta facultad se bifurca puesto que implica aspectos previos }' 

posteriores. En general puede decirse que las legislaturas al considerar "alguna iniciativa. 

[cualquiera que sea]. examinan la administración en particular. utilizan la oportunidad de la 

legislación financiera para encontrar el uso por el gobierno del dinero asignado o Jo que se 

propone hacer con lo solicitado.". 260 Asi queda claro que el Ejecutivo "está sujeto tanto a las 

reglas del presupuesto anual como a la vigilancia permanente del empleo de los recursos 

económicos y financieros. así como a la cuenta pública. para evitar extralimitaciones del 

manejo de los f"ondos públicos.". 261 

El presupuesto. la contabilidad y el gasto público f"ederal se norman y regulan por lo 

dispuesto en Ja ley así denominada, misma que sera aplicada por el Ejecutivo Federal a 

través de la ya inexistente Secretaría de Programación y Presupuesto. 262 Consideramos que 

merced a la desaparición de ésta última corresponde tal competencia a las Secretarias de la 

Contraloria y Desarrollo Administrativo y a la de Hacienda y CrCdito Püblico. Somos de Ja 

idea de que la legislación referida debe ser también ejecutada por la Contaduria Mayor de 

Hacienda de la ca.mara de Diputados. Inclusive el articulo 1 l establece la obligación de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto de proporcionar. a solicitud de los diputados al 

Congreso de la Unión. todos los datos estadisticos e información general que puedan 

Orozco Hena-iquez, c1t .ompra nota 246, p. 1018 
Fíx Zamudio, cit . . ,·upru nota 248, p 22 
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a su cargo la revisión de la Cuenta PUblica del Gobierno Federal. Como autoridad ejecutiva 

de la CMH se encuentra un Contador Mayor. el cual es designado por la Cilmara de 

Diputados de una terna propuesta por Ja Comisión de Vigilancia, la cual a su vez es el 

vehículo de comunicación entre la primera y la segunda. El Contador Mayor sera inamovible 

durante el término de ocho años. pudiéndosele designar para otro periodo similar 

Entre las principales atribuciones de la Contaduría Mayor de Hacienda 

encuentran: 

•)La de verificar si el Poder Legislativo. el Poder Judicial. la Presidencia de la 

República. las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos. la Procuraduría 

General de la República. los organismos descentralizados. las empresas de participación 

estatal mayoritaria. los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal. o 

los últimos organismo mencionados. realizaron sus operaciones. en lo general y en lo 

panicular. con apego a la leyes de ingresos y a los presupuestos de egresos de la Federación 

(Articulo 3-1 LOCMH) 

b)Elaborar y rendir a la Comisión de Presupuesto y Cuenta de la Ca.mara de 

Diputados informes previos y definitivos sobre el resultado del ejercicio de la facultad 

anterior. (articulo 3-II) 

e) Fiscalizar Jos subsidios concedidos por el Gobierno Federal a los Estados. a los 

Organismos de la Administración Pública Paraestatal. a los Municipios. a las instituciones 

privadas o a los particulares. cualesquiera que sean los fines de su destino. así como verificar 

su aplicación al objeto autorizado (precepto 3-111) 

d) Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de responsabilidades 

que resultaren del ejercicio de sus atribuciones arriba mencionadas.(aniculo 3-IX) 

••• 



Como puede notarse claramente t"a Contaduría Mayor de Hacienda. formalmente. es. 

o debiera ser, un gran órgano de control que limitara el desmedido gasto. el faraónico 

derroche financiero de la administración pública federal 

En Jo referente a la revisión de al Cuenta Pü.blica del Distrito Federal es necesario 

señalar que el Estatuto de Gobierno del mismo concede a la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal,. en su aniculo 42. fracción XII. la facultad de analizar Jos informes 

trimestrales que Je envie el Jefe del Distrito Federal. sobre Ja ejecución y cumplimiento de 

los presupuestos y programas aprobados Los i-esultados de dicho análisis se considerarán 

para la i-evisión de la Cuenta Pública que realice Ja Contaduría ~layor de Hacienda de la 

pi-opia Asamblea. Expresamente el articulo 43 del señalado Estatuto de Gobierno. establece 

que para la i-evisión de la cuenta pública. la asamblea dispondrB de un ói-gano técnico 

denominado Contaduría 1'.1ayor de Hacienda de la Asamblea. El segundo pcirrafo del referido 

precepto legal indica que la revisión de la cuenta pü.blica respecto del gasto autorizado y el 

ejercido. tendra por objeto conocer de manera general los resultados financieros de Ja 

gestión de gobierno del Distrito Federal 

El 14 de junio fue publicada en el Diai-io Oficial de la Federación la Ley Orgánica de 

la Contaduria l\.1ayor de Hacienda de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. en 

cuyo aniculo quinto transitorio se determina que todos los asuntos que se encontraran en 

tritmite en la CMH de la ca.mara de Diputados del Congreso de la Unión. en la techa en que 

entró en vigor la co1ncntada ley. y que conforme a las disposiciones de la misma fueran de la 

competencia de la C:\.11 f de la Asamblea de Rcp1...-!>cntantcs del Distrito Federal. continuarían 

tran1itñndose en la misma Ct.mtaduria en que c~tuvicran radicados. hasta su resolución. El 

1~<· 



sexto transitorio dicta que se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 

ley 

.J)Re.,.p<,n.'iabilidad de tu.,. .,;ervldore.•; púhlicu.'i. 

Según nuestra Constitución. en su numeral 108, se reputan como servidores 

públicos: 

- los representantes de elección popular. (SenadoreS: Diputados. Asambleístas del Distrito 

Federal). 

- los miembros de los Poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal. 

- los funcionarios y empleados y. en general. toda persona que desempei\e un empleo. cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en la Admnistración Pública Federal o en el Distrito 

Federal 

Todos los enumerados seran responsables por los actos u omisiones en que incurran 

en el dcsempei\o de sus respectivas funciones La Carta ~1agna contempla cuatro distintos 

tipos de responsabilidades de los servidores arriba anotados. además. en ejercicio de la 

facultad que le concede el preiunbulo del articulo 109 constitucional. el Congreso de la 

Unión expidió el 30 de diciembre de l 982 la Ley Federal de Responsabilidad de los 

Servidores Públicos. misma que se publicó el día siguiente el Diario Oficial de la 

Federación. ta cual regula las siguientes rcponsabilidades de los servidores públicos· 

~_1- Expresamente el articulo 109-11 indica que la ccimisión de delitos por 

parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los términos de la 

legislación penal En el numernl l 1 1 se espccilica que para proceder penalmente contra los 

Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. los ~1inist1·os de la Suprema Corte. los 
IH7 



Consejeros de la Judicatura Federal. los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 

Administrativo, los Representantes a la Asamblea del Distrito federal. el tirular del órgano 

de gobierno del Distrito Federal (o sea el Jefe del m1 ... mo}, el Procurador General de la 

República. el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por la comisión de delitos 

durante el tiempo de su encargo. la Céimara de Diputados previamente tiene que declarar por 

mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión. si ha o no lugar a proceder contra el 

inculpado. Si ésta declara que es adecuado el continuar con et procedimiento penal, es decir. 

si la Cámara suspende la inmunidad al servidor público, éste quedará a disposición de las 

autoridades competentes para que actUen con arreglo a la ley. Pero si la resolución de la 

Cámara fuese negativa se habrá de suspender el procedimiento penal. sin que ello se 

convierta en un obstáculo para que la imputación de la comisión del delito continUe su curso 

cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo. puesto que la declaración de 

procedencia que realiza la multicitada Cámara de Diputados no prejuzga los fundamentos de 

la imputación. Las declaraciones y resoluciones de ésta son inatacables 

En opinión de Tena Ramírez la Ca.mara de Diputados no absuelve ni condena•• .. sino 

que sólo lleva a cabo o no el acto indispensable para que el acusado quede a merced de la 

potestad judicial común. el acto consistente en separarlo de su encargo. único medio de 

suspender el fuero••264 del que goza el servidor pllblico como tal. Así. y en consonancia con 

la Constitución. •·es el juez. de orden común quien conocerá del proceso y aplicará en su caso 

la pena. una vez que el presunto responsable pierde la inmunidad por la resolución de la. 

ca.mara o por haber expirado el tiempo natural de su encargo." 26s 

Tena Ramircz:. cit . ... 11pra nota 18, p 562 
Tena Ramirez. cit supra nota l 8, p 563 IKK 



blka administrativa.- En la fracción 111 del articulo 109 se determina que se aplicarán 

sanciones administrativas a los servidores pUblicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad. honrade~ lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño 

de sus em~leos. cargos o comisiones. De igual manera el artículo 1 13 constitucional 

menciona que las leyes sobre responsabilidades administrativas d~ los servidores públicos, 

determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la IC!gahdad, lumre1de:. leul1ad, 

1mparcialtdad y .:ficwncut en el desempeño de ·~us funciones, empleos • cargos o 

comisiones. Determina el mismo precepto que las sanciones aplicables a los servidores 

públicos que incurran en acciones u omisiones (y que redunden en el menoscabo de las 

características antes anotadas) consistirán. ademas de las que las leyes señalen. en 

suspensión. destitución. e inhabilitación .. asi como en sanciones económicas 

Es et Capitulo 11. del Título ll. de la Ley Federal de Responsabilidad de los 

Servidores Públicos el que se denomina .. Sanciones administrativas y procedimientos para 

aplicarlas". correspondiendo su aplicación. por regla general. a la Secretaria de la 

Contraloria y Desarrollo Administrativo. cuyo titular es nombrado y removido libremente 

por el Presidente de la República 

Respecto a la mencionada Ley pensamos que convendría hacer una brcvisima 

acotación, ya que el aniculo primero de la misma señala que es reglamentaria del Título 

Cuarto de la Constitución. en materia de, entre otras· las obligaciones en el servicio público. 

Ja...- rc.•.\ptnl."'Kthlftdudc:.'i _v .\a11c1011c.:s ad11ti111.••lrctti1•a_... c.!11 el .n•r1·ic1t1 ¡nihlu:o. a...-í corno la ... · que.! 

... e: dc.•ha11 re ... ·o/l'c.'r 111..:d1m11c: ¡111c10 político. En el siguiente articulo. el ::?.. se indica que son 

sujetos de la ley los servidores públicos que mencionados en el púrrafú prtmc.!ro y fc.•rcc:ro 

de:/ articulo JOS constitucional y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 
IK•) 



económicos f"ederalcs. Nótese que el presidente de la RepUblica no es mencionado, como 

servidor pUblico, en ninguno de los pá.rrafos constitucionaJcs indicados por la ley. sino en el 

segundo. el cual previene que. durante el tierno de su encargo. el presidente sólo podrá. ser 

acusado por traición a Ja Patria y delitos graves del orden comUn. 

e> La politjca - Esta responsabilidad se exige mediante el denominado juicio politice 

y esta prevista en los artículos 1 08, 109 l JO y 1 14 de la Constitución, así como en el 

Capítulo 1 del Titulo Segundo de la ley reglamentaria de la materia. Son sujetos de juicio 

político Jos Senadores y Diputados al Congreso de la Unión. Jos Ministros de Ja Suprema 

corte de Justicia de la Nación. los Consejeros de la Judicatura Federal. los Secretarios de 

Despacho. Jos Jef'es de Oeparatamento Admnistrativo. los Represcntates a la Asamblea del 

Dsitrito Federal. el titular del órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal. el 

Procurador General de la RepUblica. el Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

Jos Magistrados de Circui10 y Jueces de Distrito. los Magistrados y Jueces del Fuero comUn 

del Distrito Federal. Jos Consejeros de Ja Judicatura del Distrito Federal, los Directores 

Generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados. empresas de participación 

estatal mayoritaria. sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos pUblicos. 

Procede el juicio politico cuando alguno de los mencionados servidores pUblicos. en 

el c:jercicio de sus funciones. incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de Jos 

intereses pUblicos fundamentales o de su buen despacho. tales como· 

a) El ataque a las instituciones dcmocréiticas. 

b) El araquc a la tbrma de gobierno republicano, representativo. federal. 

c) Las violaciones graves y sistcmaticas a las garntías individuales y sociales. 



d) El ataque a la libertad del sufragio. 

e) La usurpación de atribuciones~ 

f) Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause perjuicios 

graves a 142. Federación. a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad .. o motive algún 

trastorno en ~• funcionamiento normal de las instituciones. 

g) Las omisiones de cará.cter grave en los términos del inciso anterior; y 

h) Las violaciones sistemiiticas o graves a los pla~es. programas y presupuestos de la 

administración pública f'cderal o del Distrito Federal y a las leyes que determinan el manejo 

de Jos recursos económicos federales y del Distrito Federal. 266 

El articulo t 14 de la Carta Magna sei\ala que el procedimiento de juicio politico sólo 

podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor público desempei\e su cargo y dentro 

de un ano después. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de 

un año a partir de iniciado el procedimiento 

Es lógico que se determine lo anterior puesto que lo que se busca con el juicio 

político es castigar el mal desempeño de un representante popular o de un servidor público 

de primer nivel Esto se deprende de la lectura del tercer párrafo del numeral l 1 O 

constitucional. puesto que menciona que las sanciones del juicio político consistirán en: 

a) Ja deslituciá11 del -"erv1dor plib/lco y 

b) -""" i11hah1lit'1ciá11 para d.esempciiar fi111c101u.-.•;, empleos.cargos o comis1011es de 

c11a/c¡1tiL•r 11u111rt1le.::a L"ll el .••l!r\'lc10 público. 

Se ve. pues. claramente. que el llamado juicio politice tiene muy poco o nada de 

judicial. puesto que lo que se somete a juicio no es un acto delictivo o ilicito en sí mismo. 

:?c .... Esto lo dispone el articulo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Senndorcs PUbhcos l'Jl 



sino una actuación política desacertada o nociva para el pais. Recordemos lo que antes 

escribimos referente aJ control político. De ahí que el inicio del juicio político dependa del 

momento histórico que se viva, de los conceptos políticos vigentes. de la relación de fuerzas 

politicas. de Ja presión popular. de la conveniencia del mismo para los principales actores 

politices. etcétera. En otras palabras. el juicio o la exigencia de la responsabilidad políticos. 

depende enteramente de la oportunidad con que se presente. quedando en manos de los 

congresistas la total iniciativa para su comienzo. 

J)Lo respc>nsabilidad del Presidente. 

Cuando leímos la expresión de Gabriel Zaid de que en nuestro país el Presidente de 

la República es "como Dios· creador de todo y responsable de nada". sinceramente la 

consideramos demasiado exagerada. Sin embargo ahora que hemos indagado un poco al 

respecto nos convencemos que no estaba tan equivocado el ensayista 

A pesar de que. como ya indicamos. se entiende por servidores públicos. entre otros. 

los representates de elección popular. y que dentro de éstos es muy lógico que se incluya al 

Presidente. puesto que es electo directamente por el pueblo mediante sufragio universal. 

libre y secreto. resulta que no es asi. y que el mismo es un caso especial de los que regula el 

Titulo Cuarto de la Constitución 

En efecto. el segundo p<irrafo del numeral 108 dispone que el Ejecutivo Federal. 

durante el tiempo de su encargo. sólo podrá. ser acusado poi'"" traición a la Patria y delitos 

graves del orden común. Por si fuera poco, al regular el procedimiento previo de suspensión 

de la inmunidad para proceder pcnalmenti;: contra el presidente se establece de que a éste 

1'J2 



"sólo habris lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del articulo 11 O" 

(Cuarto párrafo del articulo 111 ). Debemos analizar estos preceptos: 

a) Durante el tiempo de su encargo. lo cual quiere decir que durante seis años. salvo 

que el Presidente cometa un terrible crimen y se dé la ex.trafia circunstancia de que no cuente 

con una mayoria fiel en el Congreso. aquél gobernara inexcusablemente, para bien o para 

mal. O planteándolo diferente: ¿Cómo despedir a un Presidente inepto? En nuestro pais esto. 

además de que puede resultar sacrilego e imp~nsable. es imposible. Formalmente, 

constitucionalmente, no hay mecanismos que faciliten al pueblo la revocación del mandato 

sexenal que confirieron al candidato triunfador en la elecciones presidenciales. 

b) Sólo podrá ser acusado por traición a ta Patria y delitos graves del orden común. 

Mucho se especuló al respecto de cuáles podrian ser los delitos a los que hace referencia el 

transcrito enunciado constitucional. Hoy en día es el aniculo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales et que a la letra dice en su pilrrafo sexto: "se califican como delitos 

graves. para todos los efectos legales. por afectar de manera imponante valores 

fundamentales de la sociedad. los previstos en los siguientes articulas del Código Penal para 

el Distrito Federal en Materia de Fuero Comün y para toda la Repüblica en Materia de 

Fuero Federal ..... y a continuación una larga lista de delitos. de entre los cuales destacan: 

homicidio por culpa grave (art.60-Jer parr ). traición a la Patria (arts. 123-127); genocidio 

(art. 149 bis)~ evasión de presos (an. 150 y 152). contra la salud (art. 194. 195 ter parr .• 

196 bis. 197 ter parr .• 198 la parte del Jer parr ). violación ( art. 265-266 bis)~ extorsión 

(art 390)~ tortura (art 4 de ta Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura)~ y mas. 

Sin embargo queda la dud~ ¿qué entendió el Constituyente Originario por ºdelitos 

graves del orden comU.n'-? Si atendemos a la evolución que tuvo el aniculo 108 
193 



constitucional a lo largo de estos años nos daremos cuenta que aquél diferenció entre 

"delitos oficiales" y "delitos comunes" Los primeros son los que ahora podemos identificar 

como causales de la exigencia de la responsabilidad política o bien como actos u omisiones 

que realizan los servidores públicos señalados en el primer párrafo del aniculo 108 y que 

redundan en perjuicio de Jos intereses públicos fundamentales o de su buen despacho De 

esta manera se absolvió ª--.Rri.2ri al Presidente mexicano de toda clase de responsabilidad 

politica Seguramente esto motivó la expresión de Don RaUI Cárdenas de que "un rey no se 

puede equivocar. ni el Presidenle de México tampoco." 26
., 

c) Aunque el Presidente fuera acusado de cualquiera de los delitos graves que ya 

anotamos. esto no implica que deba ser desaforado como cualquier otro servidor público y 

puesto a disposición de la justicia comUn. De la lectura de los preceptos constitucionales se 

infiere que el Presidente. aUn si hubiese sido acusado de una violación o de tráfico y 

posesión de estupefacientes o psicorrópicos o por homicidio por culpa grave. debe ser 

jusgado confonne al procedimiento previsto par-a el juicio político 

J • La Cámara de Diputados procedeni a la acusación respectiva ante la de Senadores. 

previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros presen1es en sesión y 

después de haber susrnnciado el procedimiento respectivo concediendo audiencia al 

inculpado 

:! ~ Conociendo de la acusación el Senado. erigido en jurado de sentencia. aplicará la 

sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras panes de los nlicmbros 

presentes en sesión. una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del 

acusado 



3.- Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras son inatacables. 

4.- Las sanciones consistirim en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio 

público. 

Se ve claramente que se disfraza de juicio político uno que debe de ser totalmente 

judicial. puesto que corresponde al Ministerio Público y a la Policia Judicial Ja persecución 

de los delitos y a la autoridad judicial Ja imposición de las penas que éstos merezcan. ¿Qué 

objeto tendria que. por Ja comisión del delito de violación, el Presidente fuera destituido? En 

otras palabras: debiera procederse primeramente al desafuero de éste. función a cargo de la 

Cámara de Diputados, con el fin de que "el sujeto [ el Presidente en este caso] quedara a 

disposición de las autoridades competentes [es decir las judiciales] para que actúen con 

arreglo a la ley.". Si resultado del juicio penal correspondiente se determinase que el sujeto 

que ocupó el cargo de Presidente de la República es inocente del delito que se Je achaca, y si 

aún corriere el periodo para el cual fuC electo, el mismo debe regresar a terminar de cumplir 

con su mandato, puesto que la separación del cargo se llevó a cabo únicamente para facilitar 

su juzga.miento, pero de ninguna manera se reaJizó como sanción a una conducta 

supuestamente delictiva 

Consideramos que la Constitución de 1857 fué menos desafbnunada en este sentido. 

puesto que en su artículo 103 señalaba que durante el tiempo de su encargo el Pl"esidente 

sólo podía ser acusado por los delitos de traición a la Patria. violacián expresa de la 

C:'on.<rritucián, ataque ... · a la libertad electoral y delitos graves del orden común Tal vez en 

la actualidad y en medio de la tendencia a "judicializar a la politica" pudiera operar la causal 

segunda de las indicadas. combinilndola con los mecanismos de solución de controversias 
l<J!'> 



constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad que se prevén en el actual artículo 1 OS 

de la Carta Magna. 

J)Rla- o De 111 S11premtu:úi del Poder úgiillllivo. 

En el libro chlsico "La Constitución y la Dictadura" Don Emilio. al realizar un agudo 

exámen del funcionamiento de las instituciones pollticas mexicanas del siglo pasado, 

contrastándolo con el dicho de la norma constitucional. seftaló magistralmente lo siguiente: 

" ... el Presidente reúne elementos de fuerza que le dan superioridad en la lucha con el 

Congreso~ dispone materialmente de ta fuerza pública. cuenta con et ejército de empleados 

que disponen de él, tiene de su parte el interés de los que esperan favores,, y arrastra por lo 

común las simpatías populares, que sólo en momentos de agitación intensa gana la 

personalidad colectiva y casi anónima de una asamblea legislativa; pero dentro del orden 

constituciona1.. .la superioridad del Congreso es indiscutible por su sota facultad de dictar las 

leyes a que ta nación entera y el mismo Poder Ejecutivo tienen que someterse. El peligro, 

pues, de ta invasión que altere la estabilidad de las instituciones, está principalmente en el 

abuso que el Congreso puede hacer de sus atribuciones legitimas, por más que esto parezca 

paradójico en nuestro país, porque nunca hemos vivido bajo el régimen constitucional y. por 

consiguiente. la preponderancia ha estado del lado del Ejecutivo.". 268 

Aunque el chiapaneco haga referencia a una situación política y a una Constitución 

que no son actuales. el comentario, en nuestra optnión. bien puede ser aplicado de forma 

contemporánea. 

2611 Rabasa, Emilio. La constitución y la dictadura.cit. supra nata 56. p. 14 l 19(~ 



111. SISTEMA DE GOBIERNO. 

"Entendemos por sistema de gobierno la existencia de dos o más detentadores del 

poder. cada uno de ellos con competencia otorgada constitucionalmente y que aJ actuar 

tiene obligación de cooperar con el otto u otros en la constitución de la unidad estatal que se 

manifiesta en la real estructura del poder politico de una sociedad." .269 Continúa diciendo el 

tratadista mexicano que serán las relaciones entablad'8 entre el poder ejecutivo y el poder 

legislativo las que determinarán et sistema de gobierno. Desde et segundo capitulo hemos 

definido al nuestro como un sistema presidencial. 

Para Juan Linz el presidencialismo se caracteriza por "an ex.ecutive with considerable 

powcrs in the constitution and generally with full control of the composition of his cabinet 

and the admnistration is elected by the people ... for a fixed period of time and is not 

dependent on a fonnal vote of confidence by democratically elected representatives in a 

parliament~ the president is not only the holder of executive power but the symbolic head of 

the state and cannot be dimissed, except in rare cases of impeachment. between 

elections.". 270 

Para Sartori un sistema es presidencial si, y sólo si9 the head of the state (president) 

(1) receives office by popular election, (2) during his preestablished tenure cannot be 

discharged by parliamentary vote, and (3) heads the government o govern.ments._ which he 

appoints.". 271 

lMI Carpiz.o, Jorge. La Constitución ... cit. supra nota 19, p.271 
l

7º Linz.., Juan J. "Presidential or Parliamentary Democracy. Does it Make a Difference7" en~ 
Failure of Presidentiel l>emocracy. Estados Unidos. Johns Hopkins University Press. JQ94 p. 6 
l~I Sartori, Giovanni. •"Neither Presidentialism nor ParliamentarismH en Tui: Failure of Presidential 
~ ... ~notap. 106 197 



Como salta a simple vista es obvio que el nuestro ha de ser considerado un sistema 

presidencial: 

- Nuestro Presidente es Jef"e de Estado y de Gobierno a la vez. 

- es electo popularmente. 

- para un periodo previamente establecido y "rigido". 

- no puede ser obligado a dejar el cargo por un voto de censura o de no confianza del 

Congreso. cuyos miembros son electos igualmente de manera popular y directa. 

-nombra y remueve libremente a los Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos 

Admnistrativos. 

A últimas fechas se ha abierto un interesante debate en torno a la conveniencia o 

inconveniencia del sistema en cuestión para los paises latinoamericanos. como resultado de 

la teorización de los fenómenos politicos conocidos como "transiciones pollticas". 

consistentes en el paso de un gobierno autoritario o descaradamente dictatorial a otro de 

naturaleza democrática. Generalmente este cambio de sistema politice va aparejado de la 

refundación del Estado. que se traduce. casi siempre. en el establecimiento de una nueva 

constitución y el cambio de modelo de desaITol1o económico. 

En palabras de Jaime Cárdenas "la palabra transición. a partir de los ai\os setenta se 

comenzó a usar con más frecuencia para significar los procesos de cambio de regímenes no 

democráticos a otros que pretendían transformarse en democráticos.". 272 Así. se conocen 

como transiciones democráticas las mutaciones políticas. económicas y sociales que. a Jo 

largo de más de quince ai\os. se han presentado en paises tan disímbolos como Espai'ia. 

2 n Cardcnas. Jaime. Transición Politica y Cambio Constitucional, cit. supra nota 160, p. 19 198 



Ponugal. Grecia. Polonia, Checoeslovaquia. Corea del Sur. Brasil, Chile. Paraguay. 

Argentin~ y otros. 

Hemos dicho que resultado de las reflexiones teoricas sobre las transiciones a la 

democracia se presenta el debate: ¿qué sistema es el más conveniente para llevar a cabo una 

transición feliz. el presidencial o el parlamentario? ¿qué ventajas ofrece una y otro? ¿cuál es 

el mis democrático? ¿cuál funciona mejor? y cuestiones parecidas. 

Nuestro país inauguró en 1977 una etapa que no concluye aún: la modificación de su 

sistema político. Se ha hablado incluso de una "transición mexicana". Los debates y 

acuerdos partidistas referentes a la refonna del Estado. hoy en marcha. tienen como 

principal punto común el reconocimiento de los cambios que están sufriendo y deben sufrir 

las principales instituciones politicas nacionaJes. Tal vez sea esto lo que se ha denominado 

transición mexicana. No lo sabemos, no es punto de investigación de este trabajo. Pero lo 

que si. es el debate que se está dando. ya no sólo a nivel académico, sobre la viabilidad del 

presidencialismo como sistema de gobierno más convcrúente para nuestro país. De ahí el 

surgimiento de las dudas. ¿Es que México necesita. en verdad. un cambio total de sistema de 

gobierno? ¿Nos conviene más un sistema parlamentario? Intentaremos responder. 

En primer lugar echemos un leve vistazo a las "desventajas del presidencialismo". 

Según Linz la más grave de éstas la constituye lo que él denomina "la rigidez del 

presidcncialismo"273
. Entiende por rigidez el hecho de que "both the president and the 

congress are elected for a fixed tenn. the president's tcnurc in office in indcpendent of the 

lcgislature. and the survival of the legislature is independet of the president.". Además, y 

aunado a lo anterior. hay que tener en cuenta que tanto el presidente como el congreso son 

~ .. 3 Linz. cit. supra nota 270. p. 8 199 



electos directamente por el pueblo. gozando ambos de una legitimidad democrática tal que. 

en caso de que la mayoría del segundo represente una opción politica diferente a la que 

apoya el presidente y surja un conflicto entre ambos, se plantea la pregunta ¿quién. bajo 

tales circunstancias. está major legitimado para hablar en nombre del pueblo: el presidente o 

la mayoría del congreso que se opone a su política? 

Tomando el caso chileno como paradigma el autor deja en el aire una advenencia: en 

tal caso. y en virtud del ~ en et que cae 1;; función gubernativa.. sólo hay dos 

soluciones: el sometimiento del presidente o el golpe de Estado. Allende no se sometió y 

todos conocemos la historia. 

Los argumentos de Linz contra el sistema presidencial son contundentes, tanto que 

consideramos que el objetivo principal de su trabajo citado constituye ese precisamente, el 

ataque total al sistema presidencial. olvidando casi la proposición del parlamentario como un 

sistema más adecuado, por más democrático y menos riesgoso. 

Definitivamente, el debate sobre el tema es apasionantes y por demás fructífero. "La 

distinción en tomo al tipo de régimen, presidencial o parlamentario, es más que una 

discusión académica. Se trata de saber si en una democracia el régimen presidencial posee 

mayores ventajas que el parlamentario ... ". 27
"' 

Sin embargo es menester que a estas alturas reflexionemos y nos cuestionesmos 

¿cuál de las formas de gobierno es más democrática? Pero previa a esta pregunta 

trascendental debemos encontrar ta teoria de la democracia con base en ta cual habremos de 

juzgar tas mencionadas formas de gobierno y a partir de ella aconsejar ( o desaconsejar) 

reformas o cambios 

::
14 Cárdenas, cit. :wpra nota 160. p. 171 200 



En' necesario partir de la base de una definición de democracia para poder determinar 

qué sisema de gobierno es más apegado a las r-eglas democráticas y cúal es .. en si mismo, o 

puede llegar a ser-lo, más recomendable. Es por ello que debemos preguntarnos.¿qué es Ja 

democracia? 

Según Bobbio puede existir una definición mínima de la democracia: "conjunto de 

reglas ... que establecen quién está autorizado para tomar las decisiones colectivas y bajo qué 

procedimientos.". 27
' Pero para esto se requieren de tres condiciones: 

1.- El sufragio universal.( es decir Ja oportunidad de que todos los intereses sean presentados 

como legítimos y cada voto tenga el mismo valor) 

2.- La observanciR.y en la modalidad de la toma de la decisión, de Ja regla de la mayoria.(o lo 

que es lo mismo. todas las opiniones se representan, las minorías son escuchadas pero 

corresponde a la opinión mayoritaria tomar ta decisión.) 

3.- La consistente en la indispensable existencia de alternativas distintas de elección y de 

selección.(en otras palabras. la democracia requiere de la existencia de distintos partidos 

políticos con oponunidad de ganar las elecciones similares.. medios de comunicación 

diferentes y divergentes. de donde los electores puedan obtener la información necesaria 

para formarse una opinión política). 

Cerroni. por su parte. nos menciona que ta democracia es "un común denominador, 

un conjunto de reglas que permiten comparar. confrontar e incluso escoger. entre posiciones 

muy diversas.". 276 Según Ccrroni las principales "reglas del juego" son siete: 

1.- La del consenso. 

Bobbio. Norberto. El Futurn de Ja Democracia.cit. supra nota 205, p. 14 
Ccrroni. Umbcrto. Reglas y Va~~~. cit. :wpra nota 201. p. 191 201 



2.- La de la competencia. 

3.- La de la mayoría. 

4.- La de la minoria o regla de la alternancia. 

S.- La del control. 

6.- La de la legalidad. 

7.- La fundamental: la de la responsabilidad (de todos los hombres. consistente en la 

comprensión de que la importancia de las otras ·"seis radica en ~star todas jun~ 
construyendo un sistema democrático). 

En otra parte este último autor comentado establece que las mencionadas reglas 

f'onnan parte de un "paquete" más amplio. constituyente histórico de la democracia. rn Este 

paquete se complementa con el "énfasis sobre la soberanía popular" y "la igualdad de las 

condiciones de ejercicio y participación". Es factible reurür estos elementos en una fórmula 

que comprenda el Estado de Derecho. el sistema representativo y un sistema de valores 

igualitarios. 

De los dos primeros se puede decir que son componentes "técnicos" de la llamada 

"ingenieria constitucional". Centremos nuestra atención~ no obstante~ en el tercer elemento. 

el sistema de valores igualitarios. Este "oscila entre un máximo de fonnalismo y un máximo 

de infonnalismo'" y ésta oscilación "permite refluir la democracia moderna hacia fonnas de 

puro control juódico de las decisiones sin prestar mucha atención a la construcción y el 

contenido de las decisiones. no sólo hacia formas de pura socialización económica que 

puede incluso resucitar la discriminación jurídico-política de los individuos." .2n 

:rn CerToni. Umbert.o. Politíca. MCtodo Tcorias Procezos Sujetos Instituciones y Catesoria; crt.. 
supra nota 211, p.47 
:ri• CerToni~ cit.supra nota 201, p.48 202 



El debate parlamentarismo vs. presidencialismo se inscribe en lo que podriamos 

llamar "construcción de las decisiones" de la colectividad. Por lo que toca al contenido de 

las mismas. es claro que el mismo dependerá de las espectativas. objetivos o fines que 

persiga una sociedad y su Estado. Según Jellinek empíricamente es imposible establecer 

relación de causa a efecto entre los fines de un Estado y tos actos realizados por et mismo. 

Sin embargo. consideramos que toda decisión que el Estado tome en ejercicio de las 

funciones que le son propias debea tener como parámetro de calificación (eficiencia/eficacia) 

los fines históricos del mismo. De lo contrario se corre el riesgo de concentrar cada vez más 

nuestra atención en los problemas de corto plazo. de la coyuntura y de las urgencias 

"técnicas". mismos que después se reducen a problemas de decisión. "y. por tanto. de 

despliegue: a problemas de poder puro.". 279 

El hecho de examinar el sistema de la politica como "sistema de puro procedimiento 

jurídico ("reglas del juego") o como sistema de técnicas para abatir al adversario e imponer 

decisiones ... o bien para distribuir autoritariamente valores normativos o. en fin. como 

mercado entre fuerzas organizadas que cambian poderes propios contra consenso ajeno"280 

da por resultado la restricción de la atención. tanto de la acción política como del 

conocimiento político. "sobre el sistema de los medios. hasta invertir la .-elación entre 

aquellos tipicos medios. en los que consiste la política. y el sistenul de la reproducción social 

humana. en la que consiste el fin laico de la moderna vida asociada.". 211 

En otras palabras: la política y la teoría politica se han sumergido tanto en cuestiones 

meramente procedimentales que parecen perecer ahogadas por la incríblc cantidad de 

Cerroni. c1t.s11pra nota 20 1. p. l 19 
Cecroni. cit..supra nota 20 l. p. 120 
Cenoni. cit..supra nota 201. p. 119 203 



problemas "técnicos" que se le presenta al poder político, olvidando así la finalidad de la 

titularidad y ejercicio del mismo. 

Se busca el sistema de gobierno más democrático. Pero ¿más democrático para qué? 

¿En que sentido debemos entender esa mejoria dcmocriltica? Así debemos. de nuevo. 

preguntamos. si la democracia es un conjunto de reglas técnicas para alcanzar fines. ¿cuáles 

deben ser los fines de la democracia mexicana'? Para responder a esta interrogant~ no es 

menester ir a los grandes centros académicos del nu .. mdo. Nuestra actual Constitucio~ 

expresamente, indica los fines del proyecto nacional. mismos que determinarán los objetivos 

de la actividad estatal (aniculo 26} la cual habrá de tener como objetivo principal el 

establecimiento de un "sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo." (numeral 3). 

Cierto. no podemos sacrificar las principales "reglas del juego" democrático en aras 

de la efectividad del sistema. Esto ya se hizo y demostró su inaplicabilidad. No se puede 

olvidar la democracia para lograr la justicia social. En nuestra opinión, la democracia 

mexicana. a la que tantos tanto aspiramos. debe tener como finalidad. irúonnándose 

directamente de lo que expresaron y continüan expresando ••Jos sentimientos de la nación .... 

el derecho del ser humano a crearse un vida propia de a acuerdo con su propio gusto y 

proyecto~ sin embargo para llegar a este punto culminante de nuestra civilización es 

necesario resolver primero problemas tan apremiantes e impostergables, como la 

erradicación del hambre. la construcción de viviendas dignas y suficientes. la eliminación del 

analfabetismo o el establecimiento de salarios .. suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia. en el orden material. social y cultural. y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos." En este sentido la cuestión del ºcómo .. es tomada la 
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decisión se torna un tanto superflua. Pero no caigamos en la posición contraria de justificar 

los medios en tanto la consecución del fin. 

En la actualidad somo testigos de la concentración. lo hemos dicho ya. de facultades 

y atribuciones estatales en el órgano ejecutivo del Estado. Lo mismo en los sistemas 

parlamentarios que en los presidenciales es el jefe de gobierno el que tiende a predominar 

sobre et congreso o parlamento. Las diferencias entre presidencialismo y parlamentarismo 

son cada vez menores, los reasgos esenciales de cada uno de estos sisemas empiezan a 

confundirse y mezclarse. Hoy, en gran parte de los Estado del mundo, el Ejecutivo gobierna 

y el Legislativo controla, sean regimenes presidenciales o parlamentarios. 

En nuestro país es claro que el debate está por dar sus mejores frutos. No por ello 

debemos dejar llevarnos por modelos extrai'\os a nuestra historia y nuestra realidad. Nuestro 

sistema de gobierno ha de continuar siendo presidencial, aunque con modificaciones 

encaminadas a reforzar el papel del Congreso de la Unión en el proceso político del Estado y 

controlar más y mejor los actos del Presidente. Razones para ello: 

a) A lo largo de la historia nuestro pais ha contado siempre con sistemas de gobierno en los 

cuales el papel del ejecutivo es fundamental. nuestra historia ha sido marcada por la 

intervención de los prohombres que han ocupado la presidencia. 

b) Nuestra cultura política nos orilla a realzar la figura. un tanto cuanto paternal. del hombre 

de y con poder. no tenemos tradición alguna en las prácticas politicas del sistema 

parlamentario. que por otro lado. es un producto de la evolución politica de los pueblos. 

esto no significa que constituya un estadio superior de organización politica. sino que, 

simplemente, es una forma de organizar a las instituciones del Estado. 
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e) El sistema de partidos con el que cuenta nuestro país es poco propicio al 

parlamentarismo., donde se requiere la existencia de partidos politicos disciplinados y 

altamenta organizados. de los que carecemos en México. 

Por estas razones es necesario conservar nuestro actual sistema de gobierno. que .. 

teóricamente. todavía puede responder a las espectativas nacionales y cubrir la gran deuda 

con .la sociedad. Al fin y al cabo. consideramos nosotros. lo importante para los mexicanos .. 
no es un tipo u otro de gobierno., sino simplemente mejor gobierno. 

IV. SISTEMA DE PARTIDOS. 

Hemos hecho un apretado resumen de los principales equilibrios entre el Presidente y 

el Congreso de la Unión. Aunque en la práctica es el primero el que ha dominado la escena 

política estatal y el que ha eclipsado en sus funciones al resto de los poderes públicos. en la 

teori, según la letra de la Constitución.. debiera ser menor la libertad de que goza en su 

actuar. Barreras a esta libertad., el texto constitucional establece varias. aunque no todas son 

llevadas a la realidad. Específicamente el Conweso. hemos visto. está suficientemente 

facultado como para marcar un alto al poder presidencial. Sin embargo no lo ha hecho, ¿por 

qué? 

Evidéntemente la estructura constitucional de nuestro Estado no es peñecta. Pero de 

esa impeñección no podemos derivar, por lo menos no directamente. el defectuoso 

funcionamiento del mismo. La Carta Magna establece un armazón estatal clásico, mismo que 

con el correr de los aftos ha ido sufiiendo modificaciones necesarias. Pero tal annazón. tal 
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estructura se modifica sustancialmente a1 momento en que comienza a "funcionar". Dicho en 

palabras ya reconocidas: "E1 grado de separación de poderes depende mucho más del 

sistema de partidos que de las disposiciones previstas en las Constituciones.". 2 "
2 

No debemos buscar. exclusivamente, en la estructura constitucional de nuestro 

Estado. la falla del mismo. No restrinjamos nuestro campo de diagnóstico. Como pueden 

haber notado los lectores a lo largo de este trabajo, las disposiciones constitucionales 

prevén. como alguien ya lo dijo, no un sistema de división o separación de poderes> sino uno 

de colaboración entre los mismos. Sin embargo tal colaboración se ha presentado en ta 

práctica de manera defonnada, puesto que colaboración implica respeto mutuo y. sobre 

todo. suficiente autonomía política entre los órganos colaborantes. 

En nuestro sistema político la norma constitucional no ha sido la regla. Y no lo ha 

sido por un simple hecho: el fenómeno conocido como sistema de partido hegemónico. Este 

••fenómenoº no se ha presentado únicamente en nuestro país. pero es evidente que es aquí 

donde mayor continuidad ha tenido. Este sistema de partido hegemónico ha venido 

sufrincdo una serie de modificaciones desde mediados de los años ochentas. Para algunos 

anlistas está por demás hablar ahora de partido hegemónico. dados los Ultimes resultados 

electorales tanto a nivel federal como estatal~ se opta por denominar al actual como sistema 

de partido dominante con un formato tripartidista28
J o. más gráficamente. como un ""?ripié 

inestable''. 284 

~u Duverger. Mauricc. Los Partidos Politico~ México. Fondo de Cultura Económica. 1972 p. 419 
:?u Lujambio. Alonso. ºLa evolución del sistema de partidos. 1988-1994º en Elecciones Dicilogo y 
B&fs:>....ID!íLMCxico. tomo 11.1994. p.72 
::.~ Silva-Herzog M:irquez. Jesús J ... El sistema de pan.idos despuCs del 21 de agosto .. en Elecciones 
Di31ogo y Refonna. ~ nota. pp.161 ss 207 



La existenci~ a lo la.-go de más de sesenta años. de un casi-único partido político 

que dominaba (o e.-a dominado desde) tanto las Cámaras como Ja Presidencia de la 

República. aunada a la casi-inexistancia de una oposición ".-ealu que pusiera en peligro la 

simbiosis existente ent.-e el partido y el Estado. modificó fatalmente el funcionamiento de la 

estn..1ctu.-a constitucional del propio organismo estatal. Debe quedar bien claro que una cosa 

es colabo.-ación y soporte .-ecip.-oco entre un gobierno y una fracción parlamentaria. de 

preferencia la mayoritaria~ pero lo que sucedió en nuC;tro país fué una total confusión entre 

el panido y el Estado. incluyendo al gobiemo. la administración pública federal. las Cámaras 

del Congreso. y diversos organos técnicos. 

Debemos entender que la imponancia de la oposición política_ .... como elemento 

integrante y confonnador de la vida politica'.in radica precisamente en que ha de convertirse 

en la opinión divergente que. por un lado. ºlegitime .. al sistema y al gobierno en tanto 

ganador º"legal'' de las elecciones. y. por el otro. sirva de contrapeso. controle. vigile el 

accionar de la mayoría y/o del gobierno. constituyéndose en un elemento esencial de la 

democracia. Se distinguen ya dos funciones p.-incipales de la oposición. una activa • 

.. destinada a controlar y limitar la ación del gobierno. y otra pasiva. dirigida a la sustitución 

del equipo gobernante.". 286 

Lamentablemente en nuestro país. hasta hace aproximada.mente ocho años. las 

posibilidades de que la oposición cumpliera cabalmente con sus funciones (que son de 

interés público) de cont.-ola.- y p.-epa.-a.-se para gobernar. eran escasas. casi nulas. Una 

::." De Vega. Pedro. ~dios PotitiCQ:Constitucionalcs. MCx1co. Universidad Nacional. 1987. p. Q 

;!1J6 Cárdenas. Jaime. "'las Funciones de Ja Oposición y su Regulación Juridica .. en Memoria del 
Coloouio La OnosiciOn Polit1ca en México. Anuario Juridico .XVIIl.MCxieo. Universidad Nacional. 
1991, p.61 20K 



legislación electoral defectuosa y. sobre todo. ta inequidad en las condiciones en que se 

desarrollaban (y se siguen desarrollando) los comicios impedían una correcta representación 

en las Cámaras de la oposición. dando a nuestro Congreso la apariencia de ser una 

institución .. soporifera ... 

No es poca la tinta que ha corrido en torno a la supuesta "debilidad" del Congreso. 

Por ejemplo. para Manuel González Oropeza las causa principales de la misma son: 

1.- La disciplina de partido entre sus miembros. 

2.- La precariedad de los recursos asignados. 

3.- Prohibición para reelegirse en el periodo inmediato. 

4.- Falta de ejercicio de sus atribuciones.297 

En nuestra opinión el último punto más bien es resultado de la combinación de los 

otros tres. El debilitamiento del Congreso de la Unión obedece. precisamente. al no ejercicio 

de las facultades que la Constitución le otorga. puesto que la mayoría priista ha estado 

siempre al servicio de las indicaciones del usenor Prcsidenten. lo cual no deja de ser normal. 

pero combinado con la poca efectividad que habian tenido los partidos politicos de 

oposición redundaba en una total dislocación de nuestro régimen constitucional. 

Lo anterior no es ninguna novedad. Ya antes. Daniel Cosío Villegas había escrito 

que "teoricamente la subordinación del poder legislativo al Presidente es explicable. pues la 

mayoría parlamentaria está compuesta por miembros del partido oficial. cuyo jefe supremo 

~- Gonz31cz:. Oropeza, f\.tanuel. "¿Quó hacer con el Congreso de la Unión en México?" en ~ 
~greso Iberoamericano de Derecho Constitucional Móx1co. Universidad Nacional. 1987 t. 
11 p. 953 209 



es el presidente de la Repíablica. aían cuando formal o abienamente no aparezca como 

taJ.H.2H 

Utilizando una mejor técnica .. reciéntemente Alonso Lujambio nos ha ofrecido un 

razonamiento del origen de la precariedad funcional del Poder Legislativo. Según dicho 

autor ésta se explica por un conjunto de variables: 

a) Un solo partido político penetra las arenas constitucionales ejecutiva y legislativa. 

b) El liderazgo de dicho partido no reside en su bancáda parlamentaria. ni en su comité 

ejecutivo, sino en el Presidente de la República en tumo. 

c} La prohibición de la reelección inmediata de los congresistas mexicanos. 219 

¿Cómo se entrelazan las variables? Sencillo: los diputados y senadores "desean en 

general hacer una carrera política, y como el principio de no reelección les impide ocupar el 

mismo lugar en el Congreso por mucho tiempo, se sienten obligados a distinguirse por su 

lealtad al Partido y al Presidente para que. después de servir tres años como diputados. 

puedan pasar en el senado otros seis .. y de ahí. digamos. otros tantos de gobernadores de sus 

respectivos estados o alcanzar un puesto admnistrativo importante." 291.i 

En opinión de José Francisco Ruiz Massieu. destacado militante priísta. las 

relaciones instítucionales entre el Congreso y el Presidente se ven modificadas por el hecho 

de que el Partido Revolucionario Institucional conserva la mayoría absoluta en la Cámara de 

Diputados. obtiene la casi totalidad de los escaños en la de Senadores y ha triunfado en 

!•• Cosio Villegas. Daniel. El sistema polit1co mexicano.cit. supra nota 68, p :?Q 
!11" Lujambio, Alonso. Federalismo y Congreso en el cambio polit1co en MCxico. Mex.ico. 
Universidad Nacional. IQQ4 p. 167 
,, Cosio Villegas. cit. :mpra nota 68, p. 2Q 
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todas las elecciones presidenciales. En su opinión este fenómeno "'deja sentir su impacto en 

las funciones nominales del Congreso" por la introducción de dos ingredientes: 

1.- la di.vcipli1ra del partido. y 

2.- la ~·o/idaridad entre losfi111c1011ario~-priista ... - a1111q11e perte11e:ca11 a poderes disli11tos. 291 

Lo anterior se complementa. según el autor. con "la vigilancia que debe ejercer el 

partido mayoritario sobre los funcionarios priistas. a efecto de que se asegure la congruencia 

entre el ejercicio del poder público y la platafonna partidaria."_ 292 

Pero el hecho de que el gobierno y la mayoria en el Congreso pertenezcan al mismo 

partido no debe espantarnos. puesto que es lo nonnal en cualquier democracia electoral 

competitiva. Como también es normal que. como actualmente sucede en Estados Unidos. el 

Presidente y la mayoría del Congreso militen en partidos distintos. Es decir. cada uno de los 

órganos políticos estatales es independiente de los demás en lo que toca a sus decisiones. 

"Sin embargo. esta formulación. de indudable validez jurídica. no excluye la posibilidad 

política de que distintos poderes u órganos sean ocupados mayoritariamente por un mismo 

partido ... y que. en tal eventualidad. la voluntad que promueve las decisiones atribuidas 

juridicamentea tales órganos no radique en ellos mismos. sino en un centro decisorio 

institucionalmente extraño". o sea el panido.29
-
1 

En otras palabras. la dcfonnación de nuestro régimen constitucional no deriva tanto 

de la pertenencia a un mismo partido lo mismo de la mayoria en el Congreso corno del 

Presidente de la Rcpú.blica. sino que es consecuencia directa de sesenta años de existencia de 

un precario sistema de partidos. en el cual las funciones de la oposición no fueron realizadas 

,, Ruiz r\1assieu. Josó Francisco ..fil....e.illli'!~ c1t, supra nota 206, p. SO 
:on lbidcm 
,_, García Pclayo, Manucl._§__Estad_Q.9~9~. Madrid. Alianz.a-Edítorial. IQ86 p. 186 211 



porque prácticamente ¡no habia oposición! Tomemos en cuenta que un congreso o 

parlamento vigorizado c'"y con operación eficiente facilita el desmontaje del autoritarismo de 

los Ejecutivos o de /o.v parlidw; único ... · o hegemónico.o; y evita su restauración ... º. 2'M 

Definitivamente Ruiz Massieu expresa de manera excelente la revaloración que debe 

hacerse sobre nuestro Congreso. puesto que escribió que hno se registra transición 

democrática duradera y auténtica que no haya reclamado Ja reevaluación de la institución 

parlamentaria y de los panidos que la conforman y r:: dan vidaº~de los cuales son parte 

esencial los de oposición. 

En el caso mexicano la influencia del sistema de partido hegemónico ha sido 

grandísima. pero no la única. Aunada a Ja "debilidad" del Congreso para limitar al 

Presidente. podemos encontrar. entre otras causas del "desequilibrio" del poder político en 

México. hechos como: 

a) Falta de un verdadero sevicio civil de carrera en la administración pública. 

b)"Politización" de órganos de control "técnico" del Poder Ejecutivo. como la Contaduría 

Mayor de Hacienda, Ja Contraloria de la Federación. la Procuraduría de la República. entre 

algunos de éstos. 

c) El enonne y creciente centralismo político. admnistrativo. económico y social. 

d} La precariedad de los recursos financieros otorgados a las entidades federativas y a los 

municipios. 

e) Poca efectividad y legitimidad de la legislación electoral. que redunda en un descrédito del 

sistema de panidos. 

="4 Ruiz Massieu, José Francisco. uLa Construcción Democrática .. en Textos para el Cambio No 
12. México. Miguel Angel Porrúa. 1994. p.22 
:!'r.' lbidem 212 



f) Falta de voluntad política de Jos miembros de la mayoría del Congreso para ejercer 

plenamente sus facultades. 

g) Imposibilidad de que los diputados y senadores respondan políticamente frente al 

electorado. puesto que al no existir la posibilidad de que se presenten a la proxima elección. 

como dirían los laboralistas, no gozan de "estabilidad en el empleo". 

h) El poco apoyo que reciben los representantes populares arriba mencionados, de manera 

institucional. Es decir la falta de personal permanente de asesoría técnica y legal que apoye 

la labor cotidiana de Jos dipuatos y senadores. 

Como resalt~ el sistema de patidos en nuestro país no ha contribuido a funcionalizar 

la "separación constitucional" de los poderes federales. El cambio radical que aquél está 

sufriendo en nuestros dias modificará sin duda las relaciones que se presenten entre el 

Congreso y el Presidente. En este tenor. las elecciones federales del año venidero. donde las 

posibilidades de que sea Ja oposición la que domine las Cámaras del Congreso, serán no sólo 

una prueba definitiva para una legislación electoral aún no definida, sino también nos 

brindarán la oportunidad de poder experimentar un nuevo trato entre los principales órganos 

políticos del Estado mexicano. En efecto. podemos experimentar por primera vez como 

realmente ~~ncionaº nuestro sistema. ya que las condiciones en las que esto ocurrió en el 

pasado imposibilitaron la adecuada aplicación de la norma constitucional a la realidad. 

Esperemos hasta que nuestro régimen demuestre su ineficacia por su incorrecto 

funcionamiento, pero dejémosle ufuncionar"'. no lo asfixiemos. Si llegado el caso se 

comprueba que realmente nuestro diseno institucional es inadecuado seremos los primeros 

en clamar por el cambio. pero antes permitamos que nuestra Constitución se aplique. 
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1 CONCLUSIONES. 1 

PRIMERA.- La teoria de la división de poderes, cuyos orígenes se .-emontan a 

Locke y Montesquicu, fué resultado de un progresivo desarrollo de la política y el derecho. 

Se ideó como freno a la autoridad del Estado, teniendo como doctrina inf"onnadora la de la 

" consagración y pretendida protección de los derechos inherentes a la persona humana. Dicha 

teoría se convinió pronto. y gracias a la Revolución Francesa, en la piedra angular del 

constitucionalismo occidental "clásico". De hecho la teoria constitucional originalmente 

tiene su fuente en la aplicación, explicación y mejoramiento del mecanismo de los ~ 

AOd. balances. 

,,'tEGUNDA.- La división "clásica" de poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) 

respondió a las expectativas históricas de muchos países. Pero la aparición de órganos 

estatales y sociales distintos a los indicados, modificaron de hecho la relación tradicional 

existente entre los mismos. Tanto el desenvolvimiento de la administración pública.. con su 

muy específica y técnica función de "ejecutar" o "administrar". como el surgimiento de los 

modernos partidos políticos influyeron en la estructura y funcionamiento del aparato estatal. 

Paulatinamente el armazón del Estado. así como la manera en que actuaba, sufi-ió 

mutaciones casi imperceptibles. Actualmente somos testigos de una paulatina concentración 

de facultades constitucionales y metaconstitucionales en el órgano ejecutivo. Este fenómeno 

se presenta en todo el orbe y responde a causas muy variadas. entre las cuales podriarnos 

mencionar la globalización económica. politica y social. la tecnificación de la actividad 

administrativa y gubernativa. la necesaria rapidez y especificidad de la legislación. etc. Lo 
21~ 



anterior nos lleva necesariamente al replanteamiento de las funciones del Estado y su 

redistribución entre los distinto órganos constitucionales. 

TERCERA·- Nuestro país. seguidor de la más rancia tradición de la Teoria de la 

Constitución. adoptó desde sus pñmeros documentos constitucionales. la división de 

poderes como un_ disei\o institucional para prevenir y evitar los abusos del poder estatal. 

Aunque no sin algunas excepciones, el Estado mexicano siempre ha contado. para el 

ejercicio del poder público, con tres órganos. el Ejecutivo. el Legislativo y el Judicial. En 

nuestra actual Constitución. la de 1917, tal distribución está prevista en el articulo 39. Sin 

embargo en la práctica ha resultado que el P.-esidente de Ja República ha tenido. siempre. 

una influencia total sobre el resto de Jos órganos estatales,. principalmente el Legislativo. lo 

cual ha derivado en la preponderancia del primero sobre el segundo. 

CUARTA.- Sin embargo. esta preponderancia del Presidente no es resultado 

únicamente de los hechos cotidianos. El mismos Constituyente Originario tuvo en mente. al 

momento de hacer la actual Carta Magna. la existencia de un Poder Ejecutivo vigoroso. 

fuerte, predominante. Pero al diseifar un Estado en el cual et órgano políticamente más 

íavorecido fué el Ejecutivo. lo que se pretendió fué convertirlo en el instrumento ejecutor de 

las distintas medidas protectoras de los sectores sociales mexicanos menos favorecidos. Si la 

Constitución resultó ser un gran programa de reformas sociales. quien las habia de llevar a 

cabo seria el Presidente. Sin embargo la creciente burocracia estatal comenzó a hacer dificil 

tal labor. Y por otro lado. la fundación de un partido político dependiente directamente del 

Estado y cuyo principal objetivo era .. racionalizar" la encarnizada lucha por el poder. fueron 

modificando sustancialmente nuestro régimen de gobierno. 
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QUINTA.- Nuestro régimen de gobierno establecido en la Constitución fué 

formalmente observado y respetado. Pel"o fácticamente hechos como la imposibilidad de 

reelección de los miembl"os del Congreso de la Unión. la f"alta de apoyo material y técnico a 

los mismos. la militancia de casi todos en un mismo partido político. al cual el Estado 

apoyaba y del cual Cl"a jefe supl"emo el Presidente de la República en tumo. ta casi 

inexistencia de los partidos políticos distintos al estatal. su precaria representación en la 

Cintara de Diputados, el establecimiento de un Estado patemalista y proteccionista. que a 

todos cobijaba bajo el manto gracioso del presupuesto federal, la buena marcha de la 

economia y el crecimiento de las expectativas de ta sociedad. así como una incipiente pero 

prolllCtedora justicia social, entre otras, fueron las bases sobre las cuales el sistema de 

gobierno de nuestro pals se alteró totalmente: prácticamente quien gobernaba y decidía. 

quien administraba y legislaba. quien establecía las pautas a seguir en el país y la ejecutaba 

era una sola persona. el Presidente. 

SEXTA.- Este sistema antidemocrático de gobierno se legitimó ante la sociedad 

mexicana por los avances logrados mediante el mismo: et establecimiento de una paz social. 

el continuo mejoramiento económico y social de la mayor parte del pueblo mexicano. la 

creación de apetitosas expectativas de desarrollo. etc. Casi nadie cuestionaba el defectuoso 

funcionamiento estatal, puesto que los resultados del mismo eran aceptables. Nuestra 

sociedad fué. pues. comodina y conformista. Aceptó deshonrosamente el sacrificio de una 

forma democrática de gobernarse por la consecución de una pretendida justicia social. Si en 

una frase se puede sintetizar la fonna de pensar de millones de mexicanos de aquella época 

(1940-1968). seria en la de que el fin justifica los medios. 
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SÉpTIMA.- El reclamo democrático surge en el momento que el Estado mexicano 

empieza a verse imposibilitado para cumplir con múltiples compromisos que babia adquirido 

con la sociedad. El agotamiento del modelo económico fué el comienzo del ocaso del 

presidencialismo mexicano. Las reiteradas crisis económicas que nuestro país ha sufrido 

desde mediados de la década de Jos setentas han dejado en claro para todos los mexicanos 

que varias de ellas bien pudieron haberse evitado si quien tuvo la responsabilidad de decidir 

no hubiera sido sólo uno: el Presidente. En 1982 se cierra una etapa en la historia de 

México. significativamente el entonces Presidente José López Portillo. en su histórico sexto 

irúonne de gobierno. pidió pCTdón a los millones de mexicanos damnificados por los enores 

de un sistema presidencialista de gobierno. el Estado no había podido cumplir con sus 

compromisos. Se comprobaba taj~temente que también Jos presidentes de este país se 

equivocan. 

QCT"A..,A.- Et creciente desprestigio de Ja institución presidencial no cesó en el 

mandato de M:iguel de la Madrid. Sin embargo éste aún pudo contener las muestras de 

descontento y servirse del viejo sistema para gobernar y transmitir el poder a quien daria la 

puntilla al tradicional sistema político mexicano: Carlos Salinas. Durante su sexenio la 

Presidencia de la RepU.blica sufrió un gran desgaste politico,,. el cual se reflejó incluso en la 

relación con el partido de Estado. El desprestigio se convirtió en debilidad institucional. 

misma que fué hábilmente disfrazada,,. puesto que el prestigio y reconocimiento del que gozó 

Salinas durante buena parte de su mandato fué de él como individuo no del Presidente como 

órgano constitucional. Por si lucra poco los lamentables acontecimiento del fatídico ai\o de 

1994 influyeron en que el candidato ganador en las elecciones presidenciales de ese año. 
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Ernesto Zedillo.-abanderado- priista. se convirtiera en un Presidente sumamente débil. rehén 

de distintos grupúsculos políticos con grandes intereses económicos y políticos. 

NOVENA - Desde los tiempos de Miguel de la Madrid se comienza a hablar en 

nuestro país de una reforma del Estado. Pero inicialmente se utiliza esta expresión para 

referirla a las modificaciones que en materia económica se comienzan a aplicar. Aunque la 

expresión comenzó a ser utilizada ya en materia política a mediados del sexenio salinista no 

es sino hasta enero del 94 que toma la dimensión que actualmente tiene. A panir de la 

suscripción de los llamados "20 Compromisos con la Democracia" por la casi totalidad de 

los candidatos presidenciales. la idea de que el Estado debla de ser modificado en su 

totalidad inundó la cabeza de los mexicanos. Desde entonces a la fecha los principales 

sujetos políticos nacionales se han dado a ta tarea de llegar a puntos de acuerdo en la f"orma.. 

los tiempos y la naturalez.a de las modificaciones que se pretenden hacer al organismo estatal 

mexicano. Como punto principal de la agenda para la refonna se encuentra la cuestión del 

replanteamiento de las relaciones entre los distintos órganos estatales. principalmente entre 

el Ejecutivo y el Legislativo. Aquí se incluyen temas como el fortalecimiento de éste último. 

el control sobre el Presidente. el diseño de un adecuado sistema de partidos. entre otros. 

ntcnutt.- La Constitución de 17. en efecto~ establece un sistema de gobierno en el 

que el Ejecutivo es el órgano estatal que cuenta con tnayores atribuciones y 

responsabilidades. Existen razones lústóricas para ello. Pero la Carta Magna no deja en 

entera libertad al Presidente para hacer su voluntad~ para hacer y deshacer~ Jos medios de 

control sobre éste están adecuadamente asentados en el texto constitucional y en algunos 

legales. El diseño del Estado que nos gobiema en la teoria está bien hecho. Y decimos en la 

teoria porque en la práctica ha fallado. Pero no ha fallado por def"ectos .. estructurales"" sino 
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por un funcionamiento "viciado". La exist~ncia de un partido hegemónico dependiente del 

Estado y supeditado a las directrices que marque el Presidente en turno ha alienado 

totalmente la forma de gobierno en nuestro pals. Si el Ejecutivo no ha encontrado límites a 

su ejercicio, ni controles a su actividad es porque quien está llatlUldo, en primer lugar,. a 

limitarlo y controlarlo,. el Congreso de la Unió~ ha estado dominado por una mayoria 

demasiado "servicial" para con quien es el jefe, no sólo del partido sino de todo el Estado. 

En otras palabras: no podemos decir que el diseño constitucional para evitar la 

concentración y abuso del poder público ha fallado, lo que sería más correcto afirmar es que 

el sistema de partidos en México ha desfigurado la Constitución. Mientras no se establezca 

un sistetlUl competitivo de partidos la democracia mexicana tardará bastante en aparecer. 

DECIMQPR!MERA.- Pero un adecuado y funcional sistema de partidos politices 

no es la única medida que se debe esperar para reformar nuestro régimen presidencial. La 

administración pública federal debe dejar de ser considerada como botín de los politices. Si 

algo ha de caracterizar a toda administración es su profesionalismo y especialidad. En 

nuestro pals aún se considera como "buen p01ítico" a aquél que brinca de una Secretaria de 

Estado a otra, a aquél que nunca deja de "estar fuera del presupuesto" del Estado. Los 

políticos que reclama nuestra sociedad deben serlo de tiempo completo, no burócratas 

metidos a la política o políticos trabajando de burócratas. Se hace necesario~ pues. el 

establecimiento y observancia estricta de un servicio profesional de carrera en la 

administración pública federal. De esta manera se evitaría en to posible la existencia de 

"todólogos" que lo mismo dirigen un fideicomiso público que un banco estatal~ o que en un 

sexenio son subsecretarios de energía y al siguiente encargados de la educación pública. 

Propondríamos que al frente de cada Secretaría de Estado estuviere un político designado 
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libremente por el Presidente, pero que a panir del nivel de subsecretario para abajo la 

carrera profesional en la dependencia corres~ndiente seria la base sobre la que se 

determinara a la persona que ocupe todo puesto en la administración pública. 

DECIMOSEGUNl>A.- Se deben modificar las condiciones bajo las cuales funcionan 

los principales controles técnicos del Estado. es decir se debe dar plena autononúa a Ja 

Contaduria Mayor de Hacienda.. con el fin de que efectivamente contabilice y fiscalice la 

actividad de todos los órganos estatales. Bien se podria designar a su titular de manera 

parecida y bajo los mismos requisitos que la Constitución establece para el caso de Jos 

ministros de la Suprema Corte de Justicia, gozando inclusive de las llamadas "garantias 

judiciales". La Secretaria de Ja Contraloria y Desarrollo Administrativo no desaparecería 

necesariamente puesto que es un control intraorgánico del Ejecutivo federal. por lo tanto tal 

vez la única propuesta seria la de que et nombramiento que para ocupar su titularidad 

hiciera el Presidente requiriera la ratificación de la Cámara de Diputados o del Senado. 

DECIMOTERCERA.- En lo que se refiere al reforzamiento del Poder Legislativo. 

principalmente en su labor de control sobre el Ejecutivo, consideramos que la refonna 

constitucional que impidió la reelección inmediata de los legisladores bien pudo haber tenido 

una razón histórica.. sin embargo esta ha dejado de existir~ actualmente las condiciones 

socio-políticas nacionales estan dadas para que los congresistas mexicanos tengan 

oportunidad de presentarse a una nueva elección inmediatamente después de que hayan 

concluido su mandato. es decir. es tiempo de dar la oportunidad a los ciudadanos para que 

califiquen directa.tnente la actuación de sus representantes políticos. Obviamente que esto. 

como todo, conlleva riegos. El primer paso para reducirlos en este caso seria la 

detenninación de cuáles son los legisladores que pueden buscar la reelección. ¿acaso todos? 
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¿únicamente los electos por el principio de mayoría relativa? Sinceramente consideramos 

que debiera. inicialmente. pennitirse la reelección de los legisladores electos por el principio 

mencionado. 

DECIMQCUARTA.- El Congreso de la Unión debe dotarse de un conjunto de 

asesores jurídicos y técnicos permanentes que brinden apoyo institucional a sus miembros. 

independientemente del partido al que pertenezcan. De esta manera se pretende terminar con 

la pretendida "desventaja" del Poder Legislativo respecto del Ejecutivo en lo referente a los 

medios para cumplir adecuadamente con su función. Propondriamos el establecimiento del 

servicio civil de carrera. en el Congreso. es decir. dentro del cuerpo legislativo se 

contemplarla la creación de un conjunto de servidores públicos dedicados al auxilio directo 

de los legisladores en las más diversas tareas. desde los asesores parlamentarios hasta los 

secretarios de oficina. 

DECIMOQUINTA.- El Congreso de la Unión debe darse una ley orgánica 

actualizad, contemporánea con la etapa histórica que se vive ahora. en la cual se establezca 

un capltulo especifico dedicado a la disciplina parlamentaria que deben observar celosamente 

los congresistas mexicanos en el interior del recinto parlamentario y en el desarrollo de sus 

labores como legisladores. 

DECIMOSEXTA.- La obligación presidencia] de informar anualmente al Congreso 

de la Unión del estado que guarda la administración pública así como la facultad del segundo 

tanto para citar a los secretarios de despacho como para fonnar comisiones de investigación 

son los mecanismos de control político y administrativo más representativos de nuestro 

sistema de gobierno presidencial. Sin embargo es necesario que los mismos sufran ciertas 

rno<'ificaciones en aras de incrementar su efectividad y acoplarlos a las nuevas costumbres 
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políticas y constitucionales que se está imponiendo. En primer Jugar se debe considerar al 

informe presidencial más que una mera manera de que el Congreso obtenga información~ su 

formato y desarrollo se ha configurado de taJ manera que es necesario considerarlo como un 

acto en el cual el Presidente como Jefe de nuest.-o Estado concurre a la apertura de las 

sesiones o.-dinarias del Congreso. siendo ésta una oportunidad especialisima para que. en tal 

carácte.-. el primero dirija al segundo y al pueblo en gene.-al un mensaje político, trace los 

lineamientos políticos y económicos a seguir en el siguiente afio, justifique la politica estatal 

del anterior y exprese su opinión sobre cuestiones de inte.-és nacional. Bien pudieran los 

legislado.-es. al final de la intervención presidencial. manifestar la opinión que les merece a 

sus respectivos grupos parlamentarios. representantes en las Cámaras de los partidos 

políticos. lo dicho por el Ejecutivo. 

DECIMOSÉUIMA.- La facultad del Congreso para citar a los secretarios de 

Estado o a los jefes de departamento administrativo debe ser peñeccionada con el 

establecim..iento, sea a nivel constitucional o legal. de las consecuencias juridicas que el 

desacato al citatorio acarrearía. Por Jo que toca a las comisiones de investigación podemos 

decir que la poca efectividad de las mismas se debe más que nada a la falta de voluntad 

politica de los legisladores. No es posible forzar su constitución y funcionamiento. Por lo 

que toca a los resultados tanto de la comparecencia de los servidores públicos arriba 

sei\alados como de las indagaciones realiz.adas por las comisiones parlamentarias. hemos de 

decir que el Congreso bien puede dar inicio a un juicio político. en cualquiera de los dos 

casos. si así lo considera oportuno 

nE<r.IMOCTAVA.- La función de control que realiza el Congreso de la Unión debe 

de orientar al campo de la administración pública. auxiliando en ello la labor del Presidente. 
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La actuación politica de éste debe ser controlada también por el Congreso pero evitando 

incurrir en desviaciones inconstitucionales. El disefto de nuestro sistema de gobierno tiene 

serios defectos. Sin embargo no se puede afinnar que es inadecuado o que no sirve. simple y 

sencillamente porque nunca ha sido posible verificar su funcionamiento adecuado, ya que lo 

impidió el sistema politico que nos gobernó por más de sesenta ai'los. Por lo mismo es 

imposible hablar ahora de un necesario cambio del presidencialismo por un 

parlamentarismo, principalmente porque éste último implica una serie de presupuestos 

básicos. tales como un sistema acabado de partidos politicos. cierta disciplina en el interior 

de éstos, una cultura política por lo menos amplia y variada. tanto de los políticos 

"profesionales" como de los ciudadanos en general, cierta tradición histórica al respecto, 

entre otras. 

DECIMONOVENA.- Nuestro país requiere de la conservación de su sistema de 

gobierno. es decir de un presidencialismo. pero de un presidencialismo nuevo. reformado, 

acotado. Y esto se lograra sin reducir facultades constitucionales o legales al Ejecutivo, sino 

incrementado las del Legislativo y fortaleciéndole las actuales. No experimentemos con 

"novedosas" "técnicas constitucionales"; busquemos antes que en el exterior. en la historia 

patria los modelos a seguir en el futuro. La reforma constitucional al articulo 105 de la Carta 

Magna es elocuente ejemplo de lo anterior. En un último caso nos inclinaríamos porque. 

gradualmente. nuestro sistema constitucional de gobierno se fuera asemejando al francés. 

denominado de semipresidencialismo o presidencialismo intermitente. En nuestra situación el 

Secretario de Gobernación. a pesar de que seguiría siendo nombrado libremente por el 

Presidente. dependeria. para su sostenimiento en el cargo de la confianza del Congreso. es 

decir seria sostenido por la mayoria legislativa. Pero para proceder a remoción se 
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requerida de un •v0to de censura consttuctivo•. es decir., de la manif"estación dd Consreso 

de - ya no goza de su confianza y de que d mismo tiene ya ~o un relevo. 

l'f(¡É.flffA.- A.si como no requerimos de un nuevo disdk> de sobierno no 

necesitamos. ~atte hablando.. de un nuevo texto constitucional. Y no Jo 

necesitamos porque eJ actual contiene casi todos los in¡p'edientcs necesarios para seguir 

rigiendo nuestra vida politica. Lo que se necesita imperiosamente es que ef"ectivamente se 

aplique.. y que se haga correctamente. Ahora bien ; "JH,,...,.te seria deKable que se 

promulpra una nueva Constitución. La razón es sencilla. tendría Ja imponancia psicológica 

de significar eJ inicio de una m.acva etapa histórica de nuestro país. además de que 

posiblemente la sociedad la verla como una refimdación del Estado y una renovación de las 

C9pel'1lllZU en él y en su futura actuación. En este punto se debe proceder con cautela y 

mucha visión histórica. pues no son recomendables las premuras o Jos camino• ficiles. En Jo 

panicular nos inclinamos por vigencia de la actual Ley Fundamental., con el aftadido de que 

ae incluya en la misma mecanismos de la democracia directa,. es decir., la iniciativa popular .. 

el referendum y el plebiscito. Mediante éste se pudiera consultar al pueblo su opinión 

respecto a un cambio de Constitución.,. de esta manera los mexicanos ef"ectivamente 

ejen:eriamos la soberanla popular. 

f'lGESll!fAPRlffEBd.- En el contexto actual de la llamada reCorma del Estado es 

primordial que los refonnadores no se olviden ni por un momento de la gran deuda que tiene 

el mexicano para con su pueblo. Sea en un sentido o en otro. el Estado mexicano ref"onnado 

no puede desentenderse de sus fines. irrefonnables por naturaleza. La justicia social y la 

democracia deben ser los puntos en el horizonte que sirvan de referencia al Estado mexicano 

en su diario funcionamiento. 
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